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eguridad
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da de Bienes Muebles

AY
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UACIÓN F
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2018

470,481

442,380

2

442,378

3,409

46

3,363

17,183

stación de Servi 406
o 16,776

7,507

7,507

1,181,247

227

227

s en Proceso 1,067,658

79,334

48,194
ico 940,129

170,879

17,124

893

93,271

38,843

20,746

0

de Bienes -57,518

-1,722

-55,796

Total Activo 1,651,728

YUNTAMIEN

OR DE FISC

FINANCIER

información de

2017 Varia
2018

1.2 862,437.8 -

0.7 772,647.6 -

2.2 8.4

8.5 772,639.2 -

9.4 3,420.9

6.0 46.0

3.4 3,374.9

3.2 58,416.7

6.8 363.7

6.3 58,053.0

7.9 27,952.6

7.9 27,952.6

7.0 1,716,189.0 -

7.8 227.8

7.8 227.8

8.4 1,503,454.2 -

4.7 79,334.7

4.1 48,194.1

9.6 1,375,925.4 -

9.6 250,758.0

4.4 25,786.8

3.7 1,831.2

1.5 133,683.3

3.9 42,055.7

6.0 44,932.3

0.0 2,468.7

8.8 -38,251.0

2.2 -758.3

6.6 -37,492.7

8.1 2,578,626.8 -
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-937.5

-40,411.8 Tot

-3,211.8

-24,186.3

-2,468.7
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(Miles de pesos)
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tivo

ADO DE MÉX
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tidad. 

2018
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228,
azo 44,

250,

250,

250,

523,

16,

16,

16,

1,110,

-407,

-407,

1,518,

1,518,

o 1,127,

blica/Patrimonio 1,651,

XICO 

2017 V
20

,071.7 664,290.9

,071.1 664,290.2

0.0 588.4

,494.1 619,242.5

,341.2 44,223.5

235.8 235.8

0.7 0.7

0.7 0.7

,892.5 256,292.2

,892.5 256,292.2

,517.0 255,916.7

375.5 375.5

,964.2 920,583.1

,965.3 16,965.3

,965.3 16,965.3

,965.3 16,965.3

,798.6 1,641,078.4

,948.1 174,789.5

,948.1 174,789.5

,746.7 1,466,288.9

,746.7 1,466,288.9

,763.9 1,658,043.7

,728.1 2,578,626.8
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Variación
018-2017

-391,219.2

-391,219.1

-588.4

-390,748.4

117.7

0.0

0.0

0.0

-5,399.7

-5,399.7

-5,399.7

0.0

-396,618.9

0.0

0.0

0.0

-530,279.8

-582,737.6

-582,737.6

52,457.8

52,457.8

-530,279.8

-926,898.7
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Ayuntami
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NTO DE IXTA
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n información d
 

de Situación
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al de revel a

tabilidad Gu
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2
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2
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les de pesos)
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APALUCA

N DEL ESTA

de la Cuenta P

n Financiera 

apaluca, se

ón financiera

ación sufici

ubernamenta

o de México

119,908.4

1,896,025.8

9,597.3

2,025,531.5

933,583.8

567,430.5

92,782.8

273,370.5

468,524.6

0.0

18,248.9

19,267.7

993,854.6

0.0

2,433,479.6

-407,948.1

aluca

mparativo
mbre de 2018

2018

ADO DE MÉX

ública de la En

Comparativ

e identifica 

a, por lo que

ente y du a

al para las 

o. 

127,535.0

1,984,230.7

13,861.5

2,125,627.2

720,515.0

484,944.0

62,952.1

172,618.9

494,382.5

0.0

15,452.5

16,206.1

702,781.7

1,499.9

1,950,837.7

174,789.5

2017
V
2

XICO 

 
ntidad. 

vo y el Estad

que prese

e cumple co

alidad econó

Dependenc

-7,626.6

-88,204.9

-4,264.2

-100,095.7

213,068.8

82,486.5

29,830.7

100,751.6

-25,857.9

0.0

2,796.4

3,061.6

291,072.9

-1,499.9

482,641.9

-582,737.6
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integran 
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STADO D
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28.1 5

28.1 5

0.0

Ayuntam

(Mi
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(M

Ayuntam
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tivo entre l o
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FINANCIE
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Saldo Final 
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2,578,626.8
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16,965.3
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nio contribui

018, y los s

e no presen

ADO DE MÉX

ERA DE 
E DICIEMB

Ingresos E

2,025,531.5

2,025,531.5

0.0

Estado de
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 y el Estado
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TADO DE
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2,578,6
920,5
16,9
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2,433,479.6 -407
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965.3
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sferidos 

Difere

0.0 10
0.0 31
0.0 1
0.0
0.0 3

0.0 24
0.0 8
0.0 2
0.0 2
0.0
0.0 850

850

ALES 

 

encia

03,268.3
6,739.3
5,221.6
1,061.9

38,250.4

48,643.3
80,856.7
25,000.1
21,150.0

166.3
0,357.9

0,357.9
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EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez realizada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FISMDF, 

FORTAMUNDF, FORTASEG, FASP,PET, FFI B, FFI C, FFI D, Infraestructura y PFTPG a 

través del portal aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por una diferencia de 

neta en el Ingreso Recaudado  por un importe de 850,357.9 miles de pesos, por otro lado el 

Egreso pagado por un importe de 631,070.3 miles de pesos. 

 

 

 

 

 

Egreso Pagado

Sistema de 
Recursos Federales 
Transferidos (Egreso 

Pagado)

Diferencia

103,265.3 0.0 103,265.3
222,992.8 0.0 222,992.8
15,101.9 0.0 15,101.9
1,061.9 0.0 1,061.9

29,366.3 0.0 29,366.3
223,886.3 0.0 223,886.3

FFI C 6,669.3 0.0 6,669.3

FFI D 7,488.3 0.0 7,488.3
21,083.6 0.0 21,083.6

154.5 0.0 154.5
Total de Egreso Pagado 631,070.3 0.0 631,070.3
Diferencia del Egreso Pagado 631,070.3

 FISMDF 

Ayuntamiento de Ixtapaluca

 PET 

Recursos Federales 

(Miles de pesos)

 FORTAMUNDF 
 FORTASEG 
 FASP 

 FFI B 

 PI 
 PFTPG 
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SALDO
 

FUENTE: E
 
De acue

aportacio

Infraestru

Ingreso R

otra parte

el egreso

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PET 

Estatales

 FEFOM 

 PAD 

 FFI B 

 FFI C 

 FFI D 

 PI 

 PFTPG 

Total Recur
Federale

 FORTASEG 

 FASP 

Federales

 FISMDF 

 FORTAMUNDF

Recursos

Total Recur
Estatale

ÓRGANO

OS EN BAN

Elaboración de

erdo a la r e

ones FISMD

uctura, PFTP

Recaudado 

e se identific

o pagado no 

Estado 
Analitico d

Ingresos

103,0

315,7

15,2

1,0

38,2

248,6

80,8

25,0

21,1

1

849,16

16,6

484,8

501,42

rsos 
es

s

F 

s

rsos 
s

AY

O SUPERIO

NCOS DE 

el OSFEM, con 

evisión reali

DF, FORTA

PG, así com

más los inte

ca que el Ing

correspond

de 
s

Intereses 
Generados R

056.2 212.0

754.9 984.4

221.6 0.0

061.9 0.0

250.4 0.0

643.3 0.0

856.7 0.0

000.0 0.1

50.0 0.0

66.3 0.0

61.4 1,196.5

609.6 2.8

820.0 125,638.6

29.6 125,641.5

Ingreso Recaudado

YUNTAMIEN

OR DE FISC

LAS APOR

información de

zada a los 

MUNDF, FO

mo el recurso

ereses gene

greso Recau

e por un imp

Total 
Recaudado

103,268.3 1

316,739.3 2

15,221.6

1,061.9

38,250.4

248,643.3 2

80,856.7

25,000.1

21,150.0

166.3

850,357.9 63

16,612.5

610,458.6 5

627,071.1 54

Eg
Paga
Rec

Fede
Esta

Ayuntam

(M

o

Difere

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

RTACION

e la Cuenta Pú

saldos en 

ORTASEG, 

o estatal del 

erados meno

udado del P

porte de 49.

03,265.3 0.0

222,992.8 0.0

15,101.9 0.0

1,061.9 0.0

29,366.3 0.0

223,886.3 0.0

6,669.3 0.0

7,488.3 0.0

21,083.6 0.0

154.5 0.0

31,070.3 0.0

16,594.2 0.0

530,433.1 49.2

47,027.3 49.2

reso 
ado de 
ursos 

erales y 
atales

Reintegros
durante el 
ejercicio 

miento de Ixtapaluc

Miles de pesos)

encia de Saldos en 

APALUCA

N DEL ESTA

ES FEDER

ública de la Ent

la cuenta 

FASP, PE

FEFOM se 

os el egreso

PAD más los

2 miles de p

Ba

0 2.9

0 93,746.5

0 119.6

0 0.0

0 8,884.1

0 24,757.0

0 74,187.4

0 17,511.8

0 66.5

0 11.8

0 219,287.6 21

0 18.3

2 79,976.4

2 79,994.7 8

 
(seg
de SSaldo por 

reintegrar

ca

Bancos

ADO DE MÉX

RALES Y 

tidad. 

contable de

ET, FFI B, 

identificó co

o pagado en

s intereses g

pesos.  

ancos
Inversiones
/Cheques 
en caja

2.9 0.0

93,746.5 0.0

119.6 0.0

0.0 0.0

8,884.1 0.0

24,757.0 0.0

74,187.4 0.0

17,511.8 0.0

66.5 0.0

11.8 0.0

19,287.6 0.0

18.3 0.0

80,025.6 0.0

80,043.8 0.0

Saldos
gún anexo al Estado 
Situación Financiera)

XICO 

ESTATAL

e bancos d

FFI C, FF

oincidencia c

n el ejercicio

generados m

0 2.9

0 93,746.5

0 119.6

0 0.0

0 8,884.1

0 24,757.0

0 74,187.4

0 17,511.8

0 66.5

0 11.8

0 219,287.6

0 18.3

0 80,025.6

0 80,043.8

)
Total 

Bancos e 
Inversiones

/Caja

Dife

LES 

 

e las 

I D ,  

con el 

o. Por 

menos 

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

-49.2

-49.2

-49.2

erencia



 

SALDO
 

FUENTE: E
 

Una vez 

reflejados

formato d

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 FISMDF 

 FORTAMU

Recurs

Federa

Estata

 FEFOM 

 FFI B 

T

 FORTASEG

 FASP 

 PET 

 FFI C 

 FFI D 

 PI 

 PFTPG 

T

 PAD 

ÓRGANO

OS DEL ING

Elaboración de

realizada la

s en el Esta

de Origen y A

NDF 

sos Federales y Es

ales

les

otal Recursos F

G 

Total Recursos 

AY

O SUPERIO

GRESO R

el OSFEM, con 

a verificación

do Analítico

Aplicación d

statales de 2018

Federales

Estatales

YUNTAMIEN

OR DE FISC

RECAUDAD

información de

n del Ingres

o de Ingresos

de Recursos

Estado 
Ing

Ayuntami

(Mi

Diferencia

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

DO 

e la Cuenta Pú

o Recaudad

s, se identifi

 Federales y

Analítico de 
gresos

103,056.2

315,754.9

15,221.6

1,061.9

38,250.4

248,643.3

80,856.7

25,000.0

21,150.0

166.3

849,161.4

16,609.6

484,820.0

501,429.6

Ingreso Re

ento de Ixtapa

les de pesos)

a del Ingreso R

APALUCA

N DEL ESTA

ública de la Ent

do de los r e

icó que coin

y Estatales d

Formato de Or
Aplicación de R
Federales y Es

ecaudado

aluca

Recaudado

ADO DE MÉX

tidad. 

ecursos fede

ncide con lo 

de la entidad

rigen y 
Recursos 
statales

103,056.2

315,754.9

15,221.6

1,061.9

38,250.4

248,643.3

80,856.7

25,000.0

21,150.0

166.3

849,161.4

16,609.6

484,820.0

501,429.6

XICO 

erales y esta

presentado 

d municipal.

Diferencia

45 

 

atales 

en el 

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0
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APLICA
 

Capítulo

 Servicios Personales 

 Materiales y Suministros  

 Servicios Generales 

 Transferencias, Asignaciones,
 Subsidios y Otras Ayudas 

 Bienes Muebles, Inmuebles e
 Intangibles 

 Inversión Pública 

 Inversiones Financieras y Otras 
 Provisiones 

 Participaciones y Aportaciones   

 Deuda Pública  

FUENTE: E
 

FUENTE: El
FISMDF: Fo
FORTAMUN
Federal. 
FORTASEG
FASP: Fond
PET: Progra
FFFI: Fondo
PI: Programa
PFTPG: Pro
FEFOM: Fon
PAD: Progra
 
Los recu

34.1 por 

ÓRGANO

ACIÓN DE 

FISMDF FOR

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

103,265.3

0.0

0.0

0.0

Total 103,265.3

Elaboración de

aboración del O
ndo para la Infra

NDF: Fondo de a

G: Subsidio para l
o de Aportacione

ama de Empleo T
o de Fortalecimie
a de Infraestruct
grama de Fortale
ndo Estatal de fo
ama de Acciones

rsos aplicad

ciento del to

AY

O SUPERIO

RECURS

TAMUNDF FORTASEG

162,402.0 0.0

23,057.1 4,954.5

8,344.2 8,672.1

22,573.8 0.0

3,235.6 1,475.3

0.0 0.0

0.0 0.0

0.0 0.0

3,380.1 0.0

222,992.8 15,101.9

el OSFEM, con 

SFEM, con infor
aestructura Socia
aportaciones par

la Seguridad Púb
es para la Segur

Temporal. 
nto financiero de
ura. 
ecimiento a la Tr

ortalecimiento Mu
s para el Desarro

dos en invers

otal de los re

YUNTAMIEN

OR DE FISC

SOS FEDE

FASP PET

0.0 27,03

0.0 2,32

0.0

0.0

1,061.9

0.0

0.0

0.0

0.0

1,061.9 29,366

A

información de

mación de la Cu
al Municipal y de 
ra el Fortalecimie

blica de los Mun
ridad Pública. 

e Inversión. 

ransversalidad d
unicipal. 
ollo. 

sión represe

ecursos ejerc

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

ERALES Y 

FFI B FFI 

39.3 0.0

26.9 0.0

0.1 0.3

0.0 0.0

0.0 0.0

0.0 223,886.0

0.0 0.0

0.0 0.0

0.0 0.0

6.3 223,886.3

Ayuntamiento de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Egreso Pagado 

e la Cuenta Pú

enta Pública de 
las Demarcacio

ento de los Mun

icipios. 

e la Perspectiva 

entan el 37.7

cidos en 201

APALUCA

N DEL ESTA

ESTATAL

C FFI D

0.0 0.0

0.0 0.0

0.0 0.0

0.0 0.0

0.0 0.0

6,669.3 7,488.3

0.0 0.0

0.0 0.0

0.0 0.0

6,669.3 7,488.3

ública de la Ent

la Entidad. 
nes Territoriales
icipios y de las 

 de Género. 

7 por ciento

18. 

ADO DE MÉX

LES 

PI PFTPG

0.0

0.0

980.4

0.0

0.0

20,103.2

0.0

0.0

0.0

21,083.6 1

tidad. 

s del Distrito Fede
Demarcaciones 

 y en servic

XICO 

FEFOM

0.0

0.0 10,796.0

154.5 0.0

0.0 0.0

0.0 1,245.7

0.0 4,552.4

0.0 0.0

0.0 0.0

0.0 0.0

154.5 16,594.2

eral 
Territoriales del 

cios persona

PAD

211,848.1

16,582.0

59,678.6

170,820.5

0.0

71,503.8

0.0

0.0

0.0

530,433.1

 

Distrito 

ales el 



 

REINTE
LA LDF
 

FUENTE: E
 
Derivado

diciembre

FORTAS

450.1 mi

Disciplina

los reman

referente

FFI D, In

miles de 

Financier

  

 

 

 

Fede

 FISMDF 

 FORTAMUNDF 

 FORTASEG 

 FASP 

 PET 

 FFI B 

 FFI C 

 FFI D 

 PI 

 PFTPG 

Total Recursos

 Esta

 FEFOM 

 PAD 

Total Recursos

Recu

ÓRGANO

EGRO DE
F 

Elaboración de

o de la verifi c

e de 2018 p

SEG, PET, F

les de pes o

a Financiera

nentes que 

es a los Rec

fraestructura

pesos de a

ra de las Ent

eral

s Federales

atal 

s Estatales

Sald
Invers
seg

E
S
Fi

urso

AY

O SUPERIO

 RECURS

el OSFEM, con 

cación a los

por la entida

FI B, FFI C,

os, posterior

a de las Entid

no fueron de

cursos Feder

a, PFTPG y 

acuerdo a l

tidades Fed

2.9

93,746.5

119.6

0.0

8,884.1

24,757.0

74,187.4

17,511.8

66.5

11.8

219,287.6

18.3

80,025.6

80,043.8

o Bancos e 
siones/Caja 
ún anexo al 
stado de 

Situación 
inanciera

Saldo
de
B

YUNTAMIEN

OR DE FISC

SOS FEDE

información de

s saldos de l

ad municipa

 FFI D, PI y 

r a la  fecha

dades Fede

evengados a

rales y Esta

PAD se ide

o estipulado

erativas y lo

2.9

93,841.2

133.1

1.9

8,914.2

25,037.6

74,244.8

17,511.8

75.7

11.8

219,775.1

18.3

83,445.0

83,463.3

Diferencia de

Ayuntam

(M

o del Estado 
e Cuenta 
ancario

Movi
en Co

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

ERALES Y

e la Cuenta Pú

los remanen

al, referentes

FEFOM se 

a estipulada 

erativas y los

al 31 de dici

atales FISMD

entificó que n

o en los ar t

os Municipios

0.0

94.7

13.4

1.9

30.1

280.6

57.4

0.0

9.3

0.0

487.5

0.0

3,419.4

3,419.4

el Reintegro de los R

miento de Ixtapalu

Miles de pesos)

imientos
onciliación

Sa
Compro

Deve
pend
por 

APALUCA

N DEL ESTA

Y ESTATA

ública de la Ent

ntes que no 

s a los Rec

identificó qu

 en los artí

s Municipios

embre de 20

DF, FORTA

no se reinte

tículos 17 y

s., 

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

73,806.1

17,365.1

0.0

0.0

91,171.2

0.0

0.0

0.0

Recursos Federales y 

uca

aldo 
metido y/o 

engado 
diente
pagar

Sald
reinte

31 de D
20

ADO DE MÉX

ALES DE 

tidad. 

fueron deve

cursos Fede

ue se reinteg

ículos 17 y 

s., por otro la

018 por la e

MUNDF, PE

egró un impo

y 21 de la L

2.9

93,746.5

119.6

0.0

8,884.1

24,757.0

381.3

146.6

66.5

11.8

128,116.4

18.3

80,025.6

80,043.8

y Estatales

o por 
grar al 
iciembre 

018

Impo
reintegra

de ene
31 de Ma

XICO 

ACUERD

engados al 3

rales y Est a

gró un impor

21 de la L e

ado los sald

entidad muni

ET, FFI B, F

orte de 207,7

Ley de Disc

0.0

0.0

119.7

0.0

68.5

98.1

39.8

39.0

66.8

0.0

431.8 1

18.3

0.0

18.3

450.1 2

orte 
do del 1 
ero al 
rzo 2019

Saldo Pen
por Rein

47 

DO A 

31 de 

atales  

rte de 

ey de 

os de 

icipal, 

FFI C, 

710.1 

ciplina 

2.9

93,746.5

0.0

0.0

8,815.7

24,658.9

341.5

107.6

-0.4

11.8

27,684.5

0.0

80,025.6

80,025.5

207,710.1

ndiente 
tegrar
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APORT
(FIPASA
 

Una vez 

entidad c

responsa

 

Dando s

ayuntami

Servicios

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÓRGANO

TACIONES
AHEM) 

realizada l

cuenta con 

able de enter

seguimiento 

iento para q

s Ambientale

AY

O SUPERIO

S DE 

la verificació

Organismo 

rar el fideico

al acuerdo

que cumpla

es Hidrológic

YUNTAMIEN

OR DE FISC

MEJORAS

ón del ingre

Descentral

omiso FIPAS

o emitido co

a con la op e

cos del Estad

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

S POR 

eso efectiva

izado Opera

SAHEM. 

on fecha 14

eración del 

do de Méxic

APALUCA

N DEL ESTA

SERVIC

amente reca

ador de Ag

4 de junio 

Fideicomis

co. 

ADO DE MÉX

CIOS A

audado, se 

gua por lo c

2019 dond

o Público p

XICO 

AMBIENTA

identifica q

cual esté se

de se exhor

para el pag o

ALES 

ue la 

erá el 

rta al 

o por 



 

RETEN
 

FUENTE: E
 

RETEN
 

FUENTE: E
 
Derivado

registrada

la Secret

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Totales

Mes

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Totales

Mes

ÓRGANO

CIONES D

Elaboración de

CIONES D

Elaboración de

o de la revisi

as por el ay

aría de Fina

e

Ayuntam

e

Ayuntam

AY

O SUPERIO

DE FORTA

el OSFEM, con 

DE FORTA

el OSFEM, con 

ón de saldo

yuntamiento,

anzas, CONA

0.0

4,224.1

0.0

0.0

4,224.1

0.0

0.0

4,766.1

0.0

0.0

4,766.1

0.0

17,980.5

iento 

Retencione

589.5

494.6

505.4

386.4

418.9

460.8

348.1

360.6

303.4

277.1

227.1

221.5

4,593.3

Retencio

iento 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

AMUNDF P

información de

AMUNDF P

información de

os de las ret

 no se ident

AGUA y CAE

0.0

4,224.1

0.0

0.0

4,224.1

0.0

0.0

4,766.1

0.0

0.0

4,766.1

0.0

17,980.5

CONAGUA 

(Mil

Ayuntami

es de FORTAM

589.5

494.6

505.4

386.4

418.9

460.8

348.1

360.6

303.4

277.1

227.1

221.5

4,593.3

Ayuntami

ones de FORT

(Mil

CAEM

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

PARA PAG

e la Cuenta Pú

PARA PAG

e la Cuenta Pú

enciones de

tifican variac

EM.  

0

0

0

0

0

0

0

0

5 1

Diferen

Secretaría de F

les de pesos)

ento de Ixtapa

MUNDF para e

5

6

4

4

9

8

6

4

5

3

Dif

ento de Ixtapa

TAMUNDF para

les de pesos)

Secretaría de F

APALUCA

N DEL ESTA

GOS A CO

ública de la Ent

GOS A CA

ública de la Ent

e FORTAMU

ciones con l

0.0

4,224.1

0.0

0.0

4,224.1

0.0

0.0

4,766.1

0.0

0.0

4,766.1

0.0

17,980.5

ncia  de Retencio

inanzas 
Varia
Ayun

C

aluca

el pago a CON

589.5

494.6

505.4

386.4

418.9

460.8

348.1

360.6

303.4

277.1

227.1

221.5

4,593.3

ferencia  de Rete

aluca

a el pago a CA

inanzas 
Varia
Ayun

ADO DE MÉX

ONAGUA 

tidad. 

AEM  

tidad. 

UNDF por co

la confirmac

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

ones CONAGUA

ación entre el 
ntamiento y la 
CONAGUA

NAGUA

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

enciones CAEM

AEM

ación entre el 
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,620.2 69
,620.2 69
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9,564.0 75%
9,564.0 75%
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7.5%
6
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5

ca

ngo 

ADO DE MÉX

JO CONS

tidad. 
dos medios y 

grantes del a

gidores reba

Valoración S

or 
a 
y en 
ente

e

6,956.4 99,7
5,912.9 84,7
5,217.3 74,7
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5,217.3 74,7
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ble (CONAC), 
yo de 2013. 

culos 1 y 162, 
e México; 1, fr

os y 14.2 del Có
acciones de ca
formación esta

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

ADO DE MÉX

sin MIR  

nes 

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

169, fracción
cipios y 16 del 

ones para el fo
os distintos órd
de legalidad q

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

fracciones II, 
racción III de l a
ódigo Administ
aptación, regis
adística y geo

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

XICO 

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

n IV, 170 y 17
Reglamento In

ortalecimiento 
denes de gobie
que impacte 

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

III, IV y V de l
a Ley de Plane
trativo del Esta
stro, procesam
gráfica del ter

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

117 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

71 del 
nterior 
de la 

erno y 
en la 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

la Ley 
eación 
ado de 
miento, 
rritorio 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 
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Núm. 

11 

12 

13 O

ÓRGANO

Programa
Presupuesta

Vivienda

Atención Mé

Nuevas 
Organizaciones

Sociedad

AY

O SUPERIO

27 Program

a 
ario 

 

Progr
Dar 
Desa
a pro
en be
y que
desa

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

dica 

Progr
Dar c
Salud
y 7 y
Muni
médi
otorg
de lo
aume

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

s de la 
d 

Progr
Dar c
I, 117
de im
partic
técnic
gube

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

YUNTAMIEN

OR DE FISC

mas Presupue

rama Anual: 
cumplimiento 

arrollo Social de
omover y fomen
eneficio de la p
e ésta sea dig
rrollo e integra

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
cumplimiento a
d; 69, fracción 
y 14, fracción 
cipios, a fin 
ca a la p oblac

gan las instituci
os servicios de
entando la esp

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
cumplimiento a
7, fracción III y
mplementar ac
cipación social
cos y financie

ernamentales e

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

starios No Pro

Re

a lo estipulad
el Estado de M
ntar la adquisic
población de m
gna y contribu
ción social de 

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

a lo estipu lado
I, inciso ñ) de 
VII de la Ley

de implement
ción, con efec
iones del secto
e salud, para 
eranza de vida

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

a lo estipulado 
y 120 de la Ley
cciones para 
 en la solució
eros que fort a
n el desarrollo 

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

APALUCA

N DEL ESTA

ogramados y 

ecomendacion

do en el artíc
México, a fin de
ción, construcc

menores ingreso
uya al mejoram
las comunidad

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

o en los artícul
la Ley Orgánic

y de Asist encia
tar acciones d
ctividad y calid
or público, así 
reducir los ín

a. 

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

en los artículo
y Orgánica Mu
modernizar e

n de los p robl
alezcan la pa
político, econó

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

ADO DE MÉX

sin MIR  

nes 

ulo 11, fra cció
e implementar 
ción y mejoram
os, para abatir
miento de l a c
des. 

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

los 9 y 403 de
ca Municipal de
a Social del E
dirigidas a pro

dad de los ser
como lograr la

ndices de mor

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

os 31, fracción
nicipal del Esta

el marco le ga
lemas, contand

articipación de 
ómico y social.

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

XICO 

ón V de la L
acciones orien

miento de la viv
r el rezago exis
calidad de vida

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

e la Ley Gene
el Estado de M
Estado de Méx
oporcionar ate
rvicios de salu
a cobertura uni
bilidad y mo rt

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

 XXXIII, 74, fra
ado de México
l que promue
do con mec an

organizacione
 

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

ey de 
ntadas 
vienda 
stente, 
a y al 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

eral de 
México  
xico y 
ención 
d que 
versal 
talidad 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

acción 
o, a fin 
eva la 
nismos 
es no 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 



 

Núm. 

14 

15 

16 

ÓRGANO

Programa
Presupuesta

Educación M
Superior

Educación Sup

Educación p
Adultos 

AY

O SUPERIO

27 Program

a 
ario 

edia 
r 

Progr
Cump
fracc
fracc
Códig
tendi
moda

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

perior 

Progr
Atend
fracc
fracc
Códig
mejo
unive
escol

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

para 

Progr
Dar c
la Le
Admi
incre
dese
al me

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

YUNTAMIEN

OR DE FISC

mas Presupue

rama Anual: 
plir con lo estip
iones XL y X L
ión I, inciso k) 
go Administrat
entes a mejor
alidades escola

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
der lo es tipula
iones XL y X L
ión I, inciso k) 
go Administrat
rar la atenci

ersitaria, a d
larizada, abiert

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
cumplimiento a
ey de Educac
inistrativo del E
mentar program
mpleo la oport
ercado laboral.

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

starios No Pro

Re

pulado en los a
LIV y 35 d e la

de la Ley Org
tivo del Estad
rar los servicio
arizada, no esc

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

ado en lo s ar
LIV y 35 d e la

de la Ley Org
ivo del Estado
ión a la de
istancia, doce
ta, a distancia y

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

a lo estipulado 
ción del Estad
Estado de Méx
mas que ofrezc
tunidad de con

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

APALUCA

N DEL ESTA

ogramados y 

ecomendacion

artículos 11, 12
a Ley de Educ
gánica Municip
do de México
os de bachiller
colarizado, mix

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

rtículos 12, fr
a Ley de Educ
gánica Municip
o de México, a 
emanda de e
ente, en las 
y mixta. 

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

en los artículo
do de México
xico, a fin de im
can a la poblac

ncluir la educac

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

ADO DE MÉX

sin MIR  

nes 

2, fracción VII, 
cación del Est
pal del Estado 
, a fi n de im
rato general y

xto, a distancia 

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

racción VII, 1 7
cación del Est
pal del Estado 

fin de implem
educación su
 modalidades

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

os 2, fracción V
o y 3.8, fracc
mplementar ac
ción adulta con
ción básica, as

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

XICO 

17, fracción X
tado de Méxic
de México y 3
plementar acc

y tecnológico e
y abierto. 

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

7, fracción XX
tado de Méxic
de México y 3

mentar acciones
perior, tecnol
s escolarizada

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

VI,  96, 114 y 1
ión XV del C
cciones tendien
n rezago educa
sí como incorpo

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

119 

XX, 27, 
co; 69, 
3.9 del 
ciones 
en las 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

X, 27, 
co; 69, 
3.9 del 
s para 
ógica, 
a, no 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

15 de 
Código 
ntes a 
ativo o 
orarse 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 



 

120 

Núm. 

17 

18 

19 
S

ÓRGANO

Programa
Presupuesta

Desarrollo Agr

Fomento Pec

Sanidad, Inocu
Calidad 

Agroaliment

AY

O SUPERIO

27 Program

a 
ario 

rícola 

Progr
Dar c
la Le
para 
produ

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

uario 

Progr
Cump
XII, 5
Estad
produ
propi
agreg

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

uidad y 

aria 

Progr
Atend
del E
cond
de ac

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

YUNTAMIEN

OR DE FISC

mas Presupue

rama Anual: 
cumplimiento a
ey Agrícola y F

incrementar d
uctividad y rent

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
plir con lo esti
59, fracciones 
do de México,
ucción pecuari
cien el desarr
gado a la produ

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
der lo estipulad
Estado de M
iciones adecua
cciones de vigi

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

starios No Pro

Re

a lo estipulado e
Forestal del Es
de forma per m
tabilidad de las

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

pulado en los 
I y V y 93, fr

, a fi n de imp
a y consolidar
rollo integral y
ucción. 

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

do en el artícu
México, a fin 
adas en la pro
lancia para ver

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

APALUCA

N DEL ESTA

ogramados y 

ecomendacion

en los artículos
stado de Méxic
manente y sos
s actividades a

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

artículos 5, fra
racción I de l a
plementar accio
r agroempresa
y sostenible d e

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

lo 125, fracció
de implemen

oducción agroa
rificar la calidad

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

ADO DE MÉX

sin MIR  

nes 

s 5, 8, 9, 12, 13
co, a fin de im

stenida los nive
agrícolas. 

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

acción III, 8, f r
a  Ley de Fom
ones orientada

as y organizac
e la activid ad 

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

ón VI de la Ley
ntar acciones 
alimentaria, as
d de los produc

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

XICO 

3, 15, 25, 40 y 
mplementar acc
eles de pr odu

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

racciones IX, X
mento Ganade
as a incremen

ciones rentable
y generar un

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

y Orgánica Mun
para procura

í como el des a
ctos. 

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

58 de 
ciones 
ucción, 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

X, XI y 
ro del 

ntar la 
es que 
 valor 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

nicipal 
ar las 
arrollo 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 



 

Núm. 

20 

21 

22 
S

ÓRGANO

Programa
Presupuesta

Desarrollo For

Fomento Acu

Seguros y Gar
Financiera

Agropecuar

AY

O SUPERIO

27 Program

a 
ario 

restal 

Progr
Dar 
Desa
Muni
que 
aprov

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

ícola 

Progr
Cump
Acua
produ

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

antías 
as 
rias 

Progr
Atend
Estad
desca
al pa

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

YUNTAMIEN

OR DE FISC

mas Presupue

rama Anual: 
cumplimiento 

arrollo Forestal
cipal del Estad
aseguran la 

vechamiento su

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
plir con lo esti

acultura Susten
ucción acuícola

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
der lo estipula
do de México 
apitalización d
trimonio de la g

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

starios No Pro

Re

a lo dispuest
l Sustentable 

do de México, a
permanencia

ustentable, con

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

pulado en los 
ntables, a fin de
a de acuerdo a

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

ado en los artí
y Municipios,

el productor an
gente del camp

los programa
ablecido en e
gresos Municip
ículo 54 de la L
mientos para 

ante la Metodo
nización Conta
cha 16 de may

APALUCA

N DEL ESTA

ogramados y 

ecomendacion

to en los  artí
y 69, fracción

a fin de implem
a de los bos
n la participació

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

artículos 6 y 
e implementar 

al potencial pro

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

ículos 9.4 y 9
, a fin d e imp
nte la ocurrenc
po, a través de

as presupuesta
el Manual para
pal correspond
Ley General de
la Construcc

ología de Marc
ble (CONAC), 
yo de 2013. 

ADO DE MÉX

sin MIR  

nes 

ículos 13 d e 
n I, inciso h) d
mentar accione
sques, a trav
ón directa de d

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

14 de la Ley G
r acciones dirig
oductivo regiona

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

.16 del Código
plementar acci
cia de un sinie
e seguros y fian

arios, ejecutado
a la Planeació
diente, a fin  d
e Contabilidad 
ión y Diseño 

co Lógico, emit
publicados en

XICO 

la Ley Gener
de la Ley Org

es para los proy
vés del man
dueños. 

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

General de Pe
gidas a desarro
al. 

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

o Administrativ
iones que evi

estro y de prote
nzas. 

os por el mun
ón, Programac
e dar atenc ión
Gubernament
de Indicadore

tidos por el  Co
n el Diario Ofic

121 

ral de 
gánica 
yectos 
ejo y 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

esca y 
ollar la 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 

vo del 
ten la 
ección 

nicipio, 
ción y 
n a lo 
tal, así 
es de 
onsejo 
cial de 



 

122 

Núm. 

23 

24 

25 

ÓRGANO

Programa
Presupuesta

Electrificaci

Modernizac
Industrial

Modernización
Infraestructura

el Transpor
Terrestre

AY

O SUPERIO

27 Program

a 
ario 

ión 

Progr
Dar 
Orgá
Finan
dirigid
de e
socia

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

ción 
l 

Progr
Atend
I, II, 
Estad
empr
produ
incluy
con e

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

n de la 
a para 
rte 

e 

Progr
Atend
de M
ampl
fome

MIR: 
Usar 
confo
Presu
estipu
como
Dese
Nacio
la Fe

YUNTAMIEN

OR DE FISC

mas Presupue

rama Anual: 
cumplimiento 
nica Municipa

nciero del Esta
das a fomenta
lectrificación; a

al. 

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
der lo estipulad
II Bis, IV, V, V
do de México
resarial que a
uctiva naciona
ye además las
estricto apego a

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

rama Anual: 
der lo estipulad

Movilidad del E
iar, mantener 

entar el equipam

las MIR para 
orme a lo est
upuesto de Eg
ulado en el art
o a los Linea
empeño, media
onal de Armon

ederación de fe

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN
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limiento 
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royecto 
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00.0 

00.0 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Estado Ana
resupuesto de
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Anual 
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NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

alítico del 
e Egresos 2018
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puesto 
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Devengado)

5,241.4 

2,623.5 

APALUCA

N DEL ESTA
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) 

La entida
100.0 por
en su Pr
ejerció e
presupues
recomiend
establecid
planeació
tación y e
metas. 

La entidad
por ciento
Programa
superó e
presupues
recomiend
correctiva
proyecto 
proceso 
presupues
Presupue
como exp
mantener 
proyecto 
contexto, 
responsab

ADO DE MÉX

Recomenda

ad fiscalizable
r ciento del pr
rograma Anual
el 106.4 por 
stal. Derivado 
da continuar c
das que co
n, programa

ejecución efica

d municipal cu
o del proyecto
a Anual 201
n un 43.7 p o
stal. Por 
da implem

as o re plante
a partir de u n
de planeación
stación, a fi n
sto basado e

plicar el orig en
congruencia e
y el presup
se presum

bilidad. 

XICO 

aciones 

e cumplió co
royecto estable
l 2018, así m
ciento del m
de lo anterio

con las e strate
ontribuyan a

ación, presup
z y eficiente d

umplió con el 1
 establecido e
8; sin emba

or ciento el m
lo anterior, 

mentar med
ar las metas
n eficaz y efic
n, programació
n de adopta

en Resultados
n de los recur s
entre las meta
puesto. Bajo 

me una pres
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on el 
ecido 

mismo 
monto 
or, se 
egias 

a la 
pues-
e las 

100.0 
en su 
argo, 

monto 
se 

didas 
s del 
ciente 
ón y 

ar el 
, así 
sos y 
s del 

ese 
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Descripc

Proyec
Integrac

Seguimie
Contro

Presupue
del 

Ayuntam

Proyec
Registr
Contro

Contab
Presupue
Cuenta d

Hacien
Públic

Municip

ÓRGANO

ción 

Porce
cump
de las
del P

cto:  
ción, 
ento y 
ol 
estal 

iento 

No pro

cto:  
ro, 
ol 

ble-
stal y 

de la 
da 

ca 
pal 

10

AY

O SUPERIO

entaje de 
limiento 
s Metas 
royecto 

Pr

ogramado 

00.0 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Estado Ana
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

No presup

31,076.9 

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

alítico del 
e Egresos 2018
e pesos) 

puesto 
(Pagado + 

Devengado)

puestado 

54,095.7 

APALUCA

N DEL ESTA

8 
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El ente 
presupues
recomiend
estipulado
53, 54, 5
Contabilid
20 y 51 
Estado de
Ley Orgá
México; 1
Desarrollo
294 y 3
Estado de
Reglamen
Estado de
implemen
orientados
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presupues
integració
presupues
Desarrollo
document
 
 
 
 
 
 
 
El Ayunta
ciento de
Programa
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presupues
recomiend
correctiva
proyecto 
proceso 
presupues
Presupue
como exp
mantener 
proyecto 
contexto, 
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ADO DE MÉX

Recomenda

fiscalizable 
stó este proye
da dar cum
o en los artículo
55 y 66 de l a
dad Gubernam

de la Ley d
e México y Mu
ánica Municip
14, fracción I y
o Social del E
339 del Códig
e México y M
nto de la Ley 
e México y M

ntar acciones 
s a establ ece
aneación, p
stación que

ón, seguimien
sto de egresos
o Municipal 
tos que de él s

amiento cumpli
el proyecto e
a Anual 201
n un 74.1 p o
stal. Por 
da implem

as o re plante
a partir de u n
de planeación
stación, a fi n
sto basado e

plicar el orig en
congruencia e
y el presup
se presum

bilidad. 

XICO 

aciones 

no programó
ecto, por l o qu
mplimiento a
os 16, 33 al 43
a Ley Genera

mental; 13, 17
de Planeación
unicipios; 115 d
al del Estado
y 55 de la L e
Estado de Mé
go Financiero

Municipios y 20
de Planeación

Municipios, a fi
y procedimie

er los mecanis
programación 
e faciliten 

nto y control 
s acorde al Pla

vigente y 
e derivan. 

ió con el 100.0
establecido en
8; sin emba

or ciento el m
lo anterior, 

mentar med
ar las metas
n eficaz y efic
n, programació
n de adopta

en Resultados
n de los recur s
entre las meta
puesto. Bajo 

me una pres

ó ni 
ue se 
a lo 
3, 52, 
al de 
, 19, 

n del 
de la 
o de 
ey de 
éxico; 
o del 
0 del 
n del 
n de 
entos 
smos 

y 
la 

del 
an de 

los 

0 por 
n su 
argo, 

monto 
se 

didas 
s del 
ciente 
ón y 

ar el 
, así 
sos y 
s del 

ese 
sunta 



 

Descripc

Programa:

Proyec
Operació

Vigilancia
la Segurid
Prevenció

Delito

Proyec
Sistemas
Informac

Comunica
Tecnolog

para l
Segurid

Públic

ÓRGANO

ción 

Porce
cump
de las
del P

: Seguridad Pú

cto:  
ón y 
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dad y 
ón del 
o 
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cto:  
s de 
ción, 
ción y 
gías 
a 

dad 
ca 

20

AY

O SUPERIO

entaje de 
limiento 
s Metas 
royecto 

Pr

ública (Seis pro

00.4 2

00.0 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Estado Ana
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

oyectos) 

217,782.1 
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NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

alítico del 
e Egresos 2018
e pesos) 

puesto 
(Pagado + 

Devengado)

241,899.5

363.6 

APALUCA

N DEL ESTA

8 

) 

El ente m
ciento de
Programa
superó e
presupues
recomiend
correctiva
proyecto 
proceso 
presupues
Presupue
como exp
mantener 
proyecto y

La entid
inadecuad
superó en
del proye
Anual 20
por ciento
sentido, 
medidas c
del proye
eficiente 
programa
adoptar 
Resultado
las metas
permitiero
cumplimie
entre las
presupues

ADO DE MÉX

Recomenda

municipal alca
el proyecto e
a Anual 201
n un 11.1 p o
stal. Derivado 
da implem

as o re plante
a partir de u n
de planeación
stación, a fi n
sto basado e

plicar el orig en
congruencia e

y el presupues

dad fiscaliza
da planeación
n un 100.0  po

ecto establecid
18; sin emb ar

o del monto pre
se recomie

correctivas o re
ecto a partir 

proceso 
ción y presup
el Presupue

os, así como ex
s, el origen de
on alcanzar 
ento y mant
s metas de
sto. 

XICO 

aciones 

anzó el 100.4
establecido en
8; sin emba

or ciento el m
de lo anterio

mentar med
ar las metas
n eficaz y efic
n, programació
n de adopta

en Resultados
n de los recur s
entre las meta
to. 

able reflejó 
n, toda vez 
or ciento las  m
o en su Prog
rgo ejerció el 
esupuestal. En

enda impleme
eplantear las m

de un efica
de planea

uestación, a f i
esto basado 
xplicar el rebas
e los recursos

dicho nivel 
tener congrue
l proyecto y
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4 por 
n su 
argo, 

monto 
or, se 
didas 
s del 
ciente 
ón y 

ar el 
, así 
sos y 
s del 

una 
que 

metas 
rama 
72.7 

n ese 
entar 

metas 
az y 

ación, 
in de 

en 
se de 
s que 

de 
encia 
y el 
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Descripc

Proyec
Formac
Profesio

Especiali
para Servi

Públicos
Institucion

Segurid
Públic

Proyec
Vinculac
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Prevenci

Denunc
Socia

Proyec
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ÓRGANO

ción 

Porce
cump
de las
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cto:  
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zada 
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s de 
nes de 
dad 
ca 

1

cto:  
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ión y 
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al 

No pro

cto:  
n Vial 10
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O SUPERIO

entaje de 
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royecto 
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10.4 

ogramado 

00.0 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Estado Ana
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

7,123.5 

No presup

240.0 

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

alítico del 
e Egresos 2018
e pesos) 

puesto 
(Pagado + 

Devengado)

7,955.8 

puestado 

4.7 

APALUCA

N DEL ESTA

8 

) 

La enti
inadecuad
superó en
proyecto 
Anual 201
por ciento
anterior, 
medidas c
del proye
eficiente 
programa
adoptar 
Resultado
los recurs
mantener 
el presupu

El ente 
presupues
el Plan d
realizació
tránsito 
recomiend
acciones 
presupues
dispuesto 
los artícu
Constituci
Unidos M
69, fracció
la Ley Or
México y 
Seguridad

El Ayunta
ciento de
Programa
ejerció e
presupues
recomiend
correctiva
proyecto 
proceso 
presupues
Presupue
como exp
que perm
y manten
del mismo

ADO DE MÉX

Recomenda

dad municip
da planeación
n un 10.4 por c

establecido 
18, así mismo 
o el monto pr

se recomie
correctivas o re
ecto a partir 

proceso 
ación y pres up

el Presupue
os, así como e
sos, el rebase

r congruencia e
uesto. 

fiscalizable 
stó este proyec
e Desarrollo M
n de operativo
municipal, p

da mantener c
planeadas, 

stadas, orienta
 en el Plan y 
ulos 115, fr a
ión Política 
exicanos; 31, 
ón I,  inciso a),
rgánica Munic
7 y 100, fracc

d del Estado de

amiento cumpli
el proyecto e
a Anual 201
el 2.0 por c
stal. Derivado 
da implem

as o re plante
a partir de u n
de planeación
stación, a fi n
sto basado e
plicar el orig e
itieron llevar a 

ner congruenci
o y el presupue

XICO 

aciones 

pal reflejó 
n, toda vez 
ciento las meta
en su Prog
excedió en un 

resupuestal. P
enda impleme
eplantear las m

de un efic a
de planea

uestación, a fi
esto basado 
xplicar el orige
e de las met
entre las mism

no programó
cto, no obstant
Municipal refie
os de segurid
por lo que 
congruencia co

programadas
adas a cump
a lo estipu lad

acción VII d
de los Est

fracción XXXV
, 142, 143 y 14
ipal del Estad
ión IV de la L e
e México. 

ió con el 100.0
establecido en
8; sin emba

ciento del m
de lo anterio

mentar med
ar las metas
n eficaz y efic
n, programació
n de adopta

en Resultados
en de los rec u

cabo este proy
ia entre las m
esto. 

una 
que 

as del 
rama 
11.7 
or lo 
entar 

metas 
az y 

ación, 
in de 

en 
en de 
tas y 

mas y 

ó ni 
te en 

ere la 
dad y 

se 
on las 
s y 
lir lo 

do en 
e la 
tados 
V Bis, 
44 de 
do de 
ey de 

0 por 
n su 
argo, 

monto 
or, se 
didas 
s del 
ciente 
ón y 

ar el 
, así 
ursos 
yecto 

metas 
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Proyec
Mantenim

a los
Disposit

para el Co
del Trán

Programa:

Proyec
Concerta

para l
Protección

ÓRGANO

ción 

Porce
cump
de las
del P

cto: 
miento 
s 
ivos 
ontrol 
nsito 

10

: Protección Ci

cto: 
ación 
a 
n Civil 

19

AY

O SUPERIO

entaje de 
limiento 
s Metas 
royecto 

Pr

00.0 

vil (Seis proyec

96.4 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Estado Ana
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

360.0 

ctos) 

5,064.1 

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

alítico del 
e Egresos 2018
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(Pagado + 

Devengado)

0.0 

2,581.6 

APALUCA

N DEL ESTA
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) 

El ente m
ciento de
Programa
ejerció e
sentido, 
medidas c
del proye
eficiente 
programa
adoptar 
Resultado
los recurs
este proy
entre la
presupues

La entid
inadecuad
superó en
proyecto 
Anual 201
por ciento
anterior, 
medidas c
del proye
eficiente 
programa
adoptar 
Resultado
las metas
permitiero
cumplimie
entre las
presupues

ADO DE MÉX

Recomenda

municipal cumpl
el proyecto e
a Anual 2018;
l monto pres
se recomie

correctivas o re
ecto a partir 

proceso 
ción y presup
el Presupue

os, así como e
sos que permit
yecto y man
s metas de
sto. 

dad fiscaliza
da planeación
n un 96.4 por c

establecido 
18; sin embar
o del monto p r

se recomie
correctivas o re
ecto a partir 

proceso 
ción y presup
el Presupue

os, así como ex
s, el origen de
on alcanzar 
ento y mant
s metas de
sto. 

XICO 

aciones 

lió con el 100.0
establecido en
; sin embar go
supuestal. En 
enda impleme
eplantear las m

de un efica
de planea

uestación, a f i
esto basado 
xplicar el orige
tieron llevar a 
tener congrue
el mismo y

able reflejó 
n, toda vez 
ciento las meta
en su Prog

rgo, ejerció el 
resupuestal. P

enda impleme
eplantear las m

de un efica
de planea

uestación, a f i
esto basado 
xplicar el rebas
e los recursos

dicho nivel 
tener congrue
l proyecto y
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0 por 
n su 
o, no 
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entar 

metas 
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ación, 
in de 
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en de 
cabo 
encia 
y el 
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as del 
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se de 
s que 

de 
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Proyec
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Integra
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para l
Protección

Proyec
Difusió
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para l
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ÓRGANO

ción 

Porce
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del P

cto:  
ación 
al y 
ación 
a 
n Civil 
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cto:  
n y 
ación 
a 
n Civil 
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AY

O SUPERIO

entaje de 
limiento 
s Metas 
royecto 

Pr

41.7 

26.9 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Estado Ana
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

500.0 
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NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

alítico del 
e Egresos 2018
e pesos) 

puesto 
(Pagado + 

Devengado)

0.0 

22.6 

APALUCA

N DEL ESTA

8 

) 

La enti
inadecuad
superó en
proyecto 
Anual 20
monto pr
recomiend
correctiva
proyecto 
proceso 
presupues
Presupue
como exp
origen de
alcanzar 
mantener 
proyecto y

El ente fis
planeació
26.9 por 
establecid
sin emba
monto pr
recomiend
correctiva
proyecto 
proceso 
presupues
Presupue
como exp
origen de
alcanzar 
mantener 
proyecto y

ADO DE MÉX

Recomenda

dad municip
da planeación
n un 41.7 por c

establecido 
018; sin emb a
resupuestal. E
da implem

as o re plante
a partir de u n
de planeación
stación, a fi n
sto basado e

plicar el rebas
e los recurso
dicho nivel d
congruencia e

y el presupues

scalizable refle
n, toda vez q
ciento las m

do en su Pro g
rgo, ejerció el 
resupuestal. P
da implem

as o re plante
a partir de u n
de planeación
stación, a fi n
sto basado e

plicar el rebas
e los recurso
dicho nivel d
congruencia e

y el presupues

XICO 

aciones 

pal reflejó 
n, toda vez 
ciento las meta
en su Prog

argo, no ejerc
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mentar med
ar las metas
n eficaz y efic
n, programació
n de adopta

en Resultados
e de las meta
s que permit

de cumplimien
entre las meta
to. 

ejó una inadec
que superó e

metas del proy
grama Anual 2

6.3 por ciento
Por lo anterior
mentar med

ar las metas
n eficaz y efic
n, programació
n de adopta

en Resultados
e de las meta
s que permit

de cumplimien
entre las meta
to. 

una 
que 

as del 
rama 

ció el 
o, se 
didas 
s del 
ciente 
ón y 

ar el 
, así 

as, el 
tieron 
nto y 
s del 

cuada 
n un 
yecto 
2018; 
o del 
r, se 
didas 
s del 
ciente 
ón y 

ar el 
, así 

as, el 
tieron 
nto y 
s del 
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Proyec
Prevenc
Evaluaci
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de Riesg

Proyec
Identifica

Sistematiz
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Riesgo

ÓRGANO

ción 

Porce
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de las
del P

cto:  
ción, 
ón y 
ación 
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cto: 
ción, 

zación 
de 

os 

No pro

AY

O SUPERIO

entaje de 
limiento 
s Metas 
royecto 

Pr

68.7 

ogramado 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Estado Ana
resupuesto de
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Presup

Anual 
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No presup

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

alítico del 
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puesto 
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Devengado)

0.0 
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APALUCA

N DEL ESTA

8 

) 
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planeació
368.7 por
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presupues
recomiend
correctiva
proyecto 
proceso 
presupues
Presupue
como exp
origen de
alcanzar 
mantener 
proyecto y

El ente 
presupues
recomiend
estipulado
y 86 de la
31 Ter., 4
inciso a), 
144 Ter d
Estado de
Libro Sex
Estado d
acciones 
sistematiz
cartográfic
perturbad
la poblac
toma de d

ADO DE MÉX

Recomenda

amiento reflejó
n, toda vez q
r ciento las m
do en su Pro g
bargo, no e
stal. Derivado 
da implem

as o re plante
a partir de u n
de planeación
stación, a fi n
sto basado e

plicar el rebas
e los recurso
dicho nivel d
congruencia e

y el presupues

municipal 
stó este proye
da dar cum
o en los artículo
a Ley General d
48, fracción XII

81, 81 Ter., fr
de la Ley Orgá
e México y 2 d
xto del Código
e México, a f

enfocadas 
zación y análi
ca y estadístic
ores y genera

ción, para un a
decisiones. 

XICO 

aciones 

ó una inadec
que superó e
metas del pr oy
grama Anual 2
ejerció el m

de lo anterio
mentar med

ar las metas
n eficaz y efic
n, programació
n de adopta

en Resultados
e de las meta
s que permit

de cumplimien
entre las meta
to. 

no programó
ecto, por lo qu
mplimiento a
os 3, 43, fracci
de Protección 
I bis, 69, fracc
racción I, 144 
ánica Municipa
del Reglamento
o Administrativo
fin de impleme
al levantami
sis de informa
a sobre fenóm

adores de rie s
a eficiente y e
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cuada 
n un 
yecto 
2018; 
monto 
or, se 
didas 
s del 
ciente 
ón y 

ar el 
, así 
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tieron 
nto y 
s del 

ó ni 
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ión V 
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bis y 

al del 
o del 
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entar 
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enos 

sgo a 
eficaz 
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Descripc

Proyec
Coordina

de Atenció
Emergenc

Desastr

Programa:

Proyec
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Programa:

Proyec
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Gubernam
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Informac

ÓRGANO

ción 

Porce
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del P

cto: 
ación 
ón de 
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cto:  
ción 
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ación 
ca 
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: Gobierno Elec

cto:  
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ías de 
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O SUPERIO

entaje de 
limiento 
s Metas 
royecto 

Pr

00.0 

a (Un proyecto

00.0 
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00.0 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Estado Ana
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

36,538.7 

o) 

2,809.4 

royecto) 
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NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN
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puesto 
(Pagado + 

Devengado)
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1,691.6 

7.5 

APALUCA

N DEL ESTA

8 
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La entida
100.0 por
en su Pro
ejerció e
presupues
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contribuya
y presup
eficiente d
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La entidad
por ciento
Programa
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Derivado 
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planeació
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metas, as
presupues
 
 

 
 
El ente f i
por ciento
Programa
ejerció e
presupues
recomiend
correctiva
proyecto 
proceso 
presupues
Presupue
como exp
que perm
y manten
del mismo
 
 

ADO DE MÉX

Recomenda

ad fiscalizable
r ciento del pr
ograma Anual 2
el 82.6 por 
stal. Por 
da implement
an a la planea
uestación y e
de las metas, a
al presupuesto

d municipal cu
o del proyecto
a Anual 2018, a

ciento del m
de lo anterio

ntar medidas qu
n, programac

ejecución efica
sí como aline
sto. 

iscalizable cum
o del proyecto
a Anual 201
el 0.3 por c
stal. Derivado 
da implem

as o re plante
a partir de u n
de planeación
stación, a fi n
sto basado e
plicar el orig e
itieron llevar a 

ner congruenci
o y el presupue

XICO 

aciones 
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cia y protecci ó
a por el Institu
a la Inform a

e Datos Person
co y Munici

abilitación expe
tente; y Certifi
ales. 

or Municipal 
e cuente con 
ntemente; estu
eria de Der e

de no inhabilita
dad competent
dentes penales

169 

rrollo 
título 

mico-
de un 
boral 

stituto 
éxico; 
edida 
cado 

ón en 
n los 
ánica 
en el 
ico y 

d de 
título 
año; 
a la 

ón de 
to de 
ación 
nales 
ipios; 
edida 
cado 

de 
título 
udios 

echos 
ación 
te; y 
s. 
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Nomb
Indic

Comp
Laboral d

Med
Conc

Comp
Laboral d

Calific

Comp
Laboral d

Calific

Comp
Laboral d

Calific

ÓRGANO

bre del 
cador 

etencia 
del Oficial 

diador 
ciliador 

L
i
M
l
3
M
s
U
p
j

etencia 
del Oficial 
cador I 

E
r
y
M

etencia 
del Oficial 
cador II 

E
r
y
M

etencia 
del Oficial 

cador III 

E
r
y
M

AY

O SUPERIO

La entidad 
nformación re
Mediador Conc
os requisitos e
32 y 149, frac
Municipal del 
situación se h
Unidad de Asu
para que ini
urídicos corres

El Oficial Ca
requisitos esta
y 149, fracció
Municipal del E

El Oficial Calif
requisitos esta
y 149, fracció
Municipal del E

El Oficial Calif
requisitos esta
y 149, fracció
Municipal del E

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Hallazgos 

fiscalizable 
elacionada co
ciliador, a fin d
establecidos en
cción I de la L

Estado de M
hizo de conoc
untos Jurídicos
iciara los pr
spondientes. 

alificador cum
blecidos en los

ón II de l a L
Estado de Méxi

ficador no cum
blecidos en los

ón II de l a L
Estado de Méxi

ficador no cum
blecidos en los

ón II de l a L
Estado de Méxi

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

no remitió 
on el O ficial 
e cumplir con 
n los artículos 
Ley Orgánica 

México. Dicha 
cimiento a la 
s del OSFEM 
rocedimientos 

ple con los 
s artículos 32  
Ley Orgánica 
co. 

mple con los 
s artículos 32  
Ley Orgánica 
co. 

mple con los 
s artículos 32  
Ley Orgánica 
co. 

APALUCA

N DEL ESTA

 
Atender e
de inform
Técnico d
Oficial Me
con título 
Psicología
Trabajo 
evidencia d
estudios 
Certificació
Conciliació
Poder Ju
Constancia
por la a uto
de no ante
 
 

Continuar 
cabalment
inherentes
Orgánica M

Contratar 
con título
Constancia
por la a uto
de no ante

Contratar 
con título
Constancia
por la a uto
de no ante

ADO DE MÉX

Recomenda

n lo subsecue
mación que 
de la Legislatu
ediador Conci
 de Licencia

a, Sociología
Social o 

documental de
en materia 
ón por el Ce n
ón y Justicia 
dicial del E s
a de no inh a
oridad compet

ecedentes pena

atendiendo y 
te las facultad
s al cargo, esta
Municipal del E

un Oficial Cali
o de Licencia
a de no inh a
oridad compet

ecedentes pena

un Oficial Cali
o de Licencia
a de no inh a
oridad compet

ecedentes pena

XICO 

aciones 

ente las solicit
emite el Ó rg
ura y contrata
liador que cu
tura en Der e
a, Antropolo

Comunicacio
e la acreditació
de Mediación
ntro de Media

Restaurativa
stado de M é
bilitación expe
tente; y Certifi
ales. 

seguir observa
des y obligaci
ablecidas en la
Estado de Méxi

ficador que cu
ado en Dere
bilitación expe
tente; y Certifi
ales.  

ficador que cu
ado en Dere
bilitación expe
tente; y Certifi
ales.  

udes 
gano 

ar un 
uente 
echo, 
ogía, 
ones; 
ón de 
n; la 
ación, 
 del 

éxico; 
edida 
cado 

ando 
ones 

a Ley 
ico. 

uente 
echo; 
edida 
cado 

uente 
echo; 
edida 
cado 



 

Nomb
Indic

Compe
Labo

Coord
Munic

Protecc

Evalua
Mejora R

Mun

Cumplim
el Rep

Valida
Informac

Port
Seguim

Recu
Fede

Transferid
de la Sec

Hacie
Crédito

Program
de Eva

(PA

Fuente: Ela
 

 

 

 

 

ÓRGANO

bre del 
cador 

etencia 
ral del 

dinador 
cipal de 
ción Civil 

E
C
e
G
d
d

ación de 
Regulatoria 

icipal 

L
“
D
M

miento en 
porte y 
ción de 
ción en el 
tal de 

miento de 
ursos 
erales 
dos (RFT) 

cretaría de 
enda y 
 Público 

L
i
d
S
d
r

ma Anual 
aluación 
AE) 

E
e
G
a
G
P

aboración del O

AY

O SUPERIO

El Coordinado
Civil no cum
establecidos en
General de Pro
de la Ley Org
de México. 

La entidad hizo
“Solicitud de
Diagnóstico d
Municipal 2018

La entidad 
nformación en
de Recursos F
Secretaría de
destino y res
recursos del FI

El Ayuntamient
establecido en
General de Co
a las d isposic
Generales pa
Programas Pre

OSFEM. 

YUNTAMIEN

OR DE FISC

Hallazgos 

or Municipal d
mple con lo
n los artículos 
otección Civil y
ánica Municipa

o caso omiso d
e Información
de la Mejora
8”. 

municipal 
n el Porta l de
Federales Tran
e Hacienda d
sultados obten
SMDF y FORT

to no dio cum
n el artículo 7
ontabilidad Gub
iones de l os 
ra la Eva lua

esupuestarios M

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

de Protección 
os requisitos 

17 de la Ley 
y 32 y 81 Bis 
al del Estado 

e presentar la
n para el 

a Regulatoria 

no reportó 
 Seguimiento 
sferidos de la 
del ejercicio, 
nidos de los 
TAMUNDF. 

plimiento a l o 
79 de la Ley 
bernamental y 
Lineamientos 

ación de los 
Municipales. 

Total

APALUCA

N DEL ESTA

Contratar 
Protección
profesiona
Certificació
de Riesgo
materia de
no inhabili
competent
anteceden

Implement
permitan a
28 recom
apartado 
Regulatori
Resultados

Implementa
manera trim
de Recurso
Secretaría d
resultados 
FISMDF y
Ayuntamien
la Ley 
Responsab
Lineamiento
recursos 
entidades 
demarcacio
Federal y d
Ramo Gen
Oficial de 
2013. 

Dar segui
referidas e
de Evalua
Resultado

ADO DE MÉX

Recomenda

un Coordina
n Civil que 
al; experiencia 
ón de Técnico 
os; cursos d e
e Protección C
itación expedid
te; y Cert
ntes penales. 

tar políticas 
atender de m a
mendaciones 

de Evaluac
a Municipal d
s. 

ar acciones 
mestral en el P
os Federales 
de Hacienda, e
obtenidos de

y FORTAMUN
nto, en término

Federal de
bilidad Hacen
os para in
federales tr

federativas,
ones territori
de operación 
neral 33 pu bli
la Federación

miento a las 7
en el apartad

ación (PAE) d
os. 

190 

XICO 

aciones 

ador Municipa
cuente con 
mínima de un 
en Gestión Inte
e capacitación

Civil; Constanci
da por la auto
tificado de 

públicas 
anera inmediata

indicadas en
ción de Me
e este Inform

para reporta
ortal de Seguim
Transferidos 

el ejercicio, de
e los recurs o

NDF transferid
os del Artículo 
e Presupues
ndaria y d e
formar sobre

ransferidos a
, municipios
ales del D
de los recurs
icados en el 
n el 2 5 de ab

7 recomendaci
o Programa A
e este Inform

171 

l de 
título 
año; 

egral 
n en 
ia de 
ridad 

no 

que 
a las 
n el 
ejora 
e de 

ar de 
miento 
de la 

stino y 
os del 
dos al 

85 de 
sto y 
e los 
e los 
a las 
s y 
Distrito 
os del 
Diario 

bril de 

ones 
Anual 
e de 
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COMPO
 

D

Programa

Proye
Recaud

Programa

Operación
CO

Registro
Presupue
Hacienda

Programa

Apoyo

ÓRGANO

ORTAMIE

Descripción 

: Fortalecimien

cto: Captación
ación de Ingre

: Planeación y 

Proyecto:  
n y Seguimient

OPLADEMUN 

Proyecto: 
, Control Conta
estal y Cuenta 
a Pública Muni

: Desarrollo Co

Proyecto:  
o a la Comunida

AY

O SUPERIO

ENTO PRO

Porce
cump
de las
del P

nto de los Ingre

 y 
sos 10

Presupuesto b

to del 10

able-
de la 
cipal 

10

omunitario 

ad 9

YUNTAMIEN

OR DE FISC

OGRAMÁT

entaje de 
limiento 
s Metas 
royecto 

Pr

esos 

02.2 

basado en Res

00.0 

00.0 

94.7 

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

TICO PRE

Estado An
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

13,980.6 

ultados 

1,826.0 

31,076.9 

73,862.1 

APALUCA

N DEL ESTA

ESUPUES

nalítico del 
e Egresos 201
e pesos) 

puesto 
(Pagado +

Devengado

27,979.9

2,623.5

54,095.7

88,371.0

ADO DE MÉX

STAL  

18 

+ 
o) 

La en
alcanzó 
del proye
su Prog
sin emba
100.1 po
presupue

La en
cumplió 
ciento 
estableci
Program
embargo
43.7 por
presupue

El Ayun
con el 1 0
proyecto 
Program
embargo
74.1 por
presupue

 
 
La en
alcanzó 
del proye
su Prog
sin emba
19.6 por
presupue
 

 
 

XICO 

Hallazgos 

ntidad mun
el 102.2 por c
ecto establecid
rama Anual 2
argo, superó e
or ciento el m
estal.  

ntidad mun
con el 100.0

del proy
ido en 
a Anual 2018

o, superó e n
r ciento el m
estal.  

ntamiento cum
00.0 por ciento
establecido e

a Anual 2018
o, superó e n
r ciento el m
estal.  

ntidad mun
el 94.7 por c

ecto establecid
rama Anual 2
argo, superó e
r ciento el m
estal.  

icipal 
ciento 
do en 
2018; 
en un 
monto 

icipal 
0 por 
yecto 

su 
8; sin 
n un 
monto 

mplió 
o del 

en su 
8; sin 
n un 
monto 

icipal 
ciento 
do en 
2018; 
en un 
monto 



 

D

Programa

Alum

Fuente: Ela
 
Con fund

párrafo y

Mexicano

Política d

Legislativ

y XXXVI

Estado d

México; 1

ÓRGANO

Descripción 

a: Alumbrado P

Proyecto:  
mbrado Público

Total de H
Determ

5

aboración del O

damento en 

y 134, segu

os; 34, 61, f

del Estado L

vo del Estad

, 14, 21 y 2

e México; 1

19, fracción 

AY

O SUPERIO

Porce
cump
de las
del P

Público 

o 13

Hallazgos 
inados 

5 

OSFEM. 

los artículos

ndo y quin t

fracciones X

ibre y Sober

o de México

23, fraccione

12, fraccione

VI de la Ley

YUNTAMIEN

OR DE FISC

entaje de 
limiento 
s Metas 
royecto 

Pr

32.0 

S

T

s 16, 115, fr

to párrafos 

XXXII, XXXII

rano de Méx

o; 1, 3, 4, fra

es XI, XII, X

es I, III, VI, X

y de Planea

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

Estado An
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

17,851.6 

Suma Total de
(miles d

Total Anual 

138,597.2 

racción IV, p

de la Con s

I y XXXIV, 1

xico; 94, frac

acción II, 5, 6

XIV y XVII d

XI, y XIX de 

ción del Est

APALUCA

N DEL ESTA

nalítico del 
e Egresos 201
e pesos) 

puesto 
(Pagado +

Devengado

94,800.2

el Presupuest
de pesos) 

(Total 
Pagado +

Devengado

267,870.3

penúltimo pá

stitución Pol

129 penúltim

cción I y 95 d

6, 7, 8, fracc

de la Ley d

la Ley Orgá

tado de Méx

ADO DE MÉX

18 

+ 
o) 

El ente 
una 
planeació
superó 
ciento 
proyecto
Program
mismo e
por cie
presupue

to 

+ 
o) 

3 

Del Com
mático 
identificar
el supu
superado 
ciento 
asignado 
presupues
menciona

árrafo, 116, 

ítica de lo s 

mo párrafo d

de la Ley Or

ciones I, II, V

de Fiscalizac

ánica Municip

xico y Munic

XICO 

Hallazgos 

fiscalizable re
inadec

ón, toda vez 
en un 32.0
las metas 

 establecido e
a Anual 2018
xcedió en un 4
ento el m
estal.  

Hallazgo 

portamiento P
Presupuestal

ron 5 hall azgos
uesto de 

en un 93.
el presu
a los pro

starios 
ados. 

fracción II, 

Estados U

de la Constit

rgánica del P

V, VI, IX, XI,

ción Superio

pal del Estad

cipios; 327-A

173 

eflejó 
uada 
que 
por 
del 

en su 
8, así 
431.0 

monto 

Progra-
 se 
s, bajo 
haber 

3 por 
puesto 

oyectos 

sexto 

nidos 

tución 

Poder 

, XXV 

or del 

do de 

A, 344 



 

174 

y 350 de

IX del R

Contralor

auditoría

en el res

que corre

recursos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÓRGANO

l Código Fin

Reglamento 

ría Interna d

, control y e

sultado de la

esponda. La

públicos de

AY

O SUPERIO

nanciero del

Interno del 

del municip

evaluación m

a revisión a 

as recomen

 una forma r

YUNTAMIEN

OR DE FISC

 Estado de 

Órgano Su

pio de Ixtap a

municipal, da

la Cuenta P

daciones co

responsable

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

México y M

uperior de F

aluca, como

ará puntal s

Pública y en

onstituyen m

e, eficiente, e

APALUCA

N DEL ESTA

unicipios; 1

Fiscalización

o autoridad 

eguimiento 

n su caso, d

medidas par

eficaz y tran

ADO DE MÉX

, 3, fracción

n del Estad

competente

a los hallaz

determinará 

ra mejorar e

sparente. 

XICO 

 III y 29, fr a

do de Mé xic

e en mate r

zgos identific

el procedim

el manejo d

acción 

co; la 

ria de 

cados 

miento 

de los 



 

PLIEGO

INFORM

El detalle s
 

Los plieg

se encue

informaci

procedim

 
Se inició

segundo 

 

AUDITO

 
Se inició 

2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observa
Determ

1

ÓRGANO

O DE OBS

MES MEN

se encuentra en

gos derivado

entran en p

ión anterior;

miento de res

ó un proced

semestres d

ORÍA FINAN

un procedim

aciones
minadas

6

AY

O SUPERIO

SERVACIO

NSUALES

n el contenido d

os de los a c

proceso de 

; las cuales

sponsabilida

imiento adm

del ejercicio 

NCIERA 

miento adm

Importe 
observado

103,410.0

Observ

YUNTAMIEN

OR DE FISC

ONES 

 

del Pliego de O

ctos de fisca

aclaración y

 de no ser  

d administra

ministrativo 

fiscal 2016.

inistrativo re

Observacione
Solventadas

0

Del 1 de enero
(Mil

Ayuntami

vaciones Resar

 
 

NTO DE IXTA
 

ALIZACIÓN

Observaciones

alización que

y solventac

solventadas

ativa corresp

resarcitorio, 

 

esarcitorio, d

es 
s

Impor
Solvent

0.0

o al 31 de diciem
es de  pesos)

ento de Ixtapal

rcitorias de Info

APALUCA

N DEL ESTA

. 

e se determ

ión por el e

s o el daño

pondiente. 

 derivado d

derivado de 

rte 
tado

Obse

0

mbre 2018

uca

ormes Mensuale

ADO DE MÉX

minaron en la

ente público

o reparado, 

de la revisi ó

la revisión 

ervaciones por 
Solventar

16

es

XICO 

as observac

o, conforme

se dará inic

ón al prime r

al ejercicio 

Importe p
Solventa

103,410
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ciones 

e a la  

cio al 

r y al 

fiscal 

por 
ar

.0



 

 

 



 

 

S

ÓRGANO

SIST

D

IN

O SUPERIO

TEM

P

DES

TE

FA

IXT

OR DE FISC

MA 

PAR

SAR

GR

AMI

TAP

 
 
 
 

ALIZACIÓN

MU

RA 

RRO

RAL

LIA

PAL

N DEL ESTA

UNI

EL 

OLL

L DE

A D

LUC

ADO DE MÉX

CIP

LO 

E LA

E  

CA 

XICO 

PAL

A 

177 

L 



 

 



 

CONTE

  

 P

 
 

 C

 
 

 P

 
 

 E

 
 

 R

 
 

  

 
 

  

 
 
 
 
 

SIS

ÓRGANO

ENIDO 

Presentación 

Cumplimiento

Presupuesto y

Evaluación de

Resultado de 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

o Financiero 

y Bienes Mue

e Programas 

la Fiscalizaci

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

 

ebles e Inmue

ión 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ebles 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

INTEGRAL 

ADO DE MÉXXICO 
179 

 

181 

 

183 

 

211 

 

239 

 

253 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

PRESE
 
Conforme

Asistenci

Desarroll

desarrollo

beneficio

 

INFORM
CUENT
INTEGR
 
H. LX. L

 
El Órgan

51 y 52 d

de Vigila

Municipa

 

OBJETI

 
CUMPLI

 

Fiscaliza

endeuda

ejercicio 

Bienes M

 

 

SIS

ÓRGANO

NTACIÓN

e a lo disp u

a Social, 

o Integral d

o integral d

o colectivo, in

ME DE R
TA PÚBLI
RAL DE LA

EGISLATU

o Superior d

de la Ley de

ancia, da a 

al del ejercici

IVO DE LA

IMIENTO F

r la Cuent

miento cont

del Presup

Muebles e Inm

STEMA MUN
D

O SUPERIO

N 

uesto por l a

de Carácte

de la Familia

e la Famili a

nvestido de 

RESULTAD
CA DEL 
A FAMILIA

URA DEL ES

de Fiscalizac

e Fiscalizació

conocer el 

io fiscal 2018

A FISCALI

FINANCIER

ta Pública, 

raído, la inv

uesto de E

muebles en 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

a Ley que c

er Municipa

a”, el 15 de 

a de Ixtapal

personalidad

DOS DE 
SISTEMA

A DE IXTA

STADO DE

ción del Esta

ón Superior 

Informe de

8 a la H. LX

ZACIÓN 

RO, PRESU

la aplicaci

ersión públic

gresos, así 

cumplimien

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

crea los Org

al, denomin

julio de 198

uca, con el

d jurídica y p

LA FISC
A MUNIC
PALUCA

E MÉXICO 

ado de Méxi

del Estado 

e Resultados

Legislatura 

UPUESTO Y

ión de los 

ca realizada

como el r e

to de la norm

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

ganismos P

nados “Siste

85 se crea 

l objetivo d e

patrimonio p

CALIZACIÓ
CIPAL PAR

 

ico en cump

de México, 

s correspon

del Estado 

Y BIENES 

 

recursos, 

a, la ejecució

egistro conta

matividad. 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

úblicos Des

emas Muni

el sistema m

e brindar as

propio. 

ÓN SUPE
RA EL D

plimiento con

por conduct

ndiente a l a

de México. 

MUEBLES 

la situació

ón de la Ley

able y ad m

XICO 

scentralizado

icipales pa

municipal pa

sistencia so

RIOR DE
DESARRO

n los artículo

to de la Com

a Cuenta Pú

E INMUEB

ón financier

y de Ingreso

inistrativo d
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os de 

ra el 

ara el 

cial y 

E LA 
OLLO 

os 50, 

misión 

ública 

BLES 

ra, el 

os y el 

de los 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

C

STEMA MUN
D

O SUPERIO

AN

UM

FIN

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

NÁL

MPL

NAN

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ISIS

LIM

NCI

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

S D

IEN

ER

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

DE  

NTO

RO 

XICO 

O 

183 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

ALCAN

 
CUMPLI

 
Se aplica

Desarroll

Contabilid

Presupue

Código F

Consejo 

Guberna

Estado d

responsa

ordenam

operacion

por el ent

 

La revisi

Nacional 

adoptada

Relaciona

circunsta

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIS

ÓRGANO

CE DE LA

IMIENTO F

aron los proc

o Integral 

dad Gubern

esto de Eg r

Financiero d

Nacional de

mental para

de México 

abilidad de la

ientos lega

nes realizad

te. 

ión se efe c

de Fiscaliz

as en las 

ados, emitid

ancias.  

STEMA MUN
D

O SUPERIO

A REVISIÓ

FINANCIER

cedimientos

de la Fa m

amental, de

resos del Si

del Estado 

e Armoniza

a las Depen

2018. La 

a administra

les, de las 

das y de acu

ctuó conside

zación y d e

Normas d

das por el 
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de acuerdo 

l

500.2
-869.4

rrollo Integra

es de pesos)
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no fue paga

Integral de 

de acuerdo 

L I.S.R. 

e la Cuenta Pú

l Servicio de

Sobre la R e

se identificó

Integral de 

de acuerdo 

zados

Importe del E
de Cuota

Aportacione
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0.0

19,135.7

462.6

0.0

36,922.7
3,076.9

yo de 2019

to de 2019



 

NOTAS
 

I.- Notas al

II.- Notas a

III.- Notas a

IV.- Notas a

I.- Contable

II.- Presupu

     a) Ingre

     b) Egres

Notas d

Notas d

Notas d

V. Concilia
Contables,
los Gastos

FUENTE: E
 
Después

de sus n

básicos 

 

Las notas

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

S A LOS ES

 Estado de Situ

l Estado de Act

al Estado de Va

al Estado de Fl

es 

uestales 

sos 

sos

de Memoria (C

de Gestión Ad

de Desglose

C

ción entre los I
 así como entre
 Contables

Elaboración de

 de la verific

notas a los 

de contab

s faltantes s

STEMA MUN
D

O SUPERIO

STADOS F

uación Financie

tividades

ariación en la H

ujos de Efectiv

0

Sistema Mun

Cuentas de Or

ministrativa

Concepto

ngresos Presu
e los Egresos P

el OSFEM, con 

cación, se p

Estados Fin

ilidad gube

on las siguie

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

FINANCIE

era

acienda Públic

vo

1 de enero al

nicipal para e

den)

puestarios y 
Presupuestario

información de

puede conoc

nancieros y

ernamental 

entes: Notas

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

EROS, CO

Cu

a

l 31 de diciem

el Desarrollo 

os y 

e la Cuenta Pú

cer que la en

 Presupues

de revelac

s de Desglos

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

NTABLES

umplió

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

No

Sí 

No

No

No

mbre 2018

Integral de la

ública de la Ent

ntidad munic

stales, incum

ción suficien

se, Memoria

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

S Y PRESU

a Familia

La entidad env
no indica las
necesarias y
sean represe
situación actua

Co

La entidad env
no indica las
necesarias y
sean represe
situación actua

tidad.  

cipal no pres

mpliendo co

nte e imp o

a y Gestión A

XICO 

UPUESTA

vía información
notas explicat

suficientes
entativas de
al del ente públi

mentario

vía información
notas explicat

suficientes
entativas de
al del ente públi

senta la tota

n los postu

ortancia rel

Administrativ

207 

ALES 

que
tivas
que

la
ico.

que
tivas
que

la
ico.

 

alidad 

lados 

ativa. 

va. 



 

208 

CONCIL
 

FUENTE: E
 

CONCIL
 

FUENTE: E
 
Una vez 

Estado d

Ejercicio 

correctam

 

 

 

 

 

Ingresos

Ingresos

Sis

Egresos

Gasto C

Sis

SIS

ÓRGANO

LIACIÓN D

Elaboración de

LIACIÓN D

Elaboración de

revisada la c

de Actividad

del Presu

mente las cif

s Presupues

s Contables

stema Mun

Conci

Concepto

s Presupues

ontable

stema Mun

Concilia

Concepto

STEMA MUN
D

O SUPERIO

DE LOS IN

el OSFEM, con 

DE LOS E

el OSFEM, con 

conciliación 

des Compa

upuesto de 

fras. 

starios

icipal para

liación entr

Co

Pre
y 

starios

icipal para

ación entre

Co

Pre
y 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

NGRESOS

información de

GRESOS 

información de

entre los ing

rativo, Esta

Egresos, 

62,252

62,252

a el Desarr

re los Ingre
(Mile

onciliación de
Ingresos 

esupuestario
y Contables

62,319

61,584

a el Desarr

e los Egre
(Mile

onciliación de
Egresos 

esupuestario
y Contables

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

S PRESUP

e la Cuenta Pú

PRESUPU

e la Cuenta Pú

gresos y egr

ado Analític

se verificó

.4

.4

rollo Integr

esos Presu
es de pesos

e 

os 

Estad
I

Estado
Co

.5

.6

rollo Integr

sos Presu
es de pesos

e 

os 

Estad
Ej

Presupu

Estado
Co

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

PUESTARI

ública de la Ent

UESTARIO

ública de la Ent

resos presup

co de Ingre

ó que la e

62,2

62,2

ral de la Fa

upuestarios
s)

do Analítico d
Ingresos

y
 de Activida
omparativo

ral de la Fa

upuestario
s)

61,5

do Analítico d
ercicio del 
esto de Egr

y
 de Activida
omparativo

62,3

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

IOS Y CON

tidad. 

OS Y CON

tidad. 

puestarios y

sos y Es ta

entidad mu

252.4

252.4

amilia de Ix

s y Contable

de 

des 

amilia de Ix

s y Contab

584.6

del 

resos

des 

319.5

XICO 

NTABLES

NTABLES

y contables c

ado Analítico

unicipal pre

xtapaluca

es

Diferencia 

xtapaluca

bles

Diferencia 

S 

 

 

con el 

o del 

senta 

0.0

0.0

0.0

0.0



 

RESUL
SEVAC

 
El resulta

denomina

aspectos

 

Registros C

Registros P

Registros A

Transparen

Cuenta Púb

  
Fuente: Elabo
 

Registros c

Registros P

Registros A

Transparen

Cuenta Púb

  
Fuente: Elabo
Aplica ev
No aplica
 
 

Cabe se

reactivos

para la E

manera 

Hacienda

SIS

ÓRGANO

LTADO DE
C 2018 

ado de la e v

ada Sistema

s en cuatro p

Contables 

Presupuestales 

Administrativos 

cia 

blica 

oración del OSFEM

Apartados a

ontables 

Presupuestales 

Administrativos 

cia 

blica 

oración del OSFEM
valuación para el 
a evaluación para

ñalar que lo

s que integ

Evaluación 

conjunta po

a y Crédito 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

EL CUMPL

valuación de

a de Evalu a

periodos trim

De

M con Información d

a Evaluar 

M 
trimestre 

a el trimestre 

os criterios 

ran los apa

de la Armo

or el Conse

Público. 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

LIMIENTO

e la Armoniz

aciones de 

mestrales dur

escripción de 
Los r
Repor

Los re
alcanz
Presu

Los r
admin
electró
Los r
public
Progra
Conta
Los re
de la 
inform
Conso

de las Guías o Man

Pe

de evaluac

artados a e

nización Co

ejo Naciona

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

O EN ARM

zación Conta

la Armoniz

rante el ejerc

los Apartado
reactivos de es
rtes e Instrument

eactivos de est e
zados en la a r
puestarios, así c

eactivos de es t
nistrativo de bie n
ónicos. 
reactivos de est
cación de Informe
amáticos que s o

abilidad Guberna
eactivos de este
entrega y public

mación Contable
olidados y Anexo

nuales de Evaluació

eriodo 1 











ción, así com

evaluar, se 

ontable para

al de Armo

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

MONIZAC

able dentro 

zación Cont

cicio fiscal 2

s a Evaluar 
ste apartado se
tos Contables. 

e apartado se e
rmonización de 
como Reportes p

te apartado se 
nes, documento

te apartado se 
es Anuales y Trim
on considerados

amental. 
e apartado se es
cación de la Cue
e, Presupuestar
os de los entes.

ón para el Ejercicio

Periodo 2 











mo la ponde

determinan

a el Ejercic

onización C

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

IÓN CON

de la Plataf

table (SEvA

2018: 

e estructuran p a

estructuran para 
Clasificadores, 

programáticos. 

estructuran par
os soporte, recur

estructuran pa
mestrales Conta
s por el títul o V

structuran para v
enta Pública de c
ria, Programátic

o 2018.  

Periodo 3











eración de 

n en las Gu

cio Fiscal 20

Contable y l

XICO 

TABLE 

forma Electr

AC), contem

ara verificar Re

identificar los a
Registros y R

ra identificar el 
rsos federales y

ara evaluar la c
ables, Presupues
V de la Le y Gen

verificar el cumpl
cada entidad, va
ca, Estados C o

  

3 Period











  

cada uno d

uías o Manu

018, emitida

a Secretar

209 

rónica 

pló 5 

egistros, 

avances 
Reportes 

control 
y pagos 

correcta 
starios y 
neral de 

limiento 
lorando 

ontables 

do 4 











de los 

uales 

as de 

ía de 



 

210 

 

Derivado

cual indi

 

 

 

SIS

ÓRGANO

Fuente: Elaboració

o de la eva

ca un cump

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ón del OSFEM con

aluación la 

plimiento me

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

n información de la 

entidad ob

edio en el g

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

                   

Plataforma del Sis

tuvo un pr o

grado de ar

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

      

stema de Evaluacio

omedio gen

rmonización

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

ones de Armonizac

neral de 8 6

n contable. 

XICO 

ión Contable. 

6.9 por ciennto lo 



 

 

 B

 

SIS

ÓRGANO

PR

BIE

STEMA MUN
D

O SUPERIO

RES

NE

INM

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

SUP

S M

MU

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

PUE

MUE

UEB

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

EST

EBL

BLE

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

TO 

LES

S 

XICO 

Y 

S E

211 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

SÍNTES
PRESU
 

Aspec

Representac
ingreso reca

Comportami
recaudación
gestión. 

Ingreso reca
al ingreso re

Representac
recurso ejerc

Comparativo
2018  respec

Ahorro 
Presupuesta

Porcentaje 
Acciones. 

Egreso ejerc

Clasificacion

Autorización
modificacion
Ingresos y
Egresos. 

Depreciación
e inmuebles

Procedimien
muebles e in

 Fuente: Elab

 
 

SIS

ÓRGANO

SIS DE
UPUESTA

Siste

ctos Evaluados 

ción gráfica 
audado. 

ento de 
 en los ingres o

audado 2018 res
ecaudado 2017. 

ción gráfica 
cido. 

o del egreso ej e
cto al egreso 201

o Desa
al. 

de ejecución

cido finalidad 

nes del Gasto  

n de 
nes en la Le y
y Presupuesto

n de bienes mue
. 

ntos de baja de b
nmuebles. 

oración del OSFEM

STEMA MUN
D

O SUPERIO

E LOS 
L Y DE B

ema Municipal

 

del Derivado
62,252.4
aportacio

la 
os de La entida

pecto Como re
mostró u
principalm

del 

De acue
identifica
la entida
servicios
ciento pr

ercido 
17. 

Como re
incremen
capítulo 

ahorro La entida
ingreso r

n de Las acci
ejercicio 

De acuer
ejerció e
en las fu
La entida
Egresos 
Funciona

las 
y de 
 de 

Derivado
identificó
de Gobie

ebles 
Como re
saldo de
Compara
Deprecia

bienes La entida
que se h

M. 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

RESUL
IENES MU

l para el Desa

P

o del análisis d e
4 miles de peso
ones, transferenc

ad recaudó lo es

esultado del co m
un incremento d
mente en el rubr
erdo al análisis 
a que el Egreso e
ad en el ejercicio
s personales co n
roviene de recurs
esultado del com
nto de 10,301.6 m
de materiales y s

ad presentó un 
recaudado, asim

iones por depen
fiscal 2018. 

rdo a la fiscaliza
l 88.2 por ciento 
nciones de 02 06
ad  presentó las 
por Objeto del G

al.  

o de la revisión a
ó que la entidad 
erno. 

Bienes M

sultado del análi
e la deprecia c
ativo difiere co n
ación. 

ad realizó bajas 
aya remitido al O

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

LTADOS 
UEBLES E

rrollo Integral

Presupuesto  

e los ingresos r
os de los cual e
cias, asignacione

timado en los ing

mparativo realiza
de 10,183.9 mile
ro de  transferenc

del Estado An
ejercido por capí
o 2018 fue de 6
n un mo nto de 4
sos no etiquetado

mparativo realiza
miles de pesos r
suministros. 

desahorro presu
ismo 913,472 me

ndencia general

ción realizada al
del recurso en l

6 protección soc
mismas cifras en

Gasto y los repo

a  la Ley de Ingre
realizó modificac

uebles e Inmue

isis de la deprec
ción acumulada 
n lo que  revela

de Bienes Mueb
OSFEM el proced

  

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

DE 
E INMUEB

l de la Familia

Análisis 

recaudados por 
es el 89. 1 por 
es, subsidios y o

gresos de gestió

ado sobre el i n
es de pesos r e
cias, asignacione

nalítico del Ejerc
ítulo de gasto co
62,319.5  miles d
42,076.7  mile s 
os. 

ado al egreso eje
respecto al ejerc

upuestal; toda v
etas no se ejecu

l no se e jecutar

l egreso ejercido
a finalidad de de

cial y 02 03 salud
ntre el Estado An

ortes de las Clas

esos Estimada y
ciones sin prese

ebles 

ciación acumulad
registrado en 

a el Inventario 

bles principalme
dimiento de baja

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

LA FIS
BLES 

a de Ixtapaluca

la entidad, se 
ciento correspo

otras ayudas.  

ón. 

ngreso recaudad
especto al ejerc
es, subsidios y o
cicio del Presup
n recurso etique
de pesos destina
 de peso s, de l

ercido en el  año
icio 2017, refleja

vez que el egres
utaron. 

ron con base e

o por finalidad, se
esarrollo social, r
d. 
nalítico del Ejerc
ificaciones Econ

y Presupuesto de
ntar autorización

da del ejercicio 2
el Estado d e

de Bienes Mue

nte en las cuen t
a correspondiente

XICO 

SCALIZAC

a 

identificó que r
onde a participa

do en el a ño 20
icio 2017, reflej

otras ayudas.   
puesto de Egr e
tado y no etique
ados principalme
os cuales el 1 0

o 2018, se ident
ado principalmen

so ejercido es m

en la programa c

e aprecia que la 
reflejado principa

cicio del Presupu
nómica, Administ

e Egresos Aprob
n de su Órgano M

018, se identificó
e Situación Fi n
ebles y el Repo

tas bienes mueb
e.  

213 

CIÓN 

recaudó 
aciones, 

018, se 
jándose 

esos se 
tado de 
ente en  

00.0 por 

tificó un 
nte en el 

mayor al 

ción del 

entidad 
almente 

uesto de 
trativa y 

bado, se 
Máximo 

ó que el 
nanciera 
orte de 

bles, sin 



 

 



 

ÍNDICE
MUEBL
 

Saldos de la
el informe m

Equilibrio pre

Partidas esp

Proyectos si

Cumplimient
Dependencia

Fiscalización

Movimientos

Movimientos
inmuebles.  

Comparativo
y el Estado d

Fiscalización

 Fuente: Elab
 

 

SIS

ÓRGANO

E GENERA
LES E INM

Siste

A

a información pre
mensual de diciem

esupuestario. 

pecíficas sin pres

n presupuesto a

to porcentual 
a General. 

n al avance mens

s financieros de a

s administrativos

o de saldos entre
de Situación Fina

n Semestral de B

oración del OSFEM

STEMA MUN
D

O SUPERIO

AL DE FIS
MUEBLES

ema Municipal

Aspectos Evalu

esupuestal de la 
mbre 2018. 

supuesto aprobad

probado y con e

de metas resp

sual del presupu

altas y bajas de b

s de altas y  b

e los Inventarios 
anciera. 

Bienes Muebles e

Resultado 

M. 

0 - 500 Crítico

501 - 750 Suficiente

751-1,000 Adecuado

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

SCALIZAC
S  

l para el Desa

uados  

P

Cuenta Pública

do y con egreso 

greso sobre ejer

pecto al egre s

uesto. 

Bienes M

bienes muebles 

bajas de los bi e

de Bienes Mueb

e Inmuebles. 

 

 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

CIÓN DEL

rrollo Integral

Presupuesto  

 Municipal contra

sobre ejercido.

rcido. 

so ejercido po

Muebles e Inmue

e inmuebles. 

enes muebles 

bles e Inmuebles 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

L PRESUP

l de la Familia

Total  
Aspectos
Evaluados

ra 4 

1 

14 

2 

or 2 

32 

ebles 

2 

e 2 

 2 

25 

S

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

PUESTO Y

a de Ixtapaluca

s 
s 

Total d
Aspecto

Cumplid

4 

0 

14 

1 

0 

21 

1 

1 

1 

17 

Suficiente 

XICO 

Y DE BIE

a 

de 
os 

dos 

Porce
Alcan

100

0.0

100

50

0.0

65

50

50

50

68

533

215 

NES 

ntaje 
zado 

0.0 

0 

0.0 

.0 

0 

.6 

.0 

.0 

.0 

.0 

3.6 



 

 



 

PRESU
 

SALDO
PÚBLIC
2018 
 

Fuent

Cuenta Públ

Diciembre 

Diferencia 

  
Fuente: Elabo

 
Derivado

Cuenta P

integran 

Presupu

Compara

  

EQUILI
 

  
Fuente: Elabo

 

Como re

Analítico 

Presupue

presupue

  

SIS

ÓRGANO

UPUESTO

OS DE L
CA MUNIC

Siste

te  Esta

ica 

  
oración del OSFEM

o del compa

Pública y e

el Estado

esto de E

ativos Presu

 

BRIO PR

Siste

Estado Ana
 Ingres

Ingreso Mod

oración del OSFEM

esultado del

de Ingreso

esto de E g

estario. 

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

O 

LA INFO
CIPAL CO

ema Municipal

Estado An
ado Comparativ

 Modificado  

62,25

62,25

M, con información d

arativo de l

l Informe M

o Analítico

Egresos co

upuestales 

 

ESUPUES

ema Municipal

lítico de 
sos  

dificado 

6

M, con información d

 análisis co

s y el sald o

gresos, se 

  

  

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

RMACIÓN
ONTRA E

l para el Desa
(Mi

Ingresos  

alítico de Ingres
vo Presupuesta

Rec

52.4 

52.4 

0.0 

de la Cuenta Públic

a informaci

Mensual de 

o de Ingre

inciden co

de Ingreso

STARIO 

l para el Desa
(Mi

E

62,252.4

de la Cuenta Públic

omparativo 

o del egreso

identificó 

 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

N PRES
EL INFOR

rrollo Integral
les de pesos) 

sos / 
al de Ingresos  

caudado 

62,252.4

62,252.4

0.0

ca de la Entidad e 

ión presupu

diciembre 2

esos y el 

on la inform

s y Egresos

rrollo Integral
les de pesos) 

stado Analítico
Presupuesto

Egreso M

ca de la Entidad. 

entre el sa

o modificad

que las c

.

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

UPUESTA
ME MENS

l de la Familia

Estado Analít

 Estado Com

Modific

Informe Mensual d

uestal prese

2018, se id

Estado A

mación pre

s. 

l de la Familia

o del Ejercicio d
o de Egresos 

Modificado 

62

aldo del ing

o del Estad

cifras difiere

 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

AL DE 
SUAL DE

a de Ixtapaluca

Egresos
tico del Ejercici

Egresos
mparativo Presu

cado  

62,319.5 

62,319.5 

0.0 

  
de diciembre.  

entada por 

entificó que

Analítico de

esentada e

a de Ixtapaluca

el 

 

,319.5
  

reso modific

do Analítico 

en, reflejan

XICO 

LA CUE
E DICIEM

a 

s  
io del Presupue
s / 
upuestal de Egr

Ejercido 

6

6

la entidad 

e los saldos

el Ejercicio

en los Est

a 

Desequilibrio
Presupuestario

cado del E

del Ejercici

ndo desequ

 

217 

NTA 
BRE 

esto de 

resos  

2,319.5

2,319.5

0.0

en la 

s que 

o del 

tados 

o 

-67.1

stado 

io del 

uilibrio 



 

218 

ESTAD
 

Fuente: Elabo

 
 
 
 

 

 

 

 

 

Ingresos de Ges

Impuestos

Cuotas o Aporta

Contribuciones d

Derechos

Productos de Tip

Aprovechamiento

Ingresos por Ven

Contribuciones
Ingresos Causad
Liquidación o Pa

Participaciones,
Subsidios y Otra

Ingresos Federa

Ingresos Estatal

Transferencias, A

Otros Ingresos y

Ingresos Financ

Ingresos Extraor

Otros Ingresos y

         Ingreso Reca

            Ingreso Reca

            Ingreso Reca

SIS

ÓRGANO

DO ANALÍT

oración del OSFEM

stión 

aciones de Seguridad S

de Mejoras

po Corriente

os de Tipo Corriente

nta de Bienes y Servic

no Comprendidas en
das en Ejercicios Fis
ago 

 Aportaciones, Transfe
as Ayudas

ales

les

Asignaciones, Subsid

y Beneficios

ieros

rdinarios

y Beneficios Varios 

Total

Concep

audado mayor  al Ingreso 

audado igual al Ingreso M

audado menor  al Ingres

STEMA MUN
D

O SUPERIO

TICO DE 

M, con información d

Social

cios

las Fracciones de l
cales Anteriores Pend

erencias, Asignacione

ios y Otras Ayudas

pto

Sistema Muni

Modificado 

Modificado 

so Modificado 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

INGRESO

de la Cuenta Públic

 

Estim

201

la Ley de
dientes de

s, 

cipal para el Desa
(M

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

OS 

ca de la Entidad. 

mado Modific

18 201

6,520.9

76.4

6,444.5

59,253.6

59,253.6

329.3

329.3

66,103.8

Ingre

arrollo Integral de
Miles de pesos)

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

cado Recaud

18 201

6,795.6

723.8

6,071.8

55,456.8

55,456.8

0.0

0.0

62,252.4

eso

e la Familia de Ixt

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

dado

8 Absol

6,795.6

723.8

6,071.8

55,456.8

55,456.8

0.0

0.0

62,252.4

Rec

tapaluca

XICO 

uta %

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

Variación
Ingreso 2018

caudado - Modificado

 

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

o



 

REPRE
 

 

Derivado

62,252.4

aportacio

a los ing

por venta

  

  

  

  

  

  

  

  

 

SIS

ÓRGANO

ESENTAC

o del anális

4 miles de p

ones, transf

gresos de g

a de bienes

 

 

 

 

 

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

IÓN GRÁ

Fuente: Elaboraci

is de los ing

pesos de lo

ferencias, a

gestión, el r

s y servicios

  

  

  

  

  

  

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

ÁFICA DEL

ón del OSFEM, co

gresos reca

os cuales e

asignacione

rubro en e l 

s.  

 

 

 

 

 

 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

L INGRES

n información de la

audados po

el 89.1 por 

es, subsidio

que se ob

 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

SO RECAU

a Cuenta Pública d

or la entidad

ciento corre

os y otras a

btuvo mayor

 

 

 

 

 

 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

UDADO 

de la Entidad. 

d, se identif

esponde a 

yudas.  En 

r recaudaci

 

.

 

XICO 

ficó que rec

participacio

lo que resp

ión fue ingr

 

 

 

 

219 

caudó 

ones, 

pecta 

resos 



 

220 

COMPO
GESTIÓ
 

Cuenta  

4100 

  
Fuente: Elabo

 

De acue

identificó

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

SIS

ÓRGANO

ORTAMIE
ÓN 

Siste

C

Ingresos de g

  
oración del OSFEM

erdo a la rev

ó que la ent

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ENTO DE

ema Municipal

Concepto  

gestión 

M, con información d

visión realiz

tidad recaud

  

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

E LA RE C

l para el Desa

(Mil

Ingr
Modif

  
de la Cuenta Públic

zada al Est

dó lo estima

 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

CAUDACI

rrollo Integral

es de pesos)

reso 
ficado Re

6,795.6

  
ca de la Entidad. 

tado Analíti

ado en los 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

ION EN 

l de la Familia

Ingreso 
Recaudado 

6,795.6

ico de Ingre

ingresos de

 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

LOS ING

a de Ixtapaluca

Variación 
Absoluta 

 

esos del ej

e gestión. 

XICO 

GRESOS 

a 

Variac
Porcen

0.0 

  

ercicio 201

 

DE 

ción 
ntual 

100.0

8, se 



 

COMPA
INGRE
 

Fuente: Elabo

 

Como re

mostró u

principal

  

  

 

Ingresos de G

Impuestos

Cuotas o Apor

Contribuciones

Derechos

Productos de 

Aprovechamie

Ingresos por V

Contribuciones
Ingresos Caus
Liquidación o P

Participacione
Subsidios y O

Ingresos Fede

Ingresos Estat

Transferencias

Otros Ingresos

Ingresos Finan

Ingresos Extra

Otros Ingresos

         Ingreso Recaud

         Ingreso Recaud

         Ingreso Recaud

SIS

ÓRGANO

ARATIVO 
SO RECA

oración del OSFEM

esultado del

un incremen

mente en 

 

 

estión 

rtaciones de Segurid

s de Mejoras

Tipo Corriente

ntos de Tipo Corrien

Venta de Bienes y S

s no Comprendidas
sadas en Ejercicios
Pago 

es, Aportaciones, Tr
Otras Ayudas

erales

tales

s, Asignaciones, Su

s y Beneficios

ncieros

aordinarios

s y Beneficios Vario

T

Si

Con

dado 2018 mayor  al Ingreso R

dado 2018 igual al Ingreso Rec

dado 2018 menor  al Ingreso R

STEMA MUN
D

O SUPERIO

DEL ING
AUDADO 2

M, con información d

l comparativ

nto de 10,18

el rubro de

  

  

dad Social

nte

Servicios

s en las Fraccione
s Fiscales Anteriore

ransferencias, Asign

ubsidios y Otras Ay

os 

Total

istema Municip

ncepto

Recaudado 2017

caudado 2017 

Recaudado 2017 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

RESO RE
2017 

de la Cuenta Públic

 

vo realizad

83.9 miles d

e  tr ansfere

 

 

es de la Ley de
es Pendientes de

naciones, 

udas

(M

pal para el Desa

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ECAUDAD

ca de la Entidad. 

o sobre el i

de pesos re

encias, asig

Recaudado

2017

6,009.7

104.5

5,905.2

45,740.1

45,740.1

318.7

318.7

52,068.5

iles de pesos)

arrollo Integral d

Ing

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

DO 2018 R

ingreso rec

especto al e

gnaciones, 

 

 

Recaudado

2018

7 6,795

5 723

2 6,07

1 55,456

1 55,456

7 0

7 0

5 62,252

de la Familia de

greso 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

RESPECT

caudado en 

ejercicio 20

subsidios 

 

 

Absoluta 

5.6 7

3.8 6

1.8 1

6.8 9,7

6.8 9,7

0.0 -3

0.0 -3

2.4 10,1

e Ixtapaluca

 Ingre

XICO 

TO AL 

el año 201

17, refleján

y otras ayu

%

785.9

619.3

166.6

716.7

716.7

318.7

318.7

183.9

2018- 2017

Variación
esos Recaudado

221 

 

8, se 

ndose 

udas.    

13.1

592.7

2.8

21.2

21.2

-100.0

-100.0

19.6



 

222 

ESTAD
 

Fuente: Elabo
Nota 1: El egr

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servicios Person

Materiales y Sum

Servicios Genera

Transferencias, A
Ayudas

Bienes Muebles, 

Inversión Pública

Inversiones Finan

Participaciones  y

Deuda Pública

        Egreso Ejerci

        Egreso Ejerci

        Egreso Ejerci

SIS

ÓRGANO

DO ANALÍT

oración del OSFEM
reso ejercido es el t

nales 

ministros 

ales 

Asignaciones, Subsidios

Inmuebles e Intangibles

a

ncieras y Otras Provisio

y Aportaciones 

Total

Concepto

ido 2018 igual al Egreso E

ido 2018 menor  al Egres

ido 2018 mayor al Egreso

STEMA MUN
D

O SUPERIO

TICO DEL

M, con información d
total del egreso ero

Aprobad

2018

48,95

8,94

5,91

s y Otras 1,51

s 49

ones

28

66,10

Sistema Munic

Ejercido 2017

o Ejercido 2017

o Ejercido 2017 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

L EJERCIC

de la Cuenta Públic
ogado, el cual com

do Modificado

2018

53.9 42,07

41.2 9,07

11.8 6,60

11.6 3,71

98.7 55

86.6 28

03.8 62,31

cipal para el Desa
(M

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

CIO DEL 

ca de la Entidad. 
prende la suma de

Comprometido

2018

76.7 0.0

78.6 0.0

09.5 0.0

6.5 0.0

51.7 0.0

86.6 0.0

9.5 0.0

arrollo Integral d

Egresos 

Miles de pesos)

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

PRESUPU

el egreso comprom

Devengado Paga

2018 201

0.0 42

0.0 9

0.0 6

0.0 3

0.0

0.0

0.0 62

e la Familia de Ix

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

UESTO D

etido, devengado y

ado Ejercido 1

18 2018

2,076.7 42,076.7

9,078.6 9,078.6

6,609.5 6,609.5

3,716.5 3,716.5

551.7 551.7

286.6 286.6

2,319.5 62,319.5

xtapaluca

XICO 

DE EGRES

y pagado 

Absoluta

7 0.0

6 0.0

5 0.0

5 0.0

7 0.0

6 0.0

5 0.0

Ejercido - Modific

Variación
Egresos 2018

SOS 

 

%

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

0.0

cado

8



 

REPRE
 

 

De acue

identifica

etiquetad

principal

cuales e

  

  

  

  

  

  

 

 

 

SIS

ÓRGANO

ESENTAC

erdo al anál

a que el E

do de la en

mente en  s

l 100.0 por 

 

 

 

 

 

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

IÓN GRÁ

Fuente: Elaboraci

isis del Est

Egreso ejer

ntidad en el 

servicios pe

ciento prov

  

  

  

  

  

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

ÁFICA DEL

ón del OSFEM, co

tado Analít

rcido por c

ejercicio 2

ersonales c

viene de rec

 

 

 

 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

L RECUR

n información de la

ico del Ejer

capítulo de 

018 fue de

con un mont

cursos no e

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

SO EJER

a Cuenta Pública d

rcicio del P

gasto con

 62,319.5  

to de 42,07

etiquetados.

 

 

 

 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

RCIDO 

de la Entidad. 

Presupuesto

n recurso e

miles de pe

76.7  miles d

. 

XICO 

o de Egreso

etiquetado 

esos destin

de pesos, d

 

 

 

223 

os se 

y no 

nados 

de los 



 

224 

COMPA
EJERC
 

Fuente: Elabo

 

Como re

un incre

principal

  

  

  

  

  

  

Servicios Pe

Materiales y

Servicios G

Transferenc
Ayudas

Bienes Mue

Inversión Pú

Inversiones 

Participacio

Deuda Públ

           Egreso Eje

          Egreso Ejer

        Egreso Eje

SIS

ÓRGANO

ARATIVO 
CIDO 2017

oración del OSFEM

esultado del

emento de

mente en e

 

 

 

 

 

 

ersonales 

y Suministros 

enerales 

ias, Asignacione

ebles, Inmuebles

ública

Financieras y O

ones  y Aportacio

ica

To

Sistema

Con

rcido 2018 igual al Egre

rcido 2018 menor  al Eg

rcido 2018 mayor al Eg

STEMA MUN
D

O SUPERIO

DEL EGR
7 

M, con información d

l comparativ

 10,301.6 

el capítulo d

  

  

  

  

  

  

es, Subsidios y 

s e Intangibles 

Otras Provisiones

ones 

otal

a Municipal p

ncepto

eso Ejercido 2017

greso Ejercido 2017 

greso Ejercido 2017 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

RESO EJE

de la Cuenta Públic

 

vo realizado

miles de 

de materiale

 

 

 

 

 

Otras 

s

para el Desar
(Mile

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ERCIDO 2

ca de la Entidad. 

o al egreso

pesos re

es y suminis

Ejercido

2017

37,966.6

4,674.9

5,835.2

2,846.5

408.1

286.6

52,017.9

rrollo Integra

Egre

es de pesos)

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

2018 RES

o ejercido en

especto al 

stros. 

 

 

 

 

Ejercido 

2018

42,076

9,078

6,609

5 3,716

551

286

62,319

al de la Famil

esos

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

SPECTO A

n el año 20

ejercicio 

 

 

Absoluta

6.7 4,11

8.6 4,40

9.5 77

6.5 87

.7 14

6.6

9.5 10,30

ia de Ixtapalu

V
 Egre

2

XICO 

AL EGRES

018, se iden

2017, refle

 

 

 

a %

10.1

03.7

74.3

70.0

43.6

0.0

01.6

uca

Variación
esos Ejercido

2018-2017

SO 

ntificó 

ejado 

 

10.8

94.2

13.3

30.6

35.2

0.0

19.8 



 

PARTID
EGRES
 

Co

Presupue

    
Fuente: Elabo
 

Una vez

Egresos

aprobado

 
PROYE
SOBRE
 

Proy

C00 306 010

  
Fuente: Elabo

 

Una vez

Egresos

modifica

  

  

 
 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

DAS ESPE
SO SOBR

Siste

oncepto 

esto de Egresos 

oración del OSFEM

z realizado

,  se ident

o sin refleja

ECTOS S
EEJERCID

Siste

yectos  

0502020401 

oración del OSFEM

z realizado

, se ident i

do  por 24.

 

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ECÍFICAS
EEJERCI

ema Municipal

 Mo

 6

  
M, con información d

o el análisi

tificó que l

ar sobreejer

SIN PRE
DO 

ema Municipal

Registro y Cont

  
M, con información d

o el análisi

ificó que e

0 miles de 

 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

S SIN PRE
DO 

l para el Desa

(Mil

odificado 

62,319.5 

de la Cuenta Públic

is al Estad

as partidas

rcicio. 

ESUPUES

l para el Desa

(Mi

Concepto 

rol de Caja y Tes

de la Cuenta Públic

is al Estad

el egreso 

pesos. 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ESUPUES

rrollo Integral

es de pesos)

E

6

ca de la Entidad. 

do Analític

s específic

STO AP

rrollo Integral

les de pesos) 

sorería 

ca de la Entidad. 

do Analític

ejercido en

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

STO APRO

l de la Familia

Ejercido  

2,319.5 

o del Ejer

as del gas

 

ROBADO

l de la Familia

Egreso 
Modificado 

6,934.9 

o del Ejer

n un proye

 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

OBADO Y

a de Ixtapaluca

rcicio del P

sto present

.  

 Y C O

a de Ixtapaluca

Egreso Ejerci

6,95

rcicio del P

ecto es m

XICO 

Y CON 

a 

Diferencia 

0.0 

Presupuest

tan presupu

 

ON EGRE

a 

ido  Diferen

58.9  

  

Presupuest

mayor al e g

 

225 

o de 

uesto 

 

ESO 

ncia 

-24.0 

o de 

greso 



 

226 

AHORR
 

(M

Ingreso 
Recaudado 

62,252.4 

  
Fuente: Elabo
 

Derivado

identificó

acciones

mayores 

 
PORCE
 

Depende
Gener

 A00 Preside
 B00 
General  

 C00 Tesore
 D00 Ár
Administraci
 E00 Ár
Operación  
 F00 Área d
Social  
 G00 C
Interna  

Tota
Fuente: Elabo
 
Derivado

que algu

ciento y 

  

SIS

ÓRGANO

RO O DES

Siste

Miles de pesos) 

Egreso  
Ejercido 

Di
(

Ej
I

Rec

62,319.5 

    
oración del OSFEM

o del anális

 que la e n

 sin ejecuci

al 100.0 por

ENTAJE D

Siste

encias 
ales 

Prog

encia  
Dirección 

ería  
rea de 
ón  
ea de 

de Gestión 

Contraloría 

al  
oración del OSFEM

o del anális

unas accio

mayores al

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

SAHORRO

ema Municipal

iferencia  
Egreso 
jercido - 
ngreso 
caudado) 

Progr

-67.1 3,3

  
M, con información d

is al ingre s

ntidad prese

ón y con cu

r ciento.  

DE EJECU

ema Municipal

gramadas 
N

ejecut

14  

1  

9  

0  

171  

0  

0  

195  
M, con información d

sis a las acc

nes presen

 100.0 por 

 . 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

O PRESU

l para el Desa

Me

ramadas Ejecuta

392,483 2,479,

  
de la Cuenta Públic

so recaudad

entó un d e

umplimiento 

 

UCIÓN DE

l para el Desa

Acciones 

o 
tadas

Mayor a 
1% y 

menor  a
95% 

1 

0 

0 4

0 

5 9

0 

0 

6 9
de la Cuenta Públic

ciones prog

ntaron porc

ciento; asim

 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

PUESTAL

rrollo Integral

etas  

adas

Diferenc
(Metas

Ejecutad
 - Meta

Programa

,011 -913

  
ca de la Entidad. 

do, egreso 

esahorro pre

porcentual 

   

E ACCION

rrollo Integral

Realizadas 

l 

Igual a 
95% 

 y menor o 
igual a 
100% 

M

0 8 

0 1 

4 4 

0 0 

1 20 

0 0 

0 0 

5 33 
ca de la Entidad. 

gramadas p

centajes de

mismo se de

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

L 

l de la Familia

Cump

cia  
s 
das 
as 
adas) 

No 
ejecutada

3,472

  

ejercido y 

esupuestal; 

de metas m

NES 

l de la Familia
Porce

No
EjecutMayor a 

100% 

5 

0 

1 

0 

55 

0 

0 

61 

por depende

e cumplimie

etectaron a

  

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

a de Ixtapaluca

plimiento de acc
 ejecución 

as

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95% 

6 95 

  

cumplimient

así mismo

menores al 9

a de Ixtapaluca
ntaje de ejecución

las prog

o 
tadas 

Mayor a 
1% y 

menor  al
95% 

7.1 0.0

0.0 0.0

0.0 44.4

0.0 0.0

2.9 53.2

0.0 0.0

0.0 0.0

3.1 48.7

encia gene

ento meno

acciones sin

XICO 

a 

ciones respecto
de metas 

Igual a 95%
 y menor o 

igual a 
100% 

M
1

33

    

to de meta

o, se detec

95.0 por cie

a 
n de acciones res
gramadas 

Realizadas 

l 

Igual a 
95% 

 y menor o 
igual a 
100% 

M

0  57.1 

0  100.0 

4  44.4 

0  0.0 

2  11.7 

0  0.0 

0  0.0 

7  16.9 

ral, se iden

res al 95.0

n ejecución.

o a la 

ayor a 
100% 

61

as, se 

ctaron 

ento y 

specto a 

Mayor a 
100% 

35.7 

0.0 

11.1 

0.0 

32.2 

0.0 

0.0 

31.3 

ntificó 

0 por 

. 



 

CUMPL
EJERC
 

 

De acue

porcentu

ejercido 

asimismo

entre las

de metas

  

  

  

  

  

  

  

 
 

SIS

ÓRGANO

LIMIENTO
CIDO POR

erdo a la 

ual de meta

fue del 1 0

o algunas 

s cuales se 

s y el 100.0

 

 

 

 

 

 

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

O PORCE
R DEPEND

Fuente: Elaboraci

información

as respecto

00.0 por ci

dependenc

encuentra e

0 por ciento

  

  

  

  

  

  

  

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

ENTUAL 
DENCIA G

ón del OSFEM, co

n presentad

o al egreso

ento con u

cias gener

el área de o

de recurso

 

 

 

 

 

 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

DE MET
GENERAL

n información de la

da por la 

o ejercido, 

un cumplim

rales prese

operación (

o ejercido.

 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

TAS RES
 

a Cuenta Pública d

entidad, se

identificand

miento de m

entaron una

E00) con ej

 

 

 

 

 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

PECTO A

de la Entidad. 

e analizó e

do que el t

metas del 7

a inadecua

jecución de

 

 

XICO 

AL EGRE

el cumplim

total del eg

73.1 por ci

ada planea

e 72.3 por c

 

 

 

227 

ESO 

miento 

greso 

ento; 

ación, 

ciento 



 

228 

EGRES
 

 

De acue

entidad e

principal

  

  

  

  

  

  

  

  

 
 

SIS

ÓRGANO

SO EJERC

rdo a la fis

ejerció el 8

mente en la

 

 

 

 

 

 

 

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

CIDO POR

Fuente: Elaboraci

calización r

8.2 por cien

as funcione

  

  

  

  

  

  

  

  

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

R FINALID

ón del OSFEM, co

realizada a

nto del recu

es de 02 06 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

DAD   

n información de la

l egreso eje

urso en la fi

protección 

 

 

 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

a Cuenta Pública d

ercido por f

inalidad de 

social y 02

 

 

 

 

 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

de la Entidad. 

finalidad, se

desarrollo 

2 03 salud. 

 

 

 

XICO 

e aprecia q

social, refle

 

 

 

ue la 

ejado 



 

CLASIF
 

Clasifica
Analítico 
Presupue

Por Objeto d

Económica (

Administrativ

Funcional (F

  
Fuente: Elabo
Nota 1: El egr
 

Derivado

las mism

por Obj

Administ

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

SIS

ÓRGANO

FICACION

Siste

ación del Estado
del Ejercicio de

esto de Egresos

del Gasto 

(por Tipo de Gas

va 

Finalidad y Funció

oración del OSFEM
reso ejercido es el t

o del anális

mas cifras t

eto del G

trativa y Fu

 

 

 

 

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

NES DEL G

ema Municipal

o 
el 
s   Aprobad

66,1

sto) 66,1

66,1

ón) 66,1

  
M, con información d
total del egreso ero

is a las Cla

anto en e l 

Gasto, com

ncional.  

  

  

  

  

  

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

GASTO 

l para el Desa

(Mi

do  Modifica

03.8 62,3

03.8 62,3

03.8 62,3

03.8 62,3

  
de la Cuenta Públic
ogado, el cual com

sificaciones

Estado Ana

mo en los 

 

 

 

 

 

 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

rrollo Integral

les de pesos) 

ado  Comprom

319.5

319.5

319.5

319.5

  
ca de la Entidad. 
prende la suma de

s del Gasto

alítico del E

reportes 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

l de la Familia

Egresos  

metido Deven

0.0

0.0

0.0

0.0

  

el egreso comprom

o, se identifi

Ejercicio de

de las C

 

 

 

 

 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

a de Ixtapaluca

ngado  Pag

0.0 62

0.0 62

0.0 62

0.0 62

  

etido, devengado y

icó que la e

el Presupue

lasificacion

 

 

XICO 

a 

ado  Ejerc

2,319.5 6

2,319.5 6

2,319.5 6

2,319.5 6

  

y pagado 

entidad pres

esto de Egr

nes Económ

 

 

 

229 

cido1  

2,319.5

2,319.5

2,319.5

2,319.5

sentó 

resos 

mica, 

 

 



 

230 

AUTOR
PRESU
 

Ley de Ing

                    

  
Fuente: Elabo

 

Presupue
A

                    

  
Fuente: Elabo
 

Como re

Estimada

OSFEM 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SIS

ÓRGANO

RIZACIÓN
UPUESTO

Siste

gresos Estimad

                 66,10

oración del OSFEM

Siste

esto de Egresos
Aprobado 

                 66,10

oración del OSFEM

esultado de

a y Presup

el acta de a

 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

N DE LAS 
O DE EGR

ema Municipal

da Ley de

03.8                   

  
M, con información d

ema Municipal

s Pres

03.8                   

  
M, con información d

e la revisió

uesto de E

autorización

  

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

MODIFIC
ESOS 

l para el Desa

(Mi

e Ingresos Modi

                          

de la Cuenta Públic

l para el Desa

(Mi

upuesto de Egr
Modificado  

                          

de la Cuenta Públic

ón a las m

gresos Apr

n de la Junt

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

CACIONES

rrollo Integral

les de pesos) 

ificada  

   62,252.4 

  
ca de la Entidad. 

rrollo Integral

les de pesos) 

resos 

   62,319.5 

  
ca de la Entidad. 

modificacion

robado, se 

ta de Gobie

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

S EN LA 

l de la Familia

Diferencia 

3,851.4 

l de la Familia

Diferencia  

3,784.3 

nes realizad

identificó q

erno. 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

LEY DE I

a de Ixtapaluca

Cuenta con Au
de 

  

a de Ixtapaluca

Cuenta con Au
de 

  

das a la L

que la entid

XICO 

INGRESO

a 

utorización del Ó
 Gobierno 

No 

a 

utorización del Ó
 Gobierno 

No 

Ley de Ing r

ad no remi

 . 

OS Y 

Órgano  

Órgano 

resos 

tió al 



 

FISCAL
 

Núm. 

1 Lo
Eg

2 Lo
es

3 
La
ej
in

4 Se
an

5 Se

6 El

7 El
co

8 Se
m

9 El
tri

10 El

11 Lo
de

  
Fuente: Elabo
 

Como re

se deter

de la fis

OSFEM/

OSFEM/

correspo

Ley de R

  

 
 
 

SIS

ÓRGANO

LIZACIÓN

Siste

os montos po r f
gresos.  

os importes rep
stablecida en la L

a entidad presen
ecución de met a
greso ejercido si

e presentaron p
nual autorizado. 

e identificaron pa

 ente presentó p

 ente presenta 
ontables. 

e identificó en e
omentos contab

 cumplimiento po
mestre. 

 ente presenta p

os montos autori
e Egresos Trimes

oración del OSFEM

esultado de 

minaron 11

scalización 

/AEIMPI/DP

/AEIMPI/DP

ondientes, d

Responsabi

STEMA MUN
D

O SUPERIO

N AL AVAN

ema Municipal

fuente de fina nc

portados por la 
Ley de Ingresos 

ntó un desahorro
as no coincide c
in ejecutar las m

royectos donde 

artidas del gasto 

partidas del gasto

diferencia en e

el informe mens
les. 

orcentual de met

porcentualmente 

zados del Progra
stral. 

M, con información d

la fiscaliza

 hallazgos 

se dio a 

PC/DAPPM/

PC/DAPPM/

de acuerdo 

lidades Adm

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

NCE MEN

l para el Desa

Descripción

ciamiento de los 

entidad en la 
Modificada del p

o presupuestal, d
con la program a
etas conforme a 

el presupuesto 

donde el presup

o  con egreso eje

el presupuesto d

sual de Egreso s

tas realizadas po

ejecución de me

ama Anual de A

del informe mensu

ción al ava

para la ent

conocer a

/4349/18, 

/5902/18 

con lo esta

ministrativa

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

NSUAL DE

rrollo Integral

n de los Hallazgo

Ingresos difiere

Ley de In greso
presupuesto acum

derivado de que 
ación trimestral  
lo programado. 

ejercido al trim e

puesto ejercido a

ercido al trimestre

de egresos por 

s (E0000201800

or dependencia g

etas de actividad

Adquisiciones del

  
al. 

nce mensu

tidad,  es i m

al Contralo

OSFEM

para que

ablecido en

s del Estad

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

EL PRESU

l de la Familia

os Determinado

en de los m onto

os Recaudada, 
mulado al mes c

el egreso ejerci
 y/o la entidad 
 

estre es mayor 

al trimestre es ma

re sin presupuest

ejercer de acu e

0.txt) la falta de 

general difiere de

d por proyecto qu

 trimestre difiere

ual del pres

mportante m

or Municipa

M/AEIMPI/D

e se pr o

n el artícu lo

o de Méxic

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

UPUESTO

a de Ixtapaluca

os 

os por fuente  de

no reflejan la 
correspondiente. 

ido es mayor al 
reflejó un ingre s

al presupuesto 

ayor al presupue

to autorizado. 

erdo a la aplic a

 cumplimiento e

el porcentaje en 

ue no correspond

en de los montos

upuesto de

mencionar q

al a través

PC/DAPPM

omovieran 

o 12 segund

co y Municip

XICO 

O  

a 

e financiamiento

eficiencia recau

ingreso recauda
so recaudado m

de egresos mo d

esto anual modifi

ación de los m o

en la aplicación 

el avance del eg

de a lo programa

s pagados en el 

el ejercicio 2

que el resu

s de los o f

M/4458/18 

las acci

do párrafo 

pios. 

231 

o de los 

udatoria 

ado y la 
mayor al 

dificado 

cado. 

omentos 

de los 

greso al 

ado. 

Avance 

2018, 

ultado 

ficios 

y 

iones 

de la 



 

232 

BIENES
 

MOVIM
 

Conce

Mobiliario y E
de Administr

Equipo e 
Instrumental
y de Laborat

Vehículos y 
de Transport

Maquinaria, 
Equipos y 
Herramienta
Colecciones
de Arte y Ob
Valiosos 

Otros Bienes
Muebles 

  
Fuente: Elabo

 

Derivado

Comprob

realizado

 

 

 

 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

S MUEBL

MIENTOS 

Siste

pto 

Sa
Es
Si

Finan
de d

d

Equipo 
ración 

 Médico 
torio 

Equipo 
te 

Otros 

as 
, Obras 

bjetos 

s 

  
oración del OSFEM

o del análisi

bación, respe

os por la enti

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ES E INM

FINANCIE

ema Municipal

aldo del 
stado de 
tuación 

nciera al 31 
diciembre 
de 2017 

(A) 
              

1,268.4 

147.7 

951.0 

158.9 

31.8 

100.7 

  
M, con información d

s entre el E

ecto a los m

idad,  se ide

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

MUEBLES

EROS DE

l para el Desa

(Mil

Balanza de Co

Altas  
2018 
(B) 

241.8

83.4

160.0

38.0

0.0

0.0

de la Cuenta Públic

Estado de S

movimientos 

entificó que lo

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

 ALTAS Y

rrollo Integral

es de pesos)

omprobación  

Bajas 
 2018  

(C) 

236.6

35.5

93.5

114.3

0.0

16.9

  
ca de la Entidad.

Situación Fi

financieros 

os registros 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

Y BAJAS D

l de la Familia

Saldo de
Estado de
Situación

Financiera 2
+ altas - baj

contables 2
(D) 

A+B-C

6 1,27

5 19

5 1,0

3 8

0 3

9 8

  

inanciera Co

de altas y b

contables d

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

DE BIENE

a de Ixtapaluca

l 
e 
n 
2017 
jas 
018 

Saldo 
Estado
Situac

Financier
de dicie

de 20
(E)

73.6 1

95.5

17.5 1

82.6

31.8

83.8

  

omparativo 

bajas de los

difieren. 

XICO 

ES MUEBL

a 

del 
o de 
ción 
ra al 31 
mbre 

018 
) 

Varia
(D 

1,273.6 

233.6 

1,017.5 

44.6 

31.8 

83.8 

  

y la Balan z

s bienes mu

LES  

ación 
- E) 

0.0

-38.0

0.0

38.0

0.0

0.0

za de 

ebles 



 

MOVIM
MUEBL
 

Fuen

Cuenta Públ

Reportes Me

Diferencia 

  
Fuente: Elabo

 

Como re

Reportes

bienes m

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

MIENTOS 
LES  

Siste

nte 

ica 

ensuales  

  
oración del OSFEM

esultado de

s Mensuale

muebles rea

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ADMINIS

ema Municipal

Altas  

M, con información d

el análisis 

es, respecto

alizados por

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

STRATIVO

l para el Desa

(Mil

Muebles 

523.2

523.2

0.0

  
de la Cuenta Públic

comparativ

o a los mov

r la entidad,

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

OS DE A

rrollo Integral

es de pesos)

Bajas  

406.2

0.0

406.2

ca de la Entidad. 

vo entre e

vimientos a

, se identific

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

ALTAS Y

l de la Familia

Alta

2

0

2

  

el Reporte 

dministrativ

có que los r

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

Y BAJAS 

a de Ixtapaluca

Inmuebl

as  

0.0 

0.0 

0.0 

  

de Cuenta

vos de altas

registros de

XICO 

DE BIE

a 

les 

Bajas  

a Pública y

s y bajas d

e bajas difie

233 

NES 

0.0

0.0

0.0

y los 

e los 

eren. 



 

234 

COMPA
MUEBL
 

 

Derivado

diferenci

Situación

cabe señ

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

ARATIVO 
LES E INM

o del anális

ia de 4.0 m

n Financier

ñalar que la

STEMA MUN
D

O SUPERIO

DE SAL
MUEBLES

Fuente: Elaboraci

sis a la inf

miles de pe

ra Compara

a entidad no

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

LDOS EN
S Y EL ES

ón del OSFEM, co

formación c

sos entre e

ativo en la c

o registró bi

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

NTRE LO
TADO DE

n información de la

contable y 

el Inventari

cuenta de m

ienes inmue

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

OS INVEN
E SITUAC

a Cuenta Pública d

administrat

o de Biene

mobiliario y

ebles. 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

NTARIOS 
IÓN FINA

de la Entidad. 

tiva se det

es Muebles

y equipo de

XICO 

DE BIE
ANCIERA

ectó que e

 y el Esta d

 administra

NES 

existe 

do de 

ación, 



 

DEPRE
 

Cuenta

Bienes Mueb

    
Fuente: Elabo

 

Como re

que el 

Financie

Reporte 

 

PROCE
EJERC
 

Durante 

diciembr

correspo

Control 

Inmueble

en la Ga

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

ECIACIÓN

Siste

a  Esta

bles 

  
oración del OSFEM

esultado del

saldo de 

era Compar

de Depreci

EDIMIENT
CICIO 

el ejercicio

re 2018 se

ondiente, de

del Invent

es para las 

aceta del Go

STEMA MUN
D

O SUPERIO

N DE BIEN

ema Municipal

ado de Situació

M, con información d

l análisis de

la deprecia

rativo difier

ación. 

TOS DE B

o 2018 la e

e haya rem

e acuerdo 

tario y la 

Entidades 

obierno No.

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

NES MUEB

l para el Desa

(Mil

n Financiera  

369.4

de la Cuenta Públic

e la depreci

ación acum

e con lo  qu

BAJA DE 

entidad rea

mitido al O S

a lo estab

Conciliació

Fiscalizable

 9, de fecha

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

BLES  

rrollo Integral

es de pesos)

In

4

  
ca de la Entidad. 

iación acum

mulada reg

ue revela e

BIENES M

lizó bajas d

SFEM el e

blecido en 

ón y Desi n

es Municipa

a 11 de julio

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

l de la Familia

nventario 

mulada del e

gistrado en

el Inventari

MUEBLES

de bienes m

expediente 

los Lineam

ncorporació

ales del Est

o de 2013.

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

a de Ixtapaluca

Repo

708.7

  

ejercicio 20

n el Estad

o de Biene

S REALIZ

muebles, s

técnico de

mientos par

ón de Bien

tado de Mé

XICO 

a 

orte de Deprecia

018, se iden

o de Situa

es Muebles

ADOS EN

in que al 3

el procedim

ra el Regis

nes Muebl

xico, public

235 

ación  

237.3

ntificó 

ación 

s y el 

N EL 

31 de 

miento 

stro y 

es e 

cados 



 

236 

COMPO
 

De acue

periodo 

con rela

administ

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

ORTAMIE

erdo al aná

2016 – 201

ción al eje

ración, así 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ENTO DE 

Fuente: Elaboraci

álisis realiza

8, se ident

rcicio 2017

como maqu

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

BIENES M

ón del OSFEM, co

ado al com

tificó que pr

7, principalm

uinaria, otro

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

MUEBLES

n información de la
 

mportamient

resentan un

mente en la

os equipos y

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

S DEL PER

a Cuenta Pública d

to de los b

n increment

as cuentas 

y herramien

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

RIODO 20

de la Entidad. 

bienes mue

to por 26.4

de mobilia

ntas. 

XICO 

016 – 201

ebles duran

 miles de p

ario y equip

8 

nte el 

pesos 

po de 



 

FISCAL
 

Núm. 

1 L
In

2 L

3 E

4 E
M

5 E
d

6 E
p

7 L
B

8 L
d

    
Fuente: Elabo

 

Como re

bienes m

que el re

los ofici

para que

artículo 

de Méxic

 

SIS

ÓRGANO

LIZACIÓN

Siste

os Inventarios d
ntegración del Inf

os Inventarios de

En el Inventario d

En el Inventario 
México. 

En el Inventario d
e su adquisición

El formato de la H
óliza omiten info

as bajas de los 
Bienes Muebles. 

os saldos de la d
e Bienes Mueble

oración del OSFEM

esultados d

muebles del

esultado de

ios OSFEM

e se promov

12 segundo

co y Munici

STEMA MUN
D

O SUPERIO

N SEMEST

ema Municipal

e Bienes Mueble
forme Mensual M

e Bienes e Inmu

e Bienes Inmueb

de Bienes Mue b

de Bienes Muebl
 2018).  

Hoja de Trabajo 
ormación. 

bienes muebles

depreciación acu
es. 

M, con información d

de la fiscali

l ejercicio 2

e la fiscal iz

M/AEIMPI/DP

vieran las a

o párrafo d

pios. 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

TRAL DE 

l para el Desa

Descripción

es e Inmuebles n
Municipal, dado q

ebles no se encu

bles presentan b

bles se r egistran

es existen biene

presenta incons

s registradas en 

umulada en la Ba

del Informe mensu

zación de 

2018 se det

ación se di

PC/DAPPM/

acciones co

e la Ley d e

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

BIENES M

rrollo Integral

n de los Hallazg

no cumplen con 
que se presentan

uentran actualiza

bienes registrado

n 11 bienes en 

es con un costo 

sistencias en su 

la Balanza de C

alanza de Comp

al. 

la informac

terminaron 

o a conoce

/5298/18 y 

rrespondien

e Responsa

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

MUEBLES

l de la Familia

gos Determinado

los requisitos es
n en un formato 

ados. 

os con valor de $

la cuenta 1249 ,

menor a 70 vec

elaboración deb

Comprobación d

probación no coin

ción contab

8 hallazgos

er  al  Contr

OSFEM/A

ntes de acu

abilidades A

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

S  

a de Ixtapaluca

os 

stablecidos en lo
diferente al requ

0.00. 

, la cual no se 

es el valor diario

bido a que en la 

difieren con los R

nciden con lo rep

ble y admin

s, es import

ralor Munic

EIMPI/DPC/

uerdo a lo e

Administrat

XICO 

a 

os Lineamientos 
uerido. 

utiliza en el Es t

o de la UMA (a l

columna de fact

Reportes Mensu

portado en el Inv

nistrativa d

tante menc

cipal a travé

/DAPPM/197

establecido 

tivas del Es

237 

para la 

tado de 

a fecha 

tura y/o 

ales de 

ventario 

e los 

cionar 

és de 

78/19 

en el 

stado 



 

 



 

 

 

SIS

ÓRGANO

E

DE

STEMA MUN
D

O SUPERIO

EVA

E P

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

ALU

RO

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

UAC

OGR

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

CIÓ

RAM

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

ÓN  

MAS

XICO 

S 

239 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

ÍNDICE
 

Fuente: El

 

 

 

Evaluación

Matriz de I

Transpare

Document

Competen

Programa 

0-20

200.1-

400.1-

S

SIS

ÓRGANO

E GENERA

aboración del O

Seguimiento

n Programática

Indicadores pa

ncia en el Ámb

tos para el Des

ncia Laboral de

Anual de Eval

00.0

-400.0 S

-600.0 A

Semaforizació

STEMA MUN
D

O SUPERIO

AL DE DE

OSFEM. 

 

o de los Indic

a Presupuesta

ara Resultados

bito Municipal

sarrollo Instituc

e Servidores Pú

luación (PAE)

Crítico

Suficiente

Adecuado

ón

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

ESEMPEÑ

cadores

al

s (MIR)

cional

úblicos

Result

Aspect

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ÑO 

Total d
Eva

tado

tos Evaluad

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

de Aspectos  
aluados

T

3

1

52

4

2

7

Crític

dos

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

Total de Aspe
Cumplido

1

0

0

4

1

0

co

XICO 

ectos 
s

Porcen
Alcanz

33.

0.0

0.0

100

50.

0.0

183

241 

 

ntaje 
zado

3

0

0

.0

0

0

.3



 

 



 

PROGR

MUNIC
 

Para el e

que el o

Estructur

señalada

para el ej

 

Bajo ese

entidad y

 

Núm. 

1 

Rec
Fuente: Ela
 
La aplic

programa

orientado

desarrollo

 

 

 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

RAMA P

CIPAL Y M

ejercicio fisca

organismo 

ra Programá

a en el Manu

jercicio fisca

e contexto, s

y en el que a

Un 

Program
Presupues

Cultura Fís
Deporte

Número de 
comendacione
aboración del O

ación de l

ación y pr e

os a un Pr e

o de la admi

STEMA MUN
D

O SUPERIO

PRESUPU

MIR 

al 2018, el Ó

descentraliz

ática, en el 

ual para la P

al 2018. 

se especifica

aplicó la MIR

Programa Pre

ma 
tario  

ica y 
e 

Con
enca
com
prom
salu

es 
OSFEM. 

a Metodolo

esupuestació

esupuesto b

inistración p

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

UESTARIO

Órgano Supe

zado ejecutó

cual utilizó

Planeación, 

a a continua

R:  

esupuestario i

ntinuar con l
aminadas a m

mo ampliar la of
motoras de ac
ud física y ment

ogía del M

ón, permite

asado en R

ública. 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

O EJECU

erior de Fisc

ó el progra

ó la Ma triz 

Programaci

ación el Pro

incluido en su

Re

as estrategia
mejorar la estru
ferta y calidad 
ctividades físic
tal de la poblac

Marco Lógic

e ejecutar l

Resultados, 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

UTADO

calización de

ama presup

de Indicado

ón y Presup

ograma Pres

u Programa An

ecomendacion

as establecida
uctura jurídica,
de los servicio

cas, recreativa
ción a través de

1 

co para los

los recurso

tendiente a 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

POR LA

el Estado de 

puestario es

ores para R

puesto de E

supuestario 

nual con MIR 

nes 

as, a fin de
, orgánica, fun
os que proporc
as y deportivas
e una práctica 

s procesos 

os de la e

 optimizar l

XICO 

A ENTID

México iden

stablecido e

Resultados 

Egresos Mun

ejecutado p

e incluir acc
ncional y física
cionan las entid
s para fom ent
sistemática. 

de planea

ntidad mun

a planeació

243 

DAD 

ntificó 

en la 

(MIR) 

nicipal 

por la 

iones 
a, así 
dades 
tar la 

ación, 

nicipal 

ón del 



 

244 

EVALU
 

El Órgan

las metas

el ejercic

Física y D

 

Fuente: El
 
Dicha ev

cumplimi

implemen

sentido, s

 

Descrip

Programa:

Proyec
Promoc

Fomento
Cultura F

SIS

ÓRGANO

ACIÓN P

o Superior d

s físicas est

cio 2018, te

Deporte, mis

aboración del O

aluación pe

ento alcanz

ntar políticas

se presentan

pción 

Por

cump
de la
del P

: Cultura Física

cto: 
ción y 
o de la 
Física 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ROGRAM

de Fiscalizac

ablecidas en

niendo com

smo que se 

OSFEM. 

rmite al orga

ado a travé

s públicas c

n los resulta

rcentaje 
de 

plimiento 
as Metas 
Proyecto 

Pr

a y Deporte (Tr

99.7 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

MÁTICA PR

ción del Esta

n los Progra

mo alcance u

especifica a

Program

Cultura

anismo desc

s del ejercic

con mayor e

dos alcanza

Estado An
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

res proyectos)

15,388.1 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

RESUPUE

ado de Méxi

amas Anuale

un programa

a continuació

ma Presupuest

 Física y Depo

centralizado

cio de su ge

enfoque a la

ados por la e

alítico del 
e Egresos 201
e pesos) 

puesto 
(Pagado + 

Devengado)

21,502.5 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

ESTAL 

co determin

es (PA) de la

a presupues

ón: 

tario 

orte 

o identificar, 

estión, a efe

as necesidad

entidad mun

8 

) 

El Institut
Deporte a
metas de
Programa
ejerció el 
presupues
medidas 
adecuado
programa
adoptar 
Resultado
con base 
origen y 
financiero
presume u

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

nó evaluar el

as entidade

stario en m a

porcentualm

ecto de reori

des de la p

icipal: 

Recomenda

to Municipal de
alcanzó el 99.7
el proyecto e
a Anual 2018

39.7 por cie n
stal. Se recom

correctivas, 
o proceso 
ción y presupu
el Presupue

os, así como 
en el presupu
destino final 

os. Bajo e s
una presunta r

XICO 

l cumplimien

s fiscalizable

ateria de C

mente, el niv

ientar accion

oblación. En

aciones 

e Cultura Físic
7 por ciento de
establecido en
8; sin emba

nto más del m o
ienda impleme
a partir de 
de planeac

uestación, a fin
esto basado 
alinear las m

uesto y e xplica
de los recu

se contexto, 
responsabilidad

nto de 

es en 

ultura 

vel de 

nes e 

n ese 

ca y 
e las 
n su 
argo, 
onto 

entar 
un 

ción, 
n de 

en 
etas 
ar el 
rsos 

se 
d. 



 

Descrip

Proyec
Fomento 

Activida
Deport
Recrea

Proyec
Impuls

Fortalecim
del Depo

Alto Rend

Fuente: El
 

SIS

ÓRGANO

pción 

Por

cump
de la
del P

cto: 
de las 

ades 
tivas 
tivas 

1

cto: 
so y 
miento 
orte de 
imiento 

Núme

aboración del O

STEMA MUN
D

O SUPERIO

rcentaje 
de 

plimiento 
as Metas 
Proyecto 

Pr

100.0 

93.3 

ero de Recome

OSFEM, con in

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

Estado An
resupuesto de

(miles de

Presup

Anual 

4,098.7 

913.2 

endaciones 

nformación de 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

alítico del 
e Egresos 201
e pesos) 

puesto 
(Pagado + 

Devengado)

3,692.9 

674.3 

la Cuenta Púb

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

8 

) 

El ente fi
por cient
establecid
así mismo
monto p
continuar 
establecid
proceso d
presupues
Presupue

La entida
ciento d
establecid
sin embar
monto p
implemen
adecuado
programa
adoptar 
Resultado
del proyec

lica de la entid

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

Recomenda

scalizable cum
to de las m e
do en su Prog
o ejerció el 90
presupuestal. 

con la
das, a partir 
de planeación
stación, a fi n

esto basado en 

d municipal al
de las meta
do en su Prog
rgo, ejerció el 7
presupuestal. 
ntar estrategias
o proceso 
ción y presupu
el Presupue

os, así como 
cto con base e

3 

dad. 

XICO 

aciones 

mplió con el 1 0
etas del proy
rama Anual 20
0.1 por ciento

Se recomie
as estrate
de un adecu

n, programació
n de adoptar
Resultados. 

lcanzó el 9 3.3 
as del proy
rama Anual 20
73.8 por ciento

Se recomie
s, a partir de
de planeac

uestación, a fin
esto basado 
alinear las m
n el presupues

245 

00.0 
ecto 
018, 

o del 
enda 
gias 

uado 
ón y 
r el 

por 
ecto 
018, 
o del 
enda 
e un 
ción, 
n de 

en 
etas 
sto. 



 

246 

MATRIZ
 

En la Cu

cabo la 

correspo

presupue

indicador

beneficia

 

Para eva

estableci

congruen

proyecto 

 

Bajo este

 

Program

Cultura 

Fuente: El
 

 

 

SIS

ÓRGANO

Z DE IND

uenta Pública

evaluación

ndientes a 

estarios con

res a nivel C

ados, de acu

aluar los re s

ó el alcance

ncia entre el 

alineado al 

e contexto, e

Pr

ma Presupuest

Física y Depo

Núm

aboración del O

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ICADORE

a 2018, el Ó

n de los 

las Matri

n los que 

Componente

erdo a los re

sultados de 

e de revisión

resultado o

mismo. 

el programa 

ograma Presu

tario 

rte 

El resu
present
municip
Activida
los niv
Fin. 

mero de Recom

OSFEM, con in

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

ES PARA 

Órgano Sup

resultados 

ces de I n

operaron la

e, miden los

esultados es

los referido

n, partiendo

obtenido del 

seleccionad

upuestario Fis

Hallaz

ultado de este
ta, toda vez 
pal reportó ind
ad que no son 
eles Compone

mendaciones

nformación de 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

RESULTA

erior de Fis

de los 

ndicadores 

as entidade

 bienes y s e

sperados. 

s indicadore

 del program

indicador y 

do es el sigu

scalizado con 

zgo 

e programa no
que la enti

icadores del n
congruentes e
ente, Propósit

la Cuenta Púb

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

ADOS (MI

calización d

indicadores 

para Resu

es fiscalizab

ervicios gen

es, el Órgan

ma a fiscaliz

el avance p

iente: 

los Resultado

o se 
idad 
nivel 
entre 
to y 

Aplicar 
horizont
del Mar
los indi
niveles 
Propósi
congrue
obtienen
integran

lica de la entid

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

IR) 

del Estado d

del nivel

ultados de 

bles; en vir

nerados y/o 

no Técnico 

zar, a efecto

programático

os de la MIR 

Recomen

los principio
tal y vertical 
rco Lógico (MM
icadores corre

de Activid
to y Fin, 

encia entre lo
n como las 
n. 

1 

dad. 

XICO 

de México lle

 “Compone

los progr

rtud de qu e

entregados 

de la Legis

o de identific

o alcanzado 

ndación 

os de la l ó
de la Metodo

ML) en cada un
espondientes a
ad, Compon

constatando
os resultados 
variables que

evó a 

ente”, 

ramas 

e los 

a los 

latura 

car la 

en el 

ógica 
ología 
no de 
a los 
ente, 

o la 
que 

e los 



 

TRANS
 

En virtud

legitimida

cuentas, 

midiendo

muestra e

 

El organi
web, a tra
en el Artíc
la Inform
Municipios

Fuente: El
 

 

SIS

ÓRGANO

SPARENC

 de que la t

ad al sistem

el Órgano 

o el nivel de 

el resultado

H

smo descentr
avés de la cual 
culo 92 de la L

mación Pública
s (LTAIPEMyM

aboración del O

STEMA MUN
D

O SUPERIO

CIA EN EL

transparenci

a político, e

Técnico de 

cumplimient

: 

Hallazgo 

alizado no c u
dé cumplimen
ey de Transpa
a del Estado

M). 

OSFEM. 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

 ÁMBITO 

ia es un ele

en todas las

la Legislatu

to al manda

uenta con pá g
to a lo establec

arencia y Acces
o de México

Resultado de

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

MUNICIP

mento base

 esferas de

ura ejerció a

ato legal med

 

gina 
cido 
so a 
o y 

Poner a 
actualiza
los respe
facultade
correspo
través d
Nacional

e la Evaluación

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

PAL 

e de la dem o

l gobierno, f

acciones de

diante este i

Re

disposición de
ada de forma 
ectivos medios
es, atribucio
onda la informa
de su sitio d
l. 

n: Crítico 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

ocracia que 

fortaleciend

e fiscalizació

indicador. A

comendación

el público de ma
sencilla, precis

s electrónicos, 
ones y/o f
ación a que se
de internet y 

XICO 

da credibilid

o la rendició

ón en este r

A continuació

 

n 

anera permane
sa y entendibl
de acuerdo co
funciones, s
e refiere esta 

de la Plataf

247 

dad y 

ón de 

rubro, 

ón, se 

ente y 
le, en 

on sus 
según 
Ley a 
forma 



 

248 

DOCUM
 

Para log

cuente co

el Reglam

verificó l

indicador

 

A continu

 

 

 

La entida
que sust
organizac
Reglamen

Fuente: El
 

SIS

ÓRGANO

MENTOS 

rar una efi c

on los manu

mento Interi

a existencia

r. 

uación, se de

H

d fiscalizable 
tenta que cu
ión y d e pr

nto Interior. 

aboración del O

STEMA MUN
D

O SUPERIO

PARA EL

ciente admi

uales de orga

or, por lo c

a y actuali z

etalla el resu

Hallazgo 

presentó evid
uenta con lo
rocedimientos, 

R

OSFEM. 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

 DESARR

nistración p

anización y 

ual el Órgan

ación de d i

ultado de la 

encia docume
os manuales 

Organigrama

Resultado de la

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ROLLO IN

pública mun

de procedim

no Superior 

ichos docum

revisión a la

ental 
de 

a y 

Mantene
Instituto 
adecuad

a Evaluación: 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

STITUCIO

nicipal es i n

mientos, así 

r de Fiscali z

mentos med

a información

Re

er actualizado
Municipal de 

do desempeño 

Adecuado 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

ONAL 

ndispensable

mismo con e

zación del E

diante la a p

n remitida po

 

comendación

s los docum
Cultura Física
de su gestión. 

XICO 

e que la e n

el Organigra

Estado de M

plicación de

or la entidad

n 

mentos básicos
a y Deporte pa

ntidad 

ama y 

México 

e este 

d: 

s del 
ara el 



 

COMPE
 

El Órgan

laboral d

Cultura F

Ley Orgá

incidan e

 

En este 

proporcio

 

Como se

de los re

detallan a

 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

ETENCIA 

no Superior 

de los servid

Física y Depo

ánica Munici

en las activid

sentido, la

onada por la

e muestra en

quisitos esta

a continuaci

STEMA MUN
D

O SUPERIO

LABORA

de Fiscaliza

dores públic

orte, verifica

ipal del Esta

ades inhere

a evaluación

 entidad fisc

n la gráfica a

ablecidos en

ón: 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

L DE LOS

ación del Es

cos adscrito

ando el cump

ado de Méxi

entes al pues

n de la c o

calizable, cuy

Fuente: Ela

anterior, el T

n la ley para

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

S SERVID

stado de Mé

s a las dif e

plimiento a l

ico, con la f

sto que dese

ompetencia 

yos resultad

aboración del O
 

Tesorero de

a ocupar el c

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

DORES PÚ

éxico determ

erentes área

os artículos 

finalidad de 

empeñan. 

laboral se 

dos son los s

OSFEM. 

el ente muni

cargo que le

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

ÚBLICOS 

minó evalua

as del Instit

32, 96, frac

emitir recom

realizó con

siguientes: 

cipal cumple

e fue conferi

XICO 

r la compet

uto Municip

cción I y 113

mendaciones

n la i nform

 

e con la tota

do, los cual

249 

tencia 

pal de 

 de la 

s que 

ación 

alidad 

es se 



 

250 

Servido
Públic

Tesore

Recomen
artículos 3

Contral
Interno

Recomen
96, fracció

Fuente: El
 

 

PROGR
 

En el ma

la dispos

Programa

México re

mostránd

 

Aspe
Evalu

Publicació
en la pá

Prog
Presupu

SIS

ÓRGANO

Halla

or 
o 

Títu
Profes

ro Sí

ndación: Mant
32 y 96, fracció

or 
o  

ndación: Cont
ón I y 113 de la

aboración del O

RAMA ANU

arco del artíc

sición Décim

as Presupue

ealizó la rev

dose a contin

ectos 
uados 

ón del PAE 
ágina web 

ramas 
uestarios 

STEMA MUN
D

O SUPERIO

azgos de la C

ulo 
ional 

Expe
Míni

un

í 

tener la vigenc
ón I de la Ley O

ratar un Contra
a Ley Orgánica

OSFEM. 

UAL DE EV

culo 79 de la

mo Quinta 

estarios Mu

visión del cum

nuación el re

Cumple 

No 

E
en
G
M
Ev

No 

P
Ev
fis
la
Ev

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

Competencia

eriencia 
ma de 
 Año 

Ce

Com

Sí 

ia de la certific
Orgánica Munic

No Cuenta 

alor Interno qu
a Municipal del 

VALUACIÓ

a Ley Gener

de los “Li n

nicipales”, e

mplimiento q

esultado:  

laborar y public
n términos d

Gubernamental 
Municipios y D

valuación de lo

ara años su
valuación, los
scalizable que 

a disposición 
valuación de lo

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

a Laboral de 
rtificación 

de 
mpetencia 
Laboral 

Sí 

cación y contin
cipal del Estado

con el Servido

ue cumpla con 
Estado de Mé

ÓN (PAE)

ral de Conta

neamientos 

el Órgano S

que la entida

R

car en su págin
e los artículo
y 327 del C

Décima Quint
os Programas P

bsecuentes, 
s programas 
serán sujetos d
Décima Quin

os Programas P

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

los Servidor

Constancia 
de No 

Inhabilitación

Sí 

uar dando cum
o de México. 

r Público 

los requisitos 
éxico. 

abilidad Gub

Generales 

Superior de 

ad fiscalizab

Recomendacio

na web el Prog
os 79 de la
Código Finan
ta de los “ Li
Presupuestario

especificar de
presupuestar

de evaluación,
nta de l os “L
Presupuestario

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

res Públicos

n 

Certificad
No 

Anteceden
Penale

Sí 

mplimiento a lo

establecidos e

ernamental 

para la E v

Fiscalizació

ble dio a est

ones 

grama Anual de
a Ley Genera
ciero del Est
ineamientos G
os Municipales

entro del P ro
rios ejecutado
, a fin de atend
Lineamientos G
os Municipales

XICO 

s 
o de 

ntes 
es 

Cum

Sí

o establecido e

No

en los artículos

y en término

valuación d

ón del Estad

as disposici

e Evaluación (P
al de C ontab
tado de Méxi
Generales pa
”. 

ograma Anua
os por la e n
der lo establecid
Generales pa
”. 

ple 

í 

n los 

o 

s 32, 

os de 

e los 

do de 

ones, 

PAE), 
bilidad 
ico y 
ra la 

al de 
ntidad 
do en 
ra la 



 

Aspe
Evalu

Sujetos E

Tipos de E
que se l

ca

Calend
Ejec

Publicac
Resultad

Evalua
Persona

rea

Conven
Mejo

Desem
Resu

Guberna

Número 

Fuente: El
 

 

SIS

ÓRGANO

ectos 
uados 

Evaluados 

Evaluación 
levarán a 

abo 

dario de 
cución 

ción de los 
dos de las 
ciones y 

as que las 
lizan 

io para la 
ora del 
mpeño y 
ultados 
amentales 

de Recomend

aboración del O

STEMA MUN
D

O SUPERIO

Cumple 

No 
P
su
“L
P

No 

P
ca
P
S
de

No 

P
de
at
Ev

No 

P
ev
as
cu
C
Ev
en
V

No 

P
y 
ev
Ev
ob
de
C
V

daciones 

OSFEM. 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

ara años subs
ujetos evaluad
Lineamientos 
resupuestarios

ara años subs
abo para eva
rograma Anua
egunda y Déci
e los Programa

ara años sub
eberá estar e
tender la dispo
valuación de lo

ara años sub
valuaciones ap
sí como inform
umplimiento a
ontabilidad G
valuación de lo
n su Capítulo 
igésima Cuarta

ara años subse
Resultados G

valuados con 
valuación, en c
bjeto de dar cu
e los Pr ogram
apítulo IX, di
igésima Cuarta

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

R

secuentes, des
dos, conforme

Generales 
s Municipales”.

secuentes, def
aluar los pr o
al de Evaluació
ma Quinta de 

as Presupuesta

secuentes, rea
stablecido en 

osición Décima
os Programas P

bsecuentes, d
plicadas a l os 

mar sobre las p
a lo establecid
ubernamental 
os Programas 
III, Disposición

a. 

ecuentes, cele
Gubernamenta

la Unidad d
coordinación co
umplimiento a 
mas Presupue
isposición Vig
a. 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

Recomendacio

scribir en el Pr
e a la dis po
para la Ev
 

finir los tipos 
ogramas presu
ón, a fi n de a
los “Lineamien

arios Municipal

alizar el ca len
su Programa

a Quinta de los
Presupuestario

difundir los d o
programas pre
ersonas que la
do en el artíc

y en los “L
Presupuestari

n Décima Prim

ebrar el Conven
ales, que firm
de Informació
on la Tesorería
los “Lineamien
estarios Munic
gésima Tercer

7 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

ones 

rograma Anual
osición Décim
valuación de

de evaluación
upuestarios e
atender las dis
ntos Generales
les”. 

ndario de ejec
a Anual de Ev
s “Lineamientos
os Municipales

ocumentos y 
esupuestarios 
as realizaron, c
culo 79 de l a

Lineamientos G
ios Municipale

mera y el Cap

nio para la Mej
marán conjunta
ón, Planeación
a y la Contralor
ntos Generales
cipales”, espe
ra y el Capít

XICO 

 de Evaluación
ma Quinta de
e los Prog r

n que se lleva
stablecidos e

sposiciones Dé
s para la Evalu

cución, mismo
valuación, a f
s Generales pa
”. 

resultados de
en su pág ina 

con el objeto d
a Ley Genera
Generales pa
s”, específicam
ítulo X, Dispos

ora del Desem
amente los su
n, Programaci
ría Municipal, c
s para la Evalu
ecíficamente e
tulo X, dispos

251 

n, los 
e los 
ramas 

rán a 
n su 
écima 
ación 

o que 
fin de 
ara la 

e las 
web, 

de dar 
al de 

ara la 
mente 
sición 

mpeño 
ujetos 
ón y 

con el 
ación 

en su 
sición 



 

252 

SEGUIM
 

Las eval

informa 

recomend

de las ev

oficios: 

 

Recom
E

OSFEM/A

OSFEM/A

OSFEM/A

OSFEM/A

Fuente: El
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

SIS

ÓRGANO

MIENTO A

uaciones qu

al Instituto

daciones y a

valuaciones d

Pliegos de 
mendaciones
Evaluación 

AEDI/DADM/278

AEDI/DADM/386

AEDI/DADM/473

AEDI/DADM/93

aboración del O

STEMA MUN
D

O SUPERIO

A LA EVA

ue realiza e

o Municipal

a la Contralo

de los indica

s de 
Of
Ac

87/2018 OSF

65/2018 OSF

37/2018 OSF

33/2019 OSF

OSFEM. 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

ALUACIÓN

el Órgano S

 de Cultu

oría Interna

adores en cu

icios de Prom
cciones de E

FEM/AEDI/DAD

FEM/AEDI/DAD

FEM/AEDI/DAD

FEM/AEDI/DAD

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

N PROGR

uperior de 

ra Física 

a través de 

uestión, se d

moción de 
Evaluación 

DM/2788/2018

DM/3866/2018

DM/4738/2018

DM/934/2019 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

RAMÁTICA

Fiscalizació

y Deporte 

 los oficios d

dieron a con

Fechas
Emisi

27 de julio d

12 de noviem
2018

30 de noviem
2018

22 de marzo

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

A 

n del Esta d

mediante 

de promoció

nocer median

s de 
ón 

Fe

de 2018 09 

mbre de 
8 

14

mbre de 
8 

0

 de 2019 27

XICO 

do de Méxic

los pliego

ón, los resul

nte los sigui

echas de Ac

de agosto de 2

 y 15 de noviem
de 2018 

4 de diciembre
2018 

7 de marzo de 2

co las 

s de 

tados 

entes 

use 

2018 

mbre 

e de 

2019 



 

 

R

 

SIS

ÓRGANO

RES

F

STEMA MUN
D

O SUPERIO

SU

ISC

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

LTA

CAL

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ADO

LIZA

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

O D

ACI

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

DE L

IÓN

XICO 

LA 

N  

253 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

HALLAZ

CUMPL

Núm.

1

De acuerd
integran
Comparat
2018, se
Muebles c

Adicionalm
utilizando
reincidente
Contabilid
Públicas d
siendo és
contable,
operacion
así como
Presupues

2

Derivado d
al Estado
contables
Plazo por
por Pagar
correspon

3

Como res
en el Anex
cuentas c
Plazo por
por Pagar
2117 Ret
importe de
año. Con
entidad m

4

De la fisc
Ejercicios
afectan a
presentan
acuerdo a
Gubernam
Gobierno y

5

Derivado
establecid
Federativa
personale
Transitorio
municipal,

6

Derivado
contables
Situación
integral de
federales y
2,013.5 m

El Sistam
cumplir de
acuerdo a
menciona

SIS

ÓRGANO

ZGOS CO

LIMIENTO

Hallazg

do a la verificación realiza
la estructura del Esta

tivo utilizadas por la entid
identificó que utilizó la cue

con un saldo por 83.8 miles 

mente se verificó que desd
dichas cuenta contable, e
e en su uso, lo que se c
ad Gubernamental para l
del Gobierno y Municipios
ste el instrumento norma
en el que se sustenta

es; mismo que muestra la
o la Guía Contabilizadora
stal de Operaciones Espec

de la revisión a las cuentas
o de Situación Financiera,

2117 Retenciones y Con
un importe de 241.9 miles

r a Corto Plazo por un imp
nden a su naturaleza econó

sultado de la revisión a las
xo al Estado de Situación
contables 1123 Deudores

un importe de 444.7 miles
r a Corto Plazo por un imp
enciones y Contribuciones
e 662.8 miles de pesos pr
relación al Informe de Res
unicipal muestra reincidenc

alización realizada a la cu
Anteriores, se identificó qu
la cuenta por un importe
la aprobación y justificaci

a las políticas de registro d
mental para las Dependen
y Municipios del Estado de 

de la verificación en el cum
das en la Ley de Disciplin
as y los Municipios en su ar
s de acuerdo al artículo 1
o sexto, se identificó el
, ya que rebasa el porcentaj

del comparativo entre los
de ISSEMYM registrado
Financiera por el sistem

e la familia y la confirmaci
y estatales, se identificaron
iles de pesos.

a Municipal para el Desarro
e manera oportuna con e
a la normatividad para cad
n.

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ON MONT

O FINANC

gos

da a las cuentas contable
do de Situación Financ
ad municipal, para el eje

enta contable:1249 Otros B
de pesos.

e el ejercicio 2016 se ha e
es decir, la entidad municip
contrapone al Manual Únic
las Dependencias y Entid
del Estado de México vig

ativo básico para el sis
el registro correcto de

a Lista e Instructivo de Cu
a para el Registro Conta
cificas.

 contables con saldo en el 
se identificó que las cu

ntribuciones por Pagar a
de pesos y 2119 Otras Cu
orte de 142.4 miles de pes

ómica.

cuentas contables a corto
Financiera, se aprecia qu
Diversos por Cobrar a

s de pesos y 2112 Provee
porte de 500.2 miles de pe

por Pagar a Corto Plazo p
resentan antigüedad mayo
sultados del ejercicio anter
cia en sus saldos.

uenta contable de Resultad
ue las aplicaciones contable
e de 503.4 miles de peso
ión del Órgano de Gobiern
el Manual Único de Contab

ncias y Entidades Pública
México vigente.

mplimiento de las disposic
na Financiera de las Entid
rtículo 21 en materia de ser
10 fracción I, incisos a) y
incumplimiento por la en

aje permitido

saldos finales de las cu
os en el Anexo al Estad
ma municipal para el desa

ón de saldos con las entid
n diferencias con el ISSEMY

ollo Integral de la Familia d
el pago de sus obligacione
a uno de los conceptos q

Sistem

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

TOS POR 

IERO 

Monto por Acl

es que
ciera
ercicio
Bienes

estado
pal es
co de
dades
gente,
stema
e las
uentas
ble y

83.8

Anexo 
entas
Corto

uentas
sos no

384.3

plazo
ue las
Corto

edores
esos y
por un
r a un
rior, la

1,607.7

dos de
es que
os, no
no, de
bilidad

as del

503.4

iones
dades
rvicios
y b) y
ntidad

uentas
do de
arrollo
dades
YM por 

deberá
es, de
ue se

2,013.5

ma Municipal para el De

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ACLARAR

arar

Artículos 20, 21,
General de Conta
del Código Finan
Ley Orgánica Mu
Gubernamental p
Municipios del Es

Artículos 22, 84
Gubernamental, 3
Financiero del E
Orgánica Municip
Gubernamental p
Municipios del Es

Artículos 16, 17, 1
44, 52, 84 y 85 fra
50 fracción IX
Responsabilidade
fracciones I, IV, I
Manual Único d
Entidades Públic
Titulo Segundo d
104 de los Line
Entidades Fiscali
Periódico Oficial
fecha 11 de Julio 

Artículos 21 y 2
cumplimiento co
Anteriores segun
para las Depend
Estado de Méxic
Código Financier
Lineamientos de
Fiscalizables Mu
Oficial "Gaceta d
Julio de 2013.

Artículo 21 en re
fracción I y transit
Federativas y los 

Artículos 16, 17, 1
84 y 85 de la Le
Único de Contab
Públicas del Gobi

esarrollo Integral de la F

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

R 

Normatividad In

22, 36, 37 fracción II, 41,
abilidad Gubernamental, 34
ciero del Estado de México
nicipal del Estado de Méxic

para las Dependencias y E
stado de México 2018.

y 85 fracción I y III de
339, 341, 342, 343, 344 pár
Estado de México y Muni
pal del Estado de México
para las Dependencias y E
stado México 2018.

18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 3
acción I y III de la Ley Gene
y XIV, 51 párrafos seg

es Administrativas del Est
IX y XVI de la Ley Orgánic
e Contabilidad Gubernam
as del Gobierno y Municip
e las obligaciones del titula

eamientos de Control Fina
izables Municipales del Es
"Gaceta de Gobierno" de
de 2013.

22 de la Ley General de
on las políticas de registr
do párrafo del Manual Úni

dencias y Entidades Públic
co 2018, 342, 344 párrafo
ro del Estado de México y
e Control Financiero y Ad
nicipales del Estado de M
e Gobierno" del Estado de

elación a las disposicione
torio sexto de la Ley de Dis
Municipios.

18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 3
ey General de Contabilidad
bilidad Gubernamental par
ierno y Municipios del Estad

Familia de Ixtapaluca

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

nfringida

, 84 y 85 fracción I y III d
42, 343, 344 párrafo prime
o y Municipios, 95 fracción
co y Manual Único de Con
Entidades Públicas del Go

la Ley General de Cont
rrafo primero, 352 y 356 de
cipios, 95 fracción IV de

o y Manual Único de Con
Entidades Públicas del Go

35, 36, 37 fracción II, 38, 40
ral de Contabilidad Gubern

gundo y tercero de la L
tado de México y Municip

ca Municipal del Estado de
mental para las Dependen
pios del Estado de México
ar del área administrativa,
anciero y Administrativo p
stado de México, publicado
el Estado de México núme

Contabilidad Gubername
ro para Resultado de Ej
co de Contabilidad Gubern
cas del Gobierno y Munici
primero y 352 párrafo ter

y Municipios y numeral 104
Administrativo para las En
México, publicados en el P
e México número 9 de fech

es establecidas en el art
sciplina Financiera de las E

35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44
d Gubernamental y con el
ra las Dependencias y En
do de México 2018.

XICO 

Reincidencia r
al ejercicio a

e la Ley
ero y 352

IV de la
ntabilidad
obierno y

Sí

tabilidad
el Código
e la Ley
tabilidad

obierno y

Sí

0, 41, 43,
amental,
Ley de
pios, 95
e México,
ncias y
o 2018 y
numeral

para las
os en el
ero 9 de

Sí

ental, en
ercicios

namental
ipios del
cero del
4 de los
ntidades
Periódico
ha 11 de

Sí

ículo 10
Entidades

4, 45, 52,
l Manual
ntidades Sí

255 

 

respecto 
anterior



 

256 

FUENTE: E
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Núm.

7

Como res
Social del
las cuotas
públicos m
se identifi
pagado al 

El Sistem
cumplir de
acuerdo a
menciona

8

Como re
Administra
Impuesto
Arrendam
por 2,476.

El Sistem
cumplir de
acuerdo a

9

Después
municipal
Financiero
básicos d
importanc

Las notas
y Gestión 

SIS

ÓRGANO

Elaboración de

Hallazg

sultado de la revisión del
Estado de México y Munic

s, aportaciones y retencio
municipales, correspondient
có que el importe por 17
ISSEMYM. 

a Municipal para el Desarr
e manera oportuna con e
a la normatividad para cad
n.  

esultado de la revisión
ación Tributaria (SAT) de la

Sobre la Renta (ISR)
iento, durante el ejercicio 2
3 miles de pesos no fue pa

a Municipal para el Desarr
e manera oportuna con e

a la normatividad para el con

de la verificación, se p
no presenta la totalidad

os y Presupuestales, incu
de contabilidad gubername
ia relativa.

faltantes son las siguiente
Administrativa.

STEMA MUN
D

O SUPERIO

el OSFEM. 

gos

entero al Instituto de Segu
cipios (ISSEMYM), del impo
nes realizadas a los servi
tes a los ejercicios 2017 y
7,990.4 miles de pesos n

ollo Integral de la Familia d
el pago de sus obligacione
a uno de los conceptos q

del entero al Servicio
as retenciones por concep

por Salarios, Honorario
2018, se identificó que el im
agado al SAT.

ollo Integral de la Familia d
el pago de sus obligacione
ncepto que se menciona. 

uede conocer que la en
de sus notas a los Es

umpliendo con los postu
ental de revelación suficie

es: Notas de Desglose , Me

Sistem

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

Monto por Acl

uridad
orte de
idores
2018,

no fue

deberá
es, de
ue se

17,990.4

o de
pto del
os y
mporte

deberá
es, de

2,476.3

ntidad
tados
lados

ente e

emoria

ma Municipal para el De

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

arar

Artículos 16, 17, 1
44, 52, 84 y 85 fra
342, 343, 344 pá
México y Municip
públicos del Esta
Municipal del Es
financiero y adm
corto plazo de L
Entidades Fiscali
Periódico Oficial
fecha 11 de Julio
las Dependencias
de México 2018.

Artículos 16, 17, 1
44, 52, 84 y 85 fra
342, 343, 344 pá
México y Munic
,96,106,116 de la
Segundo Lineami
y contribuciones
Financiero y Adm
Estado de México
Estado de México
Contabilidad Gub
Gobierno y Munic

Artículos 46, frac
Gubernamental,
Municipios y con
Financiera y Estru
Características d
publicados en el
septiembre de 20

esarrollo Integral de la F

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

Normatividad In

18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 3
acción I y III de la Ley Gene
árrafo primero y 352 del
ios, 19, 21 de la Ley de Se

ado de México y Municipios
stado de México, Título S

ministrativo de las retencion
Lineamientos de Control Fi
izables Municipales del Es
"Gaceta de Gobierno" de
de 2013 y Manual Único de

s y Entidades Públicas del

18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 3
acción I y III de la Ley Gene
árrafo primero y 352 del
ipios, 6 fracción I del C

a Ley del Impuesto Sobre la
ientos de control financiero

por pagar a corto plaz
ministrativo para las Entida
o, publicados en el Periódic
o número 9 de fecha 11 de

bernamental para las Depe
ipios del Estado de México 

cción I, inciso g, 48 y 49 d
342 y 344 del Código Fi

n las Normas y Metodologí
uctura de los Estados Fina
de sus Notas, documen
l periódico oficial "Diario O

015. 

Familia de Ixtapaluca

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

nfringida

35, 36, 37 fracción II, 38, 40
ral de Contabilidad Gubern
Código Financiero del Es

eguridad Social para los se
, 51 fracción X de la Ley O

Segundo Lineamientos de
nes y contribuciones por
inanciero y Administrativo
stado de México, publicado
el Estado de México núme
e Contabilidad Gubername
l Gobierno y Municipios de

35, 36, 37 fracción II, 38, 40
ral de Contabilidad Gubern
Código Financiero del Es

Código Fiscal de la Fed
a Renta , numeral 72 y 73 d
y administrativo de las rete

zo de Lineamientos de
ades Fiscalizables Municip
co Oficial "Gaceta de Gobie
e Julio de 2013 y Manual Ú

endencias y Entidades Púb
2018.

de la Ley General de Con
nanciero del Estado de M
ía para la Emisión de Info

ancieros Básicos del Ente P
ntos emitidos por el CO
Oficial de la Federación e

XICO 

Reincidencia r
al ejercicio a

0, 41, 43,
amental,

stado de
ervidores
Orgánica

control
pagar a
para las

os en el
ero 9 de
ntal para

el Estado

0, 41, 43,
amental,

stado de
deración
del Título
enciones
Control

pales del
erno" del
Único de

blicas del

ntabilidad
México y
ormación
Público y

ONAC y
el 30 de

Sí

 

respecto 
anterior



 

PRESU
 

Núm. 

1 

Com
ent
Est
egr
Eje
iden
des

2 

Una
Ana
Egr
ejer
mo

3 

 
Der
egr
se 
des
det
cum
al 9
cien

4 

Der
pro
iden
pre
me
100
acc

5 

De 
por
por
ejer
ent
en 
met
Gen

6 

Com
mo
Ing
ent
aut

SIS

ÓRGANO

UPUESTO

Siste

Ha

mo resultado d
re el saldo d el 
tado Analítico de
reso modificado 
rcicio del Pres u
ntificó que la s c
sequilibrio presup

a vez r ealizado
alítico del Eje rci
resos, se ide n
rcido en un proy
dificado  por 24.0

rivado del anális
reso ejercido y c

identificó que 
sahorro presupu
ectaron accione

mplimiento porce
95.0 por ciento 
nto. 

rivado del aná
gramadas por d
ntificó que 
sentaron porcen
nores al 95. 0 p

0.0 por ciento ; a
ciones sin ejecuc

acuerdo a l a 
r la entidad, se 
rcentual de met
rcido, obteniendo
idad no pres ent
la planeación de
tas realizadas
neral.  

mo resultado 
dificaciones rea
resos Estimada
idad no remitió 
orización de la J

STEMA MUN
D

O SUPERIO

O  

ema Municipal

allazgos 

el análisis co m
ingreso modific

e Ingresos y el s
del Estado Ana

upuesto de E gre
cifras difieren, re
puestario. 

o el a nálisis al 
icio del Presu pu
ntificó que el 
yecto es mayor a
0 miles de pesos

sis al ingreso re c
cumplimiento de
la entidad p res
uestal; así mi s
es sin ejecució n
entual de metas m
y mayores al 10

álisis a la s a
dependencia gen

algunas a
ntajes de cu mp

por ciento y ma
asimismo se de

ción. 

información pre
analizó el cum p
tas respecto al
o como resultad
tó un adecua do
el recurso ejerci
s por De pe

de la revisión
alizadas a la 
a, se identificó 

al OSFEM el 
unta de Gobiern

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

l para el Desa

(Mil

Imp
por A

mparativo 
cado del 
saldo del 
lítico del 
esos, se 
eflejando 

67

Estado 
uesto de 

egreso 
al egreso 
s. 

24

caudado, 
e metas, 
sentó un 
smo, se 
n y con 
menores 
00.0 por 

0

acciones 
neral, se 
acciones 
plimiento 
yores al 

etectaron 

0

esentada 
plimiento 
 egreso 
o que la 

o control 
do y las 

endencia 

0

 a las 
Ley de 
que la 

acta de 
o.  

3,85

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

rrollo Integral

es de pesos)

porte 
Aclarar

7.1 

Artículo
Guberna
Respon
Financie
Planeac
para el 
integrac
Presupu

4.0 
Artículo
México 
Estado 

.0 

Artículo 
Municip
Presupu
2018, A
Presupu
(Especia

.0 
Artículo
Planeac
Código 

.0 

Artículo
Estado 
Estado 
Program
Fiscal 
Presupu

51.4 Artículo
México 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

l de la Familia

Norm

s 22, 38 y 61
amental; 18 d e

nsabilidad Hace
ero del Estado d
ción Programació

Ejercicio Fisca
ción del Proyec
uestaria, 3 Presu

s 20, 36 y 37 d
y Municipios y  

de México y Mun

 305 del Códig o
pios Manual pa
uesto de Egres
Apartado 1.2 M
uestaria  3. Pr e
alidad). 

s 7, 19 F racción
ción del Estado 
Financiero del E

s 7, 20 f racción
de México y Mu
de México y Mu

mación y Presup
2018; apartado

uesto (Especialid

s 285, 288 y 31
y Municipios.   

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

a de Ixtapaluca

matividad Infrin

 de la Le y Ge
e la Le y Fede
endaria; 285, 
de México y Mun
ón y Presupuest
al 2018, Criteri o
cto de Presup u
upuesto  (Equilib

de la Le y de Pla
305 y 307 del 

nicipios.  

o Financiero d e
ara la Planea c

sos Municipal p
Marco Conceptu
esupuesto / Inte

n VI, 20 fr acción
de México y Mu

Estado de México

n IV y  30. de la 
unicipios; 312 de
unicipios y Munic
puestación Mun
o 1.2 M arco 
dad). 

9 del Código Fi

XICO 

a 

gida 

eneral de Conta
ral de Presup u
290 y 305 

icipios y Manual
to de Egresos M
os para e l proc
uesto, 2 P rogra
rio Presupuestar

aneación del Es t
Código Financi

el Estado de M é
ción, Programa

para el Eje rcicio
ual,  2. Progr a
gración Presupu

n IV y  36  de la 
unicipios y Artíc
o y Municipios. 

Ley de Planea c
el Código Financ
cipios y Manual 

nicipal para el E
Conceptual; pu

nanciero del Est

257 

abilidad 
uesto y 
Código 
 para la 
unicipal 

ceso de 
amación 
rio).  

tado de 
iero del 

éxico  y 
ación y 
o Fiscal 
amación 
uestaria 

Ley de 
ulo 307 

ción del 
ciero del 

para la 
Ejercicio 
unto 3. 

tado de 



 

258 

Núm. 

7 

Com
mo
de 
ent
aut

 

BIENES
 

Núm. 

  

1 

Der
Situ
Bal
mo
los 
ent
con

2 

Com
ent
Rep
mo
baja
la e
baja

3 

Der
con
exis
ent
Est
Com
equ
la e

SIS

ÓRGANO

Siste

Ha

mo resultado 
dificaciones rea
Egresos Aproba
idad no remitió 
orización de la  J

S MUEBL

Siste

Ha

rivado del an áli
uación Financie
anza de Co mpr
vimientos financ

bienes mueb
idad,  se id en

ntables difieren. 

mo resultado d
re el Reporte  d
portes Mensua
vimientos admi
as de los bienes
entidad, se ident
as difieren. 

rivado del an á
ntable y adminis
ste diferencia d
re el Inventario 
tado de 
mparativo en la
uipo de administr
entidad no registr

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ema Municipal

allazgos 

de la revisión
alizadas al Pre s
ado, se identific ó

al OSFEM el 
Junta de Gobiern

ES E INM

ema Municipal

allazgos 

isis entre el E s
era Comparativ
robación, respec
cieros de altas y 
bles realizados 
tificó que los 

del análisis co m
de Cuenta Púb li
ales, respecto 
inistrativos de 
s muebles realiza
ificó que los reg

álisis a la  info
strativa se dete
de 4.0 miles de
de Bienes Mueb
Situación Fi
 cuenta de mo b
ración, cabe señ
ró bienes inmueb

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

l para el Desa

(Mil

Imp
por A

 a las 
supuesto 
ó que la  
acta de 

no.  

3,78

MUEBLES 

l para el Desa

(Mil
Imp

p
Acla

stado de 
vo y la 
cto a los  
bajas de 

por la 
registros 

76

mparativo 
ca y los 

a los 
altas y 

ados por 
istros de 

40

ormación 
ectó que 
e pesos 
bles y el 
nanciera 
biliario y 

ñalar que 
bles. 

4

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

rrollo Integral

es de pesos)

porte 
Aclarar

84.3 Artículo
México 

 

rrollo Integral

es de pesos)
porte 
or 
arar  

6.0 

Artículos
Guberna
Único d
y Entida
México 
Inventar
Muebles
Municip
del Gob

6.2 

Artículos
Guberna
Único d
y Entida
México 
Inventar
Muebles
Municip
del Gob

.0 

Artículos
Contabi
Registro
para las
Municip
Registro
Desinco
Entidade
publicad
julio de
Adminis
Estado 
11 de ju

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

l de la Familia

Norm

s 285, 288 y 31
y Municipios.   

l de la Familia

Norm

s 23, 24,  27 y 
amental; Capítul

de Contabilidad G
ades Públicas de

 y Lineamien
rio y la Con c
s e In muebles

pales del Estado
bierno No. 9, de f

s 23, 24,  27 y 
amental; Capítul

de Contabilidad G
ades Públicas de

 y Lineamien
rio y la Con c
s e In muebles

pales del Estado
bierno No. 9, de f

s 19 frac ción V
lidad Guberna

o" del M anual Ú
s Dependencias

pios del Estad o
o y Control d
orporación de B
es Fiscalizables
dos en la  Gacet
e 2013 y Line
strativo para las 
de México", pu b

ulio de 2013. 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

a de Ixtapaluca

matividad Infrin

9 del Código Fi

a de Ixtapaluca

matividad Infrin

28 de la Ley G
lo VI "Políticas d
Gubernamental 
el Gobierno y M

ntos para el R
ciliación Desinco
s para las E

o de Méxi co", pu
fecha 11 de julio 

28 de la Ley G
lo VI "Políticas d
Gubernamental 
el Gobierno y M

ntos para el R
ciliación Desinco
s para las E

o de Méxi co", pu
fecha 11 de julio 

VII, 23, 27 y 28 
mental; Capítu
Único de Cont a
s y Entidades P
o de M éxico; 
del Inventario 

Bienes Muebles 
s Municipales d
ta del Gobierno 
eamientos de 
Entidades Fisca
blicados en la G

XICO 

a 

gida 

nanciero del Est

a 

gida 

General de Conta
de Registro" del 
para las Depend
unicipios del Est

Registro y Con t
orporación de 

Entidades Fisca
ublicados en la 
de 2013. 

General de Conta
de Registro" del 
para las Depend
unicipios del Est

Registro y Con t
orporación de 

Entidades Fisca
ublicados en la 
de 2013. 

de la  Ley Gen
ulo VI "Políti c
abilidad Guberna
úblicas del Gob
Lineamientos p
y la Concili a
e Inmuebles p

el Estado de M
No. 9, de fech a
Control Financ

lizables Municipa
Gaceta del Gobi e

tado de 

abilidad 
Manual 
dencias 
tado de 
trol del 
Bienes 

alizables 
Gaceta 

abilidad 
Manual 
dencias 
tado de 
trol del 
Bienes 

alizables 
Gaceta 

neral de 
cas de 
amental 
bierno y 
para el 
ación y 
para las 
México", 
a 11 de 
ciero y 
ales del 
erno, el 



 

Núm. 

4 

Com
dep
se 
acu
Situ
con
Mu

5 

Se 
el 
Com
mu
OS
cor

 
Con fund

sexto pá

Unidos 

Administr

Constituc

Orgánica

de la Ley

8, fraccio

Superior 

fracción X

la contra

de audito

pudieran 

Cuenta P

correspo
 

Es impo

relaciona

president

jerárquico

SIS

ÓRGANO

Siste

Ha

mo resultado 
preciación acumu
identificó que el 

umulada registra
uación Financie
n lo que reve la 
ebles y el Repor

identificó una d
Estado de 

mparativo en l
ebles sin que 
FEM el pro

rrespondiente.  

damento en

árrafo y 1 34

Mexicanos;

rativas; 34, 

ción Política

a del Poder 

y de Respon

ones I, II, XX

del Estado 

XI del Regla

loría del ayu

oria, control

resultar en 

Pública y, en

nda. 

ortante dest

adas con l o

ta del siste

o  

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ema Municipal

allazgos 

del análisis 
ulada del ejercic
saldo de la depr
ado en el Est

era Comparativo
el Inventario de

rte de Depreciaci

isminución de sa
Situación Fi

as cuentas d e
se haya inform

ocedimiento de

n los artícul

4, segundo 

 11, segu

61, fraccio

a del Estado

Legislativo 

nsabilidades

XVII inciso a)

de México; 

amento Inter

untamiento 

l y evaluaci

las faltas a

n su caso, su

tacar que l

os hallazgos

ema municip

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

l para el Desa

(Mil
Imp

p
Acla

de la 
cio 2018, 
reciación 
tado de 
o difiere 
e Bienes 
ión. 

33

aldos en 
nanciera 

e bienes 
mado al 
e baja 

0

los 16, 115

y quinto pá

undo párra

ones XXXII,

o Libre y So

del Estado

s Administra

) y XXXVI, 1

112 de la Le

rior del Órga

de Ixtapaluc

ión municip

administrativ

ubstanciar e

las accione

s de refere

pal para el

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

rrollo Integral

es de pesos)
porte 
or 
arar  

9.3 

Artículos
Guberna
Manual 
Depend
del Esta

.0 

Capítulo
Contabi
Entidade
México 
y la Co
Inmuebl
Estado 
9, de fec

5, fracción I

árrafos de l

afo de la 

, XXXIII y 

oberano de 

 Libre y So

tivas del Es

0, 13 fraccio

ey Orgánica

ano Superior

ca, México, 

al, dará pu

vas, identifica

n el ámbito 

es que em

ncia, debe 

 desarrollo 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

l de la Familia

Norm

s 22 y 44 d
amental y  C a

Único de Co
dencias y Entidad
ado de México  

o VI " Políticas 
lidad Guberna
es Públicas del 
y Lineamientos 

onciliación y De
les para las E n
de México", pub
cha 11 de julio d

V, penúltim

la Constituc

Ley Gene

XXXIV y 1

 México; 94

berano de M

stado de Mé

ones IX y XX

a Municipal d

r de Fiscaliz

como autor

untual segui

ados en el 

de su comp

prenda el 

hacerlas s

integral de

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

a de Ixtapaluca

matividad Infrin

de la Le y Gen
apítulo VI "Polí t
ontabilidad Gub
des Públicas de

de Registro" 
mental para 
Gobierno y Mu

para el Registro 
esincorporación 
ntidades Fiscaliz
blicados en la G
de 2013  

mo párrafo, 

ción Política

eral de R e

29 penúltim

4, fracción I

México; 12, 

éxico y Muni

XV de la Ley

del Estado d

zación del E

ridad compe

miento a l o

resultado de

etencia el p

órgano inte

ólo del co n

e la familia

XICO 

a 

gida 

neral de Conta
ticas de Regis t
bernamental pa
l Gobierno y Mu

del Manual Ún
las Dependen

unicipios del Es t
y Control del Inv
de Bienes Mu e

zables Municipa
aceta del Gobie

116, fracci

a de los Est

esponsabilid

mo párrafo 

I y 95 de la

segundo pá

cipios; 1, 3,

y de Fiscaliz

de México, y

stado de Mé

etente en ma

os hallazgos

e la revisión

rocedimiento

erno de c o

nocimiento d

a, como sup

259 

abilidad 
tro" del 
ara las 
nicipios 

nico de 
cias y 
tado de 
ventario 
ebles e 
ales del 
rno No. 

ón II, 

tados 

dades 

de la 

a Ley 

árrafo 

 6, 7, 

zación 

y 1, 6, 

éxico; 

ateria 

s que 

n a la 

o que 

ontrol, 

de la 

perior 



 

 



 

RECOM
 

Nomb
Indic

Prog
Presup
Ejecuta

Entidad 
y 

Eval
Progra
Presu

Mat
Indicad
Resulta

Transpa
el Á
Mun

SIS

ÓRGANO

MENDACI

bre del 
cador 

grama 
puestario 
ado por la 

Municipal 
MIR 

uación 
amática 

upuestal 

triz de 
ores para 
dos (MIR) A

arencia en 
Ámbito 
nicipal 

A
A

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ONES DE

Con el análisis
por la e ntidad
aplicación de s
en materia de 
OSFEM ident
reportado, utili
para Resultado

La entidad fisc
cumplimiento d
no alcanzadas
en los proyecto
2018. 

El resultado d
en materia de 
se presenta, 
municipal rep
Actividad que 
los niveles Com

El organismo 
con página w
cumplimento 
Artículo 92 de
Acceso a la
Estado de 
(LTAIPEMyM).

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

E EVALUA

Hallazgos 

s de l a informa
d municipal, r
su programa p
Cultura Física

tificó que en 
izó la Matriz d
os. 

calizable most
de las metas, la
s y aquellas qu
os ejecutados 

el programa p
Cultura Física
toda vez q u

portó indicador
no son cong

mponente, Pro

descentralizad
eb, a través d
a lo estab le

e la Ley de Tra
 Información 

México y 
. 

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

ACIÓN DE

ación remitida 
respecto a l a 
presupuestario 
a y Deporte, el 

el programa 
de Indicadores 

tró el n ivel de 
as actividades 
ue cumplieron 
en el ejercicio 

presupuestario 
a y Deporte no 
ue la entidad 
res del niv el 

gruentes entre 
pósito y Fin. 

do no cuenta 
de la c ual dé 
ecido en el 
ansparencia y 

Pública del 
Municipios 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

E PROGR

Continuar 
establecid
encaminad
jurídica, o
como amp
servicios q
promotora
recreativas
salud físic
través de u

Dar seguim
referidas 
Programát
Informe de

Aplicar l
horizontal 
Marco Lóg
indicadore
de Activid
Fin, const
resultados
variables q

Poner a di
permanen
sencilla, 
respectivo
acuerdo c
y/o funci
informació
través de
Plataforma

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

RAMAS  

Recomenda

con la
as, a fin de
das a mej or

orgánica y func
pliar la oferta 
que proporcion

as de acti
s y deportivas
ca y mental d
una práctica si

miento a las 3 
en el apartad
tica Presupu
e Resultados. 

os principios
y vertical de l

gico (MML) e n
es correspondie
dad, Compone
tatando la cong
s que obtie
que los integra

isposición del p
te y actu ali
precisa y en

os medios 
con sus faculta
ones, según 

ón a que s e r
e su sitio de 
a Nacional. 

XICO 

aciones 

as estrateg
 incluir accio
rar la estruc
cional y física, 

y calidad de 
nan las entida
vidades físic

s para fomenta
de la població
stemática. 

recomendacio
do de Evaluac
uestal de e

s de la ló g
a Metodología

n cada uno de
entes a los nive
ente, Propósit
gruencia entre

enen como 
an. 

público de man
izada de fo
ntendible, en 
electrónicos, 

ades, atribucio
corresponda 

refiere esta L e
internet y de

261 

gias 
ones 
ctura 

así 
los 

ades 
cas, 
ar la 
ón a 

ones 
ción 
este 

gica 
a del 
e los 
eles 
to y 
e los 

las 

nera 
rma 
los 
de 

ones 
 la 

ey a 
e la 



 

262 

Nomb
Indic

Docume
el De
Instit

Comp
Labo
Tes

Comp
Labo

Contralo

Program
Evaluac

Fuente: El
 

 

SIS

ÓRGANO

bre del 
cador 

entos para 
sarrollo 
ucional 

petencia 
oral del 
sorero f

petencia 
oral del 
or Interno 

a Anual de 
ción (PAE) 

aboración del O

STEMA MUN
D

O SUPERIO

La entidad fisc
documental qu
los manuales
procedimientos
Reglamento In

El Tesorero 
establecidos e
fracción I de la
Estado de Méx

La entidad n
Público para 
requisitos esta
96, fracción I 
Municipal del E

El Instituto M u
Deporte no 
establecido en
General de Co
a las d isposic
Generales pa
Programas Pre

OSFEM. 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

Hallazgos 

calizable prese
ue sustenta qu
s de org aniz
s, Organi

nterior. 

cumple con 
en los artícu

a Ley Orgánica
xico. 

o cuenta co n
dar cumplim

ablecidos en los
y 113 de la 

Estado de Méx

unicipal de C u
dio cumplim

n el artículo 7
ontabilidad Gub
ciones de los 
ara la Eva lua
esupuestarios M

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

entó evidencia 
ue cuenta con 
zación y de 
igrama y 

los requisitos 
los 32 y 96 

a Municipal del 

n el Servidor  
miento a l os 
s artículos 32, 
Ley Orgánica 

xico. 

ultura Física y 
miento a lo 
79 de la Ley 
bernamental y 
Lineamientos 

ación de los 
Municipales. 

Total

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

Mantener 
básicos de
Física y 
desempeñ

Mantener 
continuar 
establecid
del Estado

Contratar 
cuente co
jurídicas, 
administra
año; Ce
Laboral e
Instituto 
México; C
expedida 
Certificado

Dar seguim
referidas e
de Evalua
Resultado

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

Recomenda

actualizados 
el Instituto Mu

Deporte pa
ño de su gestió

la vigencia de
dando cum

o en la Ley O
o de México. 

a un servid
n título profesi

económicas
ativas; experien
ertificación e
en funciones 

Hacendario 
Constancia de 
por la autorid

o de no antece

miento a las 7 
en el apartado
ación (PAE) d e
os. 

16 

XICO 

aciones 

los documen
unicipal de Cul
ara el adecu
ón. 

e la certificació
mplimiento a 
Orgánica Munic

dor público 
ional en las ár
 o contab
ncia mínima de
en Competen

expedida por
del Estado 
 no inhabilitac
ad competente

edentes penale

recomendacio
o Programa An
e este Inform e

ntos 
tura 

uado 

ón y 
lo 

cipal 

que 
reas 
bles-
e un 
ncia 
r el 

de 
ción 
e; y 
s. 

ones 
nual 
e de 



 

COMPO
 

De

Programa

Proyect
Fomen

Fuente: Ela
 

SIS

ÓRGANO

ORTAMIE

escripción 

a: Cultura Físic

to: Promoción 
to de la Cultura
Física 

Total de Ha
Determin

1 

aboración del O

STEMA MUN
D

O SUPERIO

ENTO PRO

Porce
de

cumplim
de las M
del Pro

a y Deporte 

y 
a 99.

allazgos 
nados 

OSFEM. 

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

OGRAMÁT

ntaje 
e 
miento 
Metas 

oyecto 

Pres

.7 1

Su

To

1

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

TICO PRE

Estado Analí
supuesto de E

(miles de p

Presupue

Anual 

5,388.1 

ma Total del P
(miles de p

tal Anual 

5,388.1 

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

ESUPUES

ítico del 
Egresos 2018 
pesos) 

esto 

(Pagado + 
Devengado)

21,502.5 

Presupuesto 
pesos) 

(Total 
Pagado + 

Devengado)

21,502.5 

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

STAL  

H

El Institut
Cultura F
alcanzó el
de las m e
establecido
Anual 201
ejerció el 
más del m
stal. 

H

Del Compo
mático P
identificó un
supuesto de
39.7 por 
presupuesto
proyecto pr
cionado, to
proyecto no
por ciento d
las actividad
su Programa

XICO 

Hallazgo 

to Municipal 
ísica y Depo
 99.7 por cie

etas del pro ye
o en su Progra
8; sin embar
39.7 por cie

monto presup

Hallazgo 

ortamiento Pro
Presupuestal 
n hallazgo, ba
e haber ejercid

ciento más 
o designado
resupuestario 
da vez q ue e

o alcanzó el 1
de cumplimient
des establecida
a Anual. 

263 

de 
orte 
ento 
ecto 
ama 
rgo, 
ento 
pue-

ogra-
se 

ajo el 
do el 

del 
 al 
men-
en el 
100.0 
to en 
as en 



 

264 

Con fund

párrafo y

Mexicano

Política d

Legislativ

y XXXVI

Estado d

México; 1

y 350 de

IX del R

Contralor

auditoría

en el res

que corre

recursos 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SIS

ÓRGANO

damento en 

y 134, segu

os; 34, 61, f

del Estado L

vo del Estad

, 14, 21 y 2

e México; 1

19, fracción 

l Código Fin

Reglamento 

ría Interna 

, control y e

sultado de la

esponda. La

públicos de

STEMA MUN
D

O SUPERIO

los artículos

ndo y quin t

fracciones X

ibre y Sober

o de México

23, fraccione

12, fraccione

VI de la Ley

nanciero del

Interno del 

Municipal 

evaluación m

a revisión a 

as recomen

 una forma r

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

s 16, 115, fr

to párrafos 

XXXII, XXXII

rano de Méx

o; 1, 3, 4, fra

es XI, XII, X

es I, III, VI, X

y de Planea

 Estado de 

Órgano Su

de Ixtapalu

municipal, da

la Cuenta P

daciones co

responsable

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

racción IV, p

de la Con s

I y XXXIV, 1

xico; 94, frac

acción IV, 5, 

XIV y XVII d

XI, y XIX de 

ción del Est

México y M

uperior de F

uca, como 

ará puntal s

Pública y en

onstituyen m

e, eficiente, e

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

penúltimo pá

stitución Pol

129 penúltim

cción I y 95 d

6, 7, 8, frac

de la Ley d

la Ley Orgá

tado de Méx

unicipios; 1

Fiscalización

autoridad c

eguimiento 

n su caso, d

medidas par

eficaz y tran

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

árrafo, 116, 

ítica de lo s 

mo párrafo d

de la Ley Or

ciones I, II, V

de Fiscalizac

ánica Municip

xico y Munic

, 3, fracción

n del Estad

competente 

a los hallaz

determinará 

ra mejorar e

sparente. 

XICO 

fracción II, 

Estados U

de la Constit

rgánica del P

V, VI, IX, XI,

ción Superio

pal del Estad

cipios; 327-A

 III y 29, fr a

do de Mé xic

en materi

zgos identific

el procedim

el manejo d

sexto 

nidos 

tución 

Poder 

, XXV 

or del 

do de 

A, 344 

acción 

co; la 

a de 

cados 

miento 

de los 



 

PLIEGO

INFORM

El detalle s
 

Los plieg

se encue

informaci

procedim

 
Se inició

semestre

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observa
Determ

6

SIS

ÓRGANO

O DE OBS

MES MEN

se encuentra en

gos derivado

entran en p

ión anterior;

miento de res

ó un proced

e del ejercici

aciones
minadas

6

S

STEMA MUN
D

O SUPERIO

SERVACIO

NSUALES

n el contenido d

os de los a c

proceso de 

; las cuales

sponsabilida

dimiento ad

o fiscal 2016

Importe 
observado

71.2

istema Municip

Observ

NICIPAL PA
DE LA FAMIL

OR DE FISC

ONES 

 

del Pliego de O

ctos de fisca

aclaración y

 de no ser  

d administra

ministrativo 

6. 

Observacione
Solventadas

0

pal para el Desa

vaciones Resar

Del 1 de enero
(Mil

 

ARA EL DES
LIA DE IXTA

 

ALIZACIÓN

Observaciones

alización que

y solventac

solventadas

ativa corresp

resarcitorio

es 
s

Impor
Solvent

0.0

arrollo Integral d

rcitorias de Info

o al 31 de diciem
es de  pesos)

SARROLLO 
APALUCA 

N DEL ESTA

. 

e se determ

ión por el e

s o el daño

pondiente. 

o, derivado 

rte 
tado

Obse

0

de la Familia de

ormes Mensuale

mbre 2018

INTEGRAL 

ADO DE MÉX

minaron en la

ente público

o reparado, 

de la revi

ervaciones por 
Solventar

6

e Ixtapaluca

es

XICO 

as observac

o, conforme

se dará inic

sión al se g

Importe p
Solventa

71.2

265 

 

ciones 

e a la  

cio al 

gundo 

por 
ar



 

 

 



 
 
 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
267 

 

ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO 

OPERADOR DE AGUA 

DE  

IXTAPALUCA 



 

 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPALUCA 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
269 

CONTENIDO 
 

 

   

 Presentación 271 

 
  

 Cumplimiento Financiero 273 

 
  

 Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 305 

 
  

 Evaluación de Programas 333 

 
  

 Resultado de la Fiscalización 349 

 
  

   

 
  

   

 
 
 
 
 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPALUCA 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
271 

PRESENTACIÓN 
 
“Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán personalidad 

jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus 

recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero y ejercerán los 

actos de autoridad que les señale la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo, y establecerán los 

mecanismos de control que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

recursos. 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación, 

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios”. 

 

El organismo descentralizado operador de agua de Ixtapaluca se crea a través del decreto 

número 39, publicado el 18 de octubre de 1995. 

 
FUENTE: Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 
AGUA DE IXTAPALUCA 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 
Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Ixtapaluca, en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del Presupuesto 

de Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. La 

veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, de las 

disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo 

con lo manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 
 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

OPERADORES DE AGUA Y MAVICI” y que de forma particular se aplicaron a la entidad 

municipal conforme a la información que entregó en la Cuenta Pública Municipal 2018. 

PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS OPERADORES DE AGUA Y MAVICI”. 

El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua 

de Ixtapaluca, para que éste dé atención a las observaciones y a los hallazgos que se 

encuentran en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

  

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del Cumplimiento en Armonización 
contable SEvAC

Análisis

Representa un promedio general de 98.2 por
ciento, indica un cumplimiento alto en el grado de
armonización contable.

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 5.5
por ciento.
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 0 0.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 0 0.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 1 100.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
 
 
 

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017 Concepto 2018 2017 Variación

2018-2017

Activo Pasivo

Circulante 133,297.1 111,573.1 21,724.0 Circulante 13,123.1 20,478.3 -7,355.2
Efectivo y Equivalentes 20,461.5 41,597.0 -21,135.5 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 13,123.1 20,478.3 -7,355.2
Efectivo 0.0 206.0 -206.0 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 93.2 219.9 -126.7
Bancos/Tesorería 20,461.5 41,391.0 -20,929.5 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 1,370.7 5,427.8 -4,057.1

Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 4,269.2 191.9 4,077.3
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 103,384.4 55,674.8 47,709.6 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 2,763.9 4,123.3 -1,359.4
Inversiones Financieras de Corto Plazo 31,810.0 60.5 31,749.5 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 4,626.1 10,515.4 -5,889.3

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 6,917.8 3,208.1 3,709.7
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo 64,656.7 52,406.2 12,250.5

No Circulante 31,575.0 34,767.8 -3,192.8
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 4,020.7 9,496.0 -5,475.3 Cuentas por Pagar a Largo Plazo 15,370.9 17,422.5 -2,051.6

    Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de
    Servicios a Corto Plazo   4.7 10.1 -5.4 Proveedores por Pagar a Largo Plazo 15,370.9 17,422.5 -2,051.6

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 4,015.9 9,485.9 -5,470.0 Documentos por Pagar a Largo Plazo 16,204.1 17,345.3 -1,141.2
Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo 16,204.1 17,345.3 -1,141.2

Almacenes 5,430.5 4,805.3 625.2 Total Pasivo 44,698.1 55,246.1 -10,548.0
Almacén de Materiales y Suministros de Consumo 5,430.5 4,805.3 625.2

No Circulante 188,461.7 165,774.1 22,687.6 Hacienda Pública/Patrimonio 

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 169,776.9 146,237.1 23,539.8 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 13,326.2 13,326.2 0.0
Terrenos 993.2 993.2 0.0 Aportaciones 13,326.2 13,326.2 0.0
Edificios no Habitacionales 21,659.9 21,659.9 0.0 Aportaciones 13,326.2 13,326.2 0.0
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 147,123.8 123,584.0 23,539.8

Bienes Muebles 25,495.0 23,774.0 1,721.0 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 263,734.4 208,774.9 54,959.5
Mobiliario y Equipo de Administración 1,553.1 1,390.0 163.1 Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 45,730.0 66,719.5 -20,989.5
Vehículos y Equipo de Transporte 9,087.4 7,676.2 1,411.2 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 45,730.0 66,719.5 -20,989.5
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 14,854.5 14,707.8 146.7 Resultados de Ejercicios Anteriores 218,004.4 142,038.4 75,966.0

Resultados de Ejercicios Anteriores 218,004.4 142,038.4 75,966.0
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -6,810.2 -4,256.3 -2,553.9 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.0 17.0 -17.0
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles -6,810.2 -4,256.3 -2,553.9 Cambios por Errores Contables 0.0 17.0 -17.0

Activos Diferidos 0.0 19.3 -19.3 Total Hacienda Pública/Patrimonio 277,060.7 222,101.1 54,959.6
Otros Activos Diferidos 0.0 19.3 -19.3

Total Activo 321,758.8 277,347.2 44,411.6 Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 321,758.8 277,347.2 44,411.6

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y el Estado de 

Actividades Comparativo del Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca, se 

identifica que presentan razonablemente los aspectos importantes de la situación financiera, por 

lo que cumple con los Postulados de Contabilidad Gubernamental de revelación suficiente y 

dualidad económica establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

 

 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión 142,261.6 135,321.7 6,939.9

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

176,060.2 151,378.2 24,682.0

Otros Ingresos y Beneficios 8,623.7 4,100.2 4,523.5

Total de Ingresos y Otros Beneficios 326,945.6 290,800.1 36,145.5

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 155,273.6 135,113.8 20,159.8

Servicios Personales 86,131.1 78,947.3 7,183.8

Materiales y Suministros 14,481.9 11,492.3 2,989.6

Servicios Generales 54,660.7 44,674.2 9,986.5

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

10,290.7 12,120.1 -1,829.4

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública

3,789.2 3,931.6 -142.4

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 3,442.2 4,256.3 -814.1

Inversión Pública 108,399.8 68,658.8 39,741.0

Bienes Muebles e Intangibles 20.1 0.0 20.1

Total de Gastos y Otras Pérdidas 281,215.6 224,080.6 57,135.0

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 45,730.0 66,719.5 -20,989.5

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Estado de Actividades Comparativo
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos

Resultado 
del 

Ejercicio

Cuenta Pública 321,758.8 44,698.1 277,060.7 326,945.6 281,215.6 45,730.0

Diciembre 321,758.8 44,698.1 277,060.7 326,945.6 281,215.6 45,730.0

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 277,347.2 277,347.2 0.0
Pasivo 55,246.1 55,246.1 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 13,326.2 13,326.2 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado de 

Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del Estado de 

Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan diferencias. 
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

Cuenta 
Contable Concepto Importe Comentarios

2229 Otros documentos por Pagar a Largo Plazo 16,204.1 No se va a utilizar en el Estado de México

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Estado de Situación Financiera Comparativo

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad  
 

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que utilizó la cuenta contable: 2229 Otros Documentos por Pagar a 

Largo Plazo con un saldo por 16,204.1 miles de pesos. 

 

Adicionalmente se verificó que desde el ejercicio 2016 se ha estado utilizando dicha cuenta 

contable, es decir, la entidad municipal es reincidente en su uso, lo que se contrapone al 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo 

básico para el sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; 

mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el 

Registro Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 
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NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que corresponden a su naturaleza económica. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación realizada a los saldos de las cuentas contables del Estado de 

Situación Financiera Comparativo no revela cuentas que difieran de las presentadas en el 

anexo al Estado de Situación Financiera. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

Activo 321,758.8 321,758.8 0.0

Pasivo 44,698.1 44,698.1 0.0

Hacienda/Patrimonio Contribuido 13,326.2 13,326.2 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

(Miles de pesos)
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CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que las cuentas contables 1123 Deudores Diversos por cobrar 

a Corto Plazo por un importe de 7.6 miles de pesos , 1134 Anticipo a Contratistas por Obras 

Públicas a Corto Plazo por importe de 1,334.1 miles de pesos, 2112 Proveedores por Pagar a 

Corto Plazo por un importe de 70.1 miles de pesos, 2113 Contratistas por Obras Públicas por 

Pagar a Corto Plazo por un importe de 191.9 miles de pesos, 2117 Retenciones y 

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe de 22.1 miles de pesos y 2119 Otras 

Cuentas por Pagar a Corto Plazo por un importe de 31.3 miles de pesos presentan antigüedad 

mayor a un año. Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad 

municipal muestra reincidencia en sus saldos. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

1123 Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo 7.6 7.6

1134 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 1,334.1 1,334.1

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 70.1 70.1

2113 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo 191.9 191.9

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 22.1 22.1

2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 31.3 31.3

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 

RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro/desahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo 45,730.0

Estado de Actividades Comparativo 45,730.0

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro/desahorro) es igual al que se presenta en el 

Estado de Actividades Comparativo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

321,758.8 44,698.1 277,060.7 321,758.8 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultado de Ejercicios Anteriores, se 

identifica que presenta la autorización previa del Órgano de Gobierno para la afectación 

contable, misma que contiene la justificación y el soporte documental de acuerdo a las políticas 

de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)
Total                       C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

142,038.4 208,757.9 218,004.4 -9,246.5 -10,389.2

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

(Miles de pesos)

66,719.5 1,142.7
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SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

Importe 

277,060.7

277,060.7

0.0Diferencia:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.  
 
De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 

 

SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

Importe 

321,758.8

321,758.8

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 

 

 

 
 

 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPALUCA 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
290 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en la disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 

 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 36,145.5 43,092.8

Derechos 9,580.4 -5,478.6

Aprovechamientos de Tipo Corriente -2,640.4 2,640.4

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 24,682.0 44,702.1

Otros Orígenes de Operación 4,523.5 1,228.9

Aplicación 57,135.0 62,637.3

Servicios Personales 7,183.8 3,578.2

Materiales y Suministros 2,989.6 752.9

Servicios Generales 9,986.4 -7,594.1

Subsidios y Subvenciones -1,829.4 4,503.3

Otras Aplicaciones de Operación 38,804.6 61,397.0

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación -20,989.5 -19,544.5

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 8,048.5 13,697.5

Otros Orígenes de Inversión 8,048.5 13,697.5

Aplicación 73,595.6 37,076.5

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso1 23,539.8 13,384.1

Bienes Muebles1 1,721.0 3,338.3

Otras Aplicaciones de Inversión1 48,334.7 20,354.1.0 .0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión -65,547.0 -23,379.0

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 80,043.4 96,910.9

Otros Orígenes de Financiamiento 80,043.4 96,910.9

Aplicación 14,642.3 23,296.9

Otras Aplicaciones de Financiamiento 14,642.3 23,296.9

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 65,401.1 73,614.0

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo -21,135.4 30,690.5

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 41,597.0 10,906.5

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 20,461.6 41,597.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

 

 

  
 

 

Concepto Origen  Aplicación  

Activo

Activo Circulante 26,610.8 48,334.7

Efectivo y Equivalentes 21,135.4 0.0

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 0.0 47,709.6

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 5,475.3 0.0

Almacenes 0.0 625.2

Activo no Circulante 2,573.2 25,260.8

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.0 23,539.8

Bienes Muebles 0.0 1,721.0

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 2,553.9 0.0

Activos Diferidos 19.3 0.0

Pasivo

Pasivo Circulante 0.0 7,355.2

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.0 7,355.2

Pasivo no Circulante 0.0 3,192.8

Cuentas por Pagar a Largo Plazo 0.0 2,051.6

Documentos por Pagar a Largo Plazo 0.0 1,141.2

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido 0.0 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 75,966.1 21,006.5

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 0.0 20,989.5

Resultados de Ejercicios Anteriores 75,966.1 0.0

Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores 0.0 17.0

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio 0.0 0.0

Total 105,150.0 105,150.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

 

 

 

 

 

 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0

 Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Largo Plazo 0.0 0.0

55,246.1 44,698.1
Otros Pasivos 55,246.1 44,698.1

 Total Deuda y Otros Pasivos 55,246.1 44,698.1

Otros Pasivos:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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CUENTAS CONTABLES DE CONSRUCCIONES EN PROCESO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la fiscalización realizada al saldo que presentan las cuentas contables de 

construcciones en proceso en bienes del dominio público en el Estado de Situación Financiera 

Comparativo. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

presenta obras de dominio público. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

no presenta obras capitalizables con avance físico y financiero al 100 por ciento. 

 
 

Estado Financiero

Construcciones en 
Proceso en Bienes del 

Dominio Público 
(A)

Construcciones en 
Proceso en Bienes 

Propios
 (B)

Total (A+B)

Estado de Situación Financiero Comparativo 147,123.8 0.0 147,123.8

Informe Anual de Construcciones en Proceso 147,123.8 0.0 147,123.8

Diferencia: 0.0 0.0 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso de Dominio Público 2018 X

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso Capitalizables 2018
 con Avance Físico y Financiero 100% X

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la verificación al grado de avance del Informe Anual de Construcciones en 

Proceso se identifica que el avance financiero es mayor al avance físico. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

presenta obras de ejercicios anteriores 

 

En resumen el saldo que presentan las cuentas contables de construcciones en proceso en 

bienes del dominio público en el Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que 

corresponde con el Informe Anual de Construcciones en Proceso y revela obras del dominio 

público , así como de ejercicios anteriores y no presenta obras capitalizables con avance físico 

y financiero al 100 por ciento, ni con Avance Físico mayor al Avance Financiero   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso 2018
 con Avance Financiero mayor al Avance Físico X

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso de Ejercicios Anteriores X

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el cumplimiento de los criterios en 

la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF Sí

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF Sí

Sí

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la revisión realizada al organismo descentralizado operador de agua sobre el número de 

trabajadores y el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se determinó que 

está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones por 

Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera oportuna con dichas obligaciones, 

en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio mensual

Número de Empleados 498.0      495.0      494.0      507.0      511.0      511.0      511.0      513.0      516.0         518.0          518.0          507.0                  508.3                                 

Egreso Ejercido

36,012.4

0.0

35,768.8

3,299.3

0.0

Total 75,080.5
Promedio mensual 6,256.7

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen 06 de mayo de 2019

Fecha de presentación del Dictamen 25 de julio de 2019

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa. 

 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera Sí 

II.- Notas al Estado de Actividades Sí 

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública No

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo No

No

I.- Contables Sí 

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos Sí 

     b) Egresos Sí 

Sí

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

V. Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y 
Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y 
los Gastos Contables

La entidad envía información que

no indica las notas explicativas

necesarias y suficientes que sean

representativas de la situación

actual del ente público.

Concepto Comentario
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Ingresos Presupuestarios 373,408.4

Ingresos Contables 326,945.6

373,408.4 0.0

326,945.6 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Concepto

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Diferencia 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

Egresos Presupuestarios 307,546.8

Gasto Contable 281,215.6

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

281,215.6 0.0

Diferencia 

0.0

Concepto

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

307,546.8

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contables con el 

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

correctamente las cifras. 
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 
SEVAC 2018 

 
El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

 
Descripción de los Apartados a Evaluar

Registros Contables Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Registros Presupuestales
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 
Presupuestarios, así como Reportes programáticos. 

Registros Administrativos
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 

Transparencia
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Cuenta Pública
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  
 

Apartados a Evaluar Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

Registros contables    

Registros Presupuestales    

Registros Administrativos    

Transparencia    

Cuenta Pública    

          
Fuente: Elaboración del OSFEM 
Aplica evaluación para el trimestre 
No aplica evaluación para el trimestre 
 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 98.2 por ciento lo 

cual indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable. 
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PRESUPUESTO Y 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
Aspectos Evaluados Análisis

Presupuesto 

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
373,408.4 miles de pesos de los cuales el 47.1  por ciento corresponde a participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en el rubro derechos de los ingresos de gestión. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de  82,608.3  miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en los rubros de  otros ingresos y beneficios varios, así como en transferencias, 
asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado de 
la entidad en el ejercicio 2018 fue de 307,546.8  miles de pesos destinados principalmente en  
inversión pública con un monto de 128,459.2 de los cuales  el 100.0 por ciento proviene de 
recursos no etiquetados.  

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
incremento de 53,821.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de inversión pública. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante 3,467,023 
metas no se ejecutaron. 

Porcentaje de ejecución de 
Acciones. 

Las acciones por dependencia general no se ejecutaron con base en la programación del 
ejercicio fiscal 2018. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la entidad 
ejerció el 72.5 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social reflejado principalmente 
en las funciones  02 02 vivienda y servicios a la comunidad y 02 01 protección ambiental. 

Clasificaciones del Gasto  
La entidad  presentó las mismas cifras entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Objeto del Gasto y los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y 
Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a  la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Bienes Muebles e Inmuebles

Cálculo de la depreciación y el 
registro contable. 

La entidad no realizó el cálculo de la depreciación y el registro contable correspondiente de la 
cuenta de edificios no habitacionales. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 
 
 



 

 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPALUCA 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
309 

ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Aspectos Evaluados 
Total 

Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos
Porcentaje
Alcanzado

Presupuesto 

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 0 0.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 37 37 100.0 

Bienes Muebles e Inmuebles

Registros contables  de los movimientos de altas y bajas de los bienes 
muebles e inmuebles.  2 2 100.0 

Registros  administrativos de los movimientos de altas y bajas de los bienes 
muebles e inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el 
Estado de Situación Financiera Comparativo. 2 2 100.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 17 68.0 

Resultado Adecuado 818.0

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 
 

 

 

0 - 500 Crítico

501 - 750 Suficiente

751-1,000 Adecuado
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PRESUPUESTO 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Fuente

Ingresos Egresos 

Estado Analítico de Ingresos /
Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos /

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos 

Modificado Recaudado Modificado Ejercido 

Cuenta Pública 370,771.2 373,408.4 370,771.2 307,546.8 

Diciembre 370,771.2 373,408.4 370,771.2 307,546.8 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre. 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos.  

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Estado Analítico de
Ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio

Presupuestario
Ingreso Modificado Egreso Modificado

370,771.2 370,771.2 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario.. 
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 139,999.6 139,999.6 142,261.6 2,262.0 1.6

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos 139,999.6 139,999.6 142,261.6 2,262.0 1.6

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

179,804.5 179,804.5 176,060.2 -3,744.3 -2.1

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 179,804.5 179,804.5 176,060.2 -3,744.3 -2.1

Otros Ingresos y Beneficios 50,967.1 50,967.1 55,086.5 4,119.4 8.1

Ingresos Financieros 4,504.3 4,504.3 8,623.7 4,119.4 91.5

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 46,462.8 46,462.8 46,462.8 0.0 0.0

Total 370,771.2 370,771.2 373,408.4 2,637.1 0.7

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DELINGRESO RECAUDADO 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

373,408.4 miles de pesos de los cuales el 47.1  por ciento corresponde a participaciones, 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. En lo que respecta 

a los ingresos de gestión, el rubro en el que se obtuvo recaudación fue derechos.  
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Cuenta Concepto Ingreso 
Modificado

Ingreso 
Recaudado

Variación 
Absoluta

Variación 
Porcentual

41434312 Agua en pipas (carga) 2,206.2 1,156.1 -1,050.0 52.4 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la revisión realizada,  se identificó que el rubro derechos, perteneciente a 

los ingresos de gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018, no alcanzó la 

recaudación del ingreso modificado por 1,050.0 miles de pesos. 
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de  82,608.3  miles de pesos respecto al ejercicio 2017, 

reflejándose principalmente en los rubros de  otros ingresos y beneficios varios, así como 

en transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.  

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 135,321.7 142,261.6 6,939.9 5.1

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos 132,681.3 142,261.6 9,580.3 7.2

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente 2,640.4 0.0 -2,640.4 -100.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

151,378.2 176,060.2 24,682.0 16.3

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 151,378.2 176,060.2 24,682.0 16.3

Otros Ingresos y Beneficios 4,100.2 55,086.5 50,986.3 1,243.5

Ingresos Financieros 4,100.2 8,623.7 4,523.5 110.3

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.0 46,462.8 46,462.8 100.0

Total 290,800.1 373,408.4 82,608.3 28.4

(Miles de pesos)
Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado

2018- 2017

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 82,128.8 89,647.1 0.0 0.0 86,131.1 86,131.1 -3,516.0 -3.9

Materiales y Suministros 13,170.2 17,439.2 0.0 0.0 14,811.8 14,811.8 -2,627.4 -15.1

Servicios Generales 82,888.3 71,101.0 0.0 1,121.2 53,539.4 54,660.7 -16,440.4 -23.1

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 12,608.6 12,608.6 0.0 0.0 10,290.7 10,290.7 -2,317.9 -18.4

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 5,741.3 5,741.3 0.0 0.0 1,741.1 1,741.1 -4,000.2 -69.7

Inversión Pública 159,933.8 159,933.8 0.0 3,603.7 124,855.4 128,459.2 -31,474.6 -19.7

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública 14,300.2 14,300.2 0.0 0.0 11,452.2 11,452.2 -2,848.0 -19.9

Total 370,771.2 370,771.2 0.0 4,724.9 302,821.9 307,546.8 -63,224.5 -17.1

Concepto Ejercido - Modificado

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el Egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado de la entidad en el ejercicio 2018 fue de 307,546.8  miles de pesos destinados 

principalmente en en inversión pública con un monto de 128,459.2 de los cuales  el 100.0 

por ciento proviene de recursos no etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un incremento de 53,821.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de inversión pública. 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 78,947.3 86,131.1 7,183.8 9.1

Materiales y Suministros 11,763.2 14,811.8 3,048.6 25.9

Servicios Generales 44,674.3 54,660.7 9,986.4 22.4

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 12,120.1 10,290.7 -1,829.4 -15.1

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 3,338.3 1,741.1 -1,597.2 -47.8

Inversión Pública 88,917.8 128,459.2 39,541.4 44.5

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública 13,964.5 11,452.2 -2,512.3 -18.0

Total 253,725.5 307,546.8 53,821.3 21.2 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Concepto Modificado Ejercido Diferencia

Presupuesto de Egresos 370,771.2 307,546.8 63,224.5 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos,  se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio. 

PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

No. de Proyectos
Realizados Egreso Modificado Egreso Ejercido Diferencia

19  370,771.2  307,546.8  63,224.5 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos,  se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobreejercicio. 
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AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

(Miles de pesos) Metas Cumplimiento de acciones respecto a la
ejecución de metas

Ingreso 
Recaudado

Egreso 
Ejercido

Diferencia 
(Egreso 

Ejercido -
Ingreso 

Recaudado)

Programadas Ejecutadas

Diferencia 
(Metas 

Ejecutadas
- Metas 

Programadas)

No 
ejecutadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor o 
igual a 
100%

Mayor a 
100%

373,408.4 307,546.8 65,861.6 31,143,758 34,610,781 3,467,023 0 11 51 18 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, 

se detectaron acciones con cumplimiento porcentual de metas menores al 95.0 por ciento. 
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PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Dependencias Generales 

Acciones Porcentaje de ejecución de acciones respecto 
a las programadas

Programadas No 
ejecutadas

Realizadas

No 
Ejecutadas

Realizadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor 
o

igual a 
100%

Mayor a 
100%

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor 
o

igual a 
100%

Mayor a 
100%

 A00 Dirección General 7 0 0 6 1 0.0 0.0 85.7 14.3 
 A01 Subdirección 
General 2 0 0 2 0 0.0 0.0 100.0 0.0 

 B00 Finanzas y 
Administración 

26 0 4 20 2 0.0 15.4 76.9 7.7 

 C00 Unidad Técnica de 
Operación  2 0 0 2 0 0.0 0.0 100.0 0.0 

 C01 Construcción   11 0 2 5 4 0.0 18.2 45.5 36.4 

 C02 Operación  14 0 2 5 7 0.0 14.3 35.7 50.0 

 C03 Mantenimiento  9 0 3 2 4 0.0 33.3 22.2 44.4 

 D00 Unidad Jurídica  3 0 0 3 0 0.0 0.0 100.0 0.0 

 E01 Planeación  3 0 0 3 0 0.0 0.0 100.0 0.0 

 G00 Contraloría Interna 3 0 0 3 0 0.0 0.0 100.0 0.0 

Total 80 0 11 51 18 0.0 13.8 63.8 22.5 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, obteniendo como resultado que la 

entidad no presentó un adecuado control en la planeación del recurso ejercido y las 

metas realizadas por Dependencia General.  
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del 

egreso ejercido fue del 82.9 por ciento con un cumplimiento de metas del 111.1 

por ciento; asimismo algunas dependencias generales presentaron una 

inadecuada planeación, entre las cuales se encuentra la contraloría interna (G00) 

con ejecución de 100.0 por ciento de metas y el 51.0 por ciento de recurso 

ejercido. 
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad ejerció el 72.5 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social reflejado 

principalmente en las funciones  02 02 vivienda y servicios a la comunidad y 02 01 

protección ambiental. 

. 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 

Egresos 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1

Por Objeto del Gasto 370,771.2 370,771.2 0.0 4,724.9 302,821.9 307,546.8 

Económica (por Tipo de Gasto) 370,771.2 370,771.2 0.0 4,724.9 302,821.9 307,546.8 

Administrativa 370,771.2 370,771.2 0.0 4,724.9 302,821.9 307,546.8 

Funcional (Finalidad y Función) 370,771.2 370,771.2 0.0 4,724.9 302,821.9 307,546.8 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.  
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AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

(Miles de pesos)

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano 
de Gobierno

 370,771.2  370,771.2 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

(Miles de pesos)

Presupuesto de Egresos 
Aprobado

Presupuesto de Egresos 
Modificado Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno

 370,771.2  370,771.2 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado del ejercicio 2018.  
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos. 

2 Se presupuestaron conceptos del Ingreso que no corresponden a las atribuciones de la entidad. 

3 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

4 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado. 

5 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

6 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

7 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

8  Los proyectos presentados en el avance presupuestal de egresos  difieren con los proyectos reflejados en el Avance de 
Metas de Actividad por Proyecto. 

9 Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto. 

10 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

11 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

12 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 

13 Se detectó que  los montos por proyectos por Fuente de Financiamiento del Programa Anual de Obra son mayores a los 
montos por proyectos por Fuente de Financiamiento del avance del egreso trimestral. 

14 El avance físico difiere del avance financiero en las obras ejecutadas. 

15 El ente presentó recurso sobreejercido y/o subejercido en las obras ejecutadas con respecto al Presupuesto Anual 
Autorizado. 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 15 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4678/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4718/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/6096/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Concepto

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31
de diciembre 

de 2017
(A)

Balanza de Comprobación Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas

contables 2018
(D)

A+B-C

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018
(E)

Variación
(D - E)Altas 

2018
(B)

Bajas
2018
(C)

Terrenos 993.2 0.0 0.0 993.2 993.2 0.0 

Edificios no 
Habitacionales 21,659.9 0.0 0.0 21,659.9 21,659.9 0.0 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 1,390.0 163.1 0.0 1,553.1 1,553.1 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 7,676.2 1,411.2 0.0 9,087.4 9,087.4 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

14,707.8 146.7 0.0 14,854.5 14,854.5 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas de los bienes muebles 

realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden. 
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MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Fuente

Muebles Inmuebles

Altas Bajas Altas Bajas 

Cuenta Pública 1,721.0 0.0 0.0 0.0 

Reportes Mensuales 1,715.3 0.0 0.0 0.0 

Diferencia 5.7 0.0 0.0 0.0

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas de los bienes 

muebles realizados por la entidad, se identificó que los registros difieren.  
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

De acuerdo al análisis comparativo realizado entre los saldos de los Inventarios de 

Bienes Muebles e Inmuebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo 

presentados por la entidad, se verificó que la información contable y administrativa 

coincide.   
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Cuenta Estado de Situación Financiera Inventario Reporte de Depreciación 

Bienes Muebles 6,810.2 6,810.8 6,810.2 

Bienes Inmuebles 0.0 0.0 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis del saldo de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, 

presentado en el Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes 

Muebles y el Reporte de Depreciación, se identificó que las cifras coinciden; sin embargo 

la entidad no realizó el cálculo de la depreciación y el registro contable correspondiente 

de la cuenta de edificios no habitacionales. 
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles 

durante el periodo 2016 – 2018, se identificó que los bienes inmuebles presentan una 

tendencia constante, con relación a los bienes muebles presentan un incremento por 

1,721.0 miles de pesos, principalmente en la cuenta de vehículos y equipo de transporte.  
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

1 El Inventario de Bienes Inmuebles no cumple con los requisitos establecidos en los Lineamientos para la Integración del 
Informe Mensual Municipal, dado que se presenta en un formato diferente al requerido. 

2 Los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles no se encuentran actualizados. 

3 En el Inventario de Bienes  Inmuebles en la Balanza de Comprobación no registró la Depreciación Acumulada. 

4 El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado de 
acuerdo a lo señalado en la norma vigente. 

5 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

6 La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación. 

7 Las altas de los bienes muebles registradas en la Balanza de Comprobación difieren con los Reportes Mensuales de 
Bienes Muebles. 

8 Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en el Inventarios 
de Bienes Muebles. 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles del ejercicio 2018 se determinaron 8 hallazgos, es 

importante mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer  al Contralor 

Municipal a través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5397/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/2075/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 9 3 33.3

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 13 25.0

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 2 50.0

Competencia Laboral de Servidores Públicos 2 1 50.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 0 0.0

Resultado 158.3Crítico

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

MUNICIPAL Y MIR 

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado ejecutó los 2 programas presupuestarios establecidos en la 

Estructura Programática, en los cuales utilizó las Matrices de Indicadores para Resultados 

(MIR) señaladas en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 

Bajo ese contexto, se especifican a continuación los Programas Presupuestarios ejecutados por 

la entidad y en los que aplicó la MIR:  

2 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR

Núm. Programas 
Presupuestarios Recomendaciones

1 
Manejo de Aguas 

Residuales, Drenaje y 
Alcantarillado 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones para el 
tratamiento de aguas residuales y saneamiento de redes de drenaje y 
alcantarillado, manteniendo en condiciones adecuadas la infraestructura para 
proporcionar una mejor calidad de vida a la población. 

2 Manejo Eficiente y 
Sustentable del Agua 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado 
y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 
otorgar este servicio con calidad. 

Número de 
Recomendaciones 2

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública. 
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EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance los siguientes 2 programas presupuestarios en materia 

de Manejo del Agua, mismos que se especifican a continuación: 

 

Programas Presupuestarios

Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado Manejo Eficiente y Sustentable del Agua 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 

Dicha evaluación permite al organismo descentralizado identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 

 

Descripción
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 
para Drenaje y 
Alcantarillado 

78.7 75,476.5 67,937.4 

La entidad municipal alcanzó el 78.7 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 90.0 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda implemen-
tar estrategias, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como alinear las metas del proyecto con 
base en el presupuesto. 



ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA
DE IXTAPALUCA 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
339 

Descripción
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Operación de 
Infraestructura 
para Drenaje y 
Alcantarillado 

102.3 19,842.7 19,370.1

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua alcanzó el 102.3 por ciento de 
las metas del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció 
el 97.6 por ciento del monto presupuestal. 
Se recomienda continuar con las 
estrategias establecidas, a fin de tener un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación. 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 

para Tratamiento 
de Aguas 

Residuales 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33 y 34 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda emprender 
acciones encaminadas al tratamiento de 
aguas residuales y fomentar su 
reutilización productiva, así como 
contribuir al cumplimiento de la 
normatividad en materia de tratamiento 
de aguas residuales. 

Proyecto: 
Operación y 

Mantenimiento 
de 

Infraestructura 
para Tratamiento 

de Aguas 
Residuales 

100.0 6,846.7 6,248.7

El organismo descentralizado cumplió 
con el 100.0 por ciento de las metas del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018, así mismo ejerció el 91.3 por 
ciento del monto presupuestal. Se 
recomienda continuar con las estrategias 
establecidas, a fin de tener un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación. 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPALUCA 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
340 

Descripción
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Innovación 

Tecnológica para 
el Tratamiento de 

Aguas 
Residuales 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33 y 34 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda implementar 
acciones encaminadas al mejoramiento y 
transformación de la infraestructura para 
el tratamiento de aguas residuales, 
drenaje y alcantarillado que permitan la 
mejora de los servicios que se brindan a 
la población a través de la introducción de 
nuevas tecnologías. 

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 

para Agua 
Potable 

101.6 80,199.2 56,386.5 

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua alcanzó el 101.6 por ciento del 
proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, ejerció el 70.3 
por ciento del monto presupuestal. Se 
recomienda implementar estrategias, a 
partir de un adecuado proceso de 
planeación, programación y presupuesta-
ción, a fin de adoptar el Presupuesto 
basado en Resultados, así como alinear 
las metas del proyecto con base en el 
presupuesto. 

Proyecto: 
Agua Limpia 93.1 18,603.7 18,489.7 

La entidad fiscalizable alcanzó el 93.1 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018, 
así mismo ejerció el 99.4 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
continuar con las estrategias 
establecidas, a fin de tener un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación. 
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Descripción
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Cultura del Agua 101.3 2,734.0 2,234.7

El organismo descentralizado alcanzó el 
101.3 por ciento del proyecto establecido 
en su Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 81.7 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
del proyecto con base en el presupuesto. 

Proyecto: 
Operación y 

Mantenimiento 
de 

Infraestructura 
Hidráulica para el 

Suministro de 
Agua 

97.9 59,195.1 50,995.5

La entidad municipal alcanzó el 97.9 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 86.1 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda imple-
mentar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
del proyecto con base en el presupuesto. 

Número de Recomendaciones 9
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 

 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo de los 2 programas a fiscalizar, a efecto de 

identificar la congruencia entre el resultado obtenido del indicador y el avance programático 

alcanzado en el proyecto alineado al mismo. 

 

Bajo este contexto, los 2 programas seleccionados son los siguientes: 

 

Programas Presupuestarios Fiscalizados con los Resultados de la MIR
Programas 

Presupuestarios Hallazgo Recomendación

Manejo de Aguas 
Residuales, Drenaje y 

Alcantarillado 
El resultado de estos programas no se 
presenta, toda vez que la entidad 
municipal no desarrolló los indicadores 
de desempeño integrados en la MIR 
correspondiente. 

Implementar acciones encaminadas a 
promover la congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
programas presupuestarios, 
considerando la Metodología de Marco 
Lógico con base en las Matrices de 
Indicadores para Resultados, en el 
marco de los principios de la Gestión 
para Resultados. Manejo Eficiente y 

Sustentable del Agua 

Número de Recomendaciones 1
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

Hallazgo Recomendación

El organismo descentralizado dio cumplimiento a las 
fracciones I, II, III, VII, XII, XIII, XVII, XXVI, XXXI, XLVI, 
XLVII, L y LI de las cincuenta y dos establecidas en el 
artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM). 

Implementar acciones enfocadas a la promoción del 
derecho de acceso a la información pública de la 
ciudadanía, a través de su sitio de internet y de la 
Plataforma Nacional, según corresponda la información 
a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM). 

Resultado de la Evaluación: Insuficiente
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 

Hallazgo Recomendación

La entidad fiscalizable presentó evidencia documental 
que sustenta que cuenta con el Manual de 
Procedimientos y Reglamento Interior; sin embargo 
carece del Manual de Organización y Organigrama. 

Mantener actualizados los documentos básicos del 
Organismo Descentralizado Operador de Agua, así 
mismo elaborar y aprobar el Manual de Organización y 
Organigrama para el adecuado desempeño de su 
gestión. 

Resultado de la Evaluación: Suficiente
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

descentralizado, verificando el cumplimiento a los artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Como se muestra en la gráfica anterior, el Contralor Interno del ente municipal no cumple con la 

totalidad de los requisitos establecidos en la ley para ocupar el cargo que le fue conferido, los 

cuales se detallan a continuación: 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Servidor 
Público

Título 
Profesional

Experiencia 
Mínima de 

un Año

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral

Constancia 
de No 

Inhabilitación

Certificado de 
No

Antecedentes 
Penales

Cumple

Tesorero  Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contralor 
Interno  Sí No No Sí No No 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 
 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  

Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones

Publicación del PAE 
en la página web No 

Elaborar y publicar en su página web el Programa Anual de Evaluación (PAE), 
en términos de los artículos 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 327 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas 
Presupuestarios No 

Para años subsecuentes, especificar dentro del Programa Anual de 
Evaluación, los programas presupuestarios ejecutados por la entidad 
fiscalizable que serán sujetos de evaluación, a fin de atender lo establecido en 
la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 
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Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones

Sujetos Evaluados No 
Para años subsecuentes, describir en el Programa Anual de Evaluación, los 
sujetos evaluados, conforme a la disposición Décima Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 
No 

Para años subsecuentes, definir los tipos de evaluación que se llevarán a 
cabo para evaluar los programas presupuestarios establecidos en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décima 
Segunda y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de 
Ejecución No 

Para años subsecuentes, realizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta. 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y el Capítulo X, disposición 
Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna a través de los oficios de promoción, los resultados de las evaluaciones de 

los indicadores en cuestión; se dieron a conocer mediante los siguientes oficios: 

 
Pliegos de 

Recomendaciones de 
Evaluación

Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse

OSFEM/AEDI/DADM/3932/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3933/2018 31 de octubre de 
2018 

14 y 15 de noviembre 
de 2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3857/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3858/2018 12 de noviembre de 
2018 

28 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4520/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4521/2018 26 de noviembre de 
2018 

04 de diciembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/809/2019 OSFEM/AEDI/DADM/810/2019 15 de marzo de 2019 22 de abril de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Núm. Hallazgos Monto por Aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto 
al ejercicio anterior

1

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que
integran la estructura del Estado de Situación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal, para el ejercicio
2018, se identificó que utilizó la cuenta contable: 2229 Otros
Documentos por Pagar a Largo Plazo con un saldo por 16,204.1
miles de pesos.

Adicionalmente se verificó que desde el ejercicio 2016 se ha estado
utilizando dicha cuenta contable, es decir, la entidad municipal es
reincidente en su uso, lo que se contrapone al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,
siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema
contable, en el que se sustenta el registro correcto de las
operaciones; mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas
así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y
Presupuestal de Operaciones Especificas.

16,204.1

Artículos 20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84 y 85 fracción I y III de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352
del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2018.

Sí

2

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo
en el Anexo al Estado de Situación Financiera, se aprecia que las
cuentas contables 1123 Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo
por un importe de 7.6 miles de pesos , 1134 Anticipo a Contratistas
por Obras Públicas a Corto Plazo por importe de 1,334.1 miles de
pesos, 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo por un importe de
70.1 miles de pesos, 2113 Contratistas por Obras Públicas por
Pagar a Corto Plazo por un importe de 191.9 miles de pesos, 2117
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un
importe de 22.1 miles de pesos y 2119 Otras Cuentas por Pagar a
Corto Plazo por un importe de 31.3 miles de pesos presentan
antigüedad mayor a un año. Con relación al Informe de Resultados
del ejercicio anterior, la entidad municipal muestra reincidencia en
sus saldos.

1,657.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95
fracciones I, IV, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y
Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral
104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de
fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en
Proceso se identifica que presenta obras de dominio público que no
se registraron al gasto al cierre del ejercicio.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31 fracción VIII,
79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, en las políticas de registro capítulo VI
construcciones en Proceso del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, en el capítulo VI de los Lineamientos para la
depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio
público y en bienes propios de las entidades fiscalizables municipales del
Estado de México, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”
número 104 de fecha 28 de noviembre de 2016. Primero numeral B Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Activo, punto 2 del Acuerdo por el que
se reforman las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio
publicadas en el "Diario Oficial de la Federación" el 27 de diciembre de 2017. 

Sí

4
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en
Proceso se identifica que presenta obras de ejercicios anteriores.

Artículos 21, 22, 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95
fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, y con lo establecido en los Lineamientos para la
depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio
público y en bienes propios de las entidades fiscalizables municipales del
Estado de México, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del
Estado de México número 104 de fecha 28 de noviembre de 2016.

Sí

5

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019
donde se exhorta al organismo para que cumpla con la operación del
Fideicomiso Público para el pago por Servicios Ambientales
Hidrológicos del Estado de México y una vez realizada la verificación
del cálculo de la tarifa del 3.5 por ciento sobre el ingreso
efectivamente recaudado, se identifica una diferencia por 9,647.6
miles de pesos y del Ingreso Recaudado una diferencia por 337.7
miles de pesos por concepto de aportación de mejoras por servicios
ambientales al fideicomiso FIPASAHEM.

9,985.3 Artículos 216-I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
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Núm. Hallazgos Monto por Aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto 
al ejercicio anterior

6

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas
contables de CAEM, CONAGUA e ISSEMYM registrados en el Anexo
al Estado de Situación Financiera por el organismo descentralizado
operador de agua y la confirmación de saldos con las entidades
federales y estatales, se identificaron diferencias con CAEM por
35,108.4 miles de pesos, con CONAGUA por 92.7 miles de pesos y
con el ISSEMYM por 39,986.9 miles de pesos.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir de
manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la
normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

75,188.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

7

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), del importe de
las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los servidores
públicos municipales, correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018,
se identificó que el importe por 45,897.4 miles de pesos no fue
pagado al ISSEMYM. 

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir de
manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la
normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

45,987.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios, 19, 21 de la Ley de Seguridad Social para los servidores
públicos del Estado de México y Municipios, 51 fracción X de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, Título Segundo Lineamientos de control
financiero y administrativo de las retenciones y contribuciones por pagar a
corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de
fecha 11 de Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México 2018.

8

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad
municipal no presenta la totalidad de sus notas a los Estados
Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados
básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e
importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y
Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015. 

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
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PRESUPUESTO 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
(Miles de pesos)

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida

1 

De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que el rubro derechos, 
perteneciente a los ingresos de gestión del 
Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 
2018, no alcanzó la recaudación del 
ingreso modificado por 1,050.0 miles de 
pesos. 

1,050.0 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria. 

2 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
ingreso recaudado mayor al egreso 
ejercido; no obstante, se detectaron 
acciones con cumplimiento porcentual de 
metas menores al 95.0 por ciento. 

0.0 

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal 
del Presupuesto y Responsabilidad  Hacendaria; Manual para 
la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal para el Ejercicio Fiscal 2018. 

3 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que algunas acciones 
presentaron porcentajes de cumplimiento 
menores al 95.0 por ciento y mayores al 
100.0 por ciento.  

0.0 
Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

4 

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado control 
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
General.  

0.0 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad). 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
Miles de pesos)

Núm. Hallazgos
Importe 

por
Aclarar

Normatividad Infringida

   

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas de los 
bienes muebles realizados por la entidad, 
se identificó que los registros difieren. 

5.7 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México  y Lineamientos para el Registro y Control del 
Inventario y la Conciliación Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México", publicados en la Gaceta 
del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013. 

2 

La entidad no realizó el cálculo de la 
depreciación y el registro contable 
correspondiente de la cuenta de edificios 
no habitacionales. 

0.0 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México  

 

Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV y 129 penúltimo párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

8, fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

la contraloría del organismo de Ixtapaluca, México, como autoridad competente en materia de 

auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que pudieran 

resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta 

Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que 

corresponda. 

 

Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento del director 

del organismo, como superior jerárquico 
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS  
 

Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Programas 
Presupuestarios 
Ejecutados por la 
Entidad Municipal 

y MIR 

La entidad ejecutó los 2 programas 
presupuestarios en materia de Manejo del 
Agua en términos de la Estructura 
Programática Municipal 2018. 
 
Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado de 
Agua, respecto a la aplicación de sus 
programas presupuestarios, el OSFEM 
identificó que los 2 programas reportados, 
utilizó las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

Dar seguimiento a las 2 recomendaciones 
referidas en el apartado de Programas 
Presupuestarios Ejecutados por la 
Entidad Municipal y MIR de este Informe 
de Resultados. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 
2018. 

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones 
referidas en el apartado de Evaluación 
Programática Presupuestal de este 
Informe de Resultados. 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados (MIR) 

El resultado de los programas 
presupuestarios en materia de Manejo del 
Agua no se presenta, toda vez que la 
entidad municipal no desarrolló los 
indicadores de desempeño integrados en 
la MIR correspondiente. 

Implementar acciones encaminadas a 
promover la congruencia entre la 
aplicación de los indicadores de 
desempeño y la ejecución de los 
programas presupuestarios, considerando 
la Metodología de Marco Lógico con base 
en las Matrices de Indicadores para 
Resultados, en el marco de los principios 
de la Gestión para Resultados. 

Transparencia en 
el Ámbito 
Municipal 

El organismo descentralizado dio 
cumplimiento a las fracciones I, II, III, VII, 
XII, XIII, XVII, XXVI, XXXI, XLVI, XLVII, L 
y LI de las cincuenta y dos establecidas 
en el artículo 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM). 

Implementar acciones enfocadas a la 
promoción del derecho de acceso a la 
información pública de la ciudadanía, a 
través de su sitio de internet y de la 
Plataforma Nacional, según corresponda 
la información a que se refiere la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad fiscalizable presentó evidencia 
documental que sustenta que cuenta con 
el Manual de Procedimientos y 
Reglamento Interior; sin embargo, carece 
del Manual de Organización y 
Organigrama. 

Mantener actualizados los documentos 
básicos del Organismo Descentralizado 
Operador de Agua, así mismo elaborar y 
aprobar el Manual de Organización y 
Organigrama para el adecuado 
desempeño de su gestión. 

Competencia 
Laboral del 
Tesorero 

El Tesorero cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Mantener la vigencia de la Certificación en 
Competencia Laboral para cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 

El Contralor Interno no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 

Programa Anual 
de Evaluación 

(PAE) 

El organismo descentralizado no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones 
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 23
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna del Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca, como 

autoridad competente en materia de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal 

seguimiento a los hallazgos identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en 

su caso, determinará el procedimiento que corresponda. Las recomendaciones constituyen 

medidas para mejorar el manejo de los recursos públicos de una forma responsable, eficiente, 

eficaz y transparente. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES 
INFORMES MENSUALES 

 
El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se dará inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

 

Se inició un procedimiento administrativo resarcitorio, derivado de la revisión al primer semestre 

del ejercicio fiscal 2016. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Observaciones
Determinadas

Importe 
observado

Observaciones 
Solventadas

Importe 
Solventado

Observaciones por 
Solventar

Importe por 
Solventar

25 803.5 0 0.0 25 803.5

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapaluca
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)
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PRESENTACIÓN 

Iztapan proviene del náhuatl y se compone de "iztatl" que significa sal y "pan" que significa en o 

sobre, su significado es " en la sal" o "salinas”. Otra traducción de Iztapan es Iztac: blanco, atl: 

agua y pan: en; significa "en aguas blancas". Sus límites son: al norte, con los municipios de 

Villa Guerrero y Coatepec Harinas; al sur, con Tonatico, Zacualpan y con el Estado de 

Guerrero; al oriente, con Villa Guerrero y Zumpahuacán; al poniente, con Coatepec Harinas y 

Zacualpan. El Municipio cuenta con una extensión territorial de 111 kilómetros cuadrados. El 

municipio de Ixtapan de la Sal, está integrado y dividido de la siguiente manera: una cabecera 

municipal que lleva el nombre de Ixtapan de la Sal, a la que pertenecen los pueblos: 

Tecomatepec, Malinaltengo, San Miguel Laderas, Santa Ana Xochuca y 

dieciséis rancherías. 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información del INEGI. Encuesta Intercensal 2015, INAFED y CONEVAL. 

Habitantes 
Mujeres  Hombres

Mujeres Económicamente 
Activas 

Hombres Económicamente
Activos 

Mujeres Económicamente 
Activas Desocupadas

Hombres Económicamente 
Activos Desocupados

Población No 
Económicamente Activa

Perfil Socioeconómico

6,168 

154

17,527 

11,608 

476

35,552 

18,487 17,065 

Ingreso Per-cápita pesos 

Deuda  Per-cápita pesos

5,904.4 

284.0 
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INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL 

H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 
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OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Ayuntamiento de Ixtapan de 

la Sal, en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México, del Presupuesto de Egresos del 

Ayuntamiento, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos 

emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México 2018. La veracidad de los estados financieros y 

presupuestales es responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron 

en función de los ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la 

naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de 

afirmaciones presentada por el ente. 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS AYUNTAMIENTOS” y que de forma 

particular se aplicaron a la entidad municipal conforme a la información que entregó en la 

Cuenta Pública Municipal 2018. 

PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS AYUNTAMIENTOS”. 

El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, para que 

éste dé atención a las observaciones y a los hallazgos que se encuentran en el apartado 

“Resultado de la Fiscalización”. 

 

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Razón de Solvencia

Sistema de Alertas de la LDF

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Contratación de Obligaciones a corto plazo de 
acuerdo a la LDF

Consolidación de Estados Financieros

Dependencia de Participaciones y Aportaciones 
Federales y Estatales

Gasto Operativo respecto de los Ingresos 
Totales

Participación de la Inversión en el Egreso 
Ejercido

Gasto Ejercido en Servicios Personales

Autonomía para asumir el Gasto de Servicios 
Personales

Relación entre Ingresos de Gestión y Total de 
Egreso Ejercido

Resultado del cumplimiento en Armonización 
Contable SEvAC

Eficiencia en la recaudación del impuesto 
predial derivada del Convenio de colaboración 
administrativa para la recaudación y 
fiscalización del impuesto predial

Programa Especial FEFOM

Secuenta con 0.4 pesos para atender cada peso
de obligaciones adquiridas a corto plazo.

Análisis

Representan el 41.3 por ciento con respecto al
total del gasto ejercido y comparado con el
ejercicio anterior, presenta un incremento de 1.2
puntos porcentuales.

Presentaría un nivel de endeudamiento sostenible
y le correspondería un techo de financiamiento
neto de hasta el 15 por ciento de sus ingresos de
libre disposición.

La entidad no cumplió con el artículo 20 y
transitorio décimo primero de la LDF, respecto al
porcentaje para cubrir las ADEFAS ya que
excedió el 5.5 por ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de
la LDF respecto al porcentaje para realizar
contrataciones sin autorización de la Legislatura
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

La entidad cumplió con el postulado básico de
Consolidación de la información financiera de la
Cuenta Pública 2018.

Las participaciones y aportaciones representan el
75.4 por ciento con respecto a los ingresos
totales.

La recaudación del impuesto predial tuvo un
incremento respecto del ejercicio anterior del 18.2
por ciento

El ayuntamiento de Ixtapán de la Sal no se
adhirió al Programa Especial de Apoyo Financiero
del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal
(Programa Especial FEFOM).

Representa el 17.3 por ciento con respecto al
total del egreso ejercido.

Representa un promedio general de 94.0
porciento, lo cual indica un cumplimiento alto en
el grado de armonización contable

Representa el 75.8 por ciento con respecto a los
ingresos totales.

Presenta el 22.6 por ciento de Inversión Pública 

Representan el 41.8 por ciento con respecto al
total del gasto ejercido y comparado con el
ejercicio anterior, presenta una disminución de
5.6 puntos porcentuales.
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 0 0.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 1 100.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 0 0.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 0 0.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0

Estado de Flujos de Efectivo 1 1 100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Estado de Cambios en la Situación Financiera 1 1 100.0

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 1 1 100.0

Cuentas contables de Construcciones en
proceso 5 2 40.0

Presentación de la información financiera de
acuerdo a los formatos a que hace referencia la
LDF

1 1 100.0

Servicios personales en cumplimiento del 
artículo 10 de la LDF 2 1 50.0

Ingresos recaudados por Participaciones y
Aportaciones Federales y Estatales 1 0 0.0

Ingresos y Egresos reportados en el Sistema de
Recursos Federales Transferidos 2 0 0.0

Saldos en Bancos de las Aportaciones
Federales y Estatales 1 0 0.0

Saldos del Ingreso Recaudado 1 0 0.0

Reintegro de Recursos Federales y Estatales
de acuerdo a la LDF 1 0 0.0

Aportaciones de mejoras por servicios
ambientales (FIPASAHEM) 1 1 100.0

Retenciones de FORTAMUNDF para pagos a
CAEM y CONAGUA por concepto de agua 2 2 100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM.  

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Deuda Pública a corto y largo plazo por
financiamientos de acuerdo a la LDF 1 1 100.0

Confirmación de saldos con CAEM, CFE,
CONAGUA e ISSEMYM 4 3 75.0

Entero de cuotas, aportaciones y retenciones al
ISSEMYM 1 1 100.0

Pagos de retenciones del I.S.R. (salarios,
honorarios y arrendamiento) al SAT 1 0 0.0

Obligación de presentar aviso y Dictamen del
Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal

1 0 0.0

Tabulador recomendado por el Consejo
Consultivo de Valoración Salarial 1 0 0.0

Porcentaje de asignación de subsidio para
gastos de operación

1 0 0.0

Notas a los Estados Financieros, contables y
presupuestales

3 3 100.0

Conciliación de los Ingresos y Egresos
presupuestarios y contables

2 0 0.0

Resultado 1865.0

SEMAFORIZACIÓN

0-1650 Crítico

1651-2475 Suficiente

2476-3300 Adecuado
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017 Concepto 2018 2017 Variación

2018-2017

Activo Pasivo

Circulante 4,316.7 16,472.1 -12,155.4 Circulante 10,095.2 32,896.6 -22,801.4
Efectivo y Equivalentes 3,446.3 11,902.9 -8,456.6 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 10,095.2 32,896.6 -22,801.4
Efectivo 3,446.3 164.6 3,281.7 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 236.2 1,640.8 -1,404.6
Bancos/Tesorería 0.0 11,738.3 -11,738.3 Proveedores por Pagar a Corto Plazo 6,994.7 11,701.5 -4,706.8

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 2,763.2 13,511.8 -10,748.6
Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 446.8 2,359.5 -1,912.7 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 101.0 6,042.5 -5,941.5
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo 446.8 2,359.5 -1,912.7

Total Pasivo 10,095.2 32,896.6 -22,801.4
Derechos a Recibir Bienes o Servicios 423.6 2,209.7 -1,786.1
Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y  Prestación de Servicios a Corto Plazo0.0 917.6 -917.6 Hacienda Pública/Patrimonio 

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 423.6 1,292.1 -868.5 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido 64,995.6 64,995.7 -0.1
Aportaciones 64,995.6 64,995.7 -0.1

No Circulante 104,568.5 107,308.2 -2,739.7 Aportaciones 64,995.6 64,995.7 -0.1
Inversiones Financieras a Largo Plazo 0.0 80.9 -80.9
Títulos y Valores a Largo Plazo 0.0 80.9 -80.9 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 33,794.4 25,888.0 7,906.4

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 6,851.6 -8,954.4 15,806.0
Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 89,042.1 91,390.6 -2,348.5 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 6,851.6 -8,954.4 15,806.0
Terrenos 38,783.2 38,783.2 0.0 Resultados de Ejercicios Anteriores 26,942.8 34,842.4 -7,899.6
Edificios no Habitacionales 35,745.1 35,745.2 -0.1 Resultados de Ejercicios Anteriores 26,942.8 34,842.4 -7,899.6
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 14,513.7 16,862.2 -2,348.5

Total Hacienda Pública/Patrimonio 98,790.0 90,883.7 7,906.3
Bienes Muebles 24,434.5 20,956.4 3,478.1
Mobiliario y Equipo de Administración 4,028.0 4,196.4 -168.4
Vehículos y Equipo de Transporte 15,429.2 13,333.6 2,095.6
Equipo de Defensa y Seguridad 878.2 176.8 701.4
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 4,099.1 3,249.6 849.5

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -8,908.1 -5,123.7 -3,784.4
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles -8,908.1 -5,123.7 -3,784.4

Activos Diferidos 0.0 4.0 -4.0
Otros Activos Diferidos 0.0 4.0 -4.0

Total Activo 108,885.2 123,780.3 -14,895.1 Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 108,885.2 123,780.3 -14,895.1

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 
De acuerdo al análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y Estado de 

Actividades Comparativo del ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, se identifica que presenta 

razonablemente los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo con los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México. 

 
 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión 38,624.1 35,369.8 3,254.3

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

170,874.7 138,891.7 31,983.0

Otros Ingresos y Beneficios 414.5 448.8 -34.3

Total de Ingresos y Otros Beneficios 209,913.3 174,710.3 35,203.0

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 128,293.1 122,211.7 6,081.4

Servicios Personales 93,503.1 91,809.2 1,693.9

Materiales y Suministros 9,957.8 7,472.5 2,485.3

Servicios Generales 24,832.2 22,930.0 1,902.2

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

22,877.6 19,624.6 3,253.0

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública 4,569.7 12,684.6 -8,114.9

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 0.0 0.0 0.0

Inversión Pública 47,075.7 29,114.1 17,961.6

Bienes Muebles e Intangibles 245.6 29.7 215.9

Total de Gastos y Otras Pérdidas 203,061.7 183,664.7 19,397.0

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 6,851.6 -8,954.4 15,806.0

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Estado de Actividades Comparativo
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

muestran diferencias por un importe de 4,569.7 miles de pesos. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad 
 

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado 

de Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan 

diferencias. 

 

 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos

Resultado 
del 

Ejercicio

Cuenta Pública 108,885.2 10,095.2 98,790.0 209,913.3 203,061.7 6,851.6

Diciembre 108,885.2 10,095.2 98,790.0 209,913.3 198,492.0 11,421.2

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 4,569.7 -4,569.7

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 123,780.3 123,780.3 0.0
Pasivo 32,896.6 32,896.6 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 64,995.7 64,995.7 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que dichas cuentas contables están aprobadas en el Manual Único 

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el 

sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que 

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro 

Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que corresponden a su naturaleza económica. 

 

SALDOS  DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al comparativo que se realizó entre los saldos de las cuentas contables 

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se identificó que no existen diferencias; es decir, los saldos coinciden. 

 

 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

Activo 108,885.2 108,885.2 0.0

Pasivo 10,095.2 10,095.2 0.0

Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 64,995.6 64,995.6 0.0

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)
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CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que las cuentas contables Anticipo a Contratistas por Obras 

Públicas a Corto Plazo por un importe de 423.6 miles de pesos y Proveedores por Pagar a 

Corto Plazo por un importe de 2,281.8 miles de pesos presentan antigüedad mayor a un año. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal muestra 

reincidencia en sus saldos. 

EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

1134 INVERMEX CONSTRUCCION Y MAQUINARIA S.A. DE C.V.Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo 423.6 423.6

2112 PROVEEDORA MAENA S.A. DE C.V.Proveedores por Pagar a Corto Plazo 2,281.8 2,281.8

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

108,885.2 10,095.2 98,790.0 108,885.2 0.0

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo
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RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro/desahorro) es igual al que se presenta en el 

Estado de Actividades Comparativo. 

 

AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

34,842.4 25,888.0 26,942.8 1,054.8 0.0

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

-8,954.4 1,054.8

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, se 

identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta por un importe de 1,054.8 

miles de pesos no presentan en su totalidad la justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo 

a las políticas de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro/desahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo 6,851.6

Estado de Actividades Comparativo 6,851.6

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
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SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 

Importe 

98,790.0

98,790.0

0.0Diferencia:

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 

SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

Importe 

108,885.2

108,885.2

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en la disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 35,203.1 -18,464.7

Impuestos 1,106.8 351.3

Derechos 1,916.8 -729.1

Productos de Tipo Corriente 165.7 1,724.5

Aprovechamientos de Tipo Corriente 64.9 -1,258.0

Participaciones y Aportaciones 32,076.8 -17,326.8

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas -93.7 93.7

Otros Orígenes de Operación -34.2 -1,320.3

Aplicación 19,397.1 24,011.3

Servicios Personales 1,693.9 7,364.1

Materiales y Suministros 2,485.3 715.9

Servicios Generales 1,902.2 2,500.9

Subsidios y Subvenciones 5,158.7 -2,085.5

Ayudas Sociales -1,905.7 2,785.4

Otras Aplicaciones de Operación 10,062.7 12,730.5

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación 15,806.0 -42,476.0

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 10,084.9 30,091.4

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 2,348.6 27,426.5

Bienes Muebles 168.3 80.8

Otros Orígenes de Inversión 7,568.0 2,584.1

Aplicación 3,646.3 999.0

Bienes Muebles1 3,646.3 173.3

Otras Aplicaciones de Inversión1 0.0 825.7.0 .0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión 6,438.6 29,092.4

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 0.0 20,112.5

Otros Orígenes de Financiamiento 0.0 20,112.5

Aplicación 30,701.1 971.3

Otras Aplicaciones de Financiamiento 30,701.1 971.3

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -30,701.1 19,141.2

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo -8,456.5 5,757.6

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 11,902.8 6,145.2

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 3,446.3 11,902.8

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

Concepto Origen Aplicación 

Activo

Activo Circulante 12,155.3 0.0

Efectivo y Equivalentes 8,456.6 0.0

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 1,912.7 0.0

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 1,786.0 0.0

Activo no Circulante 6,217.8 3,478.1

Inversiones Financieras a Largo Plazo 80.9 0.0

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 2,348.6 0.0

Bienes Muebles 0.0 3,478.1

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 3,784.3 0.0

Activos Diferidos 4.0 0.0

Pasivo

Pasivo Circulante 0.0 22,801.5

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.0 22,801.5

Pasivo no Circulante 0.0 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido 0.0 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 15,806.0 7,899.6

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 15,806.0 0.0

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.0 7,899.6

Exceso o Insuficiencia en la Actualización de la Hacienda Pública / 
Patrimonio 0.0 0.0

Total 34,179.2 34,179.2

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

 

  

 

  

 
 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0

 Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Largo Plazo 0.0 0.0

32,896.6 10,095.2

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo 1,640.8 236.2

Proveedores por Pagar a Corto Plazo 11,701.5 6,994.7

Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 13,511.8 2,763.2

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo 6,042.5 101.0

 Total Deuda y Otros Pasivos 32,896.6 10,095.2

Otros Pasivos:

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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CUENTAS CONTABLES DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la fiscalización realizada al saldo que presentan las cuentas contables de 

construcciones en proceso en bienes del dominio público y de bienes propios en el Estado de 

Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponde con el  Informe Anual de 

Construcciones en Proceso. 

 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

presenta obras de dominio público. 

 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

presenta obras capitalizables con avance físico y financiero al 100 por ciento. 

Estado Financiero

Construcciones en 
Proceso en Bienes del 

Dominio Público 
(A)

Construcciones en 
Proceso en Bienes 

Propios
 (B)

Total (A+B)

Estado de Situación Financiero Comparativo 14,513.7 0.0 14,513.7

Informe Anual de Construcciones en Proceso 14,513.7 0.0 14,513.7

Diferencia: 0.0 0.0 0.0

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso de Dominio Público 2018 X

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso Capitalizables 2018
 con Avance Físico y Financiero 100% X

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
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FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación al grado de avance del Informe Anual de Construcciones en 

Proceso se identifica que el avance financiero no es mayor al avance físico. 

 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en Proceso se identifica que 

presenta obras de ejercicios anteriores. 

 

En resumen el saldo que presentan las cuentas contables de construcciones en proceso en 

bienes del dominio público y de bienes propios en el Estado de Situación Financiera 

Comparativo, se identificó que corresponde con el  Informe Anual de Construcciones en 

Proceso y revela obras del dominio público, capitalizables con avance físico y financiero al 100 

por ciento y obras de ejercicios anteriores. Así mismo se identifica que no presenta obras con 

avance financiero mayor al avance físico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso 2018
 con Avance Financiero mayor al Avance Físico X

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Concepto Sí No

 Presenta Construcciones en Proceso de Ejercicios Anteriores X

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018
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RAZÓN DE SOLVENCIA 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Con los datos proporcionados por el ayuntamiento y de acuerdo a la aplicación de la fórmula se 

determina que la entidad al 31 de diciembre de 2018 contó con 0.4 pesos para atender cada 

peso de obligaciones adquiridas a corto plazo. Con respecto al ejercicio anterior presenta una 

tendencia a la a la baja. 

2016 2017 2018

0.4 0.5 0.4

Fórmula

Activo Circulante
Pasivo Circulante
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el cumplimiento de los criterios en 

la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF Sí

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF Sí

SíGuía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios
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SISTEMA DE ALERTAS DE LA LDF  
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Endeudamiento Sostenible 
 

El ayuntamiento de Ixtapan de la Sal registra un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo 

al artículo 14 fracción I del Reglamento del Sistema de Alertas publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de marzo de 2017 y le correspondería un techo de financiamiento neto de 

hasta el 15 por ciento de sus ingresos de libre disposición, según el artículo 46 fracción I, de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016. 

 

.0
126,626.8

0.0% BajoDeuda Pública y Obligaciones
X 100

Ingresos de Libre Disposición

Indicador:
Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición

Importes
(Miles de pesos) Resultado Rango

Indicador de Deuda Pública y Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición
(Miles de pesos)

=

.0
126,626.8

Indicador de Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de libre disposición
(Miles de pesos)

0.0% Bajo

Indicador:
Servicio de la Deuda y de Obligaciones sobre Ingresos de Libre Disposición

Importes
(Miles de pesos) Resultado Rango

Servicio de la Deuda y de Obligaciones
X 100

Ingresos de Libre Disposición
=

- 3,649.4
209,913.3

Indicador de Obligaciones a Corto Plazo y Proveedores y Contratistas menos Efectivo, 
Bancos e Inversiones Temporales sobre Ingresos Totales

(Miles de pesos)

1.7% Bajo

Obligaciones a Corto 
Plazo y Proveedores y 

Contratistas

Efectivo, Bancos 
e Inversiones Temporales X 100

Ingresos Totales

Indicador:
Obligaciones a Corto Plazo, Proveedores y Contratistas menos 

los montos de efectivo, bancos e inversiones temporales sobre Ingresos Totales

Importes
(Miles de pesos) Resultado Rango

=
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en 

materia de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio 

sexto, se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y 

completa de acuerdo al oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1183/19 de fecha 25 de 

Junio de 2019 por lo que impidió realizar la fiscalización.  

 

El ayuntamiento deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios para cada uno de los conceptos que 

se mencionan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2017 2018

0.0 44,177.2 44,177.2 3.0% No 3.0% No

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple

(Miles de Pesos)
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ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad no cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, ya que excedió el 5.5 por ciento. 

CONTRATACIÓN DE OBLIGACIONES A CORTO PLAZO DE ACUERDO A 
LA LDF 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 

Derivado de la verificación a las Obligaciones a Corto Plazo de la Entidad, se identifica que 

cumplió con el artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, respecto al porcentaje para realizar contrataciones sin 

autorización de la Legislatura Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento. 

Ingreso
Recaudado 

2018

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
Porcentaje

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero
Cumple

209,913.3 13,249.3 6.3% 5.5% No

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

226,029.7 0.0 226,029.7 6% 13,561.8 0.0 0.0% 13,561.8

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Artículo 30 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera 

(Miles de pesos)

Ingresos Totales 
Estimados

 (A)

Total de 
Financiamiento 

Neto 
(B)

Ingresos Totales 
Estimados sin incluir 
Financiamiento Neto 

C=(A-B)

Porcentaje Art 30 
fracción I LDF 

(D)

Total de 
Financiamiento 

Corto Plazo 
(F)

Porcentaje 
Financiamiento 

Corto Plazo 
G=(F/C)

Diferencia entre 
monto permitido 

y contratado
H=(E-F)

Monto de Obligaciones 
a Corto Plazo permitido 

E=(C*D)
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CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 
 

Cumplió

Sí

Sí

Sí

Sí

SíEstado de Flujos de Efectivo Consolidado

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Estado de Cambios en la Situación Financiera Consolidado

Estado Financiero Comentarios

Estado de Situación Financiera Consolidado

Estado de Actividades Consolidado

Estado de Variación en la Hacienda Pública Consolidado

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 

De la fiscalización realizada de acuerdo al postulado básico de Consolidación de la Información 

Financiera del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, donde se 

establece que: los estados financieros de los entes públicos deberán presentar de manera 

consolidada la situación financiera, los resultados de operación, el flujo de efectivo o los 

cambios en la situación financiera y las variaciones a la Hacienda Pública, como si se tratara de 

un solo ente público, se identificó el cumplimiento por la entidad municipal a éste postulado. 
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INGRESOS RECAUDADOS POR PARTICIPACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.+ 

  Nota: Otros Recursos Estatales se integra por: 
VD: Vivienda Digna. 

  PFES: Programa de Fomento a la Economía Social 
 

 

 

Estado Analitico de 
Ingresos 

Recursos Asignados por: 
Diario Oficial de la Federación, 

Gacetas del Gobierno del Estado de 
México y Oficios de Asignación

Diferencia Comentarios

81104211111Fondo General de Participaciones 57,917.7 57,917.7 0.0

81104211112Fondo de Fomentos Municipal 7,562.9 7,562.9 0.0

81104211113Fondo de Fiscalización y Recaudación 4,311.0 4,311.0 0.0

81104211114Correspondientes al Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 883.0 883.0 0.0

81104211115Correspondientes al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 2,220.4 2,220.4 0.0

81104211116Correspondientes al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 0.0 0.0 0.0

81104211117
Correspondientes al Fondo de Compensación del Impuesto Sobre
Automóviles Nuevos 450.3 450.3 0.0

81104211118
Las derivadas de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de
Coordinación Fiscal 2,264.7 2,264.7 0.0

81104211119Del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos Automotores 1,956.8 1,956.8 0.0

811042111110Del Impuesto Sobre Adquisición de Vehículos Automotores Usados 97.7 97.7 0.0

811042111111
Del Impuesto Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y Juegos
Permitidos con Cruce de Apuestas 208.2 208.2 0.0

811042111114Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 9,157.8 13,092.8 -3,935.0

811042111121

El Impuesto Sobre la Renta efectivamente enterado a la Federación,
correspondiente al salario de su personal que preste o desempeñe un
servicio personal subordinado así como de sus organismos públicos
descentralizados

9,716.8 9,716.8 0.0

811042111122A la venta final de bebidas con contenido alcohólico 26.1 26.1 0.0

Otros Recursos Estatales 746.0 0.0 746.0

 Integrados de la siguiente forma:
636,000 Vivienda Digna
110,000 corresponden a Fomento a la Económia 
Social.  

Total Participaciones 97,519.3 100,708.3 -3,189.0

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Ingreso Recaudado

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto

Participaciones
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INGRESOS RECAUDADOS POR APORTACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota: Los Recursos Federales están integrados de la siguiente forma: 

  FORTASEG: Subsidio para la Seguridad Pública de los Municipios. 
  PFTPG: Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. 
  PFES: Programa de Fomento a la Economía Social. 
  FISE: Fondo de Infraestructura Social de las Entidades. 
  FFFI: Fondo de Fortalecimiento Financiero de Inversión. 
  FAM: Fondo de Apoyo a Migrantes 
 

Derivado de la revisión de Participaciones y Aportaciones, se identificó que el ingreso 

recaudado de FISMDF, FORTAMUNDF, FORTASEG, FEFOM, PFTPG, PFES, FAM y VD no 

coincide con los montos asignados y publicados en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del Estado de México y en los oficios de asignación de 

recursos para la entidad municipal por una diferencia neta de 1,593.8 miles de pesos. 
 

 

Estado Analitico de 
Ingresos 

Recursos Asignados por: 
Diario Oficial de la Federación, 

Gacetas del Gobierno del Estado de 
México y Oficios de Asignación

Diferencia Comentarios

Aportaciones

81104212121Fondo de Aportaciones para Infraestructura Social Municipal 22,121.0 22,121.8 -0.8

81104212122
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 22,629.8 22,652.5 -22.7

81104212128

FORTASEG 3,002.9 10,000.0 -6,997.1

 La Entidad registró erroneamente el recurso de 
FORTASEG, $3,002,918.12 los registró en el rubró 
de FORTASEG y $7,007,967.61 los registró en 
Otros Recursos Federales. 

811042121227Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública. (FASP) 482.4 482.4 0.0

811042121210

Otros Recursos Federales 22,500.8 13,885.0 8,615.8

Integrados de la siguiente forma:
7,007,967.01 corresponden a FORTASEG 2018.
1,309,282.56 corresponden a FEFOM 2018
200,000 corresponden a PFTPG 2018.
50,000 a Fomento a la Economia Social.
6,635,000 corresponden a FISE, Oficio de Asignación 203200-APAD-
FISE-0992/18.
7,000,000 corresponden a FFFI, Oficio de Asignación 203200-APAD-
OF-1093/18.
330,000 FAM 2018.

Total Aportaciones 70,736.9 69,141.7 1,595.2

-1,593.8

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Ingreso Recaudado

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto

Diferencia Neta de Aportaciones y Participaciones
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INGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

EGRESOS REPORTADOS EN EL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizada la comparación del Informe de los Recursos Federales Transferidos, se 

identificó que la entidad municipal no publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP, 

FFFI "C", FISE, PFES, PFTPG y FAM, así mismo se identificó que de los recursos FISMDF y 

FORTAMUNDF no coincide con lo presentado en el Estado Analítico de Ingresos, acumulando 

en el ingreso recaudado una diferencia neta de 24,794.9 miles de pesos y el egreso pagado 

una diferencia neta de 43,688.4 miles de pesos. 

Estado Analítico de 
Ingresos Interés generado Total

Sistema de 
Recursos 
Federales 

Transferidos 

Diferencia

22,121.0 0.0 22,121.0 22,121.8 -0.8
22,629.8 0.0 22,629.8 22,652.5 -22.7
10,010.9 0.0 10,010.9 0.0 10,010.9

482.4 0.0 482.4 0.0 482.4
7,000.0 0.0 7,000.0 0.0 7,000.0
6,635.0 0.0 6,635.0 0.0 6,635.0

160.0 0.0 160.0 0.0 160.0
200.0 0.0 200.0 0.0 200.0
330.0 0.0 330.0 0.0 330.0

Total de Ingreso Recaudado 69,569.1 0.0 69,569.1 44,774.3 24,794.9

Diferencia Neta de Ingresos Recaudados 24,794.9

Ingreso Recaudado

 FORTAMUNDF 

Recursos Federales 

 FORTASEG 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

 FISMDF 

 PFTPG 
 FAM  

 FASP 
 FFFI "C" 
 FISE 
 PFES 

Egreso Pagado

Sistema de 
Recursos Federales 
Transferidos (Egreso 

Pagado)

Diferencia

0.0 22,014.0 -22,014.0
0.0 21,674.5 -21,674.5
0.0 0.0 0.0
0.0 0.0 0.0
0.0 0.0 0.0

0.0 0.0 0.0

0.0 0.0 0.0
0.0 0.0 0.0
0.0 0.0 0.0

Total de Egreso Pagado 0.0 43,688.4 -43,688.4

Diferencia Neta del Egreso Pagado -43,688.4

 FAM  

 FISMDF 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

 PFTPG 

Recursos Federales 

(Miles de pesos)

 FORTAMUNDF 
 FORTASEG 

 FISE 

 PFES 

 FASP 
 FFFI "C" 



 
 

AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
486 

SALDOS EN BANCOS DE LAS APORTACIONES FEDERALES Y ESTATALES 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la revisión realizada a los saldos en la cuenta contable de caja (cheques de caja) 

de las aportaciones FISMDF, FORTAMUNDF, FORTASEG, FASP, FFFI "C", FISE, PFES, 

PFTPG, FAM, así como el recurso estatal FEFOM, se identificó que no corresponden con lo 

registrado en el Ingreso Recaudado más los intereses generados menos el egreso pagado por 

un importe de 78,582.4 miles de pesos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado 
Analitico de 

Ingresos

Intereses 
Generados

Total 
Recaudado Bancos

Inversiones
/Cheques 
en caja

22,121.0 0.0 22,121.0 0.0 0.0 22,121.0 0.0 129.8 129.8 21,991.2

22,629.8 0.0 22,629.8 0.0 0.0 22,629.8 0.0 1,014.0 1,014.0 21,615.8

10,010.9 0.0 10,010.9 0.0 0.0 10,010.9 0.0 7.2 7.2 10,003.7

482.4 0.0 482.4 0.0 0.0 482.4 0.0 0.0 0.1 482.4

7,000.0 0.0 7,000.0 0.0 0.0 7,000.0 0.0 36.9 36.9 6,963.1

6,635.0 0.0 6,635.0 0.0 0.0 6,635.0 0.0 159.0 159.0 6,476.0

160.0 0.0 160.0 0.0 0.0 160.0 0.0 0.0 0.0 160.0

200.0 0.0 200.0 0.0 0.0 200.0 0.0 0.0 0.0 200.0

330.0 0.0 330.0 0.0 0.0 330.0 0.0 0.0 0.0 330.0

69,569.1 0.0 69,569.1 0.0 0.0 69,569.1 0.0 1,346.9 1,346.9 68,222.2

10,474.3 0.0 10,474.3 0.0 0.0 10,474.3 114.1 114.1 10,360.1

10,474.3 0.0 10,474.3 0.0 0.0 10,474.3 0.0 114.1 114.1 10,360.1

78,582.4

 FISE 

 PFES 

 PFTPG 

 FAM 

Total Recursos 
Federales

Estatales

 FEFOM 

 FORTASEG 

 FASP 

 FFFI "C" 

Egreso 
Pagado de 
Recursos 

Federales y 
Estatales

Reintegros 
durante el 
ejercicio 

Federales

Saldo por 
reintegrar

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

 FISMDF 

 FORTAMUNDF 

(Miles de pesos)

Recursos

Ingreso Recaudado
Saldos

(según anexo al Estado 
de Situación Financiera)

Total 
Bancos e 

Inversiones
/Caja

Diferencia

Total Recursos 
Estatales

Diferencia de Saldos en Bancos
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SALDOS DEL INGRESO RECAUDADO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizada la verificación del Ingreso Recaudado de los recursos federales y estatales 

reflejados en el Estado Analítico de Ingresos, se identificó que no coincide con lo presentado en 

el formato de Origen y Aplicación de Recursos Federales y Estatales de la entidad municipal, 

por un importe de 22,649.4 miles de pesos de los recursos FORTASEG, FASP, FFFI "C", FISE, 

PFES, PFTPG, FAM y FEFOM. 

Estado Analítico de Ingresos
Formato de Origen y 

Aplicación de Recursos 
Federales y Estatales

22,121.0 22,121.0 0.0

22,629.8 22,629.8 0.0

10,010.9 3,002.9 7,008.0

482.4 482.4 0.0

7,000.0 0.0 7,000.0

6,635.0 0.0 6,635.0

160.0 0.0 160.0

200.0 0.0 200.0

330.0 0.0 330.0

69,569.1 48,236.2 21,333.0

10,474.3 9,157.8 1,316.5

10,474.3 9,157.8 1,316.5

22,649.4

 FISMDF 

 FORTAMUNDF 

 FFFI "C" 

 FISE 

Recursos Federales y Estatales de 2018

Ingreso Recaudado

Diferencia

Total Recursos Federales

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Federales

Estatales
 FEFOM 

 FORTASEG 

 FASP 

 PFES 

 PFTPG 

 FAM 

Total Recursos Estatales

Diferencia del Ingreso Recaudado
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APLICACIÓN DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES 
 

  
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Se identificó que la entidad no presentó la información solicitada de manera correcta y completa 

del formato de Origen y Aplicación de los Recursos Federales y Estatales de acuerdo al oficio 

número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1183/19 de fecha 25 de junio de 2019 por lo que 

impidió verificar el egreso pagado de los recursos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo FISMDF FORTAMUNDF FORTASEG FASP FFFI "C" FISE PFES PFTPG

 Servicios Personales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Materiales y Suministros  0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Servicios Generales 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Transferencias, Asignaciones,
 Subsidios y Otras Ayudas 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Bienes Muebles, Inmuebles e
 Intangibles 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Inversión Pública 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Inversiones Financieras y Otras 
 Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Participaciones y Aportaciones   0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 Deuda Pública  0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Total 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Ayuntamiento deIxtapán de la Sal
(Miles de pesos)

Egreso Pagado 
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REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES DE ACUERDO A 
LA LDF 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado de la verificación a los saldos de los remanentes que no fueron devengados al 31 de 

diciembre de 2018 por la entidad municipal, referentes a los Recursos Federales y Estatales 

FISMDF, FORTAMUNDF, FORTASEG, FFFI "C" y FEFOM se identificó que no se reintegró una 

diferencia neta de 1,252.1 miles de pesos de acuerdo a lo estipulado en los artículos 17 y 21 de 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

Federal

 FISMDF 129.8 129.8 0.0 0.0 129.8 0.0 129.8

 FORTAMUNDF 1,014.0 1,014.0 0.0 0.0 1,014.0 0.0 1,014.0

 FORTASEG 7.2 7.2 0.0 0.0 7.2 14.5 -7.3

 FFFI "C" 36.9 36.9 0.0 0.0 36.9 30.2 6.8

 FISE 159.0 159.0 0.0 0.0 159.0 159.0 0.0

Total Recursos 
Federales 1,346.8 1,346.9 0.0 0.0 1,346.9 203.6 1,143.2

 Estatal 

 FEFOM 114.1 114.1 0.0 0.0 114.1 5.2 108.9

Total Recursos 
Estatales 114.1 1,461.0 0.0 0.0 1,461.0 208.9 108.9

1,252.1

Saldo Bancos e 
Inversiones/Caja 
según anexo al 

Estado de 
Situación 
Financiera

Diferencia Neta del Reintegro de los Recursos Federales y Estatales

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Recurso

Saldo por 
reintegrar al 

31 de Diciembre 
2018

Importe 
reintegrado del 1 

de enero al 
31 de Marzo 2019

Saldo Pendiente 
por Reintegrar

Saldo del Estado 
de Cuenta 
Bancario

Movimientos
en Conciliación

Saldo 
Comprometido y/o 

Devengado 
pendiente
por pagar
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APORTACIONES DE MEJORAS POR SERVICIOS AMBIENTALES 
(FIPASAHEM) 
 

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, se identifica que la 

entidad cuenta con Organismo Descentralizado Operador de Agua por lo cual esté será el 

responsable de enterar el fideicomiso FIPASAHEM. 

 

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019 donde se exhorta al 

ayuntamiento para que cumpla con la operación del Fideicomiso Público para el pago por 

Servicios Ambientales Hidrológicos del Estado de México. 
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RETENCIONES DE FORTAMUNDF PARA PAGOS A CONAGUA 
 

Enero 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Febrero 293.1 293.1 293.1 0.0 0.0

Marzo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Abril 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Mayo 293.1 293.1 293.1 0.0 0.0

Junio 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Julio 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Agosto 342.4 342.4 342.4 0.0 0.0

Septiembre 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Octubre 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Noviembre 342.4 342.4 342.4 0.0 0.0

Diciembre 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Totales 1,271.1 1,271.1 1,271.1 0.0 0.0

Retenciones de FORTAMUNDF para el pago a CONAGUA

Mes Ayuntamiento CONAGUA Secretaría de Finanzas 
Variación entre el 
Ayuntamiento y la 

CONAGUA

Variación entre el 
Ayuntamiento y la 

Secretaría de Finanzas

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
RETENCIONES DE FORTAMUNDF PARA PAGOS A CAEM  
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión de saldos de las retenciones de FORTAMUNDF por concepto de agua, 

registradas por el ayuntamiento, no se identifican variaciones con la confirmación realizada por 

la Secretaría de Finanzas, CONAGUA y CAEM.  

Enero 23.3 23.3 23.3 0.0 0.0

Febrero 22.9 22.9 22.9 0.0 0.0

Marzo 20.1 20.1 20.1 0.0 0.0

Abril 22.1 22.1 22.1 0.0 0.0

Mayo 27.8 27.8 27.8 0.0 0.0

Junio 16.6 16.6 16.6 0.0 0.0

Julio 22.7 22.7 22.7 0.0 0.0

Agosto 20.4 20.4 20.4 0.0 0.0

Septiembre 21.6 21.6 21.6 0.0 0.0

Octubre 20.8 20.8 20.8 0.0 0.0

Noviembre 22.5 22.5 22.5 0.0 0.0

Diciembre 23.1 23.1 23.1 0.0 0.0

Totales 263.8 263.8 263.8 0.0 0.0

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Retenciones de FORTAMUNDF para el pago a CAEM

(Miles de pesos)

Mes Ayuntamiento CAEM Secretaría de Finanzas 
Variación entre el 
Ayuntamiento y la 

CAEM

Variación entre el 
Ayuntamiento y la 

Secretaría de Finanzas
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DEPENDENCIA DE PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES Y 
ESTATALES 
 

Ejercicio Participaciones Aportaciones
Total 

Participaciones 
y Aportaciones

Ingresos 
Totales %

2016 74,981.3 64,357.1 139,338.4 217,069.9 64.2
2017 80,074.7 38,976.0 119,050.7 186,716.5 63.8
2018 87,615.5 70,736.9 158,352.4 209,913.3 75.4

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Nota 1: Las participaciones se integran por las participaciones Federales y Estatales. 
Nota 2: Las aportaciones se integran por FISMDF, FORTAMUNDF y otros recursos federales. 

 

Del análisis realizado a las participaciones y aportaciones federales y estatales, se identificó 

que representan el 75.4 por ciento respecto a los ingresos totales del ayuntamiento para el 

ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento de 11.7 puntos 

porcentuales. 
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GASTO OPERATIVO RESPECTO DE LOS INGRESOS TOTALES 
 

Ejercicio Gasto Operativo Ingresos 
Totales %

2016 138,871.0 217,069.9 64.0
2017 146,626.9 186,716.5 78.5
2018 159,084.5 209,913.3 75.8

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

          FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
           NOTA 1: El gasto operativo se integra por servicios personales, materiales y suministros,  
                           servicios generales y transferencias, asignaciones y otras ayudas. 

138,871.0

146,626.9

159,084.5

217,069.9
186,716.5

209,913.3

0.0

50,000.0

100,000.0

150,000.0

200,000.0

250,000.0

2016 2017 2018

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 
(Miles de pesos)   

Gasto Operativo Ingresos Totales

                   FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis realizado al gasto operativo, se identificó que representa el 75.8 por 

ciento respecto a los ingresos totales del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y comparado con 

el ejercicio anterior, muestra una disminución de 2.7 puntos porcentuales. 
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PARTICIPACIÓN DE LA INVERSIÓN EN EL EGRESO EJERCIDO 
 

Ejercicio Inversión
Pública

Total de Egreso 
Ejercido %

2016 56,612.0 217,143.0 26.1

2017 33,850.1 186,716.4 18.1

2018 50,578.4 223,881.5 22.6173,303.1

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Inversión Pública corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 5000 bienes 
muebles, inmuebles e intangibles y capítulo 6000 inversión pública del Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

En la actualidad se considera a la Inversión Pública como uno de los factores detonantes de 

crecimiento y desarrollo económico de cada entidad municipal, para el ayuntamiento de Ixtapan 

de la Sal se identificó que el 22.6 por ciento del total de egreso ejercido en el ejercicio 2018 

corresponde a Inversión Pública; respecto al ejercicio anterior, muestra un aumentó de 4.5 

puntos porcentuales. 



AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
495 

GASTO EJERCIDO EN SERVICIOS PERSONALES 

Ejercicio Gasto ejercido en 
Servicios Personales

Total de Egreso 
Ejercido %

2016 84,435.0 217,143.0 38.9
2017 88,348.4 186,716.4 47.3
2018 93,503.1 223,881.5 41.8

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado Analítico 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

84,435.0 88,348.4
93,503.1

217,143.0

186,716.4

223,881.5

0.0

50,000.0

100,000.0

150,000.0

200,000.0

250,000.0

2016 2017 2018

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal 
(Miles de pesos) 

Gasto ejercido en Servicios Personales Total de Egreso Ejercido

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Del análisis realizado al gasto ejercido en Servicios Personales, se identificó que representan el 

41.8 por ciento respecto al total del gasto ejercido del ayuntamiento para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 5.6 puntos porcentuales.  

Por otra parte, de cada peso que el ayuntamiento gastó .4 pesos se utilizaron para pagar 

sueldos, salarios, compensaciones, aguinaldos y otros rubros de servicios personales. 
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AUTONOMÍA PARA ASUMIR EL GASTO DE SERVICIOS PERSONALES 
 

Ejercicio Ingresos de Gestión Gastos de 
Servicios Personales %

2016 35,287.2 84,435.0 41.8
2017 35,421.3 88,348.4 40.1
2018 38,624.1 93,503.1 41.3

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, por concepto de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos de tipo corriente, aprovechamientos de tipo corriente; así como 
ingresos por venta de bienes y servicios. 
NOTA 2: Servicios Personales corresponde al presupuesto ejercido en el capítulo 1000 del Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
 

 
Como resultado del análisis realizado a la entidad municipal sobre los ingresos de gestión, se 

identificó que representan el 41.3 por ciento respecto al total del gasto ejercido en servicios 

personales, para el ejercicio 2018 y comparado con el ejercicio anterior, presenta un incremento 

de 1.2 puntos porcentuales. 
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RELACIÓN ENTRE INGRESOS DE GESTIÓN Y TOTAL DE EGRESO 
EJERCIDO 

Ejercicio Ingresos de 
Gestión

Total de Egreso 
Ejercido

%

2016 35,287.2 217,143.0 16.3
2017 35,421.3 186,716.4 19.0
2018 38,624.1 223,881.5 17.3

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Ingresos de Gestión son los ingresos recibidos durante el ejercicio fiscal, por concepto de impuestos, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos de tipo corriente, aprovechamientos de tipo corriente; así como 
ingresos por venta de bienes y servicios. 

Derivado del análisis realizado al ayuntamiento sobre los ingresos de gestión, se identificó que 

representan el 17.3 por ciento respecto al total de egreso ejercido para el ejercicio 2018 y 

comparado con el ejercicio anterior, presenta una disminución de 1.7 puntos porcentuales. 
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DEUDA PÚBLICA A CORTO Y LARGO PLAZO POR FINANCIAMIENTOS DE 
ACUERDO A LA LDF 
 

Una vez realizado el análisis a los ingresos derivados de financiamientos a corto y largo plazo, 

se identificó que la entidad municipal no contrató financiamientos en el ejercicio 2018.  

 

CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CAEM, CFE, CONAGUA e ISSEMYM 

 

Concepto Entidad Municipal Entidad Externa Diferencia

CAEM 0.0 0.0 0.0
CFE 0.0 N1 0.0

CONAGUA 0.0 0.0 0.0
ISSEMYM 1,697.2 1,717.7 -20.5

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
N1: A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colaboración se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta. 
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de CAEM, 

CONAGUA e ISSEMYM registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera por el 

ayuntamiento y la confirmación de saldos con las entidades federales y estatales, se 

identificaron diferencias el ISSEMYM por 20.5 miles de pesos. 

 

Por otro lado, se identificó que el ayuntamiento no presenta adeudos con CAEM y CONAGUA. 

 

El ayuntamiento deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de 

acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan. 
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ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes al ejercicio 2018, se identificó que las 

mismas si fueron pagadas al ISSEMYM. 

PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información 

solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número 

OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1183/19 de fecha 25 de Junio de 2019 por lo que impidió 

realizar la fiscalización.  

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Enero/ Diciembre 2117 16,125.4 16,125.4 0.0 24,593.6 24,593.6 0.0
Total 16,125.4 16,125.4 0.0 24,593.6 24,593.6 0.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Mes Cuenta Contable 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2018

Ejercicio Fiscal Cuenta Contable
ISR 

Retenido 
(A)

Subsidio al empleo (B)
ISR 

por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Remanente por pagar 
E=(C-D)

Enero/ Diciembre 2117 8,269.6 149.3 8,120.3 7,820.4 300.00.0
Total 8,269.6 149.3 8,120.3 7,820.4 300.0

(Miles de pesos)

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal



 
 

AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
500 

OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la revisión realizada al ayuntamiento sobre el número de trabajadores y  el pago por 

concepto de remuneraciones al trabajo personal, se determinó que está obligado a presentar el 

aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 

sin embargo no presenta evidencia del cumplimiento de sus obligaciones, lo que se contrapone 

a lo establecido en el artículo  47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio mensual

Número de Empleados 507.0      506.0      507.0      503.0      499.0      491.0      483.0      477.0      480.0         478.0          473.0          472.0                  489.7                                 

Egreso Ejercido

42,192.5

0.0

36,280.3

1,308.8

1,048.4

Total 80,830.1
Promedio mensual 6,735.8

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen 30 de Julio de 2019

Fecha de presentación del Dictamen

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
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TABULADOR RECOMENDADO POR EL CONSEJO CONSULTIVO DE 
VALORACIÓN SALARIAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
NOTA 1: Elaboración del OSFEM, con el Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores de Octubre. 
 

Derivado de la revisión al sueldo de los servidores públicos integrantes del ayuntamiento, se 

identificó en la nómina, que el Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores rebasaron los 

niveles en el tabulador salarial recomendado por el Consejo Consultivo de Valoración Salarial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estímulo por 
Eficiencia 

Recaudatoria y en 
Cuenta Corriente

Porcentaje

2.5%
96,469.0 74,053.0 100% 1,851.3 75,904.3 20,564.7
83,087.5 62,945.1 85% 1,573.6 64,518.7 18,568.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8
73,322.0 55,539.8 75% 1,388.5 56,928.2 16,393.8

Presidente Municipal
Sindico 1
Regidor 1
Regidor 2
Regidor 3
Regidor 4
Regidor 5
Regidor 6
Regidor 7

Regidor 9
Regidor 10

Regidor 8

(Pesos)
Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Diferencia

Cargo del Servidor Público Total  Percepción
 Bruta Rango Salarial %

Reporte de Nomina de Mandos Medios y Superiores Recomendaciones Relativas al Rango 
Salarial para el ejercicio 2018

Total con 
Estimulo
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PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN DE SUBSIDIO PARA GASTOS DE 
OPERACIÓN 
 

Estado Analítico de 
Ingresos

Porcentaje Subsidio  
Determinado

Subsidios para 
Gastos de 
Operación. 

(Recaudado)
226,029.7 2% 4,520.6 2,650.2 1,870.4               1.2 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Estado Analítico del 
Ejercicio 

del Presupuesto de 
Egresos  

(Aprobado)

Diferencia % 
Asignado

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte

Decreto de Creación

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez llevada a cabo la verificación de que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

esté en funciones y que el ayuntamiento haya otorgado el porcentaje de subsidio 

correspondiente del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, de acuerdo con 

el Decreto de creación, se apreció que el porcentaje asignado de recursos por el ayuntamiento 

al Instituto no corresponde con lo establecido en el Decreto de creación número138 de fecha 2 

de abril de 2008. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal presenta sus notas a los 

Estados Financieros y Presupuestales, cumpliendo con los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera Sí 

II.- Notas al Estado de Actividades Sí 

Sí 

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo Sí 

Sí 

I.- Contables Sí 

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos Sí 

     b) Egresos Sí 

Sí 

Concepto Comentario

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda 
Pública

V. Conciliación entre los Ingresos 
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos 
Contables

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.  

 

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contables con el 

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal no presenta 

correctamente las cifras. 

 

 

 

 

Ingresos Presupuestarios 13,003.9

Ingresos Contables 13,003.9

209,913.3 -196,909.4

209,913.3 -196,909.4

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Concepto

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Diferencia 

Egresos Presupuestarios 51,112.7

Gasto Contable 50,113.5

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

203,061.7 -152,948.2

Diferencia 

-172,768.8

Concepto

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

223,881.5
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 
SEVAC 2018 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

Descripción de los Apartados a Evaluar

Registros Contables Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Registros Presupuestales
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 
Presupuestarios, así como Reportes programáticos. 

Registros Administrativos
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 

Transparencia
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Cuenta Pública
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

Fuente: Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Apartados a Evaluar Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

Registros contables    

Registros Presupuestales    

Registros Administrativos    

Transparencia    

Cuenta Pública    

Fuente: Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre 
No aplica evaluación para el trimestre 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 94.0 por ciento lo 

cual indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable. 
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EFICIENCIA EN LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL DERIVADA 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA 
RECAUDACIÓN Y FISCALIZACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizada la revisión, se conoció que el ayuntamiento celebró convenio de 

Colaboración para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial con la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del 

Estado de México con fecha 31 de octubre de 2014, así mismo, se identifica un incremento en 

la recaudación del ejercicio 2018 con respecto al ejercicio anterior, por un importe de 2,729.3 

miles de pesos que representa un 18.2 por ciento. 

2017 2018 Miles de pesos %

 Impuesto Predial 14,216.9 16,274.6 2,057.7

 Accesorios de Impuestos 778.8 1,450.3 671.5

Total 14,995.7 17,725.0 2,729.3 18.2

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

VariaciónIngreso recaudado
Ejercicio

Concepto
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PROGRAMA ESPECIAL FEFOM 
 

De acuerdo a la información proporcionada por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 

Estado de México, se aprecia que el ayuntamiento de Ixtapan de la Sal no se adhirió al 

Programa Especial de Apoyo Financiero del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

(Programa Especial FEFOM). 
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PRESUPUESTO Y 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
Aspectos Evaluados Análisis

Presupuesto 
Registro presupuestal por 
subsidios para gastos de 
operación en el Estado Analítico 
de Ingresos Integrado y el Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 
Integrado.  

La entidad registró correctamente el rubro de subsidios de gastos de operación otorgado a sus 
Organismos Descentralizados.  

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
209,913.3 miles de pesos de los cuales el 81.4 por ciento corresponde a participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

La entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de 23,196.8 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en los rubros de ingresos federales y derechos. 

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 223,881.5 miles de pesos destinados principalmente 
en servicios personales con un monto de 93,503.1 miles de pesos, de los cuales el 18.5 por 
ciento proviene de recursos etiquetados y el 81.5 por ciento de recursos no etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
incremento de 37,165.1 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de capítulo de inversión pública. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que el egreso ejercido es mayor al 
ingreso recaudado. 

Porcentaje de ejecución de 
acciones. 

Las acciones por dependencia general no se ejecutaron con base en la programación del 
ejercicio fiscal 2018. 

Egreso ejercido finalidad 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 56.2 por ciento del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado 
principalmente en las funciones; 01 03 coordinación de la política de gobierno y 01 05 asuntos 
financieros y hacendarios. 

Clasificaciones del Gasto  
La entidad  presentó las mismas cifras entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Objeto del Gasto y los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y 
Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión a  la Ley de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado, se 
identificó que la entidad realizó modificaciones con autorización de su Órgano Máximo de 
Gobierno. 

Bienes Muebles e Inmuebles

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó que el 
saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación; así mismo, no se 
realizó el registro contable de la depreciación en la cuenta de edificios no habitacionales.  

Procedimientos de baja de bienes 
muebles e inmuebles. 

Derivado de la fiscalización a los Bienes Muebles e Inmuebles de la entidad en el ejercicio 2018, 
se identificó que realizó bajas de bienes muebles en las cuentas contables de vehículos y 
equipo de transporte, sin que al 31 de diciembre 2018 se haya remitido al OSFEM el expediente 
técnico del procedimiento correspondiente, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos 
para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles 
e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en 
el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013 y demás 
normatividad aplicable. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Aspectos Evaluados 
Total 

Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos
Porcentaje
Alcanzado

Presupuesto 

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Subsidios para gastos de operación otorgados por el ayuntamiento a sus 
Organismos Descentralizados. 1 0 0.0 

Estado Analítico de Ingresos Integrado y Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Integrado. 2 0 0.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 1 50.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 46 25 54.3 

Bienes Muebles e Inmuebles

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 2 100.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 17 68.0 

Resultado Suficiente 822.3

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

0 - 600 Crítico
601 - 900 Suficiente
901-1,200 Adecuado

SEMAFORIZACIÓN



 

 

 



AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
515 

PRESUPUESTO 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Fuente

Ingresos Egresos 

Estado Analítico de Ingresos /
Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos /

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos 

Modificado Recaudado Modificado Ejercido 

Cuenta Pública 223,881.5 209,913.3 223,881.5 223,881.5 

Diciembre 223,881.5 209,913.3 223,881.5 223,881.5 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre. 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Estado Analítico de
Ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio

Presupuestario
Ingreso Modificado Egreso Modificado

223,881.5 223,881.5 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre. 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario. 
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SUBSIDIOS PARA GASTOS DE OPERACIÓN OTORGADOS POR EL 
AYUNTAMIENTO A SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Estado Analítico de Ingresos de Organismos Descentralizados 

Diferencia
Presupuestal Subsidios para gastos de operación 

ejercidos por el ayuntamiento
(Presupuestal)

DIF ODAS IMCUFIDE

14,127.3 11,596.1 0.0 2,650.2 -119.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Con base en la revisión a los subsidios para gastos de operación registrados 

presupuestalmente por el ayuntamiento, se identificaron diferencias por 119.0 miles de 

pesos con los ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de Ingresos de los 

Organismos Descentralizados. 
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REGISTRO PRESUPUESTAL POR SUBSIDIOS PARA GASTOS DE 
OPERACIÓN EN EL ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS INTEGRADO Y 
ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
INTEGRADO 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Ingreso Recaudado por Subsidios para Gastos de Operación 

Documento DIF ODAS IMCUFIDE

Estado Analítico de Ingresos Integrado 0.0  0.0  0.0  

Estado Analítico de Ingresos  11,596.1 0.0 2,650.2 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De la verificación que se realizó al Estado Analítico de Ingresos Integrado, se identificó 

que el ayuntamiento consolidó correctamente los importes, toda vez que no considero los 

subsidios para sus gastos de operación otorgados a sus Organismos Descentralizados.  

 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Documento 
Monto Ejercido por el 

Ayuntamiento referente a 
Subsidios y Apoyos

(cuenta 4383)

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado 0.0 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  14,127.3 

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación que se realizó al registro por subsidios para gastos de 

operación en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado, se 

identificó que el ayuntamiento consolidó correctamente los montos, toda vez que no 

consideró los subsidios otorgados a sus Organismos Descentralizados. 
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS INTEGRADO Y ESTADO ANALÍTICO 
DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS INTEGRADO 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Documento 
Ingreso Recaudado 

Ayuntamiento DIF ODAS IMCUFIDE

Estado Analítico de Ingresos Integrado 209,913.3  18.6  1,384.5  0.0  

Estado Analítico de Ingresos  209,913.3 723.5  11,765.4  0.0  

Diferencia 0.0 704.8 10,380.9 0.0
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez revisado el Estado Analítico de Ingresos Integrado la información, se identificó 

que difiere con lo registrado en el ingreso recaudado del DIF y ODAS por 11,085.7 miles 

de pesos. 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Documento 
Egreso Ejercido

Ayuntamiento DIF ODAS IMCUFIDE
Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Integrado 209,754.2  12,262.8  11,604.1  2,744.9  

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos  223,881.5 12,586.5 13,403.5 2,866.8 

Diferencia 14,127.3 323.7 1,799.3 121.9
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Análisis del egreso ejercido del Ayuntamiento respecto a los Subsidios para Gastos de Operación 
(Miles de pesos)

Documento Importe 
Diferencia entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Integrado y el 
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos  14,127.3 

Egreso ejercido por subsidios para gastos de operación otorgado por el ayuntamiento  14,127.3 

Diferencia 0.0
    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez revisado, la información presentada en el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos Integrado, se identificó que difiere con lo registrado en el egreso 

ejercido del DIF, ODAS e IMCUFIDE por 2,244.9 miles de pesos; cabe señalar que la 

diferencia reflejada en el egreso ejercido del ayuntamiento, corresponde al monto de 

subsidios para gastos de operación. 
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 38,043.2 38,624.1 38,624.1 0.0 0.0

Impuestos 21,943.1 22,058.5 22,058.5 0.0 0.0

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones de Mejoras 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Derechos 3,998.1 5,658.9 5,658.9 0.0 0.0

Productos de Tipo Corriente 11,946.0 10,751.0 10,751.0 0.0 0.0

Aprovechamientos de Tipo Corriente 156.0 155.7 155.7 0.0 0.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

171,736.7 170,874.7 170,874.7 0.0 0.0

Ingresos Federales 138,839.8 156,063.6 156,063.6 0.0 0.0

Ingresos Estatales 32,824.9 14,811.1 14,811.1 0.0 0.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 72.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios 16,249.8 14,382.7 414.5 -13,968.2 -97.1

Ingresos Financieros 249.8 414.5 414.5 0.0 0.0

Ingresos Extraordinarios 16,000.0 13,968.2 0.0 -13,968.2 -100.0

Otros Ingresos y Beneficios Varios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Total 226,029.7 223,881.5 209,913.3 -13,968.2 -6.2

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

 Ayuntamiento de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

209,913.3 miles de pesos de los cuales el 81.4 por ciento corresponde a participaciones, 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. Cabe señalar que 

en los ingresos federales las principales fuentes de financiamiento de la entidad son el 

fondo general de participaciones y FORTAMUNDF, en lo que respecta a los ingresos de 

gestión, el rubro en el que se obtuvo mayor recaudación fue impuestos. 
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Cuenta Concepto Ingreso 
Modificado

Ingreso 
Recaudado

Variación 
Absoluta

Variación 
Porcentual

4100 Ingresos de gestión 38,624.1 38,624.1 0.0 100.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la revisión realizada al Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018, se 

identificó que la entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión. 
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de 23,196.8 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en los rubros de ingresos federales y derechos. 

 

 

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 35,421.3 38,624.1 3,202.8 9.0

Impuestos 20,951.7 22,058.5 1,106.8 5.3

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones de Mejoras 0.0 0.0 0.0 0.0

Derechos 3,742.0 5,658.9 1,916.9 51.2

Productos de Tipo Corriente 10,585.3 10,751.0 165.7 1.6

Aprovechamientos de Tipo Corriente 142.3 155.7 13.4 9.4

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 0.0 0.0 0.0 0.0

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

138,891.7 170,874.7 31,983.0 23.0

Ingresos Federales 117,056.9 156,063.6 39,006.7 33.3

Ingresos Estatales 21,741.1 14,811.1 -6,930.0 -31.9

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 93.7 0.0 -93.7 -100.0

Otros Ingresos y Beneficios 12,403.5 414.5 -11,989.0 -96.7

Ingresos Financieros 445.2 414.5 -30.7 -6.9

Ingresos Extraordinarios 5,000.0 0.0 -5,000.0 -100.0

Otros Ingresos y Beneficios Varios 6,958.3 0.0 -6,958.3 -100.0

Total 186,716.5 209,913.3 23,196.8 12.4

2018- 2017

(Miles de pesos)
 Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 88,870.2 93,503.1 0.3 0.0 93,502.8 93,503.1 0.0 0.0

Materiales y Suministros 12,911.2 9,955.2 0.0 0.0 9,955.2 9,955.2 0.0 0.0

Servicios Generales 37,551.2 32,748.6 0.0 0.0 32,748.6 32,748.6 0.0 0.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 20,258.0 22,877.6 0.0 0.0 22,877.6 22,877.6 0.0 0.0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 4,406.5 4,233.9 0.0 25.0 4,208.9 4,233.9 0.0 0.0

Inversión Pública 46,539.6 46,344.5 0.0 2,096.2 44,248.3 46,344.5 0.0 0.0

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones  y Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Deuda Pública 15,492.9 14,218.6 0.0 969.3 13,249.3 14,218.6 0.0 0.0

Total 226,029.7 223,881.5 0.3 3,090.5 220,790.7 223,881.5 0.0 0.0

Concepto Ejercido - Modificado

 Ayuntamiento de Ixtapan de la  Sal

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 223,881.5 miles de pesos 

destinados principalmente en servicios personales con un monto de 93,503.1 miles de 

pesos, de los cuales el 18.5 por ciento proviene de recursos etiquetados y el 81.5 por 

ciento de recursos no etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un incremento de 37,165.1 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de capítulo de inversión pública. 

 

 

 

 

 
 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 88,348.4 93,503.1 5,154.7 5.8

Materiales y Suministros 7,470.6 9,955.2 2,484.6 33.3

Servicios Generales 31,183.3 32,748.6 1,565.3 5.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 19,624.6 22,877.6 3,253.0 16.6

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 472.5 4,233.9 3,761.4 796.1

Inversión Pública 33,377.6 46,344.5 12,966.9 38.8

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 0.0 0.0 0.0 0.0

Participaciones  y Aportaciones 0.0 0.0 0.0 0.0

Deuda Pública 6,239.4 14,218.6 7,979.2 127.9

Total 186,716.4 223,881.5 37,165.1 19.9 

 Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Concepto Modificado Ejercido Diferencia

Presupuesto de Egresos  223,881.5 223,881.5 0.0 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobre ejercicio. 

 

PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

No. de Proyectos Realizados Egreso Modificado Egreso Ejercido Diferencia

43                223,881.5                 223,881.5  0.0 
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobre ejercicio. 
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AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos) Metas Cumplimiento de acciones respecto a la
ejecución de metas

Ingreso 
Recaudado

Egreso 
Ejercido

Diferencia 
(Egreso 

Ejercido -
Ingreso 

Recaudado)

Programadas Ejecutadas

Diferencia 
(Metas 

Ejecutadas
Metas 

Programadas)

No 
ejecutadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 95%
y menor o 

igual a 
100%

Mayor a 
100%

209,913.3 223,881.5 -13,968.2 57,614 62,856 5,242 6 18 260 27 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron 

acciones sin ejecución y con cumplimiento porcentual de metas menores al 95.0 por ciento y 

mayores al 100.0 por ciento. 
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PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Dependencias 
Generales

Acciones Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas

Programadas No 
ejecutadas

Realizadas

No 
Ejecutadas

Realizadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor o 
igual a 
100%

Mayor a 
100%

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor o 
igual a
100%

Mayor a 
100%

A00 Presidencia 35  0  5  27  3  0.0  14.3  77.1  8.6  

B00 Sindicaturas 2  0  1  1  0  0.0  50.0  50.0  0.0  

C00 Regidurías 57  2  1  51  3  3.5  1.8  89.5  5.3  

D00 Secretaría del 
Ayuntamiento 5  0  0  5  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

E00 Administración 38  0  2  36  0  0.0  5.3  94.7  0.0  

F00 Desarrollo 
Urbano y Obras 
Públicas 

51  4  3  39  5  7.8  5.9  76.5  9.8  

H00 Servicios 
Públicos 22  0  0  21  1  0.0  0.0  95.5  4.5  

I01 Desarrollo Social 1  0  0  1  0  0.0  0.0  100.0  0.0  
J00 Gobierno 
Municipal 11  0  3  7  1  0.0  27.3  63.6  9.1  

K00 Contraloría 12  0  1  4  7  0.0  8.3  33.3  58.3  

L00 Tesorería 32  0  2  26  4  0.0  6.3  81.3  12.5  

N00 Dirección 
General de  
Desarrollo y Fomento 
Económico 

22  0  0  22  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

Q00 Seguridad 
Pública y Tránsito 23  0  0  20  3  0.0  0.0  87.0  13.0  

Total 311 6 18 260 27 1.9 5.8 83.6 8.7 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que algunas acciones presentaron porcentajes de cumplimiento menores al 95.0 por 

ciento y mayores al 100.0 por ciento. 

 

 

 

 

 

 



AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
529 

CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 100.0 por ciento con un cumplimiento de metas del 109.1 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra tesorería (L00) con ejecución de 175.9 por ciento de metas y el 

100.0 por ciento de recurso ejercido. 
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD  
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 56.2 por ciento del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado 

principalmente en las funciones; 01 03 coordinación de la política de gobierno y 01 05 

asuntos financieros y hacendarios. 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 

Egresos 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1

Por Objeto del Gasto 226,029.7 223,881.5 0.3 3,090.5 220,790.7 223,881.5 

Económica (por Tipo de Gasto) 226,029.7 223,881.5 0.3 3,090.5 220,790.7 223,881.5 

Administrativa 226,029.7 223,881.5 0.3 3,090.5 220,790.7 223,881.5 

Funcional (Finalidad y Función) 226,029.7 223,881.5 0.3 3,090.5 220,790.7 223,881.5 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional. 

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano 
de Gobierno

 226,029.7  223,881.5 2,148.2 Si 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Presupuesto de Egresos 
Aprobado

Presupuesto de Egresos 
Modificado Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno

 226,029.7  223,881.5 2,148.2 Si 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la revisión a las modificaciones realizadas a la Ley de Ingresos 

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado, se identificó que cuentan con la 

autorización de Cabildo. 
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 

Los montos reportados en la Ley de Ingresos Estimada difieren con la distribución de las participaciones federales y 
estatales publicadas en las Gacetas de Gobierno: 
No. 64 (publicada el 13 de abril 2018) 
No. 10 (publicada el 13 de julio 2018) y 
No. 74 (publicada el 12 de octubre 2018). 

3 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

4 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

5 Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 
anual autorizado. 

6 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

7 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

8 Se presentaron partidas de gasto con asignación de recurso sin contar con Dictamen de Reconducción y Actualización 
Programática. 

9 Se presentaron partidas de gasto con cancelación de recurso sin contar con Dictamen de Reconducción y Actualización 
Programática. 

10 Se identificó  que en el trimestre la entidad presentó proyectos con ampliación de recurso respecto a lo reportado en el 
Presupuesto de Egresos Autorizado, sin presentar el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática. 

11 Se identificó que en el trimestre la entidad presentó proyectos con disminución de recursos respecto a lo reportado en su 
Presupuesto de Egresos Autorizado, sin presentar el Dictamen de Reconducción y Actualización Programática. 

12 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

13 Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto. 

14 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

15 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

16 Los proyectos presupuestados no corresponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto.  

17 La Entidad no presupuesta proyectos de Desarrollo Social. 

18 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 
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Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

19 Se detectó que los montos por proyectos por Fuente de Financiamiento del Programa Anual de Obra son mayores a los 
montos por proyectos por Fuente de Financiamiento del avance del egreso trimestral. 

20 El avance físico difiere del avance financiero en las obras ejecutadas. 

21 El ente presentó recurso sobre ejercido y/o subejercido en las obras ejecutadas con respecto al Presupuesto Anual 
Autorizado. 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 21 hallazgos para la entidad, es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4130/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4236/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5768/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Concepto

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2017
(A)

             

Balanza de Comprobación Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018 
(D)

A+B-C

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018
(E)

Variación
(D - E)Altas 

2018
(B)

Bajas
2018
(C)

Terrenos  38,783.2 0.0 0.0 38,783.2 38,783.2 0.0 

Edificios no 
Habitacionales 35,745.1 0.0 0.0 35,745.1 35,745.1 0.0 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 4,196.4 305.5 473.8 4,028.0 4,028.0 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 13,333.6 3,197.4 1,101.9 15,429.2 15,429.2 0.0 

Equipo de Defensa 
y Seguridad 176.8 701.4 0.0 878.2 878.2 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

3,249.6 1,783.2 933.7 4,099.1 4,099.1 0.0 

              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles e 

inmuebles realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden.  
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MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Fuente

Muebles Inmuebles

Altas Bajas Altas Bajas 

Cuenta Pública 3,988.4 510.3 0.0 0.0 

Reportes Mensuales 3,272.5 2,509.4 0.0 0.0 

Diferencia 715.8 -1,999.2 0.0 0.0

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas y bajas de los 

bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que los registros de 

altas y bajas de Bienes Muebles difieren.  
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al análisis comparativo realizado entre los saldos de los Inventarios de 

Bienes Muebles e Inmuebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo 

presentados por la entidad, se verificó que la información contable y administrativa 

coincide.   
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Cuenta Estado de Situación Financiera Inventario Reporte de Depreciación 

Bienes Muebles 8,908.1 8,905.3 8,662.2 

Bienes Inmuebles  0.0 0.0 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación; 

así mismo, no se realizó el registro contable de la depreciación en la cuenta de edificios 

no habitacionales.  

 

PROCEDIMIENTOS DE BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
REALIZADOS EN EL EJERCICIO 
 

Derivado de la fiscalización a los Bienes Muebles e Inmuebles de la entidad en el 

ejercicio 2018, se identificó que realizó bajas de bienes muebles en las cuentas contables 

de vehículos y equipo de transporte, sin que al 31 de diciembre 2018 se haya remitido al 

OSFEM el expediente técnico del procedimiento correspondiente, de acuerdo a lo 

establecido en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación 

y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno 

No. 9, de fecha 11 de julio de 2013 y demás normatividad aplicable. 
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles  

durante el periodo 2016 – 2018 los bienes inmuebles presentan una tendencia constante; 

así mismo se identifica que para el ejercicio 2018 los bienes muebles presentan un 

incremento de 3,478.1 miles de pesos con relación al ejercicio 2017 por la adquisición de 

bienes principalmente en las cuentas contables de vehículos y equipo de transporte, así 

como maquinaria, otros equipos y herramientas. 
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES    
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la  Sal

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

1 Los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles no cumplen con los requisitos establecidos en los Lineamientos para la 
Integración del Informe Mensual Municipal, dado que se presenta en un formato diferente al requerido. 

2 El Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles no se encuentran actualizados. 

3 En el Inventario de Bienes Inmuebles, en la Balanza de Comprobación  y en el Reporte Analítico no se registró la 
Depreciación Acumulada.  

4 En el Inventario de Bienes Muebles existen bienes que de acuerdo a sus características no están clasificados en las 
cuentas contables correspondientes.  

5 El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado de acuerdo 
a lo señalado en la norma vigente. 

6 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

7 La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación. 

8 Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 
Inventarios de Bienes Muebles. 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles del ejercicio 2018 se determinaron 8 hallazgos, es 

importante mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer  al Contralor 

Municipal a través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5175/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1857/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 



 
 

AYUNTAMIENTO DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
541 

 

EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Resultados del Informe Anual de Ejecución del Plan de
Desarrollo Municipal 6 0 0.0

Evaluación Programática Presupuestal 39 9 23.1

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 16 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 15 28.8

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 1 25.0

Competencia Laboral de los Servidores Públicos 11 4 36.4

Evaluación de Mejora Regulatoria Municipal 30 15 50.0

Cumplimento en el Reporte y Validación de Información
en el Portal de Seguimiento de Recursos Federales
Transferidos (RFT) de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público

7 7 100.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 3 42.9

Resultado 306.2Suficiente

Aspectos Evaluados

0 - 300.0 Crítico

300.1 - 600.0 Suficiente

600.1 - 900.0 Adecuado

Semaforización
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RESULTADOS DEL INFORME ANUAL DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 

DESARROLLO MUNICIPAL 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) determinó verificar la 

integración de los Informes Anuales de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal elaborados 

por los Ayuntamientos. 

Bajo este contexto, se evaluaron los seis apartados establecidos en el Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018 

cuyos resultados de la evaluación se detallan a continuación: 

Estructura del Informe Anual de Ejecución
Apartado del 
Documento

Cumple Hallazgos RecomendacionesSí No

1. Marco Jurídico 

No integró el apartado “Marco 
Jurídico” como parte del 
Informe Anual de Ejecución. 

Describir los ordenamientos jurídicos que 
regulan el ejercicio de la evaluación en el 
ámbito municipal. 

2. Introducción 

No integró el apartado 
“Introducción” como parte del 
Informe Anual de Ejecución. 

Explicar el propósito y alcances que el 
Ayuntamiento pretende lograr mediante el 
seguimiento, control y evaluación de los 
programas, proyectos, obras y acciones 
derivado del Plan de Desarrollo Municipal 
vigente y el Programa Anual. 

3. Actualización
del Diagnóstico



No integró el apartado 
“Actualización del Diagnóstico” 
como parte del Informe Anual 
de Ejecución. 

Elaborar la Actualización del Diagnóstico a 
fin de identificar áreas de oportunidad 
encaminadas a diseñar acciones para 
atender la problemática detectada. 
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Estructura del Informe Anual de Ejecución
Apartado del 
Documento

Cumple Hallazgos RecomendacionesSí No

4. Avance en la 
Ejecución de los 
Programas 

 

No integró el apartado 
“Avance en la Ejecución de los 
Programas” como parte del 
Informe Anual de Ejecución. 

Integrar el apartado “Avance en la 
Ejecución de los Programas”, desarrollando 
los objetivos de los programas conforme a 
lo establecido en el Manual para la 
Planeación, Programación y Presupuesto 
de Egresos Municipal vigente. 
Describir los avances de manera cualitativa 
desglosando las acciones y logros 
realizados. 
Reportar de manera cuantitativa el avance 
financiero, describiendo la población 
beneficiada. 

5. Avance en el 
Ejercicio del 
Gasto Público 

 

No integró el apartado 
“Avance en el Ejercicio del 
Gasto Público” como parte del 
Informe Anual de Ejecución. 

Integrar el Avance en el Ejercicio del Gasto 
Público describiendo el ejercicio y 
comportamiento del gasto que se aplicó 
para el cumplimiento de objetivos, metas de 
actividad y obras, retomando el seguimiento 
y reporte del presupuesto por Programa 
Presupuestario; así como el 
comportamiento histórico  de los egresos 
del municipio. Además, integrar el 
presupuesto por capítulo y la proporción del 
gasto ejercido en cada pilar o eje 
transversal, identificando las fuentes de 
financiamiento. 

Señalar los principales problemas que 
enfrenta, relacionados con el nivel de 
ingresos propios, la deuda pública y las 
necesidades de financiamiento para dar 
suficiencia presupuestal al Plan de 
Desarrollo, y los principales avances 
alcanzados durante el año en la Hacienda 
Pública. 

6. Anexos  

No integró el apartado 
“Anexos” como parte del 
Informe Anual de Ejecución. 

Integrar la totalidad de los archivos que 
conforman el apartado de Anexos que 
permitan utilizar los datos para el soporte en 
el desarrollo de los diferentes capítulos para 
el Informe Anual de Ejecución. 

Número de Recomendaciones 9 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 

Una vez evaluado el Informe Anual de Ejecución del Plan de Desarrollo Municipal, en los 

diferentes aspectos que lo integran, no cumple con la totalidad de los rubros mínimos 

requeridos en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el ejercicio fiscal 2018. 
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

MUNICIPAL Y MIR 

A continuación, se muestran los programas presupuestarios municipales que debieron ser 

ejecutados por la Administración Central, con base en el fundamento jurídico, así como en la 

Estructura Programática Municipal 2018. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que la Administración Central ejecutó 27 de los 59 programas presupuestarios establecidos en 

la Estructura Programática, de los cuales en ninguno utilizó las Matrices de Indicadores para 

Resultados (MIR) señaladas en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 

Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 

 

Así mismo, se presentan los Programas Presupuestarios ejecutados por la Administración 

Central, en los cuales no aplicó la MIR durante el ejercicio 2018: 

 

27 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

1 Derechos Humanos 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

2 
Conducción de las 
Políticas Generales 

de Gobierno 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

3 
Desarrollo de la 

Función Pública y 
Ética en el Servicio 

Público 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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27 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

4 Asistencia Jurídica al 
Ejecutivo 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

5 Política Territorial 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

6 Reglamentación 
Municipal 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

7 
Mediación y 
Conciliación 

Municipal 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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27 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

8 Fortalecimiento de 
los Ingresos 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

9 
Planeación y 

Presupuesto basado 
en Resultados 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

10 
Consolidación de la 

Administración 
Pública de 
Resultados 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

11 Seguridad Pública 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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27 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

12 Protección Civil 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

13 
Protección Jurídica 
de las Personas y 

sus Bienes 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

14 Modernización del 
Catastro Mexiquense 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

15 
Comunicación  

Pública y 
Fortalecimiento 

Informativo 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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27 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

16 Transparencia 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

17 Gestión Integral de 
Residuos Sólidos 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

18 
Manejo Sustentable y 
Conservación de los 

Ecosistemas y la 
Biodiversidad 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

19 Desarrollo Urbano 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

20 Desarrollo 
Comunitario 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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27 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

21 Alumbrado Público 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

22 Modernización de los 
Servicios Comunales 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

23 Cultura y Arte 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

24 Desarrollo Agrícola 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

25 Fomento Turístico 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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27 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual sin MIR

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

26 Promoción Artesanal 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

27 
Previsiones para el 

Pago de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales 

Anteriores 

Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de 
Recomendaciones 27

 

 

Por último, se muestran los Programas Presupuestarios que no fueron programados por la 

Administración Central y no contaron con una MIR. 
 

32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

1 Democracia y Pluralidad 
Pública 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 115, fracción VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, a fin de implementar acciones de apoyo al estado 
democrático con la participación ciudadana y la consolidación del estado de 
derecho y la justicia social, propiciando una cultura política y fortaleciendo el 
sistema de partidos. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

2 Conservación del 
Patrimonio Público 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en el artículo 147-S, fracciones I, II, III, IV y V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones 
encaminadas a mantener y transmitir el conocimiento del patrimonio público 
tangible e intangible, como devenir de la identidad de los mexiquenses. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

3 
Coordinación 

Intergubernamental 
Regional 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en el artículo 96 Quáter, fracciones X, XIII y XVII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de implementar 
acciones orientadas al impulso del desarrollo armónico sustentable de las 
regiones, con la eficaz intervención y coordinación del Ayuntamiento con otros 
gobiernos municipales, estatales y el gobierno federal, en beneficio de la 
población y sus actividades productivas; así como aquellas que permitan 
fortalecer la cooperación regional, incluyendo el desarrollo metropolitano, para 
alcanzar una efectiva coordinación y aplicación de políticas públicas de ámbito 
regional. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

4 Relaciones Exteriores 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 2 y 96 Quáter, fracciones I, II, XIV y XVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 4.6, 4.12, 4.13 Ter., 4.13 
Quintus y  4.15 del Código Administrativo del Estado de México, a fin de 
implementar acciones relacionadas con la celebración de reuniones, eventos, 
convenios y acuerdos para la formalización de proyectos de cooperación 
internacional y para la promoción, económica, comercial y turística. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

5 Impulso al Federalismo y 
Desarrollo Municipal 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 114, 115, 116, 117, fracciones I, II, 
III, IV y V y 118 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de 
implementar acciones encaminadas a impulsar y promover una relación 
respetuosa, solidaria y equitativa con la federación y el estado, mediante la 
descentralización de facultades, funciones y recursos, estableciendo 
esquemas de coordinación, que equilibren las cargas de responsabilidad y 
beneficios en las acciones compartidas. 
MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

6 Gasto Social e Inversión 
Pública 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 48, fracción X, 96 Bis, fracción IX, 96 
Quáter, fracción I y 98 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
218,  fracción XI del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a 
fin de implementar acciones encaminadas a elaborar, con las dependencias y 
organismos municipales, los planes y programas estatales, sectoriales, 
regionales y los referentes a inversión pública física; vigilando que los recursos 
que se asignen se apliquen de acuerdo a la normatividad vigente; así como 
fortalecer la relación con el estado, la federación y otros municipios, 
reconociendo sus responsabilidades en la ejecución de la obra pública. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

7 
Financiamiento de la 

Infraestructura para el 
Desarrollo 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 96 Quáter, fracción VII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 14, fracciones II, III, IV y V de la  
Ley de Desarrollo Social del Estado de México y 16 de la Ley para la Mejora 
Regulatoria del Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones 
para fomentar el desarrollo económico y la inversión productiva en los sectores 
económicos; involucrando al sector privado en esquemas de financiamiento 
para desarrollar infraestructura, ampliar y facilitar medios de financiamiento al 
municipio, asegurando que la aplicación de los recursos promueva proyectos 
estratégicos. 
MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

8 
Coordinación 

Intergubernamental para 
la Seguridad Pública 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los 115, fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 69, fracción I, inciso a), 142, 143 y 144 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 8, fracción IV  y 10 de la Ley 
de Seguridad Pública del Estado de México, a fin de implementar acciones 
encaminadas a eficientar los mecanismos en materia de seguridad pública, 
con apego a la legalidad, que garantice el logro de objetivos gubernamentales. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

9 
Desarrollo de 

Información Estadística 
y Geográfica Estatal 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 1 y 162, fracciones II, III, IV y V de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, fracción III de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y 14.2 del Código 
Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones de 
captación, registro, procesamiento, actualización y resguardo de información 
estadística y geográfica del territorio municipal. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

10 Gobierno Electrónico 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 31, fracciones I Quáter y I Quintus de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 19 de la Ley que Regula el 
Uso de Tecnologías de la Información y Comunicación para la Seguridad 
Pública del Estado de México y 50, fracción XVI de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar actividades o servicios para la población a través de tecnologías 
de información, mejorando la eficiencia y eficacia en los procesos, facilitando 
la operación y distribución de información que se brinda a la población. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

11 Protección al Ambiente 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en artículos 31, fracción XXXV, 57, fracción II, inciso d), 
69, fracción I, inciso m) y 162, fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, a fin de implementar acciones relacionadas con la 
protección, conservación y restauración del equilibrio ambiental; en especial, el 
mejoramiento de la calidad del aire y el fomento de la participación ciudadana 
y la promoción de la educación ambiental, en todos los sectores de la 
sociedad, orientadas a promover el desarrollo sustentable en el municipio. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

12 Vivienda 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 11, fracción V de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México, a fin de implementar acciones 
orientadas a promover y fomentar la adquisición, construcción y mejoramiento 
de la vivienda en beneficio de la población de menores ingresos, para abatir el 
rezago existente, y que ésta sea digna y contribuya al mejoramiento de la 
calidad de vida y al desarrollo e integración social de las comunidades. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

13 Atención Médica 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 9 y 403 de la Ley General de 
Salud; 69, fracción I, inciso ñ) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México  y 7 y 14, fracción VII de la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México y Municipios, a fin de implementar acciones dirigidas a proporcionar 
atención médica a la población, con efectividad y calidad de los servicios de 
salud que otorgan las instituciones del sector público, así como lograr la 
cobertura universal de los servicios de salud, para reducir los índices de 
morbilidad y mortalidad aumentando la esperanza de vida. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

14 Nuevas Organizaciones 
de la Sociedad 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 31, fracción XXXIII, 74, 
fracción I, 117, fracción III y 120 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, a fin de implementar acciones para modernizar el marco legal que 
promueva la participación social en la solución de los problemas, contando con 
mecanismos técnicos y financieros que fortalezcan la participación de 
organizaciones no gubernamentales en el desarrollo político, económico y 
social. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

15 Educación Básica 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 1, 2, fracción VI, 17, fracción XX, 22, 27, 
fracciones XL y XLIV y 35 de la Ley de Educación del Estado de México; 69, 
fracción I, inciso k) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 3.9 
del Código Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones 
tendientes al mejoramiento de los servicios de educación; en los diferentes 
sectores de la población en sus niveles inicial, preescolar, primaria y 
secundaria; conforme a los programas de estudio establecidos en el Plan y 
programas autorizados por la SEP, fortaleciendo la formación, actualización, 
capacitación y profesionalización de docentes y administrativos, en 
concordancia con las necesidades del proceso educativo. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

16 Educación Media 
Superior 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 11, 12, fracción VII, 17, fracción XX, 
27, fracciones XL y XLIV y 35 de la Ley de Educación del Estado de México; 
69, fracción I, inciso k) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
3.9 del Código Administrativo del Estado de México, a fin de implementar 
acciones tendientes a mejorar los servicios de bachillerato general y 
tecnológico en las modalidades escolarizada, no escolarizado, mixto, a 
distancia y abierto. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

17 Educación Superior 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 12, fracción VII, 17, fracción XX, 27, 
fracciones XL y XLIV y 35 de la Ley de Educación del Estado de México; 69, 
fracción I, inciso k) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 3.9 
del Código Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones 
para mejorar la atención a la demanda de educación superior, tecnológica, 
universitaria, a distancia, docente, en las modalidades escolarizada, no 
escolarizada, abierta, a distancia y mixta. 
MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

18 Educación para Adultos 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 2, fracción VI,  96, 114 y 115 
de la Ley de Educación del Estado de México y 3.8, fracción XV del Código 
Administrativo del Estado de México, a fin de implementar acciones tendientes 
a incrementar programas que ofrezcan a la población adulta con rezago 
educativo o desempleo la oportunidad de concluir la educación básica, así 
como incorporarse al mercado laboral. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

19 Empleo 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 31, fracción XXIII, 69, fracción I, inciso n) 
y 96 Quáter, fracciones I y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, a fin de implementar acciones dirigidas a dinamizar la economía 
municipal, fomentando el desarrollo de la planta productiva, aumentar la 
oportunidad de empleo, vinculando su oferta y demanda, y garantizar que la 
población económicamente activa disfrute de las mismas condiciones de 
empleo, remuneración y oportunidades sin discriminación alguna, mediante la 
formación de los recursos humanos para el trabajo. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

20 Fomento a Productores 
Rurales 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en el artículo 96 Quáter, fracciones X y XVII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones 
tendientes a apoyar la agroempresa, la capacitación, la organización de 
productos rurales y la comercialización, para mejorar la productividad y calidad 
de los productos agropecuarios. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

21 Fomento Pecuario 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 5, fracción III, 8, fracciones IX, X, XI 
y XII, 59, fracciones I y V y 93, fracción I de la  Ley de Fomento Ganadero del 
Estado de México, a fin de implementar acciones orientadas a incrementar la 
producción pecuaria y consolidar agroempresas y organizaciones rentables 
que propicien el desarrollo integral y sostenible de la actividad y generar un 
valor agregado a la producción. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

22 Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en el artículo 125, fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones para procurar 
las condiciones adecuadas en la producción agroalimentaria, así como el 
desarrollo de acciones de vigilancia para verificar la calidad de los productos. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

23 Desarrollo Forestal 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable y 69, fracción I, inciso h) de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones para los 
proyectos que aseguran la permanencia de los bosques, a través del manejo y 
aprovechamiento sustentable, con la participación directa de dueños. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

24 Fomento Acuícola 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 6 y 14 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables, a fin de implementar acciones dirigidas a desarrollar 
la producción acuícola de acuerdo al potencial productivo regional. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

25 
Seguros y Garantías 

Financieras 
Agropecuarias 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 9.4 y 9.16 del Código Administrativo del 
Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones que eviten la 
descapitalización del productor ante la ocurrencia de un siniestro y de 
protección al patrimonio de la gente del campo, a través de seguros y fianzas. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

26 Electrificación 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 125, fracción II de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y 228, fracción III y 230 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones 
dirigidas a fomentar el uso de tecnologías que mejoren la calidad de los 
servicios de electrificación; así como la habitabilidad, seguridad e higiene de la 
vivienda social. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

27 Modernización Industrial 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 31, fracciones I Ter y 96 Quáter, 
fracciones I, II, II Bis, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de implementar acciones para fomentar 
una cultura empresarial que asegure la modernización industrial atractiva a la 
inversión productiva nacional y extranjera, con fuerte impulso a las cadenas 
productivas, incluye además las acciones de fortalecimiento de la micro y 
pequeña empresa, con estricto apego a la normatividad ambiental. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

28 
Modernización de la 

Movilidad y el 
Transporte Terrestre 

Programa Anual: 
Cumplir lo dispuesto en los artículos 31, fracción XXXV Bis de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 6, fracción VI y 9, fracción VIII de la Ley de 
Movilidad del Estado de México, a fin de implementar acciones orientadas a la 
modernización y optimización del servicio al transporte terrestre, a través de la 
coordinación intergubernamental para la organización técnica oportuna y 
racional que contribuya a la eficiencia y calidad en la prestación del servicio de 
transporte público. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

29 
Modernización de la 

Infraestructura para el 
Transporte Terrestre 

Programa Anual: 
Atender lo estipulado en los artículos 6, fracción VI, 9, fracción VIII y 21 de la 
Ley de Movilidad del Estado de México, a fin de implementar acciones 
dirigidas a ampliar, mantener y mejorar las condiciones de la red carretera, así 
como fomentar el equipamiento y las condiciones para un transporte óptimo. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

30 Investigación Científica 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 96 Quáter, fracciones VIII y 
XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 1, 4, 14, 20, 56 y 57 
de la Ley de Ciencia y Tecnología del Estado de México, a fin de implementar 
acciones encaminadas al financiamiento de la investigación aplicada, a través 
del conocimiento científico, en beneficio de las diversas áreas de 
conocimiento. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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32 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

31 Deuda Pública 

Programa Anual: 
Dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 102 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 259, fracción II, incisos a), b) y c) y 264, 
fracción I del Código Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar acciones dirigidas a abatir el rezago en el pago de obligaciones 
por los servicios que reciben, negociar mejores condiciones de financiamiento 
de la deuda con la banca comercial y de desarrollo y demás acreedores; y 
reducir gradualmente el pago de su servicio para contar con mayores recursos 
y destinarlos a la inversión pública productiva. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

32 Transferencias 

Programa Anual: 
Cumplir con lo estipulado en los artículos 95, fracción XIX de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 292, fracción I, inciso d) del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, a fin de implementar acciones 
dirigidas a cumplir los objetivos diversos para la celebración de convenios 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal vigente. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios, ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
así como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño, mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de Recomendaciones 64
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, con la finalidad de optimizar la planeación 

del desarrollo de la administración pública. 
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EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance 16 de los 59 programas presupuestarios, mismos que 

se especifican a continuación: 
 

Programas Presupuestarios

Conservación del Patrimonio Público Gobierno Electrónico 

Desarrollo de la Función Pública y Ética en el 
Servicio Público Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Fortalecimiento de los Ingresos Desarrollo Comunitario 

Gasto Social e Inversión Pública Alumbrado Público 

Planeación y Presupuesto basado en Resultados Vivienda 

Seguridad Pública Atención Médica 

Protección Civil Empleo 

Transparencia Modernización Industrial 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

Bajo este contexto, el Ayuntamiento ejecutó 9 de los 16 programas evaluados como se muestra 

en la siguiente gráfica: 
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Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 

 

Dicha evaluación permite al Ayuntamiento identificar, porcentualmente, el nivel de cumplimiento 

alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e implementar 

políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese sentido, se 

presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 
 

Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Conservación del Patrimonio Público (Un proyecto) 

Proyecto: 
Conservación, 
Restauración y 

Difusión del 
Patrimonio 

Cultural 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en el artículo 147-S, fracciones 
I, II, III, IV y V de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, a fin de implementar 
actividades enfocadas a restaurar, 
conservar y mantener en óptimas 
condiciones de uso, el patrimonio histórico, 
artístico y cultural de la entidad, con la 
finalidad de difundirlo entre la población. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Desarrollo de la Función Pública y Ética en el Servicio Público (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Fiscalización, 

Control y 
Evaluación 

Interna de la 
Gestión Pública 

119.0 2,120.1 2,120.1 

El Ayuntamiento reflejó una inadecuada 
planeación, toda vez que superó en un 
19.0 por ciento las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 100.0 por ciento del 
monto presupuestal, se recomienda 
implementar medidas correctivas o 
replantear las metas del proyecto a partir 
de un eficaz y eficiente proceso de 
planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como explicar el rebase de las metas y 
mantener congruencia entre las mismas y 
el presupuesto. 

Proyecto: 
Participación 
Social en la 

Formulación, 
Seguimiento, 

Control y 
Evaluación 
Interna de 

Obras, 
Programas y 

Servicios 
Públicos 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 48, fracción 
XVII, 53, fracción XIII, 112, fracciones  XI y 
XVI, 113 B y 113 D de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 7, 50, 51 
y 52 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y 
Municipios, a fin de implementar acciones 
para promover la participación organizada 
de la ciudadanía en la formulación, 
seguimiento, control y evaluación de 
programas de la administración pública 
municipal y en particular en lo relativo a 
obras y servicios de mayor impacto. 

Proyecto: 
Responsabili-

dades 
Administrativas 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 48, fracción 
XVII, 53, fracción XIII, 112, fracciones  XI y 
XVI, 113 B y 113 D de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 7, 50, 51 
y 52 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y 
Municipios, a fin de implementar acciones 
orientadas a procurar que el desempeño 
de los servidores públicos se apegue a los 
valores éticos de probidad, integridad, 
lealtad y honradez. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Manifestación 
de Bienes y 

Declaración de 
Interés de los 

Servidores 
Públicos 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 48, fracción 
XVII, 53, fracción XIII, 112, fracciones  XI y 
XVI, 113 B y 113 D de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 7, 50, 51 
y 52 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y 
Municipios, a fin de implementar acciones 
orientadas a la integración del padrón de 
obligados para su recepción, registro, 
evaluación y resguardo de las 
manifestaciones de bienes de los 
servidores públicos de la administración 
municipal. 

Programa: Fortalecimiento de los Ingresos (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Captación y 

Recaudación 
de Ingresos 

100.0 9,534.9 9,534.9 

El Ayuntamiento cumplió con el 100.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Derivado de lo anterior, se recomienda 
continuar con las estrategias establecidas 
que contribuyan a la planeación, 
programación, presupuestación y 
ejecución eficaz y eficiente de las metas. 

Proyecto: 
Registro y 

Control de Caja 
y Tesorería 

100.0 9,758.7 9,758.7 

El ente municipal cumplió con el 100.0 por 
ciento del proyecto en su Programa Anual 
2018, así mismo ejerció el 100.0 por ciento 
del monto presupuestal. En ese sentido, se 
recomienda continuar con las estrategias 
establecidas que contribuyan a la 
planeación, programación, presupuesta-
ción y ejecución eficaz y eficiente de las 
metas. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Gasto Social e Inversión Pública (Un proyecto) 

Proyecto:  
Asignación, 

Registro, 
Seguimiento y 
Control de la 

Inversión 
Pública 

Municipal 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 48, fracción X, 
96 Bis, fracción IX, 96 Quáter, fracción I y 
98 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 218,  fracción XI del 
Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, a fin de implementar acciones 
dirigidas al análisis, distribución y registro 
de los recursos de inversión pública 
asignados para el ejercicio fiscal que 
corresponda; así como las acciones que 
se realizan para su seguimiento, control y 
el nivel de cumplimiento en la ejecución de 
las obras y/o acciones programadas. 

Programa: Planeación y Presupuesto basado en Resultados (Cinco proyectos) 

Proyecto:  
Planeación de 
Proyectos para 

el Desarrollo 
Social 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 16, 33 al 43, 52, 
53, 54, 55 y 66 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 13, 17, 19, 
20 y 51 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 115 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 14, fracción I y 55 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México; 
294 y 339 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar acciones de coordinación 
entre la Tesorería y las dependencias y 
organismos municipales, para determinar 
los proyectos de inversión y vigilar que los 
mismos respondan a los objetivos 
nacionales, estatales y municipales de 
desarrollo. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Planeación y 

Evaluación para 
el Desarrollo 

Municipal 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 16, 33 al 43, 52, 
53, 54, 55 y 66 de la 16, 33 al 43, 52, 53, 
54, 55 y 66 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 13, 17, 19, 
20 y 51 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 115 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 14, fracción I y 55 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México; 
294 y 339 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, a fin 
implementar acciones para la 
coordinación, participación, elaboración, 
actualización e instrumentación del Plan 
de Desarrollo Municipal y planes y 
programas que de él se deriven; así como 
la definición de los mecanismos 
necesarios para facilitar el proceso de 
planeación, programación, 
presupuestación y evaluación de las 
dependencias y organismos municipales 
para en su caso; analizar, operar y emitir 
reportes sobre el Sistema de Evaluación 
del Desempeño municipal. 

Proyecto: 
Operación y 

Seguimiento del 
COPLADEMUN 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 16, 33 al 43, 52, 
53, 54, 55 y 66 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 13, 17, 19, 
20 y 51 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 115 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 14, fracción I y 55 de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México; 
294 y 339 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y 20 del 
Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar acciones para coordinar y 
fungir como medio de enlace entre los 
sectores de la sociedad y los tres órdenes 
de gobierno para la integración, 
seguimiento y evaluación del Plan de 
Desarrollo Municipal y los planes y 
programas que de él deriven. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto:  
Integración, 

Seguimiento y 
Control 

Presupuestal 
del 

Ayuntamiento 

110.0 773.1 773.1 

La entidad fiscalizable alcanzó el 110.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Por lo anterior, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 

Proyecto:  
Registro, 
Control 

Contable-
Presupuestal y 
Cuenta de la 

Hacienda 
Pública 

Municipal 

100.0 2,933.5 2,933.5 

El Ayuntamiento cumplió con el 100.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Derivado de lo anterior, se recomienda 
continuar con las estrategias establecidas 
que contribuyan a la planeación, 
programación, presupuestación y 
ejecución eficaz y eficiente de las metas. 

Programa: Seguridad Pública (Seis proyectos) 

Proyecto:  
Operación y 

Vigilancia para 
la Seguridad y 
Prevención del 

Delito 

100.0 7,172.8 7,172.8 

El ente municipal cumplió con el 100.0 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
En ese sentido, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 

Proyecto:  
Sistemas de 
Información, 

Comunicación y 
Tecnologías 

para la 
Seguridad 

Pública 

100.0 10,832.4 10,832.4 

La entidad fiscalizable cumplió con el 
100.0 por ciento del proyecto establecido 
en su Programa Anual 2018, así mismo 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Por lo anterior, se 
recomienda continuar con las estrategias 
establecidas que contribuyan a la 
planeación, programación, presupuesta-
ción y ejecución eficaz y eficiente de las 
metas. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Formación 
Profesional 

Especializada 
para Servidores 

Públicos de 
Instituciones de 

Seguridad 
Pública 

100.0 5,668.3 5,668.3 

La entidad municipal cumplió con el 100.0 
por ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Por lo anterior, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 

Proyecto: 
Vinculación, 

Participación, 
Prevención y 

Denuncia 
Social 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 115, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV Bis, 
69, fracción I,  inciso a), 142, 143 y 144 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 7 y 100, fracción IV de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, a fin de 
implementar acciones para el 
fortalecimiento de la seguridad pública, 
edificando una alianza entre los distintos 
órdenes de gobierno y la población, a fin 
de consolidar una cultura de legalidad que 
impacte en la prevención del delito. 

Proyecto: 
Educación Vial No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere dar 
a conocer las normas viales a la población, 
por lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones planeadas, 
programadas y presupuestadas, 
orientadas a cumplir lo dispuesto en el 
Plan y a lo estipulado en los artículos 115, 
fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 31, 
fracción XXXV Bis, 69, fracción I,  inciso 
a), 142, 143 y 144 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y 7 y 100, 
fracción IV de la Ley de Seguridad del 
Estado de México. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Mantenimiento 

a los 
Dispositivos 

para el Control 
del Tránsito 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 115, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 31, fracción XXXV Bis, 
69, fracción I,  inciso a), 142, 143 y 144 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 7 y 100, fracción IV de la Ley de 
Seguridad del Estado de México, a fin de 
implementar acciones para conservar en 
óptimas condiciones la red de 
semaforización y el señalamiento 
informativo y correctivo oportuno. 

Programa: Protección Civil (Seis proyectos) 

Proyecto: 
Concertación 

para la 
Protección Civil 

No programado No presupuestado 

La entidad no programó ni presupuestó 
este proyecto, por lo que se recomienda 
dar cumplimiento a lo estipulado en los 3, 
43, fracción V y 86 de la Ley General de 
Protección Civil; 31 Ter., 48, fracción XII 
bis, 69, fracción I, inciso a), 81, 81 Ter., 
fracción I, 144 bis y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y 
2 del Reglamento del Libro Sexto del 
Código Administrativo del Estado de 
México, a fin de implementar acciones que 
promueven la participación de los sectores 
público, social y privado en el fomento a la 
cultura de la protección civil, a través de 
acuerdos que permitan lograr que se 
genere en la población hábitos y 
conductas de autoprotección y conciencia 
de corresponsabilidad. 

Proyecto:  
Capacitación 

Integral y 
Actualización 

para la 
Protección Civil 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere 
capacitar a la ciudadanía en materia de 
protección civil sobre el comportamiento 
ante situaciones de riesgo, por lo que se 
recomienda mantener congruencia con las 
acciones planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir lo 
dispuesto en el Plan y a lo estipulado en 
los artículos 3, 43, fracción V y 86 de la 
Ley General de Protección Civil; 31 Ter., 
48, fracción XII bis, 69, fracción I, inciso a), 
81, 81 Ter., fracción I, 144 bis y 144 Ter de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 2 del Reglamento del Libro Sexto 
del Código Administrativo del Estado de 
México. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto:  
Difusión y 

Comunicación 
para la 

Protección Civil 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere 
efectuar la difusión de medidas de 
seguridad para el manejo de fuego en 
actividades agropecuarias o recreativas, 
por lo que se recomienda mantener 
congruencia con las acciones planeadas, 
programadas y presupuestadas, 
orientadas a cumplir lo dispuesto en el 
Plan y a lo estipulado en los artículos 3, 
43, fracción V y 86 de la Ley General de 
Protección Civil; 31 Ter., 48, fracción XII 
bis, 69, fracción I, inciso a), 81, 81 Ter., 
fracción I, 144 bis y 144 Ter de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y 
2 del Reglamento del Libro Sexto del 
Código Administrativo del Estado de 
México. 

Proyecto:  
Prevención, 
Evaluación y 

Dictaminación 
de Riesgos 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere 
elaborar planes específicos de protección 
civil por factores de vulnerabilidad en las 
zonas de riesgo, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir lo 
dispuesto en el Plan y a lo estipulado en 
los artículos 3, 43, fracción V y 86 de la 
Ley General de Protección Civil; 31 Ter., 
48, fracción XII bis, 69, fracción I, inciso a), 
81, 81 Ter., fracción I, 144 bis y 144 Ter de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 2 del Reglamento del Libro Sexto 
del Código Administrativo del Estado de 
México. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
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(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Identificación, 

Sistematización 
y Atlas de 
Riesgos 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no obstante en 
el Plan de Desarrollo Municipal refiere 
actualizar los factores de riesgo en las 
instancias de Gobierno en materia de 
Protección Civil, por lo que se recomienda 
mantener congruencia con las acciones 
planeadas, programadas y 
presupuestadas, orientadas a cumplir lo 
dispuesto en el Plan y a lo estipulado en 
los artículos 3, 43, fracción V y 86 de la 
Ley General de Protección Civil; 31 Ter., 
48, fracción XII bis, 69, fracción I, inciso a), 
81, 81 Ter., fracción I, 144 bis y 144 Ter de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y 2 del Reglamento del Libro Sexto 
del Código Administrativo del Estado de 
México. 

Proyecto: 
Coordinación 

de Atención de 
Emergencias y 

Desastres 

166.7 5,806.8 5,806.8 

El Ayuntamiento reflejó una inadecuada 
planeación, toda vez que superó en un 
66.7 por ciento el proyecto establecido en 
su Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Por lo anterior, se 
recomienda implementar medidas 
correctivas o replantear las metas del 
proyecto a partir de un eficaz y eficiente 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como explicar el rebase de las metas y 
mantener congruencia entre las mismas y 
el presupuesto. 

Programa: Transparencia (Un proyecto) 

Proyecto:  
Vinculación 

Ciudadana con 
la 

Administración 
Pública 

90.0 355.8 355.8 

El ente municipal alcanzó el 90.0 por 
ciento las metas del proyecto establecido 
en su Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 100.0 por ciento del monto 
presupuestal. Por lo anterior, se 
recomienda implementar medidas que 
contribuyan a la planeación, programación 
y presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas, así como alinearlas 
con base al presupuesto. 
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Programa: Gobierno Electrónico (Un proyecto) 

Proyecto: 
Innovación 

Gubernamental 
con 

Tecnologías de 
Información 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 31, fracciones I 
Quáter y I Quintus de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 19 de la 
Ley que Regula el Uso de Tecnologías de 
la Información y Comunicación para la 
Seguridad Pública del Estado de México y 
50, fracción XVI de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, a fin de 
implementar acciones tendientes a 
impulsar el gobierno electrónico; contribuir 
a la automatización de procesos, de 
sistemas prioritarios y al desarrollo de 
sistemas que requiera la administración 
pública, basados en tecnología de punta, 
conservando los criterios de 
estandarización para su optimización. 

Programa: Gestión Integral de Residuos Sólidos (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Manejo Integral 

de Residuos 
Sólidos 

No programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 115, fracción III, 
inciso c) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 6 y 10 de la 
Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y 125, fracción III 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, a fin de implementar acciones 
que tienen que ver con el manejo y 
disposición final de los residuos sólidos 
municipales, identificando las zonas de 
sitios factibles para establecer rellenos 
sanitarios regionales, para asegurar a 
largo plazo el confinamiento adecuado de 
los residuos generados. 

Proyecto: 
Coordinación 
para Servicios 

de Limpia y 
Recolección de 

Desechos 
Sólidos 

100.1 19,952.2 19,952.2 

El Ayuntamiento alcanzó el 100.1 por 
ciento del proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018, así mismo ejerció el 
100.0 por ciento del monto presupuestal. 
Por lo anterior, se recomienda continuar 
con las estrategias establecidas que 
contribuyan a la planeación, programación, 
presupuestación y ejecución eficaz y 
eficiente de las metas. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto:  
Fomento para 
el Autoempleo 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar 31, fracción XXIII, 69, 
fracción I, inciso n) y 96 Quáter, fracciones 
I y XIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, a fin de implementar 
acciones de apoyo a personas 
desempleadas con experiencia laboral que 
sean buscadores activos de empleo, con 
deseos de emplearse o auto emplearse, 
que por ser el sostén económico, 
necesiten de un ingreso. 

Proyecto: 
Capacitación, 

Adiestramiento 
y Productividad 
en el Trabajo 

No programado No presupuestado 

El Ayuntamiento no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda dar cumplimiento a lo 
estipulado en los artículos 31, fracción 
XXIII, 69, fracción I, inciso n) y 96 Quáter, 
fracciones I y XIII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, a fin de 
implementar acciones encaminadas a 
formar profesionistas y técnicos, a través 
de la impartición de diplomados, cursos de 
profesionalización y capacitación. 

Programa: Modernización Industrial (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Fortalecimiento 

a la Micro y 
Pequeña 
Empresa 

No programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda atender lo estipulado en los 
artículos 31, fracciones I Ter y 96 Quáter, 
fracciones I, II, II Bis, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI y XII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, a fin de implementar 
acciones para la atención a micro y 
pequeños empresarios a través de 
acciones de capacitación, financiamiento, 
asistencia técnica, vinculación financiera y 
comercial con la mediana y gran industria 
y con otros agentes económicos que 
operan al interior de la entidad. 
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Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Fortalecimiento 

a la 
Competitividad 

No programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, por lo que se 
recomienda atender lo estipulado en los 
artículos 31, fracciones I Ter y 96 Quáter, 
fracciones I, II, II Bis, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 
X, XI y XII de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, a fin de implementar 
acciones y procedimientos diseñados para 
favorecer el desarrollo de la competitividad 
de las empresas establecidas en el 
territorio mexiquense, así como aquellas 
que favorezcan la productividad laboral, 
apoyen la captación de capital, la 
transferencia de tecnología y la 
capacitación encaminada a mejorar la 
productividad laboral. 

Número de Recomendaciones 39

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
 

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados de acuerdo a los resultados esperados. 

 

En este orden de ideas, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó que 

ninguna de las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) presentadas por la entidad 

municipal se apegó a las MIR establecidas en el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2018, por lo que no fue 

posible constatar si éstas fueron realizadas bajo los principios de lógica horizontal y vertical de 

la Metodología de Marco Lógico (MML). 
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Recomendaciones
 
1. Usar las MIR para los programas presupuestarios ejecutados por el municipio conforme a lo establecido en el 
Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar 
atención a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a los 
Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de Desempeño mediante la Metodología de Marco 
Lógico, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 16 de mayo de 2013.  
 
2. Aplicar las Matrices de Indicadores para Resultados, para cada uno de los Programas Presupuestarios 
establecidos en su Programa Anual, considerando los principios de lógica horizontal y vertical establecidos por la 
Metodología de Marco Lógico (MML). 
 
3. Implementar acciones encaminadas a promover la congruencia entre la aplicación de los indicadores de 
desempeño, considerando la Metodología de Marco Lógico con base en las Matrices de Indicadores para 
Resultados, respecto de la ejecución de los proyectos del programa presupuestario, en el marco de los principios 
de la Gestión para Resultados. 
 

Número de Recomendaciones 3
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 

TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 
 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 
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Hallazgo Recomendación

El Ayuntamiento obtuvo un resultado negativo, toda 
vez que únicamente dio cumplimiento a las 
fracciones II, IX, XIII, XV, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, 
XXV, XXXVI, XXXVIII, XLI, XLVI y LI, de las 
cincuenta y dos fracciones del artículo 92 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según corresponda la 
información a que se refiere la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM), a través de su sitio de internet y de 
la Plataforma Nacional. 

Resultado de la Evaluación: Insuficiente
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 
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Hallazgo Recomendación

La entidad municipal remitió evidencia documental 
de contar con el Organigrama; sin embargo, no 
presentó evidencia de contar con la totalidad de los 
manuales de organización y de procedimientos y el 
Reglamento Interior. 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados la totalidad de los 
referidos documentos básicos de la administración pública, a 
fin de eficientar su gestión municipal. 

Resultado de la Evaluación: Insuficiente
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del Ayuntamiento, verificando 

el cumplimiento a los artículos 17 de la Ley General de Protección Civil; 32, 81 Bis, 92, 

fracciones I y IV, 96, fracción I, 96 Ter, 96 Quintus, 113, 147 I y 149, fracciones I y II de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 57 de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y 169, fracción IV del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, con la finalidad de emitir recomendaciones que incidan en 

las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Como se muestra en la gráfica anterior, algunos de los servidores públicos del ente municipal 

no cumplen con la totalidad de los requisitos establecidos en la Ley para ocupar los cargos que 

les fueron conferidos, los cuales se detallan a continuación: 

Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Servidor 
Público

Título 
Profesional

Experiencia 
Mínima de un 

Año

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral

Constancia de 
No

Inhabilitación

Certificado de 
No

Antecedentes 
Penales

Cumple

Tesorero 
Municipal No Sí Sí Sí Sí No 

Recomendación: Contratar un Tesorero Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contralor 
Interno 

Municipal 
Sí Sí No Sí Sí No 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Secretario del 
Ayuntamiento Sí Sí No Sí Sí No 

Nota: Título Profesional.- Documento no obligatorio para el servidor público, toda vez que la entidad municipal no 
tiene más de 150 mil habitantes y no es cabecera distrital (Artículo 92, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México).
Recomendación: Contratar un Secretario del Ayuntamiento que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 92, fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Servidor 
Público

Título 
Profesional

Experiencia 
Mínima de un 

Año

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral

Constancia de 
No

Inhabilitación

Certificado de 
No

Antecedentes 
Penales

Cumple

Director de 
Obras No Sí Sí Sí Sí No 

Recomendación: Contratar un Director de Obras que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Director de 
Desarrollo 
Económico 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Mantener la vigencia de la Certificación en Competencia Laboral para cumplir con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Director de 
Catastro No Sí Sí Sí Sí No 

Recomendación: Contratar un Director de Catastro Municipal que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 169, fracción IV del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios.

Titular de la 
Unidad de 

Transparencia 
No Entregó Información No 

Recomendación: Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Titular de la Unidad de Transparencia que cumpla con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 57, fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación se hizo de conocimiento a la 
Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los procedimientos jurídicos correspondientes.

 

Servidor 
Público

Título 
Profesional

Estudios 
Especializados en 

Materia de Derechos 
Humanos

Constancia de No 
Inhabilitación

Certificado de No 
Antecedentes 

Penales
Cumple

Defensor 
Municipal de 

Derechos 
Humanos 

Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Continuar con los trabajos de formación profesional especializada en materia de Derechos 
Humanos para cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 147 I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México.

 

Servidor 
Público

Título 
Profesional

Evidencia 
Documental 

de la 
Acreditación 
de Estudios 

en Materia de 
Mediación

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral

Constancia de 
No

Inhabilitación

Certificado de 
No

Antecedentes 
Penales

Cumple

Oficial 
Mediador 

Conciliador 
Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Mantener la vigencia de la Certificación, así como continuar con los trabajos de formación 
profesional especializada en materia de Mediación, a fin de cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
32 y 149, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos
Servidor 
Público Título Profesional Constancia de No 

Inhabilitación
Certificado de No 

Antecedentes Penales Cumple

Oficial 
Calificador Sí Sí Sí Sí 

Recomendación: Continuar atendiendo y seguir observando cabalmente las facultades y obligaciones inherentes 
al cargo, establecidas en los artículos 32 y 149, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Servidor 
Público

Título 
Profesional

Experiencia 
Mínima de 

Un Año

Certificación 
de

Competencia 
Laboral

Cursos de 
Capacitación 
en Materia de 

Protección 
Civil

Constancia de 
No 

Inhabilitación

Certificado 
de No 

Antecedentes 
Penales

Cumple

Coordinador 
Municipal 

de 
Protección 

Civil 

No Entregó Información No 

Recomendación: Atender en lo subsecuente las solicitudes de información que emite el Órgano Técnico de la 
Legislatura y contratar un Coordinador Municipal de Protección Civil que cumpla con los requisitos establecidos en 
los artículos 17 de la Ley General de Protección Civil y 32 y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. Dicha situación se hizo del conocimiento a la Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM para que iniciara los 
procedimientos jurídicos correspondientes.

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

EVALUACIÓN DE MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL 

En materia de Mejora Regulatoria Municipal, el Órgano Técnico de la Legislatura verificó que el 

Ayuntamiento atendiera el marco jurídico establecido en el artículo 139 Bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 

de México y Municipios y su respectivo Reglamento, así como la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México y 

Municipios y la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 

Para llevar a cabo esta revisión, se solicitó al Ayuntamiento Información para el Diagnóstico de 

la Mejora Regulatoria Municipal 2018. Con la documental remitida por la entidad, se procedió a 

su análisis, emitiendo el Pliego de Recomendaciones y el Oficio de Promoción, en los cuales se 

le informó el nivel de calificación que obtuvo, como se muestra en la siguiente gráfica: 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 
 

En ese sentido, para un adecuado desempeño en materia de Mejora Regulatoria, así como dar 

cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables a nivel municipal, es necesario que la 

entidad atienda las siguientes:  
 

 

Recomendaciones
1. Elaborar y autorizar el Informe Anual de Avance Programático de Mejora Regulatoria del ejercicio. 
2. Validar el Informe Anual de Avance Programático de Mejora Regulatoria, mediante la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria. 
3. Instaurar convenios de coordinación con dependencias Estatales y/o Federativas en materia de 

Mejora Regulatoria. 
4. Elaborar el Proyecto de Evaluación de Resultados en materia de Mejora Regulatoria 

correspondiente al año. 
5. Someter a revisión de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, el Registro Municipal de Mejora 

Regulatoria para su visto bueno y actualización, tomando  en consideración los lineamientos y/o 
disposiciones emitidas por dicha instancia. 

6. Publicar en la Gaceta Municipal el “Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria”, con las 
especificaciones contenidas en Ley. 

7. Conformar un Registro Municipal de Unidades Económicas, el cual deberá estar integrado por lo 
menos de los siguientes datos: 

 Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica.  
 Nombre del municipio. 
 Nombre del titular. 
 Actividad económica. 
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Recomendaciones
 Fecha de inicio de actividades.
 Tipo de impacto.
 Domicilio de la unidad económica.
 Visitas y procedimientos de verificación en su caso.
 Sanciones en su caso.
 Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables.

8. Emitir las Licencias de Funcionamiento, mediante la ventanilla única del municipio.
9. Contar con evidencia documental que corrobore la instalación del Sistema de Apertura Rápida de

Empresas (S.A.R.E.) en su entidad.
10. Designar a la Unidad Administrativa que se encargará del control y seguimiento del Gobierno Digital

en su entidad.
11. Informar trimestralmente el Reporte de Avance de los Programas de Trabajo de Tecnologías de

Información al Secretario Técnico de su municipio.
12. Obtener el certificado digital de la firma electrónica avanzada para la elaboración de trámites y

servicios de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática (DGSEI).
13. Aprobar el Programa Permanente de Mejora Regulatoria, por su Comisión Municipal de Mejora

Regulatoria en sesión de Cabildo.
14. Emitir acuerdos y programas que permitan la instalación y el funcionamiento de unidades

económicas.
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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CUMPLIMIENTO EN EL REPORTE Y VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN EN 

EL PORTAL DE SEGUIMIENTO DE RECURSOS FEDERALES 

TRANSFERIDOS (RFT) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó verificar en el Portal de 

Seguimiento de Recursos Federales Transferidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, la información reportada por la entidad municipal de los recursos del FISMDF y 

FORTAMUNDF. 
 

En este sentido, los resultados son los siguientes: 
 

 

*MIDS = Matriz de Inversión para el Desarrollo Social 
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Hallazgo Recomendación

La entidad municipal reportó en el Portal de 
Seguimiento de Recursos Federales Transferidos 
de la Secretaría de Hacienda el ejercicio, destino 
y resultados obtenidos de los recursos del 
FISMDF y FORTAMUNDF, validando 7 de 7 
indicadores. 

Continuar implementando acciones para seguir reportando en el 
Portal de Seguimiento de Recursos Federales Transferidos de la 
Secretaría de Hacienda el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos de los recursos del FISMDF y FORTAMUNDF, en 
términos del Artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de los Lineamientos para informar 
sobre los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas, Municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal y de apreciación de los recursos del Ramo General 33 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 
2013. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  

Aspectos Evaluados Cumple Recomendaciones

Publicación del PAE en la 
página web Sí 

Continuar con la publicación del Programa Anual de Evaluación 
(PAE) en su página web, a fin de seguir dando cumplimiento a los 
artículos 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
327 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 
Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas Presupuestarios No 

Para años subsecuentes, especificar dentro del Programa Anual 
de Evaluación los programas presupuestarios ejecutados por la 
entidad fiscalizable que serán sujetos de evaluación, a fin de 
atender lo establecido en la disposición Décimo Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Sujetos Evaluados Sí 

Informar a los sujetos evaluados el resultado de las evaluaciones 
efectuadas a los programas presupuestarios, así como dar 
seguimiento a las estrategias y/o acciones que se implementen 
derivado de dichas evaluaciones, conforme a la disposición 
Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación que se 
llevarán a cabo Sí 

Efectuar las evaluaciones a los programas presupuestarios, 
aplicando los tipos de evaluación establecidos en su Programa 
Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décimo 
Segunda y Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 
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Aspectos Evaluados Cumple Recomendaciones

Calendario de Ejecución No 

Para años subsecuentes, realizar el calendario de ejecución que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a 
fin de atender la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Presupuestarios 
Municipales”. 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y Personas que 
las realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de 
las evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su 
página web, así como informar sobre las personas que las 
realizaron, con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en 
los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”, específicamente en su Capítulo III, 
Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición Vigésima 
Cuarta. 

Convenio para la Mejora del 
Desempeño y Resultados 

Gubernamentales 
No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del 
Desempeño y Resultados Gubernamentales, que firmarán 
conjuntamente los sujetos evaluados con la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación, en 
coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, 
específicamente en su Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y 
el Capítulo X, disposición Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al Ayuntamiento, mediante los pliegos de recomendaciones, y a la Contraloría Interna 

Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las evaluaciones de los 

indicadores en cuestión, se dieron a conocer mediante los siguientes oficios: 
 

Pliegos de 
Recomendaciones de 

Evaluación
Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación Fechas de Emisión Fechas de Acuse

OSFEM/AEDI/DADM/3105/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3106/2018 05 de septiembre de 
2018 

11 de septiembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3741/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3742/2018 15 de octubre de 2018 01 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4544/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4545/2018 26 de noviembre de 
2018 

14 de diciembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/870/2019 OSFEM/AEDI/DADM/871/2019 25 de marzo de 2019 05 de abril de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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RESULTADO DE LA 

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

  

Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por
la entidad municipal en la Cuenta Pública y el Informe mensual de
diciembre 2018, se identificó que los saldos de las cuentas contables
que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de
Actividades, muestran diferencias por un importe de 4,569.7 miles de
pesos.

4,569.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios,
95 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. 

Sí

2

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo
en el Anexo al Estado de Situación Financiera, se aprecia que las
cuentas contables Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto
Plazo por un importe de 423.6 miles de pesos y Proveedores por
Pagar a Corto Plazo por un importe de 2,281.8 miles de pesos
presentan antigüedad mayor a un año. Con relación al Informe de
Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal muestra
reincidencia en sus saldos.

2,705.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95
fracciones I, IV, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y
Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral
104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

Sí

3

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables que
afectan a la cuenta por un importe de 1,054.8 miles de pesos no
presentan en su totalidad la justificación del Órgano de Gobierno, de
acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

1,054.8

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en
cumplimiento con las políticas de registro para Resultado de Ejercicios
Anteriores segundo párrafo del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, 342, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y numeral 104 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013.

Sí

4
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en
Proceso se identifica que presenta obras de dominio público.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31 fracción VIII,
79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, en las políticas de registro capítulo VI
construcciones en Proceso del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración 
de la cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en
bienes propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de fecha
28 de noviembre de 2016. Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Activo, punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario
Oficial de la Federación" el 27 de diciembre de 2017. 

Sí

5
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en
Proceso se identifica que presenta obras capitalizables con avance
físico y financiero al 100 por ciento.

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31
fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, capítulo VI "políticas de registro
referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y Capítulo V De las
Obligaciones fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio público,
de obras por contrato y obras por administración directa de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta
de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013,
Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la cuenta construcciones
en proceso en bienes de dominio público y en bienes propios de las entidades
fiscalizables municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de fecha 28 de noviembre de 2016,
Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo
punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro
y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la Federación" el
27 de diciembre de 2017. 

6 De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones en
Proceso se identifica que presenta obras de ejercicios anteriores.

Artículos 21, 22, 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95
fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, y con lo establecido en los Lineamientos para la
depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio
público y en bienes propios de las entidades fiscalizables municipales del
Estado de México, publicados en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del
Estado de México número 104 de fecha 28 de noviembre de 2016.

Sí

7

Como resultado de la revisión en el cumplimiento de las disposiciones  
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de servicios
personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y
Transitorio sexto, se identificó que la entidad no presentó la
información solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al
oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1183/19 de fecha 25 de
Junio de 2019 por lo que impidió realizar la fiscalización. 

El ayuntamiento deberá cumplir con las disposiciones establecidas
en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios para cada uno de los conceptos que se mencionan.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

8

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al
importe pagado de ADEFAS 2018, se identifica que la entidad no
cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,
respecto al porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal
anterior, ya que excedió el 5.5 por ciento.

Artículo 20 y transitorio decimo primero de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios.

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
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Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

9

Derivado de la revisión de Participaciones y Aportaciones, se
identificó que el ingreso recaudado de FISMDF, FORTAMUNDF,
FORTASEG, FEFOM, PFTPG, PFES, FAM y VD no coincide con los
montos asignados y publicados en el Diario Oficial de la Federación,
en el Periódico Oficial, Gaceta del Gobierno del Estado de México y en 
los oficios de asignación de recursos para la entidad municipal por
una diferencia neta de 1,593.8 miles de pesos.

1,593.8

Acuerdos por los que se dan a conocer las (Participaciones Federales y
Estatales) pagadas a los municipios del Estado de México del ejercicio 2018,
Acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y
calendario de las asignaciones por municipio que corresponden al Fondo para
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FISMDF) y al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal
(FORTAMUNDF) número 17, Lineamientos para el otorgamiento del Subsidio
para el Fortalecimiento del Desempeño en Materia de Seguridad Pública a los
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México
(FORTASEG), y en su caso, a las Entidades Federativas que ejerzan de
manera directa o coordinada la función para el ejercicio fiscal 2018 publicados
en el Periódico Oficial "Diario Oficial de la Federación" número 19 Resultado de
la Distribución de recursos entre los 125 municipios del Estado de México,
provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y el Distrito Federal (FASP) para el ejercicio 2018, Reglas de
Operación del Programa de Empleo Temporal (PET), número 26, número 72,
Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, número 2 (y oficio de
asignación de recursos), Lineamientos de Operación de los Programas de
Desarrollo Regional (PDR) número del 29, Reglas de Operación del Programa
Rescate de Espacios Públicos (REP), para el ejercicio fiscal 2015 y
subsecuentes número 2, (y oficio de asignación de recursos),artículos 16, 17,
18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36 y 70 fracción I, III y V de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y 342, 343 y 344 del Código Financiero del Estado
de México y Municipios.

10

Una vez realizada la comparación del Informe de los Recursos
Federales Transferidos, se identificó que la entidad municipal no
publicó la información de los recursos FORTASEG, FASP, FFFI "C",
FISE, PFES, PFTPG y FAM, así mismo se identificó que de los
recursos FISMDF y FORTAMUNDF no coincide con lo presentado en
el Estado Analítico de Ingresos, acumulando en el ingreso recaudado
una diferencia neta de 24,794.9 miles de pesos y el egreso pagado
una diferencia neta de 43,688.4 miles de pesos.

68,483.3

Artículos 1, 2, 3, 68, 71, 72, 80, 84, 85 y Título Quinto de la Transparencia y
Difusión de la Información Financiera de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 33 b fracción II, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Octava y Novena 
de los Lineamientos para informar sobre los Recursos Federales Transferidos
a las Entidades Federativas, Municipios y Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal y de Operación de los Recursos del Ramo General 33
publicados en el Periódico Oficial "Diario Oficial de la Federación" del 25 de abril 
de 2013.

Sí

11

De acuerdo a la revisión realizada a los saldos en la cuenta contable
de caja (cheques de caja) de las aportaciones FISMDF,
FORTAMUNDF, FORTASEG, FASP, FFFI "C", FISE, PFES, PFTPG,
FAM , así como el recurso estatal FEFOM, se identificó que no
corresponden con lo registrado en el Ingreso Recaudado más los
intereses generados menos el egreso pagado por un importe de
78,582.4 miles de pesos. 

78,582.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I, V y 71
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 49, fracciones III y V, de la
Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 párrafo primero del Código
Financiero del Estado de México y Municipios y con el Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

12

Una vez realizada la verificación del Ingreso Recaudado de los
recursos federales y estatales reflejados en el Estado Analítico de
Ingresos, se identificó que no coincide con lo presentado en el
formato de Origen y Aplicación de Recursos Federales y Estatales de
la entidad municipal, por un importe de 22,649.4 miles de pesos de
los recursos FORTASEG, FASP, FFFI "C", FISE, PFES, PFTPG,
FAM y FEFOM.

22,649.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I, V y 71 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV, de la Ley
de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 párrafo primero del Código Financiero
del Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2018. 

13

Derivado de la verificación a los saldos de los remanentes que no
fueron devengados al 31 de diciembre de 2018 por la entidad
municipal, referentes a los Recursos Federales y Estatales FISMDF,
FORTAMUNDF, FORTASEG,FFFI "C" y FEFOM se identificó que no
se reintegró un importe de1,252.1 miles de pesos de acuerdo a lo
estipulado en los artículos 17 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios. 

1,252.1

Artículo 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17, 21 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 1, 3 y 54
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 322 Bis
segundo párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 51
párrafo segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades administrativas del
Estado de México y Municipios.

Sí

14

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas
contables de CAEM, CONAGUA e ISSEMYM registrados en el Anexo
al Estado de Situación Financiera por el ayuntamiento y la
confirmación de saldos con las entidades federales y estatales, se
identificaron diferencias el ISSEMYM por 20.5 miles de pesos.

Por otro lado, se identificó que el ayuntamiento no presenta adeudos
con CAEM y CONAGUA.

El ayuntamiento deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los
conceptos que se mencionan.

20.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

15

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración
Tributaria (SAT) de las retenciones por concepto del Impuesto Sobre
la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento, durante el
ejercicio 2018, se identificó que la entidad no presentó la información
solicitada de manera correcta y completa de acuerdo al oficio número
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1183/19 de fecha 25 de Junio de
2019 por lo que impidió realizar la fiscalización 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la Federación, 96, 106, 116 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, numeral 72 y 73 del Título Segundo
Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y
contribuciones por pagar a corto plazo de  Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2018.
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FUENTE: Elaboración del OSFEM. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

16

Derivado de la revisión al sueldo de los servidores públicos
integrantes del ayuntamiento, se identificó en la nómina, que el
Presidente Municipal, el Síndico y los Regidores rebasaron los niveles
en el tabulador salarial recomendado por el Consejo Consultivo de
Valoración Salarial.

Recomendaciones para Instrumentar las Disposiciones Normativas de las
Remuneraciones de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de
México y Acuerdo sobre el Estímulo Salarial en Remuneraciones Mensuales al
que podrán acceder los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos
Constitucionales del Estado de México en el año 2018, publicados en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, números 28 y 88,
del 15 de febrero de 2018 y del 21 de mayo de 2018 respectivamente, artículo
289 párrafos 4, 5, 6 y 351 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y 31 fracción XIX tercer y cuarto párrafo de la Ley Orgánica
Municipal, Numeral Vigésimo sexto de los  Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de
México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

17

Una vez llevada a cabo la verificación de que el Instituto Municipal de
Cultura Física y Deporte esté en funciones y que el ayuntamiento
haya otorgado el porcentaje de subsidio correspondiente del Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, de acuerdo con el
Decreto de creación, se apreció que el porcentaje asignado de
recursos por el ayuntamiento al Instituto no corresponde con lo
establecido en el Decreto de creación número138 de fecha 2 de abril
de 2008.

Artículo 13 fracción IV, 17 fracción I, 18 fracción IV, 23 fracción I, 24 fracción I,
25 fracción I, 29 fracción I, 30 fracción I del decreto de creación 138. Sí

18

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos
presupuestarios y contables con el Estado de Actividades
Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad
municipal no presenta correctamente las cifras.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí
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PRESUPUESTO  
 

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida

1 

Con base en la revisión a los subsidios 
para gastos de operación registrados 
presupuestalmente por el ayuntamiento, se 
identificaron diferencias por 119.0 miles de 
pesos con los ingresos recaudados 
registrados en el Estado Analítico de 
Ingresos de los Organismos 
Descentralizados. 

119.0 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 
41, 43, 44, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 4 fracción II de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de 
Carácter Municipal, denominados DIF; 344 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios y el Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México 2018. 

2 

Una vez revisado el Estado Analítico de 
Ingresos Integrado la información, se 
identificó que difiere con lo registrado en el 
ingreso recaudado del DIF y ODAS por 
11,085.7 miles de pesos. 

11,085.7 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del registro e 
integración presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

3 

Una vez revisado, la información 
presentada en el Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
Integrado, se identificó que difiere con lo 
registrado en el egreso ejercido del DIF, 
ODAS e IMCUFIDE por 2,244.9 miles de 
pesos; cabe señalar que la diferencia 
reflejada en el egreso ejercido del 
ayuntamiento, corresponde al monto de 
subsidios para gastos de operación. 

2,244.9 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y postulado básico del registro e 
integración presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. 

4 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron acciones sin ejecución y con 
cumplimiento porcentual de metas menores 
al 95.0 por ciento y mayores al 100.0 por 
ciento. 

0.0 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 
(Especialidad). 

5 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que algunas acciones 
presentaron porcentajes de cumplimiento 
menores al 95.0 por ciento y mayores al 
100.0 por ciento. 

0.0 
Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

6 

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado control 
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
General.  

0.0 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad). 
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 
Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Resultados del 
Informe Anual de 

Ejecución del Plan 
de Desarrollo 

Municipal 

El Ayuntamiento remitió su Informe Anual 
de Ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal, como parte de la información 
presentada en la Cuenta Pública de la 
entidad; sin embargo no cuenta con el 
contenido mínimo especificado en el 
Manual para la Planeación, Programación 
y Presupuesto de Egresos Municipal para 
el ejercicio fiscal 2018. 

Dar seguimiento a las 9 recomendaciones  
referidas en el apartado de Informe Anual 
de Ejecución del Plan de Desarrollo 
Municipal de este Informe de Resultados. 

Programas 
Presupuestarios 
Ejecutados por la 

Entidad Municipal y 
MIR 

La entidad no ejecutó 32 de los 59 
programas  presupuestarios en términos 
de la Estructura Programática Municipal 
2018. 

Con el análisis de la información remitida 
por el Ayuntamiento, respecto a la 
aplicación de sus 27 programas 
presupuestarios, el OSFEM identificó que 
en ninguno de los programas reportados 
utilizó las Matrices de Indicadores para 
Resultados. 

Dar seguimiento a las 91 recomendaciones 
referidas en el apartado de Programas 
Presupuestarios Ejecutados por la Entidad 
Municipal y MIR de este Informe de 
Resultados. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 
2018. 

Dar seguimiento a las 39 recomendaciones 
referidas en el apartado de Evaluación 
Programática Presupuestal de este Informe 
de Resultados. 

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados (MIR) 

En la información reportada por la entidad 
municipal no se identificaron los 
resultados de los indicadores de nivel 
componente, debido a que ninguna de las 
Matrices de Indicadores para Resultados 
(MIR) presentadas por la entidad 
municipal se apegó a las MIR establecidas 
en el Manual para la Planeación, 
Programación y Presupuesto de Egresos 
Municipal correspondiente al ejercicio 
fiscal 2018, por lo que no fue posible 
constatar si éstas fueron realizadas bajo 
los principios de lógica horizontal y vertical 
de la Metodología de Marco Lógico. 

Atender las 3 recomendaciones referidas 
en el apartado de Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de este Informe de 
Resultados. 

Transparencia en 
el Ámbito Municipal 

El Ayuntamiento obtuvo un resultado 
negativo, toda vez que únicamente dio 
cumplimiento a las fracciones II, IX, XIII, 
XV, XVI, XVII, XIX, XXIII, XXIV, XXV, 
XXXVI, XXXVIII, XLI, XLVI y LI, de las 
cincuenta y dos fracciones del artículo 92 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma 
sencilla, precisa y entendible, en los 
respectivos medios electrónicos, de 
acuerdo con sus facultades, atribuciones 
y/o funciones, según corresponda la 
información a que se refiere esta Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM), a través de su sitio de 
internet y de la Plataforma Nacional. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad municipal remitió evidencia 
documental de contar con el Organigrama; 
sin embargo, no presentó evidencia de 
contar con la totalidad de los manuales de 
organización y de procedimientos y el 
Reglamento Interior. 

Elaborar, aprobar y mantener actualizados la 
totalidad de los referidos documentos básicos 
de la administración pública, a fin de eficientar 
su gestión municipal. 

Competencia 
Laboral del 

Tesorero Municipal 

El Tesorero Municipal no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 96, fracción I de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Tesorero Municipal que 
cuente con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia Laboral 
en funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 
Municipal 

El Contralor Interno Municipal no cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno Municipal 
que cuente con título profesional en las 
áreas jurídicas, económicas o contables - 
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia Laboral 
en funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Secretario del 
Ayuntamiento 

El Secretario del Ayuntamiento no cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 92 , fracciones I y IV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Contratar un Secretario del Ayuntamiento 
que cuente con título profesional; 
experiencia mínima de un año; 
Certificación de Competencia Laboral en 
funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no Inhabilitación expedida 
por autoridad competente; y Certificado de 
no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Director de Obras 

El Director de Obras no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 96 Ter. de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Contratar un Director de Obras que cuente 
con título profesional en ingeniería, 
arquitectura o alguna área afín; experiencia 
mínima de un año; Certificación en 
Competencia Laboral en funciones 
expedida por el Instituto Hacendario del 
Estado de México; Constancia de no 
inhabilitación expedida por la autoridad 
competente; y Certificado de no 
antecedentes penales. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Competencia 
Laboral del 
Director de 
Desarrollo 
Económico 

El Director de Desarrollo Económico 
cumple con los requisitos establecidos en 
los artículos 32 y 96 Quintus de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Mantener la vigencia de la Certificación en 
Competencia Laboral para cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 y 
96 Quintus de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. 

Competencia 
Laboral del 
Director de 

Catastro 

El Director de Catastro no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 169, fracción IV del Código 
Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Contratar un Director de Catastro que 
cuente con título profesional; experiencia 
mínima de un año; Certificación de 
Competencia Laboral en funciones 
expedida por el Instituto Hacendario del 
Estado de México; Constancia de no 
inhabilitación expedida por autoridad 
competente; y Certificado de no 
antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del Titular 
de la Unidad de 
Transparencia 

La entidad no remitió información 
relacionada con el Titular de la Unidad de 
Transparencia a fin de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 57, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y 
Municipios. Dicha situación se hizo de 
conocimiento a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del OSFEM para que iniciara los 
procedimientos jurídicos correspondientes. 

Atender en lo subsecuente las solicitudes 
de información que emite el Órgano 
Técnico de la Legislatura y contratar un 
Titular para la Unidad de Transparencia 
que cuente con título profesional; 
experiencia mínima de un año; 
Certificación en materia de acceso a la 
información, transparencia y protección de 
datos personales, emitida por el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de México y Municipios; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por autoridad competente; y Certificado de 
no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Defensor Municipal 
de Derechos 

Humanos 

El Defensor Municipal de Derechos 
Humanos cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 147 I de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 

Continuar con los trabajos de formación 
profesional especializada en materia de 
Derechos Humanos para cumplir con los 
requisitos establecidos en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Competencia 
Laboral del Oficial 

Mediador 
Conciliador 

El Oficial Mediador Conciliador cumple 
con los requisitos establecidos en los 
artículos 32 y 149, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Mantener la vigencia de la Certificación, así 
como continuar con los trabajos de 
formación profesional especializada en 
materia de Mediación, a fin de cumplir con 
los requisitos establecidos en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Competencia 
Laboral del Oficial 

Calificador  

El Oficial Calificador cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
y 149, fracción II de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Continuar atendiendo y seguir observando 
cabalmente las facultades y obligaciones 
inherentes al cargo, establecidas en la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 

Competencia 
Laboral del 

Coordinador 
Municipal de 

Protección Civil 

La entidad no remitió información 
relacionada con el Coordinador Municipal 
de Protección Civil a fin de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 17 
de la Ley General de Protección Civil y 32 
y 81 Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. Dicha situación se hizo 
de conocimiento a la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del OSFEM para que iniciara los 
procedimientos jurídicos correspondientes. 

Atender en lo subsecuente las solicitudes 
de información que emite el Órgano 
Técnico de la Legislatura y contratar un 
Coordinador Municipal de Protección Civil 
que cuente con título profesional; 
experiencia mínima de un año; 
Certificación en materia Protección Civil, 
emitida por alguna de las instituciones 
registradas en la Escuela Nacional; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por autoridad competente; y Certificado de 
no antecedentes penales. 

Evaluación de 
Mejora Regulatoria 

Municipal 

La entidad municipal muestra evidencia 
del cumplimiento de 15 de las 30 
obligaciones que la Ley refiere en materia 
de Mejora Regulatoria. 

Implementar políticas públicas que 
permitan atender de manera inmediata las 
14 recomendaciones indicadas en el 
apartado de Evaluación de Mejora 
Regulatoria Municipal de este Informe de 
Resultados. 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Cumplimiento en el 
Reporte y 

Validación de 
Información en el 

Portal de 
Seguimiento de 

Recursos 
Federales 

Transferidos (RFT) 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público 

La entidad municipal reportó en el Portal 
de Seguimiento de Recursos Federales 
Transferidos de la Secretaría de Hacienda 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
de los recursos del FISMDF y 
FORTAMUNDF, validando 7 de 7 
indicadores. 

Continuar implementando acciones para 
seguir reportando en el Portal de 
Seguimiento de Recursos Federales 
Transferidos de la Secretaría de Hacienda 
el ejercicio, destino y resultados obtenidos 
de los recursos del FISMDF y 
FORTAMUNDF, en términos del Artículo 
85 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y de los 
lineamientos para informar sobre los 
recursos federales transferidos a las 
entidades federativas, Municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal y de apreciación de los recursos 
del Ramo General 33 publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de abril 
de 2013. 

Programa Anual 
de Evaluación 

(PAE) 

El Ayuntamiento no dio cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
a las disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones 
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 177
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPORTAMIENTO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL  
 

Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
HallazgoPresupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Alumbrado Público 

Proyecto:  
Alumbrado Público 75.0 1,334.6 1,334.3 

La entidad municipal alcanzó 
el 75.0 por ciento del 
proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 99.9 por 
ciento del monto 
presupuestal. 

Total de Hallazgos
Determinados

Suma Total del Presupuesto
(miles de pesos)

Hallazgo
Total Anual

(Total 
Pagado + 

Devengado)

1 1,334.6 1,334.3 

Del Comportamiento Progra-
mático Presupuestal se 
identificó un hallazgo, bajo el 
supuesto de haber ejercido el 
99.9 por ciento del 
presupuesto asignado al 
proyecto presupuestario 
mencionado, toda vez que no 
alcanzó el 100.0 por ciento de 
cumplimiento en las 
actividades establecidas en 
su Programa Anual. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción II, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna del municipio de Ixtapan de la Sal, como autoridad competente en materia 

de auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos 

identificados en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el 

procedimiento que corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el 

manejo de los recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES 
INFORMES MENSUALES 

 
El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se dará inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

 

 

 

Observaciones
Determinadas

Importe 
observado

Observaciones 
Solventadas

Importe 
Solventado

Observaciones por 
Solventar

Importe por 
Solventar

11 296.6 0 0.0 11 296.6

Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)
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SISTEMA MUNICIPAL 

PARA EL 

DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE  

IXTAPAN DE LA SAL 
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CONTENIDO 
 

 

   

 Presentación 613 

 
  

 Cumplimiento Financiero 615 

 
  

 Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 643 

 
  

 Evaluación de Programas 671 

 
  

 Resultado de la Fiscalización 709 
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PRESENTACIÓN 
 
Conforme a lo dispuesto por la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de 

Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia”, el 15 de julio de 1985 se crea el sistema municipal para el 

desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal, con el objetivo de brindar asistencia social 

y beneficio colectivo, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio. 

 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE IXTAPAN DE LA SAL 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ANÁLISIS DE  

CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México 2018. La veracidad de los estados financieros y presupuestales es 

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de afirmaciones presentada 

por el ente. 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA” y que de forma particular se aplicaron a la entidad 

municipal conforme a la información que entregó en la Cuenta Pública Municipal 2018. 

PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS SISTEMAS MUNICIPALES PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA”. 

El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Ixtapan de la Sal, para que éste dé atención a las observaciones y a los 

hallazgos que se encuentran en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

  

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del cumplimiento en Armonización 
Contable SEvAC

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 5.5
por ciento.

Representa un promedio general de 94.9 por
ciento, lo cual indica un cumplimiento alto en el
grado de armonización contable

Análisis
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 1 100.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 1 100.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 1 100.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Estado de Flujos de Efectivo 1 0 0.0

Estado de Cambios en la Situación Financiera 1 1 100.0

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos 1 1 100.0

Presentación de la información financiera de
acuerdo a los formatos a que hace referencia la
LDF

1 1 100.0

Servicios personales en cumplimiento del
artículo 10 de la LDF 2 1 50.0

Confirmación de saldos con CFE e ISSEMYM 2 1 50.0

Entero de cuotas, aportaciones y retenciones al
ISSEMYM 1 0 0.0

Pagos de retenciones del I.S.R. (salarios,
honorarios y arrendamiento) al SAT 1 1 100.0

Obligación de presentar aviso y Dictamen del
Impuesto sobre Erogaciones por
Remuneraciones al Trabajo Personal

1 1 100.0

Notas a los Estados Financieros, contables y
presupuestales

3 1 33.3

Conciliación de los Ingresos y Egresos
presupuestarios y contables

2 2 100.0

Resultado 1833.3

SEMAFORIZACIÓN

0-1100 Crítico

1101-1650 Suficiente

1651-2200 Adecuado
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Variación
2018-2017
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado 

de Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del 

Estado de Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan 

diferencias.. 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos

Resultado 
del 

Ejercicio

Cuenta Pública 5,877.1 586.4 5,290.7 12,319.2 12,731.6 -412.4

Diciembre 5,877.1 586.4 5,290.7 12,319.2 12,731.6 -412.4

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 6,064.4 6,064.4 0.0
Pasivo 204.6 204.6 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 4,359.0 4,359.0 0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que dichas cuentas contables están aprobadas en el Manual Único 

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el 

sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que 

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro 

Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 
Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que corresponden a su naturaleza económica. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al comparativo que se realizó entre los saldos de las cuentas contables 

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se identificó que no existen diferencias; es decir, los saldos coinciden. 

 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

Activo 5,877.1 5,877.1 0.0

Pasivo 586.4 586.4 0.0

Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 4,359.0 4,359.0 0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
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CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que los saldos no presentan antigüedad mayor a un año. 

EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro) es igual al que se presenta en el Estado de 

Actividades Comparativo. 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

5,877.1 586.4 5,290.7 5,877.1 0.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro/desahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo -412.4

Estado de Actividades Comparativo -412.4

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la 
Sal
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultado de Ejercicios Anteriores, se 

identifica que presenta la autorización previa del Órgano de Gobierno para la afectación 

contable, misma que contiene la justificación y el soporte documental de acuerdo a las políticas 

de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 

 

 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

1,746.1 1,500.8 1,344.1 -156.7 -156.7

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

-245.3 0.0

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

Importe 

5,290.7

5,290.7

0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan 
de la Sal

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

Diferencia:
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SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 

Importe 

5,877.1

5,877.1

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Ixtapan de la Sal
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

El Estado de Flujos de Efectivo presenta inconsistencias en su elaboración y difiere de la 

información presentada en las cuentas contables de efectivo y equivalentes del Estado de 

Situación Financiera Comparativo. 

 

 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 1,129.9 266.2

Aprovechamientos de Tipo Corriente 32.8 0.1

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios -816.4 777.5

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 1,913.4 -528.4

Otros Orígenes de Operación 0.0 17.0

Aplicación 1,297.0 797.7

Servicios Personales 1,374.1 307.8

Materiales y Suministros -383.9 -27.5

Servicios Generales 389.6 2.2

Ayudas Sociales 110.0 142.9

Otras Aplicaciones de Operación -192.8 372.3

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación -167.1 -531.4

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 228.2 402.5

Otros Orígenes de Inversión 228.2 402.5

Aplicación 40.3 123.0

Bienes Muebles1 40.3 89.0

Otras Aplicaciones de Inversión1 0.0 34.0.0 .0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión 187.9 279.6

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 403.9 537.5

Otros Orígenes de Financiamiento 403.9 537.5

Aplicación 424.0 30.5

Otras Aplicaciones de Financiamiento 424.0 30.5

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -20.1 507.0

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo .7 255.1

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 393.1 138.0

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 393.8 393.1

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

Concepto Origen Aplicación 

Activo

Activo Circulante 41.6 0.7

Efectivo y Equivalentes 0.0 0.7

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 38.7 0.0

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 2.9 0.0

Activo no Circulante 186.6 40.3

Bienes Muebles 0.0 40.3

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 186.6 0.0

Pasivo

Pasivo Circulante 381.9 0.0

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 381.9 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 0.0 569.1

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 0.0 167.1

Resultados de Ejercicios Anteriores 0.0 401.9

Total 610.0 610.0

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el cumplimiento de los criterios en 

la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF Sí

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF Sí

SíGuía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, 

se identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido.  
 
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir con las 

disposiciones  establecidas en la  Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios para cada uno de los conceptos que se mencionan. 

 
ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 
 
Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento. 

2017 2018

9,566.0 10,777.7 1,211.7 12.7% 3.0% No 3.0% No

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación Porcentaje
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple

(Miles de Pesos)

Ingreso
Recaudado 

2018

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
Porcentaje

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero
Cumple

12,319.5 2.3 0.0% 5.5% Sí

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
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CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE, e ISSEMYM 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
N1: A través del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28/05/2019 y del Oficio número 
OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/1772 de fecha 26/07/2019 en vías de colaboración se solicitó a la Comisión Federal 
de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre de 2018 y no se obtuvo respuesta. 
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera por el Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia y la confirmación de saldos con las entidades federales y 

estatales, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por 61.8 miles de pesos. 

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá cumplir de manera 

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los 

conceptos que se mencionan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Entidad Municipal Entidad Externa Diferencia

CFE 0.0 N1
ISSEMYM 443.2 381.4 61.8

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
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ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicios 2017 y 2018, se identificó 

que el importe por 441.1 miles de pesos no fue pagado al ISSEMYM.  

 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral deberá cumplir de manera oportuna con el pago 

de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se 

mencionan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Enero/ Diciembre 2117 1,246.8 1,246.8 0.0 1,693.1 1,252.0 441.1
Total 1,246.8 1,246.8 0.0 1,693.1 1,252.0 441.1

Mes Cuenta Contable 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2018

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
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PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.   

Ejercicio 2018 Cuenta Contable
ISR 

Retenido 
(A)

Subsidio al empleo (B)
ISR 

por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Remanente por pagar 
E=(C-D)

Enero/ Diciembre 2117 366.7 57.3 309.4 309.4 0.0
Total 366.7 57.3 309.4 309.4 0.0

(Miles de pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la revisión realizada al sistema municipal para el desarrollo integral de la familia sobre el 

número de trabajadores y  el pago por concepto de remuneraciones al trabajo personal, se 

determinó que está obligado a presentar el aviso y el dictamen del Impuesto sobre Erogaciones 

por Remuneraciones al Trabajo Personal; cumpliendo de manera oportuna con dichas 

obligaciones, en apego al artículo 47 A y 47 B del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio mensual

Número de Empleados 64.0        59.0        60.0        59.0        64.0        63.0        61.0        61.0        63.0           65.0            63.0            60.0                    61.8                                   

Egreso Ejercido

4,546.7

0.0

4,043.2

75.1

0.0

Total 8,665.0
Promedio mensual 722.1

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen 31 de Julio de 2019

Fecha de presentación del Dictamen 29 de Agosto de 2019

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta la totalidad 

de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia relativa. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de memoria y de gestión administrativa 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera Sí

II.- Notas al Estado de Actividades Sí

Sí

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo Sí

Sí

I.- Contables No

II.- Presupuestales 

a) Ingresos No

b) Egresos No

No

Concepto Comentario

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda 
Pública

V. Conciliación entre los Ingresos
Presupuestarios y Contables, así como entre los
Egresos Presupuestarios y los Gastos
Contables

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contables con el 

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

correctamente las cifras. 
 

 

 

 

Ingresos Presupuestarios 12,319.5

Ingresos Contables 12,319.5

12,319.5 0.0

12,319.2 0.4

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Concepto

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Diferencia 

Egresos Presupuestarios 12,586.5

Gasto Contable 12,731.6

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

12,731.6 0.0

Diferencia 

0.0

Concepto

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

12,586.5
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 
SEVAC 2018 

El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

Descripción de los Apartados a Evaluar

Registros Contables Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Registros Presupuestales
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 
Presupuestarios, así como Reportes programáticos. 

Registros Administrativos
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 

Transparencia
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Cuenta Pública
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

Fuente: Elaboración del OSFEM
Fuente: Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018. 

Apartados a Evaluar Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

Registros contables    

Registros Presupuestales    

Registros Administrativos    

Transparencia    

Cuenta Pública    

Fuente: Elaboración del OSFEM
Aplica evaluación para el trimestre 
No aplica evaluación para el trimestre 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 94.9 por ciento lo 

cual indica un cumplimiento alto en el grado de armonización contable. 
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PRESUPUESTO Y 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal
Aspectos Evaluados Análisis

Presupuesto 

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
12,319.5 miles de pesos de los cuales el 94.1 por ciento corresponde a participaciones, 
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los ingresos de gestión. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de 1,130.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en los rubros de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 12,586.5 miles de pesos destinados principalmente 
en servicios personales con un monto de 9,909.2 miles de pesos, de los cuales el 100.0 por 
ciento proviene de recursos no etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
incremento de 1,467.4 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de servicios personales. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que el egreso ejercido es mayor al 
ingreso recaudado. 

Porcentaje de ejecución de 
acciones. 

Las acciones por dependencia general no se ejecutaron con base en la programación del 
ejercicio fiscal 2018. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 80.3 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
principalmente en las funciones 02 06 protección social y 02 03 salud. 

Clasificaciones del Gasto  
La entidad  presentó las mismas cifras entre el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos por Objeto del Gasto y los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y 
Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a  la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado. 

Bienes Muebles e Inmuebles

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó que el 
saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventarios de Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación; así mismo, no se realizó el 
registro contable de la depreciación en la cuenta de edificios no habitacionales.   

Procedimientos de baja de bienes 
muebles e inmuebles. 

Derivado de la fiscalización a los Bienes Muebles e Inmuebles de la entidad en el ejercicio 2018, 
se identificó que realizó bajas de bienes muebles en las cuentas contables de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio, sin que al 31 de diciembre 2018 se haya remitido al 
OSFEM el expediente técnico del procedimiento correspondiente, de acuerdo a lo establecido 
en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales 
del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 
de julio de 2013 y demás normatividad aplicable. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal

Aspectos Evaluados 
Total  

Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos
Porcentaje
Alcanzado

Presupuesto 

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 2 100.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 32 21 65.6 

Bienes Muebles e Inmuebles

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 0 0.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 13 52.0 

Resultado Adecuado 767.6

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 
 

0 - 500 Crítico

501 - 750 Suficiente

751-1,000 Adecuado
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PRESUPUESTO 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Fuente

Ingresos Egresos 

Estado Analítico de Ingresos /
Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos /

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos 

Modificado Recaudado Modificado Ejercido 

Cuenta Pública 14,091.5 12,319.5 14,091.5 12,586.5 

Diciembre 14,091.5 12,319.5 14,091.5 12,586.5 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre. 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Estado Analítico de
Ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio

Presupuestario
Ingreso Modificado Egreso Modificado

14,091.5 14,091.5 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario. 
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 1,564.5 1,564.5 723.5 -841.1 -53.8

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0.0 0.0 33.3 33.3 100.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1,564.5 1,564.5 690.1 -874.4 -55.9

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

12,524.8 12,524.8 11,596.1 -928.7 -7.4

Ingresos Federales

Ingresos Estatales 450.0 450.0 0.0 -450.0 -100.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 12,074.8 12,074.8 11,596.1 -478.7 -4.0

Otros Ingresos y Beneficios 2.3 2.3 0.0 -2.3 -100.0

Ingresos Financieros 2.3 2.3 0.0 -2.3 -100.0

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 14,091.5 14,091.5 12,319.5 -1,772.0 -12.6

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

12,319.5 miles de pesos de los cuales el 94.1 por ciento corresponde a participaciones, 

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. En lo que respecta 

a los ingresos de gestión, el rubro en el que se obtuvo mayor recaudación fue ingresos 

por venta de bienes y servicios. 
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Cuenta Concepto Ingreso 
Modificado

Ingreso 
Recaudado

Variación 
Absoluta

Variación 
Porcentual

4173731 Estancias infantiles 350.7 222.4 -128.3 63.4 

4173733 Servicios médicos 161.6 78.6 -83.1 48.6 

41737313 Desayunos escolares 409.5 136.9 -272.5 33.4 

41737316 Servicios psicológicos 82.3 51.2 -31.1 62.2 

41737317 Servicios de terapia y 
discapacidad 464.0 188.8 -275.2 40.7 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos rubros de los ingresos de 

gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la recaudación 

del ingreso modificado por 790.1 miles de pesos. 
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de 1,130.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en los rubros de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

 

 

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 1,506.6 723.5 -783.1 -52.0

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0.1 33.3 33.2 33,231.8

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1,506.5 690.1 -816.4 -54.2

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

9,682.6 11,596.1 1,913.5 19.8

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 9,682.6 11,596.1 1,913.5 19.8

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 11,189.2 12,319.5 1,130.3 10.1

(Miles de pesos)
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado

2018- 2017

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
654 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 10,777.6 10,542.3 0.0 0.0 9,909.2 9,909.2 -633.1 -6.0

Materiales y Suministros 1,186.8 1,152.4 0.0 0.0 837.6 837.6 -314.8 -27.3

Servicios Generales 1,541.6 1,775.7 0.0 -0.1 1,276.0 1,275.9 -499.8 -28.1

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 585.6 585.6 0.0 0.0 528.4 528.4 -57.2 -9.8

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 0.0 33.2 0.0 0.0 33.2 33.2 0.0 0.0

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública 0.0 2.3 0.0 0.0 2.3 2.3 0.0 0.0

Total 14,091.5 14,091.5 0.0 -0.1 12,586.6 12,586.5 -1,505.0 -10.7

Concepto Ejercido - Modificado

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO  
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 12,586.5 miles de pesos destinados 

principalmente en servicios personales con un monto de 9,909.2 miles de pesos, de los 

cuales el 100.0 por ciento proviene de recursos no etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un incremento de 1,467.4 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de servicios personales.  

 

 

 

 

 

 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 8,510.4 9,909.2 1,398.8 16.4

Materiales y Suministros 1,220.5 837.6 -382.9 -31.4

Servicios Generales 886.2 1,275.9 389.7 44.0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 411.4 528.4 117.0 28.4

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 90.6 33.2 -57.4 -63.4

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública 0.0 2.3 2.3 100.0

Total 11,119.1 12,586.5 1,467.4 13.2 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Concepto Modificado Ejercido Diferencia

Presupuesto de Egresos 14,091.5 12,586.5 1,505.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobre ejercicio. 

PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

No. de Proyectos Realizados Egreso Modificado Egreso Ejercido Diferencia

8  14,091.5  12,586.5  1,505.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobre ejercicio. 
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AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal

(Miles de pesos) Metas Cumplimiento de acciones respecto a la
ejecución de metas

Ingreso 
Recaudado

Egreso 
Ejercido

Diferencia 
(Egreso 

Ejercido -
Ingreso 

Recaudado)

Programadas Ejecutadas

Diferencia 
(Metas 

Ejecutadas
- Metas 

Programadas)

No 
ejecutadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 95%
y menor o 

igual a 
100%

Mayor a 
100%

12,319.5 12,586.5 -267.0 16,536 13,436 -3,100 2 19 91 4 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron 

acciones sin ejecución y con cumplimiento porcentual de metas menores al 95.0 por  

ciento y mayores al 100.0 por ciento. 

 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal

Dependencias 
Generales

Acciones Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas

Programadas No 
ejecutadas

Realizadas

No 
Ejecutadas

Realizadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor o 
igual a 
100%

Mayor a 
100%

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor o 
igual a 
100%

Mayor a 
100%

A00 Presidencia 20  0  3  17  0  0.0  15.0  85.0  0.0  
B00 Dirección 
General 65  1  9  54  1  1.5  13.8  83.1  1.5  

C00 Tesorería 3  0  0  3  0  0.0  0.0  100.0  0.0  

E00 Área de 
Operación 28  1  7  17  3  3.6  25.0  60.7  10.7  

Total 116 2 19 91 4 1.7 16.4 78.4 3.4 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que algunas acciones presentaron porcentajes de cumplimiento menores al 95.0 por 

ciento y mayores al 100.0 por ciento. 
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 89.3 por ciento con un cumplimiento de metas del 81.3 por ciento.  
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD   
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 80.3 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

principalmente en las funciones 02 06 protección social y 02 03 salud. 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 

Egresos 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1

Por Objeto del Gasto 14,091.5 14,091.5 0.0 -0.1 12,586.6 12,586.5 

Económica (por Tipo de Gasto) 14,091.5 14,091.5 0.0 -0.1 12,586.6 12,586.5 

Administrativa 14,091.5 14,091.5 0.0 -0.1 12,586.6 12,586.5 

Funcional (Finalidad y Función) 14,091.5 14,091.5 0.0 -0.1 12,586.6 12,586.5 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional. 
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AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano  
de Gobierno

                                     14,091.5                                                14,091.5  0.0    

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Presupuesto de Egresos 
Aprobado

Presupuesto de Egresos 
Modificado  Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno

                                     14,091.5                                                14,091.5  0.0    

        
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado del ejercicio 2018. 
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

3 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

4 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

5 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

6 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 

7 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

8 Las metas programadas reportadas en la calendarización de metas de actividad por proyecto difieren de las metas 
programadas reportadas en el avance trimestral de metas de actividad  por proyecto. 

9 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

10 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

11 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 11 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4350/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4459/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5903/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.   
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Concepto

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre de 

2017
(A)

             

Balanza de Comprobación Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018 
(D)

A+B-C

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre de 

2018
(E)

Variación
(D - E)Altas 

2018
(B)

Bajas
2018
(C)

Terrenos  372.1 0.0 0.0 372.1 372.1 0.0 

Edificios no 
Habitacionales 3,860.7 0.0 0.0 3,860.7 3,860.7 0.0 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 297.5 50.0 45.6 301.8 301.8 0.0 

Mobiliario y Equipo 
Educacional y 
Recreativo 

6.9 0.1 0.0 6.9 6.9 0.0 

Equipo e Instrumental 
Médico y de 
Laboratorio 

412.1 63.9 62.2 413.8 413.8 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 1,063.3 8.9 0.0 1,072.2 1,072.2 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

4.6 25.3 0.0 29.9 29.9 0.0 

Otros Bienes 
Muebles 0.0 25.3 25.3 0.0 0.0 0.0 

              
 Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles e 

inmuebles realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden. 
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MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Fuente

Muebles Inmuebles

Altas Bajas Altas Bajas 

Cuenta Pública 25.3 0.0 0.0 0.0 

Reportes Mensuales  0.0 0.0 0.0 0.0 

Diferencia 25.3 0.0 0.0 0.0

          
 Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas y bajas de los 

bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que los registros de 

altas de Bienes Muebles difieren.  
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a la información contable y administrativa se detectó que los saldos 

de los bienes inmuebles  presentan diferencia por 4,232.9 miles de pesos, así mismo los 

bienes muebles difieren por 0.9 miles de pesos, entre los Inventarios de Bienes Muebles 

e Inmuebles  y el Estado de Situación Financiera Comparativo, principalmente en las 

cuentas contables de terrenos, edificios no habitacionales así como mobiliario y equ ipo 

educacional y recreativo y equipo e instrumental médico y de laboratorio.  
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Cuenta Estado de Situación Financiera Inventario Reporte de Depreciación 

Bienes Muebles 541.4 723.4 161.3 

Bienes Inmuebles 0.0 0.0 0.0 

 Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventarios de Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación; así mismo, no 

se realizó el registro contable de la depreciación en la cuenta de edificios no 

habitacionales.   

PROCEDIMIENTOS DE BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
REALIZADOS EN EL EJERCICIO 

Derivado de la fiscalización a los Bienes Muebles e Inmuebles de la entidad en el 

ejercicio 2018, se identificó que realizó bajas de bienes muebles en las cuentas contables 

de equipo e instrumental médico y de laboratorio, sin que al 31 de diciembre 2018 se 

haya remitido al OSFEM el expediente técnico del procedimiento correspondiente, de 

acuerdo a lo establecido en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la 

Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial Gaceta 

del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013 y demás normatividad aplicable.  
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles  

durante el periodo 2016 – 2018 los bienes inmuebles presentan una tendencia constante; 

así mismo se identifica que para el ejercicio 2018 los bienes muebles presentan un 

incremento de 40.3 miles de pesos con relación al ejercicio 2017 por la adquisición de 

bienes principalmente en las cuentas contables de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio, así como mobiliario y equipo de administración. 
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES   

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal

Núm. Descripción del Hallazgo

1 El Inventario de Bienes Muebles no cumple con los requisitos establecidos en los Lineamientos para la Integración del 
Informe Mensual Municipal, dado que se presenta en un formato diferente al requerido. 

2 Los Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles no se encuentran actualizados. 

3 En el Inventario de Bienes Inmuebles, en la Balanza de Comprobación y en el Reporte Analítico no se registró la 
Depreciación Acumulada. 

4 En el Inventario se registran  10 bienes en la cuenta 1232, la cual no se utiliza en el Estado de México. 

5 En la Balanza de Comprobación se registran bienes en la cuenta 1249, la cual no se utiliza en el Estado de México. 

6 El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado de acuerdo 
a lo señalado en la norma vigente. 

7 En el inventario de Bienes Muebles se detectó una variación entre los bienes reportados al 30 de junio 2018 y los bienes 
al 31 de diciembre 2018; sin embargo, en los Reportes Mensuales no se reflejaron movimientos. 

8 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

9 Los importes determinados en la Conciliación Físico - Contable de los Bienes Muebles difieren de la Hoja de Trabajo. 

10 La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación. 

11 Las altas y bajas de los bienes muebles registradas en la Balanza de Comprobación difieren con los Reportes Mensuales 
de Bienes Muebles. 

12 Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en el Inventario 
de Bienes Muebles. 

 Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles del ejercicio 2018 se determinaron 12 hallazgos, es 

importante mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer  al Contralor 

Municipal a través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5299/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/1979/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 39 2 5.1

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 10 1 10.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 0 0.0

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 3 75.0

Competencia Laboral de los Servidores Públicos 3 0 0.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 0 0.0

Resultado 90.1Crítico

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización



 

 

 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
675 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

MUNICIPAL Y MIR 
 

A continuación, se muestran los programas presupuestarios municipales que debieron ser 

ejecutados por el Sistema Municipal DIF, con base en el fundamento jurídico y en la Estructura 

Programática Municipal 2018. 
 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el Sistema Municipal DIF ejecutó 6 de los 10 programas presupuestarios en materia de 

Asistencia Social establecidos en la Estructura Programática, en los cuales utilizó las Matrices 

de Indicadores para Resultados (MIR) señaladas en el Manual para la Planeación, 

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 

 
Bajo ese contexto, se especifican a continuación los Programas Presupuestarios ejecutados por 

la entidad y en los que aplicó la MIR:  

 
6 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR

Núm. Programas 
Presupuestarios Recomendaciones

1 Prevención Médica 
para la Comunidad 

Continuar con las estrategias establecidas, para la promoción, prevención y 
fomento de la salud pública, a fin de contribuir a la disminución de 
enfermedades y mantener un buen estado de salud de la población municipal. 

2 Alimentación para la 
Población Infantil  

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de disminuir la desnutrición, el 
sobrepeso y la obesidad en la población preescolar en zonas indígenas, rurales 
y urbano marginadas del territorio estatal. 

3 
Protección a la 

Población Infantil y 
Adolescente 

Continuar con las estrategias establecidas para garantizar el respeto a los 
derechos de los infantes y adolescentes, incluyendo aquellos que se encuentran 
en condiciones de marginación no acompañada, con acciones que mejoren su 
bienestar y desarrollo. 

4 Atención a Personas 
con Discapacidad 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de dar seguimiento a proyectos 
orientados a fortalecer la prevención, rehabilitación e integración social, de las 
personas con discapacidad, con la participación activa de la población en 
general, promoviendo el desarrollo de esta población en condiciones de respeto 
y dignidad. 

5 Desarrollo Integral de 
la Familia 

Continuar con las estrategias establecidas para fomentar la integración familiar, 
el respeto y el impulso de valores que permitan a cada individuo que la integra 
tener un desarrollo armónico, sano, pleno que asista al mejoramiento en las 
condiciones de vida y empoderando el respeto a los derechos de la niñez, 
adolescentes mujeres, discapacitados y adultos mayores. 

6 

El Papel 
Fundamental de la 

Mujer y la 
Perspectiva de 

Género 

Continuar con las estrategias establecidas que promueven, en todos los ámbitos 
sociales, la perspectiva de género, como una condición necesaria para el 
desarrollo integral de la sociedad, en igualdad de condiciones, oportunidades, 
derechos y obligaciones. 

Número de 
Recomendaciones 6

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Por último, se muestra los Programas Presupuestarios que no fueron programados por el 

Sistema Municipal DIF y no contaron con MIR. 

4 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programas
Presupuestarios Recomendaciones

1 Alimentación y 
Nutrición Familiar 

Programa Anual: 
Atender a lo establecido en los artículos 10, fracciones I y VIII, y 12 y 13 de la Ley 
de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 3, fracción III de la Ley 
que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 3, fracciones I y II de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México; así como las Reglas de Operación de los Programas de 
Desarrollo Social "Canasta Mexiquense", "Espacios de Alimentación, Encuentro y 
Desarrollo", "Promoción a la Participación Comunitaria Comunidad DIFerente" y 
"Horta-DIF" emitidas por la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México. Se recomienda implementar 
proyectos que tienen como propósito procurar elevar el estado nutricional de 
grupos vulnerables, promover la autosuficiencia alimenticia en zonas y 
comunidades marginadas, y fomentar hábitos adecuados de consumo alimentario 
entre la población en general. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

2 Pueblos Indígenas 

Programa Anual: 
Atender a lo establecido en los artículos 2, inciso B, fracción IX de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México y 69, fracción I, inciso q), 77 y 78 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. Se recomienda incluir acciones 
orientadas al quehacer gubernamental para impulsar el desarrollo integral de los 
pueblos indígenas con la participación social y el respeto a sus costumbres y 
tradiciones. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 
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4 Programas Presupuestarios No Programados y sin MIR 

Núm. Programas
Presupuestarios Recomendaciones

3 Apoyo a los Adultos 
Mayores 

Programa Anual: 
Atender a lo establecido en los artículos 7, fracción IV, 10, fracciones II y IV de la 
Ley de Asistencia Social del Estado de México y Municipios; 3, fracciones I, II, VI 
y IX de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 
Social, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia"; 12, fracción II de la Ley de Desarrollo Social del 
Estado de México, 30, fracción XV de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, y 4, fracción II, 
20, 46, fracciones III, IV y V, y 48, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII de la Ley del 
Adulto Mayor del Estado de México.  Se recomienda incluir líneas de acción 
orientadas a fomentar una cultura de respeto y trato digno a los adultos mayores, 
fortalecer su lugar en la familia y en la sociedad, así como fomentar las acciones 
tendientes a procurar una atención oportuna y de calidad a los adultos mayores 
en materia de salud, nutrición, educación, cultura y recreación, y atención 
psicológica-jurídica, para que éste disfrute de un envejecimiento digno y contribuir 
a su autosuficiencia. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

4 Oportunidades para 
los Jóvenes  

Programa Anual: 
Atender a lo establecido en los artículos 21, 22, 23 y 24 de la Ley de la Juventud 
del Estado de México. Se recomienda implementar acciones orientadas a brindar 
más y mejores oportunidades a los jóvenes que les permitan alcanzar un 
desarrollo físico-mental adecuado, que les permita incorporarse a la sociedad de 
manera productiva. 

MIR: 
Usar las MIR para los programas presupuestarios ejecutados por el municipio, 
conforme a lo establecido en el Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, a fin de dar atención a lo 
estipulado en el artículo 54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así 
como a los Lineamientos para la Construcción y Diseño de Indicadores de 
Desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, emitidos por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable (CONAC), publicados en el Diario Oficial de 
la Federación de fecha 16 de mayo de 2013. 

Número de 
Recomendaciones 8

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública. 

EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance los siguientes 10 programas presupuestarios en 

materia de Asistencia Social: 

Programas Presupuestarios

Prevención Médica para la Comunidad Atención a Personas con Discapacidad 

Alimentación para la Población Infantil Apoyo a los Adultos Mayores 

Alimentación y Nutrición Familiar Desarrollo Integral de la Familia 

Pueblos Indígenas El Papel Fundamental de la Mujer y la Perspectiva de 
Género 

Protección a la Población Infantil y Adolescente Oportunidades para los Jóvenes 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Bajo este contexto, el Sistema Municipal DIF ejecutó 6 de los 10 programas evaluados como se 

muestra en la siguiente gráfica: 
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Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

 

Dicha evaluación permite al Sistema Municipal DIF identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 
 

Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Prevención Médica para la Comunidad (Cinco proyectos) 

Proyecto:  
Medicina 

Preventiva 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 9, 403 y 
404, fracciones I a la XIII de la Ley General 
de Salud; 69, fracción I, inciso ñ) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México;  
11 y 16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de 
México; 11, fracciones II y IV de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
2.42, Libro Segundo "De la Salud" del 
Código Administrativo del Estado de 
México. Se recomienda incluir acciones 
enfocadas a la aplicación de biológicos, 
para disminuir las enfermedades 
prevenibles por vacunación y preservar el 
estado de salud de la población. 
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Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Vigilancia y 

Blindaje 
Epidemiológico 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 9, 403 y 
404, fracciones I a la XIII de la Ley General 
de Salud; 69, fracción I, inciso ñ) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 
11 y 16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de 
México; 11, fracciones II y IV de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
2.42, Libro Segundo "De la Salud" del 
Código Administrativo del Estado de 
México. Por lo que se recomienda, incluir 
acciones de apoyo al monitoreo y 
generación de información que permita 
detectar y afrontar situaciones 
epidemiológicas críticas y los efectos en la 
salud provocados por desastres naturales 
que pongan en riesgo a la población, para 
contener adecuadamente una posible 
epidemia, endemia o cualquier otra 
amenaza local y global contra la salud. 

Proyecto: 
Promoción de la 

Salud 
101.0 3,379.1 3,097.1

El Sistema Municipal DIF alcanzó el 101.0 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018, 
así mismo ejerció el 91.7 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
continuar con las estrategias establecidas, 
a partir de un adecuado proceso de 
planeación, programación y presupuesta- 
ción, a fin de adoptar el Presupuesto 
basado en Resultados. 
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Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Prevención de las 

Adicciones 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto,  no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 9, 403 y 
404, fracciones I a la XIII de la Ley General 
de Salud; 69, fracción I, inciso ñ) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México;  
11 y 16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de 
México; 11, fracciones II y IV de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
2.42, Libro Segundo "De la Salud" del 
Código Administrativo del Estado de 
México. Se recomienda incluir acciones de 
prevención a través de la promoción y la 
enseñanza de herramientas que permitan 
crear conciencia en la población sobre la 
importancia de evitar el uso y consumo de 
situaciones psicotrópicas. 

Proyecto: 
Entornos y 

Comunidades 
Saludables 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 9, 403 y 
404, fracciones I a la XIII de la Ley General 
de Salud; 69, fracción I, inciso ñ) de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México;  
11 y 16 de la Ley de Asistencia Social del 
Estado de México; 38, 72 y 75 de la Ley de 
Derechos y Cultura Indígena del Estado de 
México; 11, fracciones II y IV de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
2.42, Libro Segundo "De la Salud" del 
Código Administrativo del Estado de 
México. Se recomienda incluir acciones de 
apoyo para combatir los problemas que 
amenazan la salud integral de las 
personas, familias y comunidades, al 
fortalecer las conductas saludables que 
benefician a su población, todo esto a 
través de la promoción de políticas 
públicas que fomenten la creación de 
entornos favorables a la salud y refuercen 
el poder de las comunidades sobre los 
determinantes de su salud.      
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Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Alimentación para la Población Infantil (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Desayunos 
Escolares 

98.0 1,102.9 1,030.0

El Sistema Municipal DIF alcanzó el 98.0 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018, 
así mismo ejerció el 93.4 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
continuar con las estrategias establecidas, 
a partir de un adecuado proceso de 
planeación, programación y presupuesta- 
ción, a fin de adoptar el Presupuesto 
basado en Resultados. 

Proyecto: 
Desayuno 

Escolar 
Comunitario 

No 
programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 8 y 10, 
fracción V de la Ley de Asistencia Social 
del Estado de México y Municipios; 3, 
fracción I de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter Municipal, 
denominados "Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia"; 11, 
fracción IV de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de México, así como las Reglas 
de operación de los Programas de 
Desarrollo Social "Desayunos Escolares 
Fríos y Raciones Vespertinas" y 
"Desayuno Escolar Comunitario" emitidas 
por la Dirección General del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de México. Se recomienda 
implementar actividades de distribución de 
paquetes de insumos alimentarios en 
centros escolares públicos de educación 
básica beneficiados, para que durante los 
días hábiles del ciclo escolar, los padres de 
familia preparen el desayuno caliente a los 
menores. 
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Descripción

Porcentaje 
de 
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de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Alimentación y Nutrición Familiar (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Estudios 

Nutricionales 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 10, 
fracciones I y VIII, y 12 y 13 de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios; 3, fracción III de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 3, fracciones I y II 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Canasta Mexiquense", "Espacios 
de Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación Comunitaria 
Comunidad DIFerente" y "Horta-DIF" 
emitidas por la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. Se 
recomienda implementar acciones para 
coordinar el seguimiento y vigilancia 
nutricional, la promoción de estudios y la 
difusión de hábitos alimenticios en la 
población. 
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de 
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Proyecto: 
Dotación 

Alimenticia a 
Población 
Marginada 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
10, fracciones I y VIII, y 12 y 13 de la Ley 
de Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios; 3, fracción III de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 3, fracciones I y II 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Canasta Mexiquense", "Espacios 
de Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación Comunitaria 
Comunidad DIFerente" y "Horta-DIF" 
emitidas por la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. Se 
recomienda implementar acciones 
enfocadas a proporcionar apoyo 
alimentario y complementario de 
orientación nutricional a familias con mayor 
índice de marginación o pobreza 
multidimensional, para contribuir así a 
mejorar su economía. 
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Descripción

Porcentaje 
de 
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de las Metas 
del Proyecto
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(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Cultura 

Alimentaria 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 10, 
fracciones I y VIII, y 12 y 13 de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios; 3, fracción III de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 3, fracciones I y II 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Canasta Mexiquense", "Espacios 
de Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación Comunitaria 
Comunidad DIFerente" y "Horta-DIF" 
emitidas por la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. Se 
recomienda incluir actividades orientadas a 
fomentar el consumo de una alimentación 
nutritiva y balanceada, rescatando las 
tradiciones y el consumo de alimentos 
propios de las distintas regiones del 
territorio, fortaleciendo la seguridad 
alimentaria. 
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de 
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del Proyecto
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Anual (Pagado + 
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Proyecto: 
Asistencia 

Alimentaria a 
Familias 

No 
programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 10, 
fracciones I y VIII, y 12 y 13 de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios; 3, fracción III de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 3, fracciones I y II 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Canasta Mexiquense", "Espacios 
de Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación Comunitaria 
Comunidad DIFerente" y "Horta-DIF" 
emitidas por la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. Se 
recomienda considerar acciones de 
capacitación que se le proporciona a las 
personas que habitan en zonas indígenas, 
rurales y urbano marginadas, 
preferentemente para que generen sus 
propios alimentos, mediante la realización 
de proyectos productivos, de especies 
menores, los cuales además le puede 
generar la obtención de algún ingreso. 
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Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Huertos 

Familiares 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
10, fracciones I y VIII, y 12 y 13 de la Ley 
de Asistencia Social del Estado de México 
y Municipios; 3, fracción III de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 3, fracciones I y II 
de la Ley de Desarrollo Social del Estado 
de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Canasta Mexiquense", "Espacios 
de Alimentación, Encuentro y Desarrollo", 
"Promoción a la Participación Comunitaria 
Comunidad DIFerente" y "Horta-DIF" 
emitidas por la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de México. Se 
recomienda incluir acciones de 
capacitación hortoflorícola y de especies 
menores en comunidades rurales y 
urbanas mediante la entrega de insumos, 
para el establecimiento de huertos 
familiares comunitarios y/o proyectos 
productivos sustentables, que genere la 
producción de alimentos para el 
autoconsumo y/o comercialización, dando 
prioridad a las comunidades de alta y muy 
alta marginación en el territorio. 

Programa: Pueblos Indígenas (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Concertación 

para el Desarrollo 
de los Pueblos 

Indígenas 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 2, inciso B, 
fracción IX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 69, fracción I, inciso 
q), 77 y 78 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. Se recomienda 
realizar actividades enfocadas a coordinar 
y concertar con instancias del sector 
público y privado, la ejecución de acciones 
que coadyuven a elevar el nivel de vida a 
la población de las comunidades 
indígenas, con pleno respeto a su 
identidad cultural. 
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de 
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de las Metas 
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Presupuesto de Egresos 2018
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Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Capacitación a 

Población 
Indígena 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 2, inciso B, 
fracción IX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 69, fracción I, inciso 
q), 77 y 78 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. Se recomienda 
realizar acciones que se enfocan a 
capacitar a la población de los pueblos 
indígenas, para integrarlos a la economía 
formal, a fin de fortalecer sus ingresos 
familiares y elevar sus condiciones de vida. 

Proyecto: 
Proyectos de 
Desarrollo en 
Comunidades 

Indígenas 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
2, inciso B, fracción IX de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
17 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 69, fracción 
I, inciso q), 77 y 78 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda realizar actividades enfocadas 
a la promoción y financiamiento de 
proyectos para disminuir los rezagos en 
servicios e incorporar a los habitantes de 
las comunidades indígenas a un trabajo 
que le permita la obtención de ingresos. 

Proyecto: 
Difusión y 

Protección de las 
Manifestaciones 
y el Patrimonio 
Cultural de los 

Pueblos 
Indígenas 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 2, inciso B, 
fracción IX de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 17 de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y 69, fracción I, inciso 
q), 77 y 78 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México. Se recomienda 
realizar acciones enfocadas a la asistencia, 
promoción, difusión y protección de los 
espacios que pertenecen a la población de 
comunidades indígenas donde se 
desarrollan actividades culturales. 
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Descripción
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de 
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del Proyecto
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(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Protección a la Población Infantil y Adolescente (Tres proyectos) 

Proyecto: 
Detección y 

Prevención de 
Niños en 

Situación de 
Calle 

100.0 54.0 0.0 

La entidad municipal refleja inconsistencias 
en su información, ya que cumplió con el 
100.0 por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, no ejerció el monto 
presupuestal asignado. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como explicar el origen de 
los recursos financieros que permitieron 
realizar este proyecto y alinear las metas 
del proyecto con base en el presupuesto. 

Proyecto: 
Menores en 
Situación de 
Migración no 
Acompañada 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
23 y 52 de la Ley de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
México; 3, fracciones I y IV de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 17, fracción XX de 
la Ley de Educación del Estado de México; 
así como las Reglas de Operación de los 
Programas de Desarrollo Social 
"Otorgamiento de Becas a Niñas, Niños y 
Adolescentes Repatriados y en Riesgo de 
Migración" y “Entrega de Becas METRUM" 
emitidas por el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de 
México. Se recomienda llevar a cabo 
actividades coordinadas entre el Sistema 
Municipal DIF y el DIF Estatal, 
encaminadas a la prevención de los 
riesgos asociados a la migración, así como 
la atención de las necesidades de la niñez 
y los adolescentes migrantes y repatriados 
que viajan solos, así como la atención de 
la problemática colateral a que están 
expuestos, incluye la promoción de 
acciones coordinadas de protección y 
contención familiar y comunitaria con 
organizaciones sociales civiles. 
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Proyecto: 
Promoción de la 

Participación 
Infantil y 

Adolescente 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 23 y 52 de 
la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México; 3, 
fracciones I y IV de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter Municipal, 
denominados "Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia"; 17, 
fracción XX de la Ley de Educación del 
Estado de México; así como las Reglas de 
Operación de los Programas de Desarrollo 
Social "Otorgamiento de Becas a Niñas, 
Niños y Adolescentes Repatriados y en 
Riesgo de Migración" y “Entrega de Becas 
METRUM" emitidas por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de México. Se recomienda incluir 
actividades orientadas a fomentar y 
difundir los derechos de la niñez y los 
adolescentes, con el objeto de que cuenten 
con las herramientas necesarias para su 
conocimiento, defensa y ejercicio de sus 
derechos e impulsar en ellos los valores de 
igualdad, respeto y tolerancia. 

Programa: Atención a Personas con Discapacidad (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Orientación e 
Información 

sobre 
Discapacidad 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 3 y 7, 
fracción I de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 3, fracciones I, II, V y VII de 
la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 7, fracción V y 41, 
fracción III de la Ley de Asistencia Social 
del Estado de México y Municipios y 12, 
fracción II de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de México. Se recomienda 
instrumentar acciones coadyuvantes en la 
prevención y disminución de la incidencia -
prevalencia de las enfermedades y 
lesiones que conllevan a la discapacidad. 
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Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Capacitación a 
Personas con 
Discapacidad 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 3 y 7, 
fracción I de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 3, fracciones I, II, V y VII de 
la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 7, fracción V y 41, 
fracción III de la Ley de Asistencia Social 
del Estado de México y Municipios y 12, 
fracción II de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de México. Se recomienda 
implementar acciones para promover la 
integración de personas con discapacidad, 
a la educación y al desarrollo de las 
actividades culturales, deportivas y 
recreativas. 

Proyecto: 
Promoción para 

el Trabajo 
Productivo de 
Personas con 
Discapacidad 

No 
programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 3 y 7, 
fracción I de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 3, fracciones I, II, V y VII de 
la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 7, fracción V y 41, 
fracción III de la Ley de Asistencia Social 
del Estado de México y Municipios y 12, 
fracción II de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de México. Se recomienda 
incorporar actividades que promuevan la 
apertura de espacios laborales, así como 
la creación de microempresas que 
permitan el empleo o autoempleo para 
personas con discapacidad. 
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Proyecto: 
Atención Médica 
y Paramédica a 
Personas con 
Discapacidad 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 3 y 7, 
fracción I de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad; 3, fracciones I, II, V y VII de 
la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 7, fracción V y 41, 
fracción III de la Ley de Asistencia Social 
del Estado de México y Municipios y 12, 
fracción II de la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de México. Se recomienda 
implementar acciones destinadas a brindar 
atención médica y paramédica 
especializada a la población con 
discapacidad física, mental y sensorial, que 
carezca de seguridad social. 

Proyecto: 
Atención 

Terapéutica a 
Personas con 
Discapacidad 

59.1 2,227.4 2,006.9

El ente fiscalizable alcanzó el 59.1 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 90.1 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como mantener 
congruencia entre las metas del proyecto y 
el presupuesto. Bajo ese contexto, se 
presume una presunta responsabilidad. 
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de 
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Programa:  Apoyo a los Adultos Mayores (Dos proyectos) 

Proyecto: 
Asistencia Social 

a los Adultos 
Mayores 

No 
programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 7, fracción 
IV, 10, fracciones II y IV de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios; 3, fracciones I, II, VI y IX de la 
Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 12, fracción II de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México, 30, fracción XV de la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México, 
y 4, fracción II, 20, 46, fracciones III, IV y V, 
y 48, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII de la 
Ley del Adulto Mayor del Estado de 
México. Se recomienda incluir acciones 
enfocadas a proporcionar ayuda y apoyos 
a personas de la tercera edad de escasos 
o nulos recursos. 

Proyecto: 
Círculos de 

Adultos Mayores 

No 
programado No presupuestado 

El ente municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 7, fracción 
IV, 10, fracciones II y IV de la Ley de 
Asistencia Social del Estado de México y 
Municipios; 3, fracciones I, II, VI y IX de la 
Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia"; 12, fracción II de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México, 30, fracción XV de la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México, 
y 4, fracción II, 20, 46, fracciones III, IV y V, 
y 48, fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII de la 
Ley del Adulto Mayor del Estado de 
México. Se recomienda implementar 
acciones dirigidas a crear espacios 
adecuados para los adultos mayores en 
donde sea posible realizar actividades 
recreativas, deportivas, educativas, 
proyectos productivos y talleres de 
manualidades de acuerdo a las 
necesidades de cada región. 
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Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Desarrollo Integral de la Familia (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Fomento a la 

Integración de la 
Familia 

93.4 2,306.7 1,957.1

El Sistema Municipal DIF alcanzó el 93.4 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 84.8 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto. 

Proyecto: 
Atención a 

Víctimas por 
Maltrato y Abuso 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 2, 3 y 7 de 
la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México y Municipios; 3, fracciones I, II, VI y 
IX de la Ley que crea los Organismos 
Públicos Descentralizados de Asistencia 
Social, de Carácter Municipal, 
denominados "Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia"; 7, 
fracción IX y 33, fracción III de la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México, 
y 14 de la Ley para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Familiar del 
Estado de México. Se recomienda incluir 
acciones para brindar atención integral a 
menores, personas con discapacidad, 
adultos mayores, mujeres y hombres que 
hayan sido víctimas y/o generadores de 
maltrato, así como a sus familias, a través 
de un grupo de profesionales en el área 
médica, psicológica, jurídica y social. 

Proyecto: 
Servicios Jurídico 
Asistenciales a la 

Familia 

121.5 277.7 228.2

La entidad municipal refleja una 
inadecuada planeación al superar con el 
21.5 por ciento las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 82.2 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto y explicar el 
rebase en el Programa Anual. 
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Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Orientación y 

Atención 
Psicológica y 
Psiquiátrica 

No 
programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 2, 3 y 7 de 
la Ley de Asistencia Social del Estado de 
México y Municipios; 3, fracciones I, II, VI y 
IX de la Ley que crea los Organismos 
Públicos Descentralizados de Asistencia 
Social, de Carácter Municipal, 
denominados "Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia"; 7, 
fracción IX y 33, fracción III de la Ley de 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres del Estado de México, 
y 14 de la Ley para la Prevención y 
Erradicación de la Violencia Familiar del 
Estado de México. Se recomienda 
implementar actividades enfocadas a 
disminuir la aparición de trastornos 
emocionales y conductuales en la 
población, tratando de incidir en las causas 
familiares, individuales y sociales; 
incorpora las acciones orientadas a la 
atención de enfermedades mentales. 

Programa: El Papel Fundamental de la Mujer y la Perspectiva de Género (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Capacitación de 
la Mujer para el 

Trabajo 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 7, fracción 
III, 30, fracción VI, 31 y 34, fracción V de la 
Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México; 11, fracción III de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
162, fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda implementar acciones de 
capacitación para el trabajo que se les 
proporciona a mujeres, principalmente para 
aquellas que se encuentran en desventaja 
económica, mediante las escuelas técnicas 
que operan en los Sistemas Municipales 
DIF, con el propósito de que puedan 
obtener ingresos económicos para mejorar 
sus condiciones de vida. 
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Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Atención 

Educativa a Hijos 
de Madres 

Trabajadoras 

88.2 1,842.9 1,787.5

El organismo descentralizado alcanzó el 
88.2 por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 97.0 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto. 

Proyecto: 
Proyectos 

Productivos para 
el Desarrollo de 

la Mujer 

No 
programado No presupuestado 

El ente público descentralizado no 
programó ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
7, fracción III, 30, fracción VI, 31 y 34, 
fracción V de la Ley de Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres 
del Estado de México; 11, fracción III de la 
Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México y 162, fracción VII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
Se recomienda incluir actividades de 
diseño, promoción y asistencia técnica 
para el desarrollo de proyectos 
productivos, que permitan a las mujeres 
obtener ingresos económicos o beneficios 
que apoyen su bienestar. 

Proyecto: 
Fomento a la 

Cultura de 
Igualdad de 

Género 

No 
programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 7, fracción 
III, 30, fracción VI, 31 y 34, fracción V de la 
Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México; 11, fracción III de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
162, fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda considerar actividades 
enfocadas a promover, fomentar y 
consolidar la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres, a través de valores de 
convivencia y ayuda mutua, para contribuir 
a mejorar la situación social. 
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Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Atención Integral 

a la Madre 
Adolescente 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 7, fracción 
III, 30, fracción VI, 31 y 34, fracción V de la 
Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres del Estado de 
México; 11, fracción III de la Ley de 
Desarrollo Social del Estado de México y 
162, fracción VII de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. Se 
recomienda incluir acciones orientadas a 
mejorar la salud de manera integral, 
(conjunta educación sexual, salud 
reproductiva y servicios asistenciales), 
incluye capacitación en y para el trabajo, 
así como opciones educativas, para 
coadyuvar a mejorar las oportunidades de 
desarrollo de las madres adolescentes. 

Programa: Oportunidades para los Jóvenes (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Bienestar y 
Orientación 

Juvenil 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
21, 22, 23 y 24 de la Ley de la Juventud 
del Estado de México. Se recomienda 
implementar acciones orientadas a atender 
las necesidades de desarrollo y bienestar 
de los jóvenes, así como la orientación con 
temas relacionados con la prevención de 
adicciones, acoso escolar (bullying); salud 
reproductiva y sexual. 

Proyecto: 
Promoción del 

Desarrollo 
Integral del 
Adolescente 

No 
programado No presupuestado 

La entidad fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 21, 22, 23 
y 24 de la Ley de la Juventud del Estado 
de México. Se recomienda contemplar 
actividades de promoción que permiten 
brindar más y mejores oportunidades a los 
jóvenes para alcanzar su pleno desarrollo 
en una forma integral, con el fin de que se 
incorporen a los diferentes ámbitos de la 
sociedad. 
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Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Expresión Juvenil 

No 
programado No presupuestado 

El Sistema Municipal DIF no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 21, 22, 23 
y 24 de la Ley de la Juventud del Estado 
de México. Se recomienda emprender 
acciones, dirigidas a los jóvenes, con la 
finalidad de reconocer su talento creando 
espacios de participación y expresión 
social, cultural y política. 

Proyecto: 
Asistencia Social 

a la Juventud 

No 
programado No presupuestado 

El organismo descentralizado no programó 
ni presupuestó este proyecto, no 
atendiendo a lo establecido en los artículos 
21, 22, 23 y 24 de la Ley de la Juventud 
del Estado de México. Se recomienda 
contemplar acciones encaminadas a 
disminuir los rezagos más apremiantes 
para la juventud y su comunidad, mediante 
la realización de brigadas de trabajo 
comunitario que atienda a sus necesidades 
y así mismo permita su inclusión y 
participación en la aportación de sus 
conocimientos y habilidades a la solución a 
problemas locales. 

Número de Recomendaciones 39
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 

 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo de los 10 programas de la muestra a fiscalizar, a 

efecto de identificar la congruencia entre el resultado obtenido del indicador y el avance 

programático alcanzado en el proyecto alineado al mismo; sin embargo, se excluyen 4 

programas, ya que la entidad no los desarrolló. 

 

Bajo este contexto, los 6 programas seleccionados son los siguientes: 

 

Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 
de la MIR

Descripción Porcentaje de 
Cumplimiento

Indicadores de 
Gestión 

Alineados al 
Proyecto

Porcentaje de 
Cumplimiento Recomendaciones

Programa: Protección a la Población Infantil y Adolescente (Tres proyectos) 

Proyecto:  
Detección y 

Prevención de 
Niños en 

Situación de 
Calle 

100.0 

1. Porcentaje de 
infantes en 
situación de 

calle detectados 

104.0 

La entidad municipal obtuvo un 104.0 
por ciento de cumplimiento en el 
indicador de desempeño a nivel 
componente, así mismo alcanzó el 
100.0 por ciento del proyecto. Por lo 
anterior, se recomienda mantener 
congruencia entre la aplicación de los 
indicadores de desempeño y la 
ejecución de los proyectos del programa 
presupuestario, en el marco de los 
principios de la Gestión para 
Resultados. 
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Tabla Comparativa de los Resultados del Programa Anual respecto a los Indicadores de nivel Componente 
de la MIR

Descripción Porcentaje de 
Cumplimiento

Indicadores de 
Gestión 

Alineados al 
Proyecto

Porcentaje de 
Cumplimiento Recomendaciones

Proyecto: 
Menores en 
Situación de 
Migración no 
Acompañada 

No 
programado 

3. Porcentaje de
redes infantiles
conformadas

0.0 

La entidad fiscalizable presenta 
inconsistencias en la información, al 
obtener un 0.0 por ciento de 
cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente, sin 
haber programado el proyecto. Por lo 
anterior, se recomienda implementar 
acciones por parte de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación 
y Evaluación, a efecto de constatar la 
congruencia del proceso de planeación, 
programación, presupuestación y 
seguimiento, a fin de promover la 
ejecución coherente de los proyectos 
del programa presupuestario, con 
relación a los resultados del indicador 
de desempeño. 

Proyecto: 
Promoción de la 

Participación 
Infantil y 

Adolescente 

No 
programado 

2. Porcentaje de
becas 

gestionadas en 
los diferentes 
órdenes de 

gobierno 

100.0 

El ente fiscalizable presenta 
inconsistencias en la información, al 
obtener un 100.0 por ciento de 
cumplimiento en el indicador de 
desempeño a nivel componente, sin 
haber programado el proyecto. Por lo 
anterior, se recomienda implementar 
acciones por parte de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación 
y Evaluación, a efecto de constatar la 
congruencia del proceso de planeación, 
programación, presupuestación y 
seguimiento, a fin de promover la 
ejecución coherente de los proyectos 
del programa presupuestario, con 
relación a los resultados del indicador 
de desempeño. 

Número de Recomendaciones 3
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Programas Presupuestarios Fiscalizados con los Resultados de la MIR
Programas 

Presupuestarios Hallazgo Recomendación

Prevención Médica para la 
Comunidad 

Los resultados de estos programas no 
se presentan, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y 
Fin. 

Aplicar los principios de la lógica 
horizontal y vertical de la Metodología 
del Marco Lógico (MML) en cada uno de 
los indicadores correspondientes a los 
niveles de Actividad, Componente, 
Propósito y Fin, constatando la 
congruencia entre los resultados que 
obtienen como las variables que los 
integran. 

Alimentación para la 
Población Infantil 

Atención a Personas con 
Discapacidad 

Desarrollo Integral de la 
Familia 

El Papel Fundamental de la 
Mujer y la Perspectiva de 

Género 

Número de Recomendaciones 1
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

Hallazgo Recomendación

El Sistema Municipal DIF no dio cumplimiento a las 52 
fracciones establecidas en el artículo 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios (LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la Plataforma 
Nacional. 

Resultado de la Evaluación: Crítico
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 

Hallazgo Recomendación

La entidad fiscalizable presentó evidencia documental 
que sustenta que cuenta con los manuales de 
organización y de procedimientos, así como el 
Organigrama; sin embargo, carece del Reglamento 
Interior. 

Mantener actualizados los referidos documentos básicos 
del Sistema Municipal DIF, a fin de eficientar su gestión 
municipal, así mismo elaborar y aprobar el Reglamento 
Interior. 

Resultado de la Evaluación: Bueno
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del Sistema Municipal DIF, 

verificando el cumplimiento de los artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México, 15 Ter y 20 Ter de la Ley que crea los Organismos Públicos 

Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal, Denominados “Sistemas 

Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, con la finalidad de emitir 

recomendaciones que incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Como se muestra en la gráfica anterior, los servidores públicos del ente municipal no cumplen 

con la totalidad de los requisitos establecidos en la ley para ocupar los cargos que les fueron 

conferidos, los cuales se detallan a continuación: 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Servidor 
Público

Título 
Profesional

Experiencia 
Mínima de 

un Año

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral

Constancia 
de No 

Inhabilitación

Certificado de 
No

Antecedentes 
Penales

Cumple

Tesorero  Sí No Sí No No No 

Recomendación: Contratar un Tesorero que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 96, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 15 Ter de la Ley que crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia". 

Contralor 
Interno  No Cuenta con el Servidor Público No 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 

 

Servidor 
Público

Título 
Profesional

Cédula 
Profesional

Experiencia 
Mínima de 
tres Años

Nombramiento 
de su Cargo 
en la Entidad

Constancia 
de No 

Inhabilitación

Certificado 
de No 

Antecedentes 
Penales

Cumple

Titular de la 
Procuraduría 
de Protección 

de Niñas, 
Niños y 

Adolescentes

Sí No No Sí Sí Sí No 

Recomendación: Contratar un Procurador de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes que cumpla con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 20 Ter de la Ley 
que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominado 
“Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 
 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  

 

Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones

Publicación del PAE 
en la página web No 

Elaborar y publicar en su página web el Programa Anual de Evaluación (PAE), 
en términos de los artículos 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 327 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas 
Presupuestarios No 

Para años subsecuentes, especificar dentro del Programa Anual de 
Evaluación, los programas presupuestarios ejecutados por la entidad 
fiscalizable que serán sujetos de evaluación, a fin de atender lo establecido en 
la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Sujetos Evaluados No 
Para años subsecuentes, describir en el Programa Anual de Evaluación, los 
sujetos evaluados, conforme a la disposición Décima Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 
No 

Para años subsecuentes, definir los tipos de evaluación que se llevarán a 
cabo para evaluar los programas presupuestarios establecidos en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décima 
Segunda y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de 
Ejecución No 

Para años subsecuentes, realizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
708 

Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta. 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y el Capítulo X, disposición 
Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al Sistema Municipal DIF mediante los pliegos de recomendaciones y a la Contraloría 

Interna a través de los oficios de promoción, los resultados de las evaluaciones de los 

indicadores en cuestión, se dieron a conocer mediante los siguientes oficios: 
 

Pliegos de 
Recomendaciones de 

Evaluación

Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse

OSFEM/AEDI/DADM/3168/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3169/2018 07 de septiembre de 
2018 

18 de septiembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3438/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3439/2018 01 de octubre de 
2018   08 de octubre de 2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4397/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4398/2018 26 de noviembre de 
2018 

14 de diciembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/541/2019 OSFEM/AEDI/DADM/542/2019 28 de febrero de 2019 08 de marzo de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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RESULTADO DE LA  

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Hallazgos Monto por aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1
El Estado de Flujos de Efectivo presenta inconsistencias en su
elaboración y difiere de la información presentada en las cuentas
contables de efectivo y equivalentes del Estado de Situación
Financiera Comparativo.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código
Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México  2018.

2

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de servicios
personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y
Transitorio sexto, se identificó el incumplimiento por la entidad
municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

3

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas
contables de ISSEMYM registrados en el Anexo al Estado de
Situación Financiera por el Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia y la confirmación de saldos con las entidades
federales y estatales, se identificaron diferencias con el ISSEMYM por
61.8 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia deberá
cumplir de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de
acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se
mencionan.

61.8

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

4

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), del importe de
las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los servidores
públicos municipales, correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018,
se identificó que el importe por 441.1 miles de pesos no fue pagado al
ISSEMYM. 

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral deberá cumplir de
manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la
normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

441.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 19, 21 de la Ley de Seguridad Social para los servidores públicos
del Estado de México y Municipios, 51 fracción X de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de
México 2018.

5

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad
municipal no presenta la totalidad de sus notas a los Estados
Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados
básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e
importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de memoria y de gestión
administrativa

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y
Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015. 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
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PRESUPUESTO  
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Núm. Hallazgos Importe 
por aclarar Normatividad Infringida

1 

De acuerdo a la revisión realizada,  se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron 
la recaudación del ingreso modificado por 
790.1 miles de pesos. 

790.1 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria. 

2 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron acciones sin ejecución y con 
cumplimiento porcentual de metas menores 
al 95.0 por ciento y mayores al 100.0 por 
ciento. 

0.0 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 
(Especialidad). 

3 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que algunas acciones 
presentaron porcentajes de cumplimiento 
menores al 95.0 por ciento y mayores al 
100.0 por ciento.  

0.0 
Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Núm. Hallazgos
Importe 

por
Aclarar

Normatividad Infringida

   

1 

Como resultado del análisis comparativo 
entre el Reporte de Cuenta Pública y los 
Reportes Mensuales, respecto a los 
movimientos administrativos de altas y 
bajas de los bienes muebles e inmuebles 
realizados por la entidad, se identificó que 
los registros de altas de Bienes Muebles 
difieren. 

25.3 

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual 
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias 
y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México  y Lineamientos para el Registro y Control del 
Inventario y la Conciliación Desincorporación de Bienes 
Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México", publicados en la Gaceta 
del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013. 
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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Núm. Hallazgos
Importe 

por
Aclarar

Normatividad Infringida

2 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes inmuebles  presentan 
diferencia por 4,232.9 miles de pesos, así 
mismo los bienes muebles difieren por 0.9 
miles de pesos, entre los Inventarios de 
Bienes Muebles e Inmuebles  y el Estado 
de Situación Financiera Comparativo, 
principalmente en las cuentas contables de 
terrenos, edificios no habitacionales así 
como mobiliario y equipo educacional y 
recreativo y equipo e instrumental médico y 
de laboratorio. 

4,233.8 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 
11 de julio de 2013. 

3 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en el 
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventarios de Bienes Muebles y el Reporte 
de Depreciación; así mismo, no se realizó 
el registro contable de la depreciación en la 
cuenta de edificios no habitacionales.   

182.0 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México.  

4 

Derivado de la fiscalización a los Bienes 
Muebles e Inmuebles de la entidad en el 
ejercicio 2018, se identificó que realizó 
bajas de bienes muebles en las cuentas 
contables de equipo e instrumental médico 
y de laboratorio. 

0.0 

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario 
y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e 
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 
9, de fecha 11 de julio de 2013. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV y 129 penúltimo párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

8, fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

la contraloría del municipio de Ixtapan de la Sal, México, como autoridad competente en materia 

de auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos que 

pudieran resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a la 

Cuenta Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento que 

corresponda. 

 

Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento de la 

presidenta del organismo, como superior jerárquico 
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RECOMENDACIONES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Programas 
Presupuestarios 
Ejecutados por la 
Entidad Municipal 

y MIR 

La entidad no ejecutó 4 de los 10 
programas  presupuestarios en materia de 
Asistencia Social en términos de la 
Estructura Programática Municipal 2018. 

Con el análisis de la información remitida 
por el Organismo Descentralizado DIF, 
respecto a la aplicación de sus programas 
presupuestarios, el OSFEM identificó que 
en los 6 programas reportados, utilizó las 
Matrices de Indicadores para Resultados. 

Dar seguimiento a las 14 
recomendaciones referidas en el apartado 
de Programas Presupuestarios 
Ejecutados por la Entidad Municipal y MIR 
de este Informe de Resultados. 

Evaluación 
Programática 
Presupuestal 

La entidad fiscalizable mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas y las 
actividades no programadas, así como las 
no alcanzadas y aquellas que cumplieron 
en los proyectos ejecutados en el ejercicio 
2018. 

Dar seguimiento a las 39 
recomendaciones referidas en el apartado 
de Evaluación Programática Presupuestal. 

Matriz de 
Indicadores para 

Resultados  (MIR) 

En la información reportada por la entidad 
municipal en el programa presupuestario 
“Protección a la Población Infantil y 
Adolescente” se mostró el nivel de 
cumplimiento de las metas de los 
resultados del Programa Anual a nivel 
proyecto respecto de los Indicadores de 
Desempeño a nivel Componente de la 
MIR durante el ejercicio 2018; así mismo 
en 5 programas los resultados no se 
presentan, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y Fin. 

Atender las 4 recomendaciones referidas 
en el apartado de Matriz de Indicadores 
para Resultados (MIR) de este Informe de 
Resultados. 

Transparencia en 
el Ámbito 
Municipal 

El Sistema Municipal DIF no dio 
cumplimiento a las 52 fracciones 
establecidas en el artículo 92 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios 
(LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera 
permanente y actualizada de forma sencilla, 
precisa y entendible, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a que se refiere 
esta Ley a través de su sitio de internet y de 
la Plataforma Nacional. 



 
SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
716 

Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad fiscalizable presentó evidencia 
documental que sustenta que cuenta con los 
manuales de organización y de 
procedimientos, así como el Organigrama; 
sin embargo, carece del Reglamento Interior. 

Mantener actualizados los referidos 
documentos básicos del Sistema Municipal 
DIF, a fin de eficientar su gestión municipal, 
así mismo elaborar y aprobar el Reglamento 
Interior. 

Competencia 
Laboral del 
Tesorero 

El Tesorero no cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 15 Ter de la Ley que 
crea los Organismos Públicos 
Descentralizados de Asistencia Social, de 
Carácter Municipal, denominados 
"Sistemas Municipales para el Desarrollo 
Integral de la Familia". 

Contratar un Tesorero que cuente con 
título profesional en las áreas jurídicas, 
económicas o contables-administrativas; 
experiencia mínima de un año; 
Certificación en Competencia Laboral en 
funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 

La entidad no cuenta con el Servidor 
Público para dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia Laboral 
en funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del Titular 
de la Procuraduría 
de Protección de 
Niñas, Niños y 
Adolescentes 

El Procurador de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes no cumple con los 
requisitos establecidos en los artículos 32 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 20 Ter de la Ley que crea los 
Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social, de Carácter Municipal, 
denominado “Sistemas Municipales para 
el Desarrollo Integral de la Familia”. 

Contratar un Procurador de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes que cuente 
con título y cédula profesional de 
licenciado en derecho; experiencia 
mínima de tres años en el ejercicio de su 
profesión; nombramiento por la Junta de 
Gobierno del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Programa Anual de 
Evaluación (PAE) 

El Sistema Municipal DIF no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones  
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 69
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPORTAMIENTO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL  
 

Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
HallazgoPresupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Atención a Personas con Discapacidad 

Proyecto: 
Atención Terapéutica a 

Personas con Discapacidad 
59.1 2,227.4 2,006.9 

El ente fiscalizable alcanzó 
el 59.1 por ciento de las 
metas del proyecto 
establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 90.1 
por ciento del monto 
presupuestal. 

Total de Hallazgos
Determinados

Suma Total del Presupuesto
(miles de pesos)

Hallazgo
Total Anual

(Total 
Pagado + 

Devengado)

1 2,227.4 2,006.9 

Del Comportamiento Progra-
mático Presupuestal se identi-
ficó un hallazgo, bajo el supu-
esto de haber ejercido el 90.1 
por ciento del presupuesto 
asignado al proyecto presu-
puestario mencionado, toda 
vez que no se alcanzó el 
100.0 por ciento de cumplimi-
ento en las actividades esta-
blecidas en su Programa 
Anual. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna Municipal de Ixtapan de la Sal, como autoridad competente en materia de 

auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados 

en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento 

que corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES 
INFORMES MENSUALES 

El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se dará inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

Se inició un procedimiento administrativo resarcitorio, derivado de la revisión al primer semestre 

del ejercicio fiscal 2017. 

Observaciones
Determinadas

Importe 
observado

Observaciones 
Solventadas

Importe 
Solventado

Observaciones por 
Solventar

Importe por 
Solventar

3 20.4 0 0.0 3 20.4

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales
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PRESENTACIÓN 

“Los organismos operadores podrán ser municipales o intermunicipales. Tendrán personalidad 

jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus 

recursos. Serán autoridad fiscal conforme a lo dispuesto en el Código Financiero y ejercerán los 

actos de autoridad que les señale la presente Ley, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

Los organismos operadores adoptarán las medidas necesarias para alcanzar su autonomía y 

autosuficiencia financiera en la prestación de los servicios a su cargo, y establecerán los 

mecanismos de control que requieran para la administración eficiente y la vigilancia de sus 

recursos. 

Los ingresos que obtengan los organismos operadores, por los servicios que presten, deberán 

destinarse exclusivamente a la planeación, construcción, mejoramiento, ampliación, 

rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica bajo su administración, así como 

para la prestación de los servicios”. 

El organismo descentralizado operador de agua de Ixtapan de la Sal se crea a través del 

decreto número 35, publicado el 28 de octubre de 1992. 

FUENTE: Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
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INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE 
AGUA DE IXTAPAN DE LA SAL 
 
H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

 
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ANÁLISIS DE  

CUMPLIMIENTO 

FINANCIERO 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 
Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Ixtapan de la Sal, en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del Presupuesto 

de Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018. La 

veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, de las 

disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo 

con lo manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

OPERADORES DE AGUA Y MAVICI” y que de forma particular se aplicaron a la entidad 

municipal conforme a la información que entregó en la Cuenta Pública Municipal 2018. 

PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS OPERADORES DE AGUA Y MAVICI”. 

El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua 

de Ixtapan de la Sal, para que éste dé atención a las observaciones y a los hallazgos que se 

encuentran en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

  

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del cumplimiento en Armonización 
Contable SEvAC

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 5.5
por ciento.

Análisis

Representa un promedio general de 74.2
porciento, lo cual indica un cumplimiento medio
en el grado de armonización contable
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 1 100.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 0 0.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 0 0.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 0 0.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y al Estado de 

Actividades Comparativo del Organismo Operador de Agua de Ixtapan de la Sal, se identifica 

que presenta razonablemente los aspectos importantes de la situación financiera, cumpliendo 

con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México. 

 

 

 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión 11,765.4 10,255.6 1,509.8

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

0.0 0.0 0.0

Otros Ingresos y Beneficios 0.0 47.0 -47.0

Total de Ingresos y Otros Beneficios 11,765.4 10,302.6 1,462.8

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 12,165.8 10,906.1 1,259.7

Servicios Personales 9,101.0 8,537.0 564.0

Materiales y Suministros 1,483.2 1,477.9 5.3

Servicios Generales 1,581.7 891.2 690.5

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

146.4 149.5 -3.1

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública

0.0 0.0 0.0

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 508.9 183.0 325.9

Inversión Pública 1,016.1 585.2 430.9

Bienes Muebles e Intangibles 247.8 49.3 198.5

Total de Gastos y Otras Pérdidas 14,085.1 11,873.1 2,212.0

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -2,319.7 -1,570.5 -749.2

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

Estado de Actividades Comparativo
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos

Resultado 
del 

Ejercicio

Cuenta Pública 8,572.0 6,012.6 2,559.4 11,765.4 14,085.1 -2,319.7

Diciembre 8,572.0 6,012.6 2,559.4 11,765.4 14,085.1 -2,319.7

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 11,531.7 11,531.7 0.0
Pasivo 8,468.3 8,468.3 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 8,268.4 8,268.4 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado de 

Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del Estado de 

Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan diferencias. 
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que dichas cuentas contables están aprobadas en el Manual Único 

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el 

sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que 

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro 

Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que las cuentas contables Deudores Diversos por un importe de 51.7 

miles de pesos, Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente a Corto Plazo por un importe 

de 125.8 miles de pesos, Proveedores por Pagar a Corto Plazo por un importe de 36.0 miles de 

pesos y Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe de 434.4 miles 

de pesos no corresponden a su naturaleza económica. 

 

 

 

 

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de 
Situación Financiera

 Cuenta Pública
 2018

1123 Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo -51.7

1129 Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente a Corto Plazo -125.8

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo -36.0

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo -434.4

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
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SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la verificación realizada a los saldos de las cuentas contables del Estado de 

Situación Financiera Comparativo no revela cuentas que difieran de las presentadas en el 

anexo al Estado de Situación Financiera. 

CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que la cuenta contable Retenciones y Contribuciones por 

Pagar a Corto Plazo por un importe de 11.9 miles de pesos presenta antigüedad mayor a un 

año. Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal muestra 

reincidencia en sus saldos. 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

Activo 8,572.0 8,572.0 0.0

Pasivo 6,012.6 6,012.6 0.0

Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 8,268.4 8,268.4 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

Cuenta Concepto

Anexo al Estado de Situación 
Financiera

 Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de Situación 
Financiera 

 Cuenta Pública
 2017

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 11.9 11.9

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
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EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 
Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

 
RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (desahorro) es igual al que se presenta en el Estado de 

Actividades Comparativo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

8,572.0 6,012.6 2,559.4 8,572.0 0.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro/desahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo -2,319.7

Estado de Actividades Comparativo -2,319.7

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores  

(B)

Total   
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

-3,634.6 -5,205.0 -3,389.3 1,815.7 0.0

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)  
(A)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

-1,570.4 1,815.7

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, se 

identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta por un importe de 1,815.7 

miles de pesos, no presentan la justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las políticas 

de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 

Importe 

2,559.4

2,559.4

0.0

(Miles de pesos)

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

Diferencia:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
742 

SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 
 

Importe 

8,572.0

8,572.0

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 1,462.8 -584.7

Contribuciones de Mejoras -6.6 -7.6

Derechos 1,515.2 -312.3

Aprovechamientos de Tipo Corriente 1.1 -34.8

Participaciones y Aportaciones 0.0 -101.9

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 0.0 -175.0

Otros Orígenes de Operación -47.0 47.0

Aplicación 2,212.1 131.8

Servicios Personales 564.0 634.3

Materiales y Suministros 5.3 311.2

Servicios Generales 690.5 -860.5

Ayudas Sociales -3.1 -116.9

Otras Aplicaciones de Operación 955.4 163.7

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación -749.3 -716.5

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 3,186.9 467.7

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.0 45.4

Bienes Muebles 6.9 64.6

Otros Orígenes de Inversión 3,179.9 357.7

Aplicación 452.8 527.2

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso1 179.6 0.0

Bienes Muebles1 269.5 32.4

Otras Aplicaciones de Inversión1 3.8 494.7.0 .0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión 2,734.1 -59.5

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 245.2 1,866.2

Otros Orígenes de Financiamiento 245.2 1,866.2

Aplicación 2,455.8 1,234.8

Otras Aplicaciones de Financiamiento 2,455.8 1,234.8

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento -2,210.6 631.4

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo -225.9 -144.7

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 247.3 392.0

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 21.5 247.3

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en la disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 
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ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

 

 

 
 

 

Concepto Origen  Aplicación  

Activo

Activo Circulante 2,782.4 3.8

Efectivo y Equivalentes 225.8 0.0

Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes 2,533.3 0.0

Derechos a Recibir Bienes o Servicios 0.0 3.8

Almacenes 23.3 0.0

Activo no Circulante 623.4 442.1

Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 0.0 179.6

Bienes Muebles 0.0 262.5

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 623.4 0.0

Pasivo

Pasivo Circulante 0.0 2,455.8

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 0.0 2,455.8

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 245.3 749.3

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 0.0 749.3

Resultados de Ejercicios Anteriores 245.3 0.0

Total 3,651.0 3,651.0

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo, se identifica que no coinciden con el saldo final del 

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos en virtud de que la entidad lo presentó sin 

información, por lo que genera una diferencia de 6,012.6 miles de pesos. 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Largo Plazo 0.0 0.0

0.0 0.0
 Total Deuda y Otros Pasivos 0.0 0.0

Otros Pasivos:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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CUENTAS CONTABLES DE CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
 
De acuerdo a la fiscalización realizada al saldo que presentan las cuentas contables de 

construcciones en proceso en bienes del dominio público y de bienes propios en el Estado de 

Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponde con el  Informe Anual de 

Construcciones en Proceso. 
 
PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el cumplimiento de los criterios en 

la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF Sí

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF Sí

Sí

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios

Guía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 74.2 por ciento lo 

cual indica un cumplimiento medio en el grado de armonización contable.  
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la  Sal
Aspectos Evaluados Análisis

Presupuesto 

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
11,765.4 miles de pesos de los cuales el 100.0 por ciento corresponde a ingresos de gestión, 
siendo derechos el rubro en el que se obtuvo mayor recaudación. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos rubros de los ingresos de 
gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la recaudación del 
ingreso modificado por 2,791.3 miles de pesos. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de 1,462.8 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en el rubro de derechos. 

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 13,403.5 miles de pesos destinados principalmente 
en servicios personales con un monto de 9,101.0 miles de pesos, de los cuales el 100.0 por 
ciento proviene de recursos no etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
incremento de 1,574.8 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de servicios generales. 

Ahorro o Desahorro 
Presupuestal. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones 
con cumplimiento porcentual de metas menores al 95.0 por ciento y mayores al 100.0 por 
ciento. 

Porcentaje de ejecución de 
acciones. 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó que 
algunas acciones presentaron porcentajes de cumplimiento menores al 95.0 por ciento y 
mayores al 100.0 por ciento. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 62.3 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
principalmente en las función  02 02 vivienda y servicios a la comunidad. 

Clasificaciones del Gasto  
Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó las 
mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto 
del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y Funcional.  

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado del ejercicio 2018. 

Bienes Muebles e Inmuebles

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó que el 
saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventarios de Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación; así mismo, no se realizó el 
registro contable de la depreciación en la cuenta de edificios no habitacionales. 

Procedimientos de baja de bienes 
muebles e inmuebles. 

Derivado de la fiscalización a los Bienes Muebles e Inmuebles de la entidad en el ejercicio 2018, 
la entidad informó al Órgano Superior de Fiscalización las bajas de bienes muebles a través del 
procedimiento por obsolescencia, sin que al 31 de diciembre 2018 se haya remitido al OSFEM 
el expediente técnico del procedimiento correspondiente, de acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de 
Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México, publicados en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 
2013 y demás normatividad aplicable. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la  Sal

Aspectos Evaluados 
Total 

Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos
Porcentaje
Alcanzado

Presupuesto 

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 10 71.4 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 1 50.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 0 0.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 37 25 67.6 

Bienes Muebles e Inmuebles

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 1 50.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 2 100.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 19 76.0 

Resultado Suficiente 715.0

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

0 - 500 Crítico

501 - 750 Suficiente

751-1,000 Adecuado
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PRESUPUESTO 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Fuente

Ingresos Egresos 
Estado Analítico de Ingresos /

Estado Comparativo Presupuestal de 
Ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos /

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos 

Modificado Recaudado Modificado Ejercido 

Cuenta Pública 14,805.4 11,765.4 14,805.4 13,403.5 

Diciembre 14,805.4 11,765.4 14,805.4 13,403.5 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre. 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos coinciden con la información presentada en los Estados 

Comparativos Presupuestales de Ingresos y Egresos. 

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Estado Analítico de
Ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio

PresupuestarioIngreso Modificado Egreso Modificado

14,805.4 14,805.4 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario. 
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 14,155.4 14,155.4 11,765.4 -2,390.0 -16.9

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras 450.5 450.5 0.0 -450.5 -100.0

Derechos 13,704.9 13,704.9 11,768.0 -1,936.9 -14.1

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente 0.0 0.0 -2.6 -2.6 100.0

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

650.0 650.0 0.0 -650.0 -100.0

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 650.0 650.0 0.0 -650.0 -100.0

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 14,805.4 14,805.4 11,765.4 -3,040.0 -20.5

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

11,765.4 miles de pesos de los cuales el 100.0 por ciento corresponde a ingresos de 

gestión, siendo derechos el rubro en el que se obtuvo mayor recaudación. 
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Cuenta Concepto Ingreso 
Modificado

Ingreso 
Recaudado

Variación 
Absoluta

Variación 
Porcentual

4131311 Para obra pública y acciones de 
beneficio social 450.5 0.0 -450.5 0.0 

4143433 Autorización de derivaciones de 
la toma de agua 48.0 1.1 -46.9 2.4 

4143434 Conexiones a los sistemas de 
agua y drenaje 810.3 428.1 -382.2 52.8 

4143435 Reconexión a los sistemas de 
agua potable 21.1 0.0 -21.1 0.0 

4143439 Reparación de aparatos 
medidores de consumo de agua 7.7 0.0 -7.7 0.0 

41434310 Instalación de medidores 140.9 0.0 -140.9 0.0 

41434311 Agua en pipas (permiso) 207.6 98.0 -109.6 47.2 

41434314 Rezagos 2,865.3 1,766.6 -1,098.7 61.7 

41434316 Certificaciones 7.7 0.0 -7.7 0.0 

4144441 Multas 360.2 184.7 -175.5 51.3 

4144442 Recargos 380.5 163.5 -216.9 43.0 

4144443 Gasto de ejecución 162.9 29.4 -133.4 18.1 

            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos rubros de los ingresos de 

gestión del Estado Analítico de Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron la recaudación 

del ingreso modificado por 2,791.3 miles de pesos. 
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de 1,462.8 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en el rubro de derechos.  

 

 

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 10,255.6 11,765.4 1,509.8 14.7

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras 6.6 0.0 -6.6 -100.0

Derechos 10,252.8 11,768.0 1,515.2 14.8

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente -3.8 -2.6 1.2 -30.6

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios 47.0 0.0 -47.0 -100.0

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 47.0 0.0 -47.0 -100.0

Total 10,302.6 11,765.4 1,462.8 14.2

(Miles de pesos)
Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la  Sal

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado

2018- 2017

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
768 

ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 9,634.3 9,796.0 0.0 -10.2 9,111.2 9,101.0 -695.0 -7.1

Materiales y Suministros 1,418.2 1,491.0 0.0 -218.5 1,701.7 1,483.2 -7.8 -0.5

Servicios Generales 1,815.7 1,526.9 0.0 -14.7 1,596.1 1,581.5 54.6 3.6

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 350.0 300.0 0.0 0.0 146.4 146.4 -153.6 -51.2

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 213.0 147.3 0.0 -15.0 98.7 83.7 -63.6 -43.2

Inversión Pública 624.2 794.2 0.0 -83.9 1,091.7 1,007.8 213.5 26.9

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública 750.0 750.0 0.0 0.0 0.0 0.0 -750.0 -100.0

Total 14,805.4 14,805.4 0.0 -342.3 13,745.8 13,403.5 -1,401.9 -9.5

Concepto Ejercido - Modificado

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la  Sal

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO  
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 13,403.5 miles de pesos destinados 

principalmente en servicios personales con un monto de 9,101.0 miles de pesos, de los 

cuales el 100.0 por ciento proviene de recursos no etiquetados.    
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un incremento de 1,574.8 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de servicios generales.  

 

 

 

 

 

 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 8,537.0 9,101.0 564.0 6.6

Materiales y Suministros 1,518.5 1,483.2 -35.3 -2.3

Servicios Generales 891.2 1,581.5 690.3 77.5

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 148.3 146.4 -1.9 -1.3

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 154.7 83.7 -71.0 -45.9

Inversión Pública 579.0 1,007.8 428.8 74.1

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 11,828.7 13,403.5 1,574.8 13.3 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la  Sal

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Partida del 
Gasto Concepto Egreso 

Modificado
Egreso 

Ejercido Diferencia

1345 Gratificación 264.5 390.7 -126.2

1412 Cuotas de servicio de salud 462.5 520.0 -57.5

1413 Cuotas al sistema solidario de reparto 582.3 670.8 -88.4

2141 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos 41.0 43.4 -2.4

2161 Material y enseres de limpieza 19.1 34.4 -15.3

2311 Materias primas y materiales de producción 280.5 303.6 -23.1

2611 Combustibles, lubricantes y aditivos 611.8 622.8 -11.0

2991 Medidores de agua 195.0 235.6 -40.6

3111 Servicio de energía eléctrica 280.0 280.6 -0.6

3411 Servicios bancarios y financieros 39.0 40.4 -1.4

3551 Reparación y mantenimiento de vehículos terrestres, aéreos y 
lacustres 277.1 288.1 -10.9

3611 Gastos de publicidad y propaganda 31.0 60.2 -29.2

3751 Gastos de alimentación en territorio nacional 157.6 173.5 -15.9

3791 Otros servicios de traslado y hospedaje 136.4 155.1 -18.6

3922 Otros impuestos y derechos 123.2 137.0 -13.8

3982 Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo 
personal 184.5 254.3 -69.8

3992 Gastos de servicios menores 23.4 76.3 -52.9

6139 Reparación y mantenimiento de infraestructura hidráulica 794.2 1,007.8 -213.5

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que el egreso ejercido de las partidas específicas es mayor al 

egreso modificado por 791.2 miles de pesos. 
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PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Proyectos Concepto Egreso 
Modificado

Egreso 
Ejercido Diferencia

A00 231 010304010101 Fiscalización, Control y Evaluación Interna de la 
Gestión Pública 1,247.1  1,425.8  -178.7  

B01 203 010502050203 Registro, Control Contable-Presupuestal y Cuenta de la 
Hacienda Pública Municipal 570.4  609.9  -39.5  

B02 209 010502060101 Administración de Personal 391.8  422.1  -30.2  

C03 222 020103010102 Operación de Infraestructura para Drenaje y 
Alcantarillado 1,021.1  1,045.2  -24.1  

C00 218 020201010503 Control y Supervisión de Obras Públicas 392.8  466.2  -73.4  

C02 229 020203010203 Agua Limpia 502.7  527.7  -25.0  
          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que el egreso ejercido en 6 proyectos es mayor al egresos 

modificado por 370.9 miles de pesos.  

 

AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos) Metas Cumplimiento de acciones respecto a la
ejecución de metas

Ingreso 
Recaudado

Egreso 
Ejercido

Diferencia 
(Egreso 

Ejercido -
Ingreso 

Recaudado)

Programadas Ejecutadas

Diferencia 
(Metas 

Ejecutadas
- Metas 

Programadas)

No 
ejecutadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 95%
y menor o 

igual a 
100%

Mayor a 
100%

11,765.4 13,403.5 -1,638.1 247,793 88,309 -159,484 0 36 21 13 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron 

acciones con cumplimiento porcentual de metas menores al 95.0 por ciento y mayores al 

100.0 por ciento. 
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PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

Dependencias 
Generales 

Acciones Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas

Programadas No 
ejecutadas

Realizadas

No 
Ejecutadas

Realizadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor o 
igual a 
100%

Mayor a 
100%

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor o 
igual a 
100%

Mayor a 
100%

A00 Dirección General 2 0 0 1 1 0.0 0.0 50.0 50.0 
A01 Subdirección 
General 3 0 1 1 1 0.0 33.3 33.3 33.3 

B00 Finanzas y 
Administración 5 0 2 1 2 0.0 40.0 20.0 40.0 

B01 Finanzas 6 0 1 5 0 0.0 16.7 83.3 0.0 

B02 Administración 5 0 3 2 0 0.0 60.0 40.0 0.0 

B03 Comercialización 5 0 3 1 1 0.0 60.0 20.0 20.0 
C00 Unidad Técnica 
de Operación 4 0 0 3 1 0.0 0.0 75.0 25.0 

C02 Operación 29 0 15 7 7 0.0 51.7 24.1 24.1 

C03 Mantenimiento 10 0 10 0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 
E02 Estudios y 
Proyectos 1 0 1 0 0 0.0 100.0 0.0 0.0 

Total 70 0 36 21 13 0.0 51.4 30.0 18.6 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que algunas acciones presentaron porcentajes de cumplimiento menores al 95.0 por 

ciento y mayores al 100.0 por ciento. 
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CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 90.5 por ciento con un cumplimiento de metas del 35.6 por ciento; no 

obstante algunas dependencias generales presentaron una inadecuada planeación, entre 

las cuales se encuentra la subdirección general (A01) con ejecución de 96.2 por ciento de 

metas y el 0.0 por ciento de recurso ejercido. 
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 62.3 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 

principalmente en las función 02 02 vivienda y servicios a la comunidad. 
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos  

Egresos 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1

Por Objeto del Gasto 14,805.4 14,805.4 0.0 -342.3 13,745.8 13,403.5 

Económica (por Tipo de Gasto) 14,805.4 14,805.4 0.0 -342.3 13,745.8 13,403.5 

Administrativa 14,805.4 14,805.4 0.0 -342.3 13,745.8 13,403.5 

Funcional (Finalidad y Función) 14,805.4 14,805.4 0.0 -342.3 13,745.8 13,403.5 
              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

 

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.  
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AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano 
de Gobierno

 14,805.4  14,805.4 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Presupuesto de Egresos 
Aprobado

Presupuesto de Egresos 
Modificado Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno

 14,805.4  14,805.4 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado del ejercicio 2018. 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
778 

FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 Los importes reportados por la entidad en la Ley de Ingresos Recaudada, no reflejan la eficiencia recaudatoria 
establecida en la Ley de Ingresos Modificada del presupuesto acumulado al mes correspondiente. 

3 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

4 Se presentaron proyectos donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto de egresos modificado 
anual autorizado. 

5 Se identificaron partidas del gasto donde el presupuesto ejercido al trimestre es mayor al presupuesto anual modificado. 

6 El ente presentó partidas del gasto con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

7 El ente presenta diferencia en el presupuesto de egresos por ejercer de acuerdo a la aplicación de los momentos 
contables. 

8 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

9 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

10 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

11 Los proyectos presupuestados no corresponden con la naturaleza de la dependencia ejecutora del gasto.  

12 Los montos autorizados del Programa Anual de Adquisiciones del trimestre difieren de los montos pagados en el Avance 
de Egresos Trimestral. 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 12 hallazgos para la entidad, es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4679/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/4719/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/6097/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.   
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Concepto

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2017
(A)

             

Balanza de Comprobación Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas 

contables 2018 
(D)

A+B-C

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018
(E)

Variación
(D - E)Altas 

2018
(B)

Bajas
2018
(C)

Terrenos  78.3 0.0 0.0 78.3 78.3 0.0 

Edificios no 
Habitacionales 7,298.8 179.6 0.0 7,478.4 7,478.4 0.0 

Mobiliario y Equipo 
de Administración 352.0 157.4 164.4 345.1 345.1 0.0 

Vehículos y Equipo 
de Transporte 394.5 139.1 4.3 529.2 529.2 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

490.9 194.0 59.2 625.7 625.7 0.0 

              
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles e 

inmuebles realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden. 
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MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Fuente

Muebles Inmuebles

Altas Bajas Altas Bajas 

Cuenta Pública 14.2 187.2 0.0 0.0 

Reportes Mensuales  18.2 0.0 0.0 0.0 

Diferencia -3.9 187.2 0.0 0.0

          
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de Cuenta Pública y los 

Reportes Mensuales, respecto a los movimientos administrativos de altas y bajas de los 

bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que los registros de 

altas y bajas de Bienes Muebles difieren.  

. 
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al análisis comparativo realizado entre los saldos de los Inventarios de 

Bienes Muebles e Inmuebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo 

presentados por la entidad, se verificó que la información contable y administrativa 

coincide.   
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Cuenta Estado de Situación Financiera Inventario Reporte de Depreciación 

Bienes Muebles 623.4 589.1 174.3 

Bienes Inmuebles  0.0 585.8 170.3 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventarios de Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación; así mismo, no 

se realizó el registro contable de la depreciación en la cuenta de edificios no 

habitacionales. 

 

PROCEDIMIENTOS DE BAJA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
REALIZADOS EN EL EJERCICIO 
 

Derivado de la fiscalización a los Bienes Muebles e Inmuebles de la entidad en el 

ejercicio 2018, la entidad informó al Órgano Superior de Fiscalización las bajas de bienes 

muebles a través del procedimiento por obsolescencia, sin que al 31 de diciembre 2018 

se haya remitido al OSFEM el expediente técnico del procedimiento correspondiente, de 

acuerdo a lo establecido en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario  y la 

Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades 

Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial Gaceta 

del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013 y demás normatividad aplicable . 
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles 

durante el período 2016-2018 los bienes muebles e inmuebles presentan una tendencia 

creciente, en el ejercicio 2018 se adquirieron edificios no habitacionales, cuentas de 

maquinaria, otros equipos y herramientas, así como mobiliario y equipo de 

administración. 
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES    
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

1 Los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles no se encuentran actualizados. 

2 En la Balanza de Comprobación no se  registró la Depreciación Acumulada de bienes Inmuebles.  

3 El código que conforma el número de inventario de los bienes muebles es incorrecto ya que no está integrado de acuerdo 
a lo señalado en la norma vigente. 

4 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

5 Las altas y bajas de los bienes muebles registradas en la Balanza de Comprobación difieren con los Reportes Mensuales 
de Bienes Muebles. 

6 Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 
Inventarios de Bienes Muebles. 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles del ejercicio 2018 se determinaron 6 hallazgos, es 

importante mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer  al Contralor 

Municipal a través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5398/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/2076/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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EVALUACIÓN  

DE PROGRAMAS 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 9 0 0.0

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 2 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 0 0.0

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 4 100.0

Competencia Laboral de Servidores Públicos 2 0 0.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 0 0.0

Resultado 100.0Crítico

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización
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PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS EJECUTADOS POR LA ENTIDAD 

MUNICIPAL Y MIR 
 

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado ejecutó los 2 programas presupuestarios establecidos en la 

Estructura Programática, en los cuales utilizó las Matrices de Indicadores para Resultados 

(MIR) señaladas en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos 

Municipal para el ejercicio fiscal 2018. 

 

Bajo ese contexto, se especifican a continuación los Programas Presupuestarios ejecutados por 

la entidad y en los que aplicó la MIR:  

 

2 Programas Presupuestarios incluidos en su Programa Anual con MIR

Núm. Programas 
Presupuestarios Recomendaciones

1 
Manejo de Aguas 

Residuales, Drenaje y 
Alcantarillado 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones para el 
tratamiento de aguas residuales y saneamiento de redes de drenaje y 
alcantarillado, manteniendo en condiciones adecuadas la infraestructura para 
proporcionar una mejor calidad de vida a la población. 

2 Manejo Eficiente y 
Sustentable del Agua 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de implementar acciones 
encaminadas al desarrollo de proyectos que propicien en la población el cuidado 
y manejo eficiente del agua, procurando la conservación del vital líquido para 
otorgar este servicio con calidad. 

Número de 
Recomendaciones 2

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública. 

 

 

 

 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
790 

EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance los siguientes 2 programas presupuestarios en materia 

de Manejo del Agua, mismos que se especifican a continuación: 

 

Programas Presupuestarios

Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado Manejo Eficiente y Sustentable del Agua 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 

Dicha evaluación permite al organismo descentralizado identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados en el ejercicio 2018 por la entidad municipal: 

 

Descripción
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado (Cinco proyectos) 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 
para Drenaje y 
Alcantarillado 

No 
programado No presupuestado 

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua no programó ni presupuestó este 
proyecto, no atendiendo a lo establecido 
en los artículos 125, fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México 
y 33 y 34 de la Ley del Agua para el 
Estado de México y Municipios. Se 
recomienda ejecutar acciones orientadas 
a implementar el servicio de drenaje 
sanitario para evitar riesgos y 
enfermedades, a fin de mejorar la calidad 
de vida de la población, así mismo dotar 
de la infraestructura del drenaje necesario 
para evitar y reducir los riesgos de 
inundación. 
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Descripción
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Operación de 
Infraestructura 
para Drenaje y 
Alcantarillado 

29.6 1,021.1 1,045.2

La entidad municipal alcanzó solo el 29.6 
por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 102.4 por ciento 
del monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto y explicar el 
destino final  de los recursos financieros. 
Bajo ese contexto, se presume una 
presunta responsabilidad. 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 

para Tratamiento 
de Aguas 

Residuales 

No 
programado No presupuestado 

El ente fiscalizable no programó ni 
presupuestó este proyecto no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33 y 34 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda emprender 
acciones encaminadas al tratamiento de 
aguas residuales y fomentar su 
reutilización productiva, así como 
contribuir al cumplimiento de la 
normatividad en materia de tratamiento 
de aguas residuales. 

Proyecto: 
Operación y 

Mantenimiento 
de 

Infraestructura 
para Tratamiento 

de Aguas 
Residuales 

62.5 333.2 13.0

El organismo descentralizado alcanzó el 
62.5 por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 3.9 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto y explicar el 
origen de los recursos financieros que 
permitieron llevar a cabo este proyecto. 
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Descripción
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Innovación 

Tecnológica para 
el Tratamiento de 

Aguas 
Residuales 

No 
programado No presupuestado 

La entidad municipal no programó ni 
presupuestó este proyecto, no atendiendo 
a lo establecido en los artículos 125, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y 33 y 34 de la Ley 
del Agua para el Estado de México y 
Municipios. Se recomienda implementar 
acciones encaminadas al mejoramiento y 
transformación de la infraestructura para 
el tratamiento de aguas residuales, 
drenaje y alcantarillado que permitan la 
mejora de los servicios que se brindan a 
la población a través de la introducción de 
nuevas tecnologías. 

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua (Cuatro proyectos) 

Proyecto: 
Construcción de 
Infraestructura 

para Agua 
Potable 

No 
programado No presupuestado 

El Organismo Descentralizado de Agua y 
Saneamiento no programó ni presupuestó 
este proyecto, no atendiendo a lo 
establecido en los artículos 125, fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México y 33, 34, 97, 98, 99, 100, 101 y 
103, fracción VIII de la Ley del Agua para 
el Estado de México y Municipios. Se 
recomienda realizar acciones dirigidas a 
dotar a la población de agua potable en 
cantidad y calidad para su consumo, así 
como programar, organizar y gestionar la 
construcción y rehabilitación de la 
infraestructura hidráulica para el servicio 
de agua potable. 

Proyecto: 
Agua Limpia 78.7 502.7 527.7 

La entidad fiscalizable alcanzó el 78.7 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 105.0 por ciento 
del monto presupuestal. Se recomienda 
implementar estrategias, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto. Bajo ese 
contexto, se presume una presunta 
responsabilidad. 
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Descripción
Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Cultura del Agua 61.6 601.3 590.4

El organismo descentralizado alcanzó el 
61.6 por ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 98.2 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como mantener 
congruencia entre las metas del proyecto 
y el presupuesto. Bajo ese contexto, se 
presume una presunta responsabilidad. 

Proyecto: 
Operación y 

Mantenimiento 
de 

Infraestructura 
Hidráulica para el 

Suministro de 
Agua 

64.4 5,743.7 5,319.8

La entidad municipal alcanzó el 64.4 por 
ciento de las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, ejerció el 92.6 por ciento del 
monto presupuestal. Se recomienda 
implementar medidas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como mantener 
congruencia entre las metas del proyecto 
y el presupuesto. Bajo ese contexto, se 
presume una presunta responsabilidad. 

Número de Recomendaciones 9
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 

 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo de los 2 programas a fiscalizar, a efecto de 

identificar la congruencia entre el resultado obtenido del Indicador y avance programático 

alcanzado en el proyecto alineado al mismo. 

 

Bajo este contexto, los 2 programas seleccionados son los siguientes: 

 

Programas Presupuestarios Fiscalizados con los Resultados de la MIR
Programas 

Presupuestarios Hallazgo Recomendación

Manejo de Aguas 
Residuales, Drenaje y 

Alcantarillado Los resultados de estos programas no 
se presentan, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y 
Fin. 

Aplicar los principios de la lógica 
horizontal y vertical de la Metodología 
del Marco Lógico (MML) en cada uno de 
los indicadores correspondientes a los 
niveles de Actividad, Componente, 
Propósito y Fin, constatando la 
congruencia entre los resultados que 
obtienen como las variables que los 
integran. 

Manejo Eficiente y 
Sustentable del Agua 

Número de Recomendaciones 1
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

Hallazgo Recomendación

El organismo descentralizado no cuenta con página 
web, a través de la cual dé cumplimento a lo establecido 
en el Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera permanente 
y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la Plataforma 
Nacional. 

Resultado de la Evaluación: Crítico
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 

Hallazgo Recomendación

La entidad fiscalizable presentó evidencia documental, 
que sustenta que cuenta con los manuales de 
organización y de procedimientos, Organigrama y 
Reglamento Interior.  

Mantener actualizados los referidos documentos básicos 
de la administración pública, a fin de eficientar su 
gestión municipal. 

Resultado de la Evaluación: Adecuado
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPETENCIA LABORAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar la competencia 

laboral de los servidores públicos adscritos a las diferentes áreas del organismo 

descentralizado, verificando el cumplimiento a los artículos 32, 96, fracción I y 113 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, con la finalidad de emitir recomendaciones que 

incidan en las actividades inherentes al puesto que desempeñan. 

 

En este sentido, la evaluación de la competencia laboral se realizó con la información 

proporcionada por la entidad fiscalizable, cuyos resultados son los siguientes: 

 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 

Como se muestra en la gráfica anterior, el Tesorero del ente municipal no cumple con la 

totalidad de los requisitos establecidos en la ley para ocupar el cargo que le fue conferido, los 

cuales se detallan a continuación: 
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Hallazgos de la Competencia Laboral de los Servidores Públicos

Servidor 
Público

Título 
Profesional

Experiencia 
Mínima de 

un Año

Certificación 
de 

Competencia 
Laboral

Constancia 
de No 

Inhabilitación

Certificado de 
No

Antecedentes 
Penales

Cumple

Tesorero  No Sí Sí Sí No No 

Recomendación: Contratar un Tesorero que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32 y 96, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Contralor 
Interno  No Cuenta con el Servidor Público No 

Recomendación: Contratar un Contralor Interno que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 32, 
96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 

 

PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN (PAE) 
 

 

En el marco del artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en términos de 

la disposición Décimo Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación de los 

Programas Presupuestarios Municipales”, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México realizó la revisión del cumplimiento que la entidad fiscalizable dio a estas disposiciones, 

mostrándose a continuación el resultado:  
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Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones

Publicación del PAE 
en la página web No 

Elaborar y publicar en su página web el Programa Anual de Evaluación (PAE), 
en términos de los artículos 79 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y 327 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Programas 
Presupuestarios No 

Para años subsecuentes, especificar dentro del Programa Anual de 
Evaluación, los programas presupuestarios ejecutados por la entidad 
fiscalizable que serán sujetos de evaluación, a fin de atender lo establecido en 
la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Sujetos Evaluados No 
Para años subsecuentes, describir en el Programa Anual de Evaluación, los 
sujetos evaluados, conforme a la disposición Décima Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 
No 

Para años subsecuentes, definir los tipos de evaluación que se llevarán a 
cabo para evaluar los programas presupuestarios establecidos en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décima 
Segunda y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de 
Ejecución No 

Para años subsecuentes, realizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en  los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta. 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y el Capítulo X, disposición 
Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMATICA 
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al organismo descentralizado mediante los pliegos de recomendaciones y a la 

Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los resultados de las 

evaluaciones de los indicadores en cuestión; se dieron a conocer mediante los siguientes 

oficios: 

 

Pliegos de 
Recomendaciones de 

Evaluación
Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse

OSFEM/AEDI/DADM/2976/2018 OSFEM/AEDI/DADM/2977/2018 3 de septiembre de 
2018 

18 de septiembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3859/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3860/2018 31 de octubre de 
2018 

12 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4522/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4523/2018 26 de noviembre de 
2018 

14 de diciembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/872/2019 OSFEM/AEDI/DADM/873/2019 15 de marzo de 2019 05 de abril de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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RESULTADO DE LA 

FISCALIZACIÓN  
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 
 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Hallazgos Monto por Aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables Deudores Diversos por un importe de 51.7 miles de pesos,
Otros Derechos a Recibir Efectivo o Equivalente a Corto Plazo por un
importe de 125.8 miles de pesos, Proveedores por Pagar a Corto
Plazo por un importe de 36.0 miles de pesos y Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe de 434.4
miles de pesos no corresponden a su naturaleza económica.

647.9

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado México 2018.

Sí

2

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo
en el Anexo al Estado de Situación Financiera, se aprecia que la
cuenta contable Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto
Plazo por un importe de 11.9 miles de pesos presenta antigüedad
mayor a un año. Con relación al Informe de Resultados del ejercicio
anterior, la entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

11.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 95
fracciones I, IV, IX y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018 y
Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral
104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el
Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 
11 de Julio de 2013.

Sí

3

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables que
afectan a la cuenta por un importe de 1,815.7 miles de pesos, no
presentan la justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las
políticas de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

1,815.7

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en
cumplimiento con las políticas de registro para Resultado de Ejercicios
Anteriores segundo párrafo del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, 342, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y numeral 104 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del
pasivo reflejado en el Estado de Situación Financiera Comparativo, se
identifica que no coinciden con el saldo final del Estado Analítico de la
Deuda y Otros Pasivos en virtud de que la entidad lo presentó sin
información, por lo que genera una diferencia de 6,012.6 miles de
pesos.

6,012.6

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código
Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2018.

Sí

5

Una vez realizada la verificación de la tarifa del 3.5 por ciento sobre el
ingreso efectivamente recaudado, se identifica que la entidad no
realizó el pago por un importe de 3,938.9 miles de pesos por
concepto de aportación de mejoras por servicios ambientales al
fideicomiso FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019
donde se exhorta al ayuntamiento para que cumpla con la operación
del Fideicomiso Público para el pago por Servicios Ambientales
Hidrológicos del Estado de México.

3,938.9 Artículos 216-I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Sí

6

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas
contables de CAEM, CFE, CONAGUA e ISSEMYM registrados en el
Anexo al Estado de Situación Financiera por el Organismo
Descentralizado Operador de Agua y la confirmación de saldos con
las entidades federales y estatales, se identificaron diferenciascon
CAEM por 178.0 miles de pesos, CONAGUA 110.4 miles de pesos e
ISSEMYM por 1,220.9 miles de pesos.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir de
manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la
normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

1,509.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

7

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), del importe de
las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los servidores
públicos municipales, correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018,
se identificó que el importe por 3,410.7 miles de pesos no fue pagado
al ISSEMYM. 

El ODAS deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los
conceptos que se mencionan.  

3,410.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 19, 21 de la Ley de Seguridad Social para los servidores públicos
del Estado de México y Municipios, 51 fracción X de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de
México 2018.

8

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos
presupuestarios y contables con el Estado de Actividades
Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad
municipal no presenta correctamente las cifras.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí
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PRESUPUESTO  
 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida

1 

De acuerdo a la revisión realizada, se 
identificó que en algunos rubros de los 
ingresos de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2018 no alcanzaron 
la recaudación del ingreso modificado por 
2,791.3 miles de pesos. 

2,791.3 

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 115 fracción IV Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas 
del Gobierno y Municipios del Estado de México; Postulado 
Básico de Contabilidad Gubernamental Registro e Integración 
Presupuestaria. 

2 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se identificó que el egreso 
ejercido de las partidas específicas es 
mayor al egreso modificado por 791.2 miles 
de pesos. 

791.2 
Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

3 

Una vez realizado el análisis al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos, se identificó que el egreso 
ejercido en 6 proyectos es mayor al 
egresos modificado por 370.9 miles de 
pesos. 

370.9 
Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios y 305 y 307 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios.  

4 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron acciones con cumplimiento 
porcentual de metas menores al 95.0 por 
ciento y mayores al 100.0 por ciento. 

0.0 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 
(Especialidad). 

5 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que algunas acciones 
presentaron porcentajes de cumplimiento 
menores al 95.0 por ciento y mayores al 
100.0 por ciento. 

0.0 
Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

6 

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado control 
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
General.  

0.0 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad). 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad fiscalizable presentó evidencia 
documental, que sustenta que cuenta con 
los manuales de organización y de 
procedimientos, Organigrama y 
Reglamento Interior. 

Mantener actualizados los referidos 
documentos básicos de la administración 
pública, a fin de eficientar su gestión 
municipal. 

Competencia 
Laboral del 
Tesorero 

El Tesorero no cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Contratar un Tesorero que cuente con 
título profesional en las áreas jurídicas, 
económicas o contables-administrativas; 
experiencia mínima de un año; 
Certificación en Competencia Laboral en 
funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 

La entidad fiscalizable no cuenta con el 
Servidor Público para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en los artículos 
32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 

Programa Anual 
de Evaluación 

(PAE) 

El organismo descentralizado no dio 
cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y a las 
disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones  
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 23
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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COMPORTAMIENTO PROGRAMÁTICO PRESUPUESTAL  
 

Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
HallazgoPresupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Manejo de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

Proyecto: 
Operación de Infraestructura 
para Drenaje y Alcantarillado 

29.6 1,021.1 1,045.2 

La entidad municipal 
alcanzó solo el 29.6 por 
ciento de las metas del 
proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 102.4 
por ciento del monto 
presupuestal. 

Programa: Manejo Eficiente y Sustentable del Agua 

Proyecto: 
Agua Limpia 78.7 502.7 527.7 

La entidad fiscalizable 
alcanzó el 78.7 por ciento 
de las metas del proyecto 
establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 105.0 
por ciento del monto 
presupuestal. 

Proyecto: 
Cultura del Agua 61.6 601.3 590.4 

El organismo descentrali-
zado alcanzó el 61.6 por 
ciento de las metas del 
proyecto establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 98.2 
por ciento del monto 
presupuestal. 



 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO OPERADOR DE AGUA 

DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
810 

Descripción

Porcentaje de 
cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
HallazgoPresupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Operación y Mantenimiento 
de Infraestructura Hidráulica 
para el Suministro de Agua 

64.4 5,743.7 5,319.8 

La entidad municipal 
alcanzó el 64.4 por ciento 
de las metas del proyecto 
establecido en su 
Programa Anual 2018; sin 
embargo, ejerció el 92.6 
por ciento del monto 
presupuestal. 

Total de hallazgos 
Determinadas

Suma Total del Presupuesto
(miles de pesos)

Hallazgo
Total Anual

(Total 
Pagado + 

Devengado)

4 7,868.8 7,483.1 

Del Comportamiento Progra-
mático Presupuestal se iden-
tificaron 4 hallazgos, bajo el 
supuesto de haber ejercido el  
95.1 por ciento del presupu-
esto asignado a los proyec-
tos presupuestarios mencio-
nados, toda vez que no se 
alcanzó el 100.0 por ciento de 
cumplimiento en las activida-
des establecidas en su 
Programa Anual. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna Municipal de Ixtapan de la Sal, como autoridad competente en materia de 

auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados 

en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento 

que corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 
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PLIEGO DE OBSERVACIONES 
INFORMES MENSUALES 

 
El detalle se encuentra en el contenido del Pliego de Observaciones. 
 

Los pliegos derivados de los actos de fiscalización que se determinaron en las observaciones 

se encuentran en proceso de aclaración y solventación por el ente público, conforme a la 

información anterior; las cuales de no ser solventadas o el daño reparado, se dará inicio al 

procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente. 

 

Se inició un procedimiento administrativo resarcitorio, derivado de la revisión al primer semestre 

del ejercicio fiscal 2017. 

 

 
 

Observaciones
Determinadas

Importe 
observado

Observaciones 
Solventadas

Importe 
Solventado

Observaciones por 
Solventar

Importe por 
Solventar

11 85.3 0 0.0 11 85.3

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2018
(Miles de  pesos)

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Ixtapan de la Sal
Observaciones Resarcitorias de Informes Mensuales
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INSTITUTO 

MUNICIPAL DE 

CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE DE 

IXTAPAN DE LA SAL 
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PRESENTACIÓN 

Conforme a lo dispuesto por la Ley que crea el organismo público descentralizado denominado 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, en la Gaceta del Gobierno del Estado de México 

decreto número 138 publicado el 2 de Abril 2008, se aprueba la creación del instituto municipal 

de cultura física y deporte de Ixtapan de la Sal. El organismo investido de personalidad jurídica 

y patrimonio propio, surgió con el objeto de fomentar la creación, conservación, mejoramiento, 

protección, difusión, promoción, investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, 

materiales y financieros destinados a la cultura física, a las actividades recreativas y al deporte, 

en todos los grupos y sectores sociales del municipio. 

INFORME DE RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE DE  IXTAPAN DE LA SAL 

H. LX. LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento con los artículos 50, 

51 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, por conducto de la Comisión 

de Vigilancia, da a conocer el Informe de Resultados correspondiente a la Cuenta Pública 

Municipal del ejercicio fiscal 2018 a la H. LX Legislatura del Estado de México. 

OBJETIVO DE LA FISCALIZACIÓN 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Fiscalizar la Cuenta Pública, la aplicación de los recursos, la situación financiera, el 

endeudamiento contraído, la inversión pública realizada, la ejecución de la Ley de Ingresos y el 

ejercicio del Presupuesto de Egresos, así como el registro contable y administrativo de los 

Bienes Muebles e Inmuebles en cumplimiento de la normatividad. 
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ALCANCE DE LA REVISIÓN 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO, PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

 
Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de 

Cultura física y Deporte de Ixtapan de la Sal, en cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, del 

Presupuesto de Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y del Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México 2018. La veracidad de los estados financieros y presupuestales es 

responsabilidad de la administración de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los 

ordenamientos legales, de las disposiciones normativas aplicables a la naturaleza de las 

operaciones realizadas y de acuerdo con lo manifestado en la carta de afirmaciones presentada 

por el ente. 

 

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y de manera supletoria las Normas Internacionales de Auditoría 

adoptadas en las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios 

Relacionados, emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, aplicadas en las 

circunstancias.  
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PROCEDIMIENTOS APLICADOS 

 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Los procedimientos aplicados se encuentran detallados en el libro uno en el apartado 

“ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO DE LOS INSTITUTOS MUNICIPALES DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE E INSTITUTO MUNICPAL DE LA JUVENTUD ” y que de forma 

particular se aplicaron a la entidad municipal conforme a la información que entregó en la 

Cuenta Pública Municipal 2018. 

PRESUPUESTO Y BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2018, se encuentran detallados en el libro uno en el apartado de 

“CUMPLIMIENTO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE 

LOS INSTITUTOS MUNICIPALES DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE E INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD”. 

El informe se emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la fiscalización superior de 

la Cuenta Pública 2018 al Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Ixtapan de la Sal, para que éste dé atención a las observaciones y a los hallazgos que se 

encuentran en el apartado “Resultado de la Fiscalización”. 

  

Las observaciones y los hallazgos comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el 

diseño, los cuales podrían afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, 

resumen y reporte de la información financiera, por lo que contravendrá de ese modo, sus 

afirmaciones sobre el contenido de los estados financieros. 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM.

Aspectos Evaluados 

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior 
en cumplimiento del artículo 20 de la LDF

Resultado del cumplimiento en Armonización 
Contable SEvAC

Análisis

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 5.5
por ciento.

Representa un promedio general de 87.0
porciento, lo cual indica un cumplimiento medio
en el grado de armonización contable
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ÍNDICES DE EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

Aspectos Evaluados Total  Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos

Porcentaje
Alcanzado

Consistencia de la información financiera de la
Cuenta Pública Municipal con el Informe
Mensual de diciembre 2018

1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo 2017 contra el saldo inicial del
Anexo al Estado de Situación Financiera enero
2018

1 1 100.0

Verificación de las cuentas contables de
acuerdo al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental

1 1 100.0

Naturaleza de los saldos del Anexo al Estado de
Situación Financiera 1 1 100.0

Saldos del Estado de Situación Financiera
Comparativo contra el Anexo al Estado de
Situación Financiera

1 1 100.0

Cuentas contables del Estado de Situación
Financiera con antigüedad mayor a un año      1 1 100.0

Equilibrio en el Estado de Situación Financiera
Comparativo 1 1 100.0

Resultado del ejercicio del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado de
Actividades Comparativo 

1 1 100.0

Autorización y justificación de las aplicaciones
contables a la cuenta de resultado de ejercicios
anteriores

1 0 0.0

Saldo de la Hacienda/Patrimonio del Estado de
Situación Financiera Comparativo contra el
Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

1 1 100.0

Saldo del activo del Estado de Situación
Financiera Comparativo contra el Estado
Analítico del Activo

1 1 100.0
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017 Concepto 2018 2017 Variación

2018-2017

Activo Pasivo

Circulante 523.3 731.6 -208.3 Circulante 37.9 29.6 8.3
Efectivo y Equivalentes 523.3 731.6 -208.3 Cuentas por Pagar a Corto Plazo 37.9 29.6 8.3
Bancos/Tesorería 523.3 731.6 -208.3 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 37.9 29.6 8.3

No Circulante 142.3 168.0 -25.7 Total Pasivo 37.9 29.6 8.3

Bienes Muebles 237.7 212.7 25.0 Hacienda Pública/Patrimonio 

Mobiliario y Equipo de Administración 30.9 25.5 5.4 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 627.7 870.0 -242.3
Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 11.0 11.0 0.0 Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) -287.1 368.3 -655.4
Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 195.8 176.2 19.6 Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -287.1 368.3 -655.4

Resultados de Ejercicios Anteriores 914.7 523.6 391.1
Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes -95.4 -44.7 -50.7 Resultados de Ejercicios Anteriores 914.7 523.6 391.1
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles -95.4 -44.7 -50.7 Ravalúos 0.0 -21.9 21.9

Revalúo de Bienes Muebles 0.0 -21.9 21.9

Total Hacienda Pública/Patrimonio 627.7 870.0 -242.3

Total Activo 665.5 899.6 -234.1 Total Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio 665.5 899.6 -234.1

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal
Estado de Situación Financiera Comparativo

 Al 31 de Diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al Estado de Situación Financiera Comparativo y al Estado de 

Actividades Comparativo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la 

Sal, se identifica que presenta razonablemente los aspectos importantes de la situación 

financiera, cumpliendo con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental del Manual 

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México. 

 

 

 

Ingresos y Otros Beneficios
Ingresos de Gestión .0 .0 .0

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

2,650.2 2,244.5 405.7

Otros Ingresos y Beneficios 0.0 0.0 0.0

Total de Ingresos y Otros Beneficios 2,650.2 2,244.5 405.7

Gastos y Otras Pérdidas
Gastos de Funcionamiento 2,744.9 1,642.4 1,102.5

Servicios Personales 2,368.8 1,586.0 782.8

Materiales y Suministros 14.9 7.9 7.0

Servicios Generales 361.2 48.5 312.7

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

121.9 233.0 -111.1

Participaciones y Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Participaciones 0.0 0.0 0.0

Aportaciones 0.0 0.0 0.0

Convenios 0.0 0.0 0.0

Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda 
Pública

0.0 0.0 0.0

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 70.5 0.0 70.5

Inversión Pública 0.0 0.0 0.0

Bienes Muebles e Intangibles 0.0 0.8 -0.8

Total de Gastos y Otras Pérdidas 2,937.3 1,876.2 1,061.1

Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) -287.1 368.3 -655.4

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Estado de Actividades Comparativo
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Concepto 2018 2017 Variación
2018-2017
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CONSISTENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CON EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 2018 
 

Activo Pasivo Hacienda 
Pública/Patrimonio Ingresos Egresos

Resultado 
del 

Ejercicio

Cuenta Pública 665.5 37.9 627.7 2,650.2 2,937.3 -287.1

Diciembre 665.5 37.9 627.7 2,650.2 2,937.3 -287.1

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Fuente

Estado de Situación Financiera Estado de Actividades

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del comparativo de la información financiera presentada por la entidad municipal en la 

Cuenta Pública y el Informe mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos de las 

cuentas contables que integran el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividades, 

no muestran diferencias. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 2017 
CONTRA EL SALDO INICIAL DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA ENERO 2018 
 

Concepto
Saldo Final 

Cuenta Pública
 2017

Saldo Inicial 
Enero
 2018

Diferencia

Activo 899.6 899.6 0.0
Pasivo 29.6 29.6 0.0
Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 0.0 0.0 0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis comparativo entre los saldos iniciales de las cuentas contables que 

integran el activo, pasivo y hacienda pública/patrimonio contribuido del Anexo al Estado de 

Situación Financiera del Informe Mensual de enero 2018, y los saldos finales del Estado de 

Situación Financiera Comparativo 2017; se identificó que no presentan diferencias. 
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VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS CONTABLES DE ACUERDO AL MANUAL 
ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 
De acuerdo a la verificación realizada a las cuentas contables que integran la estructura del 

Estado de Situación Financiera Comparativo utilizadas por la entidad  municipal, para el 

ejercicio 2018, se identificó que dichas cuentas contables están aprobadas en el Manual Único 

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo básico para el 

sistema contable, en el que se sustenta el registro correcto de las operaciones; mismo que 

muestra la Lista e Instructivo de Cuentas así como la Guía Contabilizadora para el Registro 

Contable y Presupuestal de Operaciones Especificas. 

 

NATURALEZA DE LOS SALDOS DEL ANEXO AL ESTADO DE SITUACION 
FINANCIERA 
 

Derivado de la revisión a las cuentas contables con saldo en el Anexo al Estado de Situación 

Financiera, se identificó que corresponden a su naturaleza económica. 

 

SALDOS DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 
CONTRA EL ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo al comparativo que se realizó entre los saldos de las cuentas contables 

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se identificó que no existen diferencias; es decir, los saldos coinciden. 

 

 

 

 

Cuenta Concepto

Estado de Situación 
Financiera Comparativo  

Cuenta Pública
 2018

Anexo al Estado de 
Situación Financiera 

 Cuenta Pública
 2018

Diferencia

Activo 665.5 665.5 0.0

Pasivo 37.9 37.9 0.0

Hacienda Pública Patrimonio Contribuido 0.0 0.0 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)



INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE IXTAPAN DE LA SAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
831 

CUENTAS CONTABLES DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA CON 
ANTIGÜEDAD MAYOR A UN AÑO 

Como resultado de la revisión a las cuentas contables a corto plazo en el Anexo al Estado de 

Situación Financiera, se aprecia que los saldos no presentan antigüedad mayor a un año. 

EQUILIBRIO EN EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA COMPARATIVO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis a la información financiera presentada en el Estado de Situación 

Financiera Comparativo del ejercicio sujeto a revisión, se identificó que presenta equilibrio entre 

el total del activo y la suma de pasivo más hacienda pública/patrimonio. 

RESULTADO DEL EJERCICIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO  

Estado Financiero Resultado del Ejercicio
 (ahorro/desahorro)

Estado de Situación Financiera 
Comparativo -287.1

Estado de Actividades Comparativo -287.1

Diferencia: 0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

De acuerdo a la verificación realizada al Estado de Situación Financiera Comparativo, se 

identifica que el resultado del ejercicio (ahorro/desahorro) es igual al que se presenta en el 

Estado de Actividades Comparativo. 

Total del Activo
(A)

Total Pasivo
(B)

Total Patrimonio
(C)

Total del Pasivo y 
Patrimonio
D=(B+C)

Equilibrio
(A-D)

665.5 37.9 627.7 665.5 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo
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AUTORIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS APLICACIONES CONTABLES A 
LA CUENTA DE RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de Ejercicios Anteriores, se 

identificó que las aplicaciones contables que afectan a la cuenta por un importe de 22.8 miles 

de pesos, no presentan la justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las políticas de 

registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades 

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

 

SALDO DE LA HACIENDA/PATRIMONIO DEL ESTADO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA 
HACIENDA Y PATRIMONIO 
 

Importe 

627.7

627.7

0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Estado Financiero

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Variación en la Hacienda y Patrimonio

Diferencia:

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas contables de Hacienda/Patrimonio 

del Estado de Situación Financiera Comparativo, se identificó que corresponden con el saldo 

revelado en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio. 

 

 

Ejercicio 2018

Resultado de 
Ejercicios Anteriores   

(B)

Total                       
C=(A+B)

Resultado de 
Ejercicios Anteriores 

(D)

523.6 891.9 914.7 22.8 0.0

Resultado del 
Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro)     
(A)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

368.3 22.8

Ejercicio 2017
Diferencia del saldo 

de Resultado de 
Ejercicios Anteriores

E=(D-C)

Saldo de las 
aplicaciones 

contables
con autorización y 

justificación

Saldo de las 
aplicaciones contables

sin autorización y 
justificación
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SALDO DEL ACTIVO DEL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
COMPARATIVO CONTRA EL ESTADO ANALÍTICO DEL ACTIVO 

Importe 

665.5

665.5

0.0

Estado Financiero

(Miles de pesos)

Estado de Situación Financiera Comparativo

Estado Analítico del Activo

Diferencia:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado de la verificación entre los saldos de las cuentas contables del Activo revelados 

en el Estado de Situación Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se 

comprobó que los saldos no presentan diferencias. 
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Concepto Importe 2018 Importe  2017

Flujos de Efectivo de las Actividades de Operación

Origen 405.7 679.8

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 405.7 679.8

Aplicación 1,061.1 570.6

Servicios Personales 782.7 546.8

Materiales y Suministros 7.0 2.4

Servicios Generales 312.8 18.8

Ayudas Sociales -111.1 1.9

Otras Aplicaciones de Operación 69.7 0.7

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Operación -655.4 109.2

Flujos de Efectivo de las Actividades de Inversión

Origen 50.6 22.8

Otros Orígenes de Inversión 50.6 22.8

Aplicación 24.9 8.1

Bienes Muebles1 24.9 8.1.0 .0

Flujos Netos de Efectivo de las Actividades de Inversión 25.7 14.7

Flujo de Efectivo por Actividades de Financiamiento

Origen 421.4 254.4

Otros Orígenes de Financiamiento 421.4 254.4

Flujos Netos de Efectivo por Actividades de Financiamiento 421.4 254.4

Incremento/Disminución Neta en el Efectivo y Equivalentes al Efectivo -208.3 378.3

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Inicio del Ejercicio 731.7 353.4

Efectivo y Equivalentes al Efectivo al Final del Ejercicio 523.4 731.7

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De la fiscalización realizada a las cuentas contables de efectivo y equivalentes reflejadas en el 

Estado de Situación Financiera Comparativo, se corroboró que no difieren con la información 

reflejada en la disminución neta, el saldo al inicio y al final del ejercicio del Estado de Flujos de 

Efectivo. 

 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
835 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACIÓN FINANCIERA 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado del análisis a la variación revelada en las cuentas contables de mayor de 

activo, pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera Comparativo, se distingue que 

dicha variación coincide con el origen y aplicación de los recursos del Estado de Cambios en la 

Situación Financiera. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Concepto Origen  Aplicación  

Activo

Activo Circulante 208.3 0.0

Efectivo y Equivalentes 208.3 0.0

Activo no Circulante 50.6 24.9

Bienes Muebles 0.0 24.9

Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes 50.6 0.0

Pasivo

Pasivo Circulante 8.3 0.0

Cuentas por Pagar a Corto Plazo 8.3 0.0

Hacienda Pública / Patrimonio 

Hacienda Pública / Patrimonio Generado 413.1 655.4

Resultados del Ejercicio: (Ahorro/Desahorro) 0.0 655.4

Resultados de Ejercicios Anteriores 391.2 0.0

Revalúos 21.9 0.0

Total 680.3 680.3

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)
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ESTADO ANALÍTICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la verificación del saldo de las cuentas contables del pasivo reflejado en el Estado 

de Situación Financiera Comparativo se identifica que coincide con el saldo final del Estado 

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos. 

 

 

  

 

 

Moneda de 
Contratación

Institución o 
País Acreedor

Saldo Inicial 
del Período

Saldo Final 
del Período

Corto Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0

 Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Corto Plazo 0.0 0.0

Largo Plazo

0.0 0.0
Instituciones de Crédito: 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

0.0 0.0
Organismos Financieros Internacionales 0.0 0.0
Deuda Bilateral 0.0 0.0
Títulos y Valores 0.0 0.0
Arrendamientos Financieros 0.0 0.0

Subtotal  Largo Plazo 0.0 0.0

29.6 37.9

29.6 37.9

 Total Deuda y Otros Pasivos 29.6 37.9

Otros Pasivos:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

(Miles de pesos)

Denominación de las Deudas

Deuda Pública

Deuda Interna

Deuda Externa

Deuda Interna

Deuda Externa
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PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA DE ACUERDO A LOS 
FORMATOS A QUE HACE REFERENCIA LA LDF 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado de la revisión en la presentación de los formatos contables y anexos de acuerdo a los 

criterios aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable y de los formatos a que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

(LDF), se verificó que la información financiera coincide con la presentada por la entidad 

municipal en los Estados Financieros, así mismo se identificó el cumplimiento de los criterios en 

la elaboración y presentación homogénea de dichos formatos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

Estado de Situación Financiera Detallado - LDF Sí

Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros Pasivos - LDF Sí

Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamientos - LDF Sí

SíGuía de Cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y Municipios

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Formato Comentarios
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SERVICIOS PERSONALES EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 10 DE LA 
LDF 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones  establecidas en la  Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 

de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, 

se identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido. 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir con las disposiciones  

establecidas en la  Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

para cada uno de los conceptos que se mencionan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2017 2018

1,921.3 2,691.7 770.4 40.1% 3.0% No 3.0% No

Egreso Aprobado
(Servicios Personales)

Variación Porcentaje
Artículo 10

Fracción I inciso a 
y sexto transitorio

Cumple

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018

Artículo 10
Fracción I inciso b 

PIB 
Cumple

(Miles de Pesos)
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ANÁLISIS DE ADEUDOS DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 20 DE LA LDF 

Ingreso
Recaudado 

2018

Importe 
Pagado en ADEFAS 

2018
Porcentaje

Artículo 20 y 
Transitorio Décimo 

Primero
Cumple

2,650.2 0.0 0.0% 5.5% Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad 

Derivado de la verificación realizada al Ingreso Recaudado y al importe pagado de ADEFAS 

2018, se identifica que la entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio décimo primero de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respecto al 

porcentaje para cubrir los adeudos del ejercicio fiscal anterior, es decir, no excedió el 5.5 por 

ciento. 
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CONFIRMACIÓN DE SALDOS CON CFE, e ISSEMYM 
 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
N1: A través del oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/DFCPM/757/19 de fecha 28 de mayo de 2019 y 
del Oficio número OSFEM/AEIMPI/DFICP/1772/19 de fecha 26 de julio de 2019 en vías de colaboración 
se solicitó a la Comisión Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de diciembre y no se 
obtuvo respuesta.  
 

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas contables de CFE e ISSEMYM 

registrados en el Anexo al Estado de Situación Financiera por el Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte y la confirmación de saldos con las entidades federales y estatales, se 

identificaron diferencias el ISSEMYM por 8.0 miles de pesos. 

 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir de manera oportuna con el 

pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se 

mencionan. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto Entidad Municipal Entidad Externa Diferencia

CFE 0.0 N1
ISSEMYM 16.0 24.0 -8.0

Saldo al 31 de diciembre 2018

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal
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ENTERO DE CUOTAS, APORTACIONES Y RETENCIONES AL ISSEMYM 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios (ISSEMYM), del importe de las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los 

servidores públicos municipales, correspondientes a los  ejercicios 2017 y 2018, se identificó 

que el importe por 46.7 miles de pesos no fue pagado al ISSEMYM.  

 

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir de manera oportuna con el 

pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad para cada uno de los conceptos que se 

mencionan.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones por 
pagar

Pagos realizados

Importe del Entero de 
Cuotas, Aportaciones 

y Retenciones 
pendientes por pagar

Enero/ Diciembre 2117 382.7 382.7 0.0 559.0 512.3 46.7
Total 382.7 382.7 0.0 559.0 512.3 46.7

Mes Cuenta Contable 

Ejercicio 2017 Ejercicio 2018

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal
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PAGOS DE RETENCIONES DEL I.S.R. (SALARIOS, HONORARIOS y 
ARRENDAMIENTO) AL SAT 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Como resultado de la revisión del entero al Servicio de Administración Tributaria (SAT) de las 

retenciones por concepto del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y 

Arrendamiento, durante el ejercicio 2018, se identificó que si fueron pagadas al SAT.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ejercicio 2018 Cuenta Contable
ISR 

Retenido 
(A)

Subsidio al empleo (B)
ISR 

por pagar 
C=(A-B)

Pagos realizados de acuerdo a 
expediente 

(D)

Remanente por pagar 
E=(C-D)

Enero/ Diciembre 2117 255.5 0.0 255.5 255.5 0.0
Total 255.5 0.0 255.5 255.5 0.0

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal
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OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AVISO Y DICTAMEN DEL IMPUESTO SOBRE 
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

De acuerdo a la revisión realizada al número de trabajadores y al pago por concepto de 

remuneraciones al trabajo personal, se identifica que la entidad no está obligada a dictaminar 

su determinación y pago del ejercicio 2018, en apego al artículo 47 A del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mes Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Promedio mensual

Número de Empleados 10.0        10.0        10.0        10.0        10.0        10.0        10.0        10.0        10.0           10.0            10.0            10.0                    10.0                                   

Egreso Ejercido

1,001.3

0.0

1,007.9

2.3

0.0

Total 2,011.6
Promedio mensual 167.6

Fecha de presentación del Aviso de Dictamen

Fecha de presentación del Dictamen

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Más de 200 trabajadores en promedio mensual.

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

 1500 Otras Prestaciones Sociales y Economicas 

 1700 Pago de Estimulos a Servidores Publicos 

Pago de remuneraciones superiores a $400.0 miles de pesos en promedio mensual

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos

 1100 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanante 

 1200 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 

 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, CONTABLES Y PRESUPUESTALES 
 

 
FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad municipal no presenta sus la 

totalidad de sus notas a los Estados Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los 

postulados básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e importancia 

relativa. 

 

Las notas faltantes son las siguientes: notas de desglose y de memoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumplió

I.- Notas al Estado de Situación Financiera No

II.- Notas al Estado de Actividades No

No

IV.- Notas al Estado de Flujos de Efectivo No

No

I.- Contables No

II.- Presupuestales 

     a) Ingresos No

     b) Egresos No

Sí

01 de enero al 31 de diciembre 2018

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Notas de Gestión Administrativa

Notas de Desglose

III.- Notas al Estado de Variación en la Hacienda 
Pública

V. Conciliación entre los Ingresos 
Presupuestarios y Contables, así como entre los 
Egresos Presupuestarios y los Gastos 
Contables

Concepto Comentario
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CONCILIACIÓN DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

CONCILIACIÓN DE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES 

FUENTE: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez revisada la conciliación entre los ingresos y egresos presupuestarios y contables con el 

Estado de Actividades Comparativo, Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del 

Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se verificó que la entidad municipal presenta 

correctamente las cifras. 

Ingresos Presupuestarios 2,650.2

Ingresos Contables 2,650.2

2,650.2 0.0

2,650.2 0.0

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

Concepto

Conciliación de 
Ingresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico de 
Ingresos

y
Estado de Actividades 

Comparativo

Diferencia 

Egresos Presupuestarios 2,866.8

Gasto Contable 2,937.3

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y Contables
(Miles de pesos)

2,937.3 0.0

Diferencia 

0.0

Concepto

Conciliación de 
Egresos 

Presupuestarios 
y Contables

Estado Analítico del 
Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos
y

Estado de Actividades 
Comparativo

2,866.8
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RESULTADO DEL CUMPLIMIENTO EN ARMONIZACIÓN CONTABLE 
SEVAC 2018 

 
El resultado de la evaluación de la Armonización Contable dentro de la Plataforma Electrónica 

denominada Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), contempló 5 

aspectos en cuatro periodos trimestrales durante el ejercicio fiscal 2018: 

 
Descripción de los Apartados a Evaluar

Registros Contables Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar Registros, 
Reportes e Instrumentos Contables. 

Registros Presupuestales
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar los avances 
alcanzados en la armonización de Clasificadores, Registros y Reportes 
Presupuestarios, así como Reportes programáticos. 

Registros Administrativos
Los reactivos de este apartado se estructuran para identificar el control 
administrativo de bienes, documentos soporte, recursos federales y pagos 
electrónicos. 

Transparencia
Los reactivos de este apartado se estructuran para evaluar la correcta 
publicación de Informes Anuales y Trimestrales Contables, Presupuestarios y 
Programáticos que son considerados por el título V de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Cuenta Pública
Los reactivos de este apartado se estructuran para verificar el cumplimiento 
de la entrega y publicación de la Cuenta Pública de cada entidad, valorando 
información Contable, Presupuestaria, Programática, Estados Contables 
Consolidados y Anexos de los entes. 

          
Fuente: Elaboración del OSFEM con Información de las Guías o Manuales de Evaluación para el Ejercicio 2018.  
 

Apartados a Evaluar Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

Registros contables    

Registros Presupuestales    

Registros Administrativos    

Transparencia    

Cuenta Pública    

          
Fuente: Elaboración del OSFEM 
Aplica evaluación para el trimestre 
No aplica evaluación para el trimestre 
 
 

Cabe señalar que los criterios de evaluación, así como la ponderación de cada uno de los 

reactivos que integran los apartados a evaluar, se determinan en las Guías o Manuales 

para la Evaluación de la Armonización Contable para el Ejercicio Fiscal 2018, emitidas de 

manera conjunta por el Consejo Nacional de Armonización Contable y la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM con información de la Plataforma del Sistema de Evaluaciones de Armonización Contable. 

Derivado de la evaluación la entidad obtuvo un promedio general de 87.0 por ciento lo 

cual indica un cumplimiento medio en el grado de armonización contable.  
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PRESUPUESTO Y 

BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES 
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SÍNTESIS DE LOS RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 
PRESUPUESTAL Y DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal
Aspectos Evaluados Análisis

Presupuesto 

Representación gráfica del 
ingreso recaudado. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 
2,650.2 miles de pesos de los cuales el 100.0 por ciento corresponde a subsidios para gastos 
de operación. 

Comportamiento de la 
recaudación en los ingresos de 
gestión. 

En el ejercicio 2018, la entidad no considero en el presupuesto ingresos de gestión, toda vez 
que sus operaciones las llevo a cabo con subsidios para gastos de operación otorgados por el 
ayuntamiento. 

Ingreso recaudado 2018 respecto 
al ingreso recaudado 2017. 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 
mostró un incremento de 405.7 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 
principalmente en el rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas. 

Representación gráfica del 
recurso ejercido. 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 
identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no etiquetado 
para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 2,866.8 miles de pesos destinados principalmente en 
servicios personales con un monto de 2,368.8 miles de pesos, de los cuales el 100 por ciento 
proviene de recursos no etiquetados. 

Comparativo del egreso ejercido 
2018  respecto al egreso 2017. 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó un 
incremento de 983.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado principalmente en el 
capítulo de servicios personales. 

Ahorro o Desahorro
Presupuestal. 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 
identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones 
sin ejecución y con cumplimiento porcentual de metas mayores al 100.0 por ciento. 

Porcentaje de ejecución de 
acciones. 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó que 
algunas acciones presentaron porcentajes de cumplimiento mayores al 100.0 por ciento y sin 
ejecución. 

Egreso ejercido finalidad 
De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 
entidad, ejerció el 82.2 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflejado 
principalmente en la función 02 04 recreación, cultura y otras manifestaciones sociales. 

Clasificaciones del Gasto 
Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó las 
mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto 
del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y Funcional. 

Autorización de las 
modificaciones en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de 
Egresos. 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley de 
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado del ejercicio 2018 

Bienes Muebles e Inmuebles

Depreciación de bienes muebles 
e inmuebles. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó que el 
saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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ÍNDICE GENERAL DE FISCALIZACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES  

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal

Aspectos Evaluados 
Total 

Aspectos 
Evaluados

Total de 
Aspectos 

Cumplidos
Porcentaje
Alcanzado

Presupuesto 

Saldos de la información presupuestal de la Cuenta Pública Municipal contra 
el informe mensual de diciembre 2018. 4 4 100.0 

Equilibrio presupuestario. 1 1 100.0 

Partidas específicas sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 14 14 100.0 

Proyectos sin presupuesto aprobado y con egreso sobre ejercido. 2 2 100.0 

Cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso ejercido por 
Dependencia General. 2 0 0.0 

Fiscalización al avance mensual del presupuesto. 32 26 81.3 

Bienes Muebles e Inmuebles

Movimientos financieros de altas y bajas de bienes muebles e inmuebles. 2 2 100.0 

Movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes muebles e 
inmuebles.  2 2 100.0 

Comparativo de saldos entre los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Estado de Situación Financiera. 2 1 50.0 

Fiscalización Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles. 25 20 80.0 

Resultado Adecuado 811.3

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

0 - 500 Crítico

501 - 750 Suficiente

751-1,000 Adecuado
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PRESUPUESTO 

SALDOS DE LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE LA CUENTA 
PÚBLICA MUNICIPAL CONTRA EL INFORME MENSUAL DE DICIEMBRE 
2018 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Fuente

Ingresos Egresos 

Estado Analítico de Ingresos /
Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos /

Estado Comparativo Presupuestal de Egresos 
Modificado Recaudado Modificado Ejercido 

Cuenta Pública 3,944.0 2,650.2 3,944.0 2,866.8 

Diciembre 3,944.0 2,650.2 3,944.0 2,866.8 

Diferencia 0.0 0.0 0.0 0.0

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad e Informe Mensual de diciembre. 

Derivado del comparativo de la información presupuestal presentada por la entidad en la 

Cuenta Pública y el Informe Mensual de diciembre 2018, se identificó que los saldos que 

integran el Estado Analítico de Ingresos y el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos coinciden con la información presentada en los Estados Comparativos Presupuestales 

de Ingresos y Egresos. 

EQUILIBRIO PRESUPUESTARIO 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Estado Analítico de
Ingresos 

Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos Desequilibrio

Presupuestario
Ingreso Modificado Egreso Modificado

3,944.0 3,944.0 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del ingreso modificado del Estado 

Analítico de Ingresos y el saldo del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras coinciden, reflejando equilibrio 

presupuestario. 
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ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Estimado Modificado Recaudado
2018 2018 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

3,944.0 3,944.0 2,650.2 -1,293.8 -32.8

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 3,944.0 3,944.0 2,650.2 -1,293.8 -32.8

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 3,944.0 3,944.0 2,650.2 -1,293.8 -32.8

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Concepto
Ingreso Variación

Ingreso 2018
Recaudado - Modificado

         Ingreso Recaudado mayor  al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado igual al Ingreso Modificado 

            Ingreso Recaudado menor  al Ingreso Modificado 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL INGRESO RECAUDADO 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la entidad, se identificó que recaudó 

2,650.2 miles de pesos de los cuales el 100.0 por ciento corresponde a subsidios para 

gastos de operación. 
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COMPORTAMIENTO DE LA RECAUDACIÓN EN LOS INGRESOS DE 
GESTIÓN 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos)

Cuenta Concepto Ingreso 
Modificado

Ingreso 
Recaudado

Variación 
Absoluta

Variación 
Porcentual

4100 Ingresos de gestión 0.0 0.0 0.0 0.0 
            
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

En el ejercicio 2018, la entidad no considero en el presupuesto ingresos de gestión, toda 

vez que sus operaciones las llevo a cabo con subsidios para gastos de operación 

otorgados por el ayuntamiento. 
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COMPARATIVO DEL INGRESO RECAUDADO 2018 RESPECTO AL 
INGRESO RECAUDADO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado sobre el ingreso recaudado en el año 2018, se 

mostró un incremento de 405.7 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejándose 

principalmente en el rubro de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.   

 

 

Recaudado Recaudado
2017 2018 Absoluta %

Ingresos de Gestión 

Impuestos

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social

Contribuciones de Mejoras

Derechos

Productos de Tipo Corriente

Aprovechamientos de Tipo Corriente

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de
Liquidación o Pago 

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas

2,244.5 2,650.2 405.7 18.1

Ingresos Federales

Ingresos Estatales

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 2,244.5 2,650.2 405.7 18.1

Otros Ingresos y Beneficios

Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Otros Ingresos y Beneficios Varios 

Total 2,244.5 2,650.2 405.7 18.1

(Miles de pesos)
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal

Concepto
Ingreso Variación

 Ingresos Recaudado

2018- 2017

         Ingreso Recaudado 2018 mayor  al Ingreso Recaudado 2017

         Ingreso Recaudado 2018 igual al Ingreso Recaudado 2017 

         Ingreso Recaudado 2018 menor  al Ingreso Recaudado 2017 
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ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido 1

2018 2018 2018 2018 2018 2018 Absoluta %

Servicios Personales 2,691.7 2,691.7 0.0 0.0 2,368.8 2,368.8 -322.9 -12.0

Materiales y Suministros 114.5 134.5 0.0 0.0 14.9 14.9 -119.6 -88.9

Servicios Generales 167.3 437.7 0.0 0.0 361.2 361.2 -76.5 -17.5

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 967.0 676.6 0.0 0.0 121.9 121.9 -554.8 -82.0

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 3.5 3.5 0.0 0.0 0.0 0.0 -3.5 -100.0

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 3,944.0 3,944.0 0.0 0.0 2,866.8 2,866.8 -1,077.2 -27.3

Concepto Ejercido - Modificado

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal

Egresos Variación
Egresos 2018

(Miles de pesos)

        Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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REPRESENTACIÓN GRÁFICA DEL RECURSO EJERCIDO 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis del Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos se 

identifica que el egreso ejercido por capítulo de gasto con recurso etiquetado y no 

etiquetado para la entidad en el ejercicio 2018 fue de 2,866.8 miles de pesos destinados 

principalmente en servicios personales con un monto de 2,368.8 miles de pesos, de los 

cuales el 100 por ciento proviene de recursos no etiquetados. 
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COMPARATIVO DEL EGRESO EJERCIDO 2018 RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO 2017 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 
 

Como resultado del comparativo realizado al egreso ejercido en el año 2018, se identificó 

un incremento de 983.3 miles de pesos respecto al ejercicio 2017, reflejado 

principalmente en el capítulo de servicios personales. 

 

 

 

 

 

 

Ejercido Ejercido 

2017 2018 Absoluta %

Servicios Personales 1,586.0 2,368.8 782.8 49.4

Materiales y Suministros 7.9 14.9 7.0 89.2

Servicios Generales 48.5 361.2 312.7 644.8

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 233.0 121.9 -111.1 -47.7

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 8.1 0.0 -8.1 -100.0

Inversión Pública

Inversiones Financieras y Otras Provisiones

Participaciones  y Aportaciones 

Deuda Pública

Total 1,883.5 2,866.8 983.3 52.2 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal

Concepto

Egresos Variación
 Egresos Ejercido

2018-2017

(Miles de pesos)

           Egreso Ejercido 2018 igual al Egreso Ejercido 2017
          Egreso Ejercido 2018 menor  al Egreso Ejercido 2017 

        Egreso Ejercido 2018 mayor al Egreso Ejercido 2017 
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PARTIDAS ESPECÍFICAS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON 
EGRESO SOBREEJERCIDO 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Concepto Modificado Ejercido Diferencia

Presupuesto de Egresos 3,944.0 2,866.8 1,077.2 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos, se identificó que las partidas específicas del gasto presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobre ejercicio. 

PROYECTOS SIN PRESUPUESTO APROBADO Y CON EGRESO 
SOBREEJERCIDO 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

No. de Proyectos
Realizados Egreso Modificado Egreso Ejercido Diferencia

4  3,944.0  2,866.8  1,077.2 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 

Egresos,  se identificó que los proyectos realizados por la entidad presentan presupuesto 

aprobado sin reflejar sobre ejercicio. 
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AHORRO O DESAHORRO PRESUPUESTAL 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

(Miles de pesos) Metas Cumplimiento de acciones respecto a la
ejecución de metas

Ingreso 
Recaudado

Egreso 
Ejercido

Diferencia 
(Egreso 

Ejercido -
Ingreso 

Recaudado)

Programadas Ejecutadas

Diferencia 
(Metas 

Ejecutadas
- Metas 

Programadas)

No 
ejecutadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 95%
y menor o 

igual a 
100%

Mayor a 
100%

2,650.2 2,866.8 -216.6 72 176 104 5 0 0 15 

                    
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y cumplimiento de metas, se 

identificó que la entidad presentó un desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron 

acciones sin ejecución y con cumplimiento porcentual de metas mayores al 100.0 por 

ciento. 

 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN DE ACCIONES 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal

Dependencias 
Generales

Acciones Porcentaje de ejecución de acciones respecto a 
las programadas

Programadas No 
ejecutadas

Realizadas

No 
Ejecutadas

Realizadas

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor o 
igual a 
100%

Mayor a 
100%

Mayor a 
1% y 

menor  al 
95%

Igual a 
95%

y menor o 
igual a 
100%

Mayor a 
100%

A00 Dirección 
General 16  5  0  0  11  31.3  0.0  0.0  68.8  

B00 Administración y 
Finanzas 4  0  0  0  4  0.0  0.0  0.0  100.0  

Total 20 5 0 0 15 25.0 0.0 0.0 75.0 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

Derivado del análisis a las acciones programadas por dependencia general, se identificó 

que algunas acciones presentaron porcentajes de cumplimiento mayores al 100.0 por 

ciento y sin ejecución.  

 

 

 

 



 
INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 

DE IXTAPAN DE LA SAL 
 

 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
865 

CUMPLIMIENTO PORCENTUAL DE METAS RESPECTO AL EGRESO 
EJERCIDO POR DEPENDENCIA GENERAL 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se analizó el cumplimiento 

porcentual de metas respecto al egreso ejercido, identificando que el total del egreso 

ejercido fue del 72.7 por ciento con un cumplimiento de metas del 244.4 por ciento; no 

obstante las dependencias generales presentaron una inadecuada planeación.  
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EGRESO EJERCIDO POR FINALIDAD   
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo a la fiscalización realizada al egreso ejercido por finalidad, se aprecia que la 

entidad, ejerció el 82.2 por ciento del recurso en la finalidad de desarrollo social, reflej ado 

principalmente en la función 02 04 recreación, cultura y otras manifestaciones sociales.  
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CLASIFICACIONES DEL GASTO 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Clasificación del Estado 
Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos 

Egresos 

Aprobado Modificado Comprometido Devengado Pagado Ejercido1

Por Objeto del Gasto 3,944.0 3,944.0 0.0 0.0 2,866.8 2,866.8 

Económica (por Tipo de Gasto) 3,944.0 3,944.0 0.0 0.0 2,866.8 2,866.8 

Administrativa 3,944.0 3,944.0 0.0 0.0 2,866.8 2,866.8 

Funcional (Finalidad y Función) 3,944.0 3,944.0 0.0 0.0 2,866.8 2,866.8 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
Nota 1: El egreso ejercido es el total del egreso erogado, el cual comprende la suma del egreso comprometido, devengado y pagado

Derivado del análisis a las Clasificaciones del Gasto, se identificó que la entidad presentó 

las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 

por Objeto del Gasto, como en los reportes de las Clasificaciones Económica, 

Administrativa y Funcional.  

AUTORIZACIÓN DE LAS MODIFICACIONES EN LA LEY DE INGRESOS Y 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Ley de Ingresos Estimada Ley de Ingresos Modificada Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano 
de Gobierno

 3,944.0  3,944.0 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Presupuesto de Egresos 
Aprobado

Presupuesto de Egresos 
Modificado Diferencia Cuenta con Autorización del Órgano 

de Gobierno

 3,944.0  3,944.0 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Derivado de la revisión al Estado Analítico de Ingresos y Estado Analítico del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos, se identificó que la entidad no realizó modificaciones a la Ley 

de Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado del ejercicio 2018. 
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FISCALIZACIÓN AL AVANCE MENSUAL DEL PRESUPUESTO  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

1 Los montos por fuente de financiamiento de los Ingresos difieren de los montos por fuente de financiamiento de los 
Egresos.  

2 
La entidad presentó un desahorro presupuestal, derivado de que el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado y la 
ejecución de metas no coincide con la programación trimestral  y/o la entidad reflejó un ingreso recaudado mayor al 
ingreso ejercido sin ejecutar las metas conforme a lo programado.  

3 El ente presentó partidas del gasto  con egreso ejercido al trimestre sin presupuesto autorizado. 

4 Se identificó en el informe mensual de Egresos (E0000201800.txt) la falta de cumplimiento en la aplicación de los 
momentos contables. 

5 El cumplimiento porcentual de metas realizadas por dependencia general difiere del porcentaje en el avance del egreso al 
trimestre. 

6 El ente presenta porcentualmente ejecución de metas de actividad por proyecto que no corresponde a lo programado. 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del informe mensual. 

 

Como resultado de la fiscalización al avance mensual del presupuesto del ejercicio 2018, 

se determinaron 6 hallazgos para la entidad,  es importante mencionar que el resultado 

de la fiscalización se dio a conocer al Contralor Municipal a través de los oficios 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5707/18, OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5708/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/6023/18 para que se promovieran las acciones 

correspondientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.   
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

MOVIMIENTOS FINANCIEROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Concepto

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2017
(A)

Balanza de Comprobación Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera 2017 
+ altas - bajas

contables 2018
(D)

A+B-C

Saldo del 
Estado de 
Situación 

Financiera al 31 
de diciembre 

de 2018
(E)

Variación
(D - E)Altas 

2018
(B)

Bajas
2018
(C)

Mobiliario y Equipo 
de Administración 25.5 5.3 0.0 30.9 30.9 0.0 

Mobiliario y Equipo 
Educacional y 
Recreativo 

11.0 0.0 0.0 11.0 11.0 0.0 

Maquinaria, Otros 
Equipos y 
Herramientas 

176.2 19.6 0.0 195.8 195.8 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad.

Derivado del análisis entre el Estado de Situación Financiera Comparativo y la Balanza de 

Comprobación, respecto a los movimientos financieros de altas y bajas de los bienes muebles e 

inmuebles realizados por la entidad,  se identificó que los registros contables coinciden. 

MOVIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 

La entidad no registró movimientos de altas y bajas de bienes muebles e  inmuebles en el 

ejercicio 2018. 
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COMPARATIVO DE SALDOS ENTRE LOS INVENTARIOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES Y EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 
 

Derivado del análisis a la información contable y administrativa se detectó que los saldos 

de los bienes muebles difieren por 2.5 miles de pesos, entre los Inventarios de Bienes 

Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo, principalmente en las cuentas 

de maquinaria, otros equipos y herramientas; Cabe mencionar que la entidad no registró 

bienes inmuebles. 
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DEPRECIACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Cuenta Estado de Situación Financiera Inventario Reporte de Depreciación 

Bienes Muebles 95.4 81.1 26.0 

Bienes Inmuebles 0.0 0.0 0.0 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

Como resultado del análisis de la depreciación acumulada del ejercicio 2018, se identificó 

que el saldo registrado en el  Estado de Situación Financiera Comparativo difiere con lo 

que revela el Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el Reporte de Depreciación.  

. 
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COMPORTAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL PERIODO 
2016 – 2018 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la Entidad. 

 

De acuerdo al análisis realizado al comportamiento de los bienes muebles e inmuebles  

durante el periodo 2016 - 2018 se identifica que para el ejercicio 2018 los bienes muebles 

presentan un incremento  de 24.9 miles de pesos con relación al ejercicio 2017 por la 

adquisición de bienes  principalmente en la cuenta contable de maquinaria, otros equipos 

y herramientas, así como mobiliario y equipo de administración. 
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FISCALIZACIÓN SEMESTRAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES   

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal

Núm. Descripción de los Hallazgos Determinados

1 El Inventario de Bienes Muebles no cumple con los requisitos establecidos en los Lineamientos para la Integración del 
Informe Mensual Municipal, dado que se presenta en un formato diferente al requerido. 

2 En el Inventario de Bienes Muebles no se registró la Depreciación Acumulada. 

3 El formato de la Hoja de Trabajo presenta inconsistencias en su elaboración debido a que en la columna de factura y/o 
póliza omiten información. 

4 La entidad presentó diferencias entre la Conciliación y la Balanza de Comprobación. 

5 Los saldos de la depreciación acumulada en la Balanza de Comprobación no coinciden con lo reportado en los 
Inventarios de Bienes Muebles y el Reporte Analítico. 

Fuente: Elaboración del OSFEM, con información del Informe mensual. 

Como resultado de la fiscalización de la información contable y administrativa de los 

bienes muebles e inmuebles del ejercicio 2018 se determinaron 5 hallazgos, es 

importante mencionar que el resultado de la fiscalización se dio a conocer  al Contralor 

Municipal a través de los oficios OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/5456/18 y 

OSFEM/AEIMPI/DPC/DAPPM/2136/19 para que se promovieran las acciones 

correspondientes de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 segundo párrafo de la Ley 

de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
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ÍNDICE GENERAL DE DESEMPEÑO 
 

 
Fuente: Elaboración del OSFEM. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Seguimiento de los Indicadores Total de Aspectos  
Evaluados

Total de Aspectos 
Cumplidos

Porcentaje 
Alcanzado

Evaluación Programática Presupuestal 3 0 0.0

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 1 0 0.0

Transparencia en el Ámbito Municipal 52 0 0.0

Documentos para el Desarrollo Institucional 4 3 75.0

Competencia Laboral de Servidores Públicos 2 0 0.0

Programa Anual de Evaluación (PAE) 7 0 0.0

Resultado 75.0Crítico

Aspectos Evaluados

0-200.0 Crítico

200.1-400.0 Suficiente

400.1-600.0 Adecuado

Semaforización
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO EJECUTADO POR LA ENTIDAD 

MUNICIPAL Y MIR 

Para el ejercicio fiscal 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México identificó 

que el organismo descentralizado ejecutó el programa presupuestario establecido en la 

Estructura Programática, en el cual utilizó la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

señalada en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal 

para el ejercicio fiscal 2018. 

Bajo ese contexto, se especifica a continuación el Programa Presupuestario ejecutado por la 

entidad y en el que aplicó la MIR:  

Un Programa Presupuestario incluido en su Programa Anual con MIR

Núm. Programa 
Presupuestario Recomendaciones

1 Cultura Física y 
Deporte 

Continuar con las estrategias establecidas, a fin de incluir acciones 
encaminadas a mejorar la estructura jurídica, orgánica, funcional y física, así 
como ampliar la oferta y calidad de los servicios que proporcionan las entidades 
promotoras de actividades físicas, recreativas y deportivas para fomentar la 
salud física y mental de la población a través de una práctica sistemática. 

Número de 
Recomendaciones 1

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

La aplicación de la Metodología del Marco Lógico para los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, permite ejecutar los recursos de la entidad municipal 

orientados a un Presupuesto basado en Resultados, tendiente a optimizar la planeación del 

desarrollo de la administración pública. 
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EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA PRESUPUESTAL 
 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México determinó evaluar el cumplimiento de 

las metas físicas establecidas en los Programas Anuales (PA) de las entidades fiscalizables en 

el ejercicio 2018, teniendo como alcance un programa presupuestario en materia de Cultura 

Física y Deporte, mismo que se especifica a continuación: 

 

Programa Presupuestario

Cultura Física y Deporte 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
 
Dicha evaluación permite al organismo descentralizado identificar, porcentualmente, el nivel de 

cumplimiento alcanzado a través del ejercicio de su gestión, a efecto de reorientar acciones e 

implementar políticas públicas con mayor enfoque a las necesidades de la población. En ese 

sentido, se presentan los resultados alcanzados por la entidad municipal: 

 

Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Programa: Cultura Física y Deporte (Tres proyectos) 

Proyecto: 
Promoción y 

Fomento de la 
Cultura Física 

187.5 3,226.3 2,357.6 

El Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte refleja una inadecuada 
planeación al superar con el 87.5 por 
ciento las metas del proyecto establecido 
en su Programa Anual 2018; sin embargo, 
ejerció el 73.1 por ciento del monto 
presupuestal. Se recomienda implementar 
medidas correctivas, a partir de un 
adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como alinear las metas 
con base en el presupuesto y explicar el 
rebase en el Programa Anual. 



INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE
DE IXTAPAN DE LA SAL 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
881 

Descripción

Porcentaje 
de 

cumplimiento 
de las Metas 
del Proyecto

Estado Analítico del 
Presupuesto de Egresos 2018 

(miles de pesos)
Recomendaciones

Presupuesto

Anual (Pagado + 
Devengado)

Proyecto: 
Fomento de las 

Actividades 
Deportivas 
Recreativas 

160.0 46.0 0.0

El ente fiscalizable refleja inconsistencias 
en su información al superar con el 60.0 
por ciento las metas del proyecto 
establecido en su Programa Anual 2018; 
sin embargo, no ejerció el monto 
presupuestal asignado. Se recomienda 
implementar medidas correctivas, a partir 
de un adecuado proceso de planeación, 
programación y presupuestación, a fin de 
adoptar el Presupuesto basado en 
Resultados, así como explicar el rebase 
en el Programa Anual y origen de los 
recursos financieros que permitieron 
realizar este proyecto. 

Proyecto: 
Impulso y 

Fortalecimiento 
del Deporte de 

Alto Rendimiento 

275.0 6.0 0.0

La entidad municipal refleja 
inconsistencias en su información al 
superar con el 175.0 por ciento las metas 
del proyecto establecido en su Programa 
Anual 2018; sin embargo, no ejerció el 
monto presupuestal asignado. Se 
recomienda implementar medidas 
correctivas, a partir de un adecuado 
proceso de planeación, programación y 
presupuestación, a fin de adoptar el 
Presupuesto basado en Resultados, así 
como explicar el rebase en el Programa 
Anual y origen de los recursos financieros 
que permitieron realizar este proyecto. 

Número de Recomendaciones 3
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 
 

En la Cuenta Pública 2018, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México llevó a 

cabo la evaluación de los resultados de los indicadores del nivel “Componente”, 

correspondientes a las Matrices de Indicadores para Resultados de los programas 

presupuestarios con los que operaron las entidades fiscalizables; en virtud de que los 

indicadores a nivel Componente, miden los bienes y servicios generados y/o entregados a los 

beneficiados, de acuerdo a los resultados esperados. 

 

Para evaluar los resultados de los referidos indicadores, el Órgano Técnico de la Legislatura 

estableció el alcance de revisión, partiendo del programa a fiscalizar, a efecto de identificar la 

congruencia entre el resultado obtenido del indicador y el avance programático alcanzado en el 

proyecto alineado al mismo. 

 

Bajo este contexto, el programa seleccionado es el siguiente: 

 

Programa Presupuestario Fiscalizado con los Resultados de la MIR

Programa Presupuestario Hallazgo Recomendación

Cultura Física y Deporte 

El resultado de este programa no se 
presenta, toda vez que la entidad 
municipal reportó indicadores del nivel 
Actividad que no son congruentes entre 
los niveles Componente, Propósito y 
Fin. 

Aplicar los principios de la lógica 
horizontal y vertical de la Metodología 
del Marco Lógico (MML) en cada uno de 
los indicadores correspondientes a los 
niveles de Actividad, Componente, 
Propósito y Fin, constatando la 
congruencia entre los resultados que 
obtienen como las variables que los 
integran. 

Número de Recomendaciones 1
Fuente: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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TRANSPARENCIA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL 

En virtud de que la transparencia es un elemento base de la democracia que da credibilidad y 

legitimidad al sistema político, en todas las esferas del gobierno, fortaleciendo la rendición de 

cuentas, el Órgano Técnico de la Legislatura ejerció acciones de fiscalización en este rubro, 

midiendo el nivel de cumplimiento al mandato legal mediante este indicador. A continuación, se 

muestra el resultado: 

Hallazgo Recomendación

El organismo descentralizado no cuenta con página 
web, a través de la cual dé cumplimento a lo establecido 
en el Artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y 
Municipios (LTAIPEMyM). 

Poner a disposición del público de manera permanente y 
actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en 
los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones y/o funciones, según 
corresponda la información a que se refiere esta Ley a 
través de su sitio de internet y de la Plataforma 
Nacional. 

Resultado de la Evaluación: Crítico
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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DOCUMENTOS PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

Para lograr una eficiente administración pública municipal es indispensable que la entidad 

cuente con los manuales de organización y de procedimientos, así mismo con el Organigrama y 

el Reglamento Interior, por lo cual el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 

verificó la existencia y actualización de dichos documentos mediante la aplicación de este 

indicador. 

 

A continuación, se detalla el resultado de la revisión a la información remitida por la entidad: 

 

 

Hallazgo Recomendación

La entidad fiscalizable presentó evidencia documental 
que sustenta que cuenta con el Manual de 
Organización, Organigrama y el Reglamento Interior; sin 
embargo, carece del Manual de Procedimientos. 

Mantener actualizados los referidos documentos básicos 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, a fin 
de eficientar su gestión municipal, así mismo elaborar y 
aprobar el Manual de Procedimientos. 

Resultado de la Evaluación: Bueno
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Aspectos 
Evaluados Cumple Recomendaciones

Sujetos Evaluados No 
Para años subsecuentes, describir en el Programa Anual de Evaluación, los 
sujetos evaluados, conforme a la disposición Décima Quinta de los 
“Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas 
Presupuestarios Municipales”. 

Tipos de Evaluación 
que se llevarán a 

cabo 
No 

Para años subsecuentes, definir los tipos de evaluación que se llevarán a 
cabo para evaluar los programas presupuestarios establecidos en su 
Programa Anual de Evaluación, a fin de atender las disposiciones Décima 
Segunda y Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Calendario de 
Ejecución No 

Para años subsecuentes, realizar el calendario de ejecución, mismo que 
deberá estar establecido en su Programa Anual de Evaluación, a fin de 
atender la disposición Décima Quinta de los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”. 

Publicación de los 
Resultados de las 

Evaluaciones y 
Personas que las 

realizan 

No 

Para años subsecuentes, difundir los documentos y resultados de las 
evaluaciones aplicadas a los programas presupuestarios en su página web, 
así como informar sobre las personas que las realizaron, con el objeto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y en los “Lineamientos Generales para la 
Evaluación de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente 
en su Capítulo III, Disposición Décima Primera y el Capítulo X, Disposición 
Vigésima Cuarta. 

Convenio para la 
Mejora del 

Desempeño y 
Resultados 

Gubernamentales 

No 

Para años subsecuentes, celebrar el Convenio para la Mejora del Desempeño 
y Resultados Gubernamentales, que firmarán conjuntamente los sujetos 
evaluados con la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación, en coordinación con la Tesorería y la Contraloría Municipal, con el 
objeto de dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la Evaluación 
de los Programas Presupuestarios Municipales”, específicamente en su 
Capítulo IX, disposición Vigésima Tercera y el Capítulo X, disposición 
Vigésima Cuarta. 

Número de Recomendaciones 7
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÓN PROGRAMÁTICA 
 

Las evaluaciones que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las 

informa al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte mediante los pliegos de 

recomendaciones y a la Contraloría Interna Municipal a través de los oficios de promoción, los 

resultados de las evaluaciones de los indicadores en cuestión, se dieron a conocer mediante los 

siguientes oficios: 

 
Pliegos de 

Recomendaciones de 
Evaluación

Oficios de Promoción de 
Acciones de Evaluación

Fechas de 
Emisión Fechas de Acuse

OSFEM/AEDI/DADM/2789/2018 OSFEM/AEDI/DADM/2790/2018 27 de julio de 2018 10 de agosto de 2018 

OSFEM/AEDI/DADM/3867/2018 OSFEM/AEDI/DADM/3868/2018 26 de octubre de 
2018 

12 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/4739/2018 OSFEM/AEDI/DADM/4740/2018 30 de noviembre de 
2018 

29 de noviembre de 
2018 

OSFEM/AEDI/DADM/951/2019 OSFEM/AEDI/DADM/952/2019 22 de marzo de 2019 29 de marzo y 05 de 
abril de 2019 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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HALLAZGOS CON MONTOS POR ACLARAR 

CUMPLIMIENTO FINANCIERO 

FUENTE: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Hallazgos Importe por Aclarar Normatividad Infringida Reincidencia respecto al 
ejercicio anterior

1

De la fiscalización realizada a la cuenta contable de Resultados de
Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables que
afectan a la cuenta por un importe de 22.8 miles de pesos, no
presentan la justificación del Órgano de Gobierno, de acuerdo a las
políticas de registro del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

22.8

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en
cumplimiento con las políticas de registro para Resultado de Ejercicios
Anteriores segundo párrafo del Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México 2018, 342, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y numeral 104 de los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013.

Sí

2

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones
establecidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de servicios
personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y
Transitorio sexto, se identificó el incumplimiento por la entidad
municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido.

El IMCUFIDE deberá cumplir con las disposiciones  establecidas en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios para cada uno de los conceptos que se mencionan.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

3

Derivado del comparativo entre los saldos finales de las cuentas
contables de CFE e ISSEMYM registrados en el Anexo al Estado de
Situación Financiera por el Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte y la confirmación de saldos con las entidades federales y
estatales, se identificaron diferencias el ISSEMYM por 8.0 miles de
pesos.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir de
manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la
normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.

8.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52,
84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con el Manual Único
de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México 2018.

Sí

4

Como resultado de la revisión del entero al Instituto de Seguridad
Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), del importe de
las cuotas, aportaciones y retenciones realizadas a los servidores
públicos municipales, correspondientes a los ejercicios 2017 y 2018,
se identificó que el importe por 46.7 miles de pesos no fue pagado al
ISSEMYM. 

El Instituto de Cultura Fisíca y Deporte deberá cumplir de manera
oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la
normatividad para cada uno de los conceptos que se mencionan.  

46.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43,
44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México 
y Municipios, 19, 21 de la Ley de Seguridad Social para los servidores públicos
del Estado de México y Municipios, 51 fracción X de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de
Julio de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de
México 2018.

5

Después de la verificación, se puede conocer que la entidad
municipal no presenta sus la totalidad de sus notas a los Estados
Financieros y Presupuestales, incumpliendo con los postulados
básicos de contabilidad gubernamental de revelación suficiente e
importancia relativa.

Las notas faltantes son las siguientes: notas de desglose y de
memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y
Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal
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PRESUPUESTO 
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la  Sal
(Miles de pesos)

Núm. Hallazgos Importe 
por aclarar Normatividad Infringida

1 

Derivado del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de metas, 
se identificó que la entidad presentó un 
desahorro presupuestal; así mismo, se 
detectaron acciones sin ejecución y con 
cumplimiento porcentual de metas mayores 
al 100.0 por ciento. 

0.0 

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México  y  
Municipios Manual para la Planeación, Programación y 
Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 
2018, Apartado 1.2 Marco Conceptual,  2. Programación 
Presupuestaria  3. Presupuesto / Integración Presupuestaria 
(Especialidad). 

2 

Derivado del análisis a las acciones 
programadas por dependencia general, se 
identificó que algunas acciones 
presentaron porcentajes de cumplimiento 
mayores al 100.0 por ciento y sin ejecución.  

0.0 
Artículos 7, 19 Fracción VI, 20 fracción IV y  36 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios y Artículo 307 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

3 

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el cumplimiento 
porcentual de metas respecto al egreso 
ejercido, obteniendo como resultado que la 
entidad no presentó un adecuado control 
en la planeación del recurso ejercido y las 
metas realizadas por Dependencia 
General.  

0.0 

Artículos 7, 20 fracción IV y 30. de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 312 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios y Municipios y Manual para la 
Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio 
Fiscal 2018; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 
Presupuesto (Especialidad). 
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BIENES MUEBLES E INMUEBLES  
 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtapan de la Sal
(Miles de pesos)

Núm. Hallazgos Importe 
por Aclarar Normatividad Infringida

   

1 

Derivado del análisis a la información 
contable y administrativa se detectó que los 
saldos de los bienes muebles difieren por 
2.5 miles de pesos, entre los Inventarios de 
Bienes Muebles y el Estado de Situación 
Financiera Comparativo, principalmente en 
las cuentas de maquinaria, otros equipos y 
herramientas; Cabe mencionar que la 
entidad no registró bienes inmuebles. 

2.5 

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la  Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de 
Registro" del Manual Único de Contabilidad Gubernamental 
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 
Municipios del Estado de México; Lineamientos para el 
Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las 
Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México", 
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de 
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y 
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del 
Estado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno, el 
11 de julio de 2013. 

2 

Como resultado del análisis de la 
depreciación acumulada del ejercicio 2018, 
se identificó que el saldo registrado en el  
Estado de Situación Financiera 
Comparativo difiere con lo que revela el 
Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles 
y el Reporte de Depreciación. 

14.4 

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y  Capítulo VI "Políticas de Registro" del 
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios 
del Estado de México  
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, 

sexto párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, segundo párrafo de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV y 129 penúltimo párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 12, segundo párrafo 

de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 1, 3, 6, 7, 

8, fracciones I, II, XXVII inciso a) y XXXVI, 10, 13 fracciones IX y XXV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México; 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y 1, 6, 

fracción XI del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 

la contraloría del ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, México, como autoridad competente en 

materia de auditoria, control y evaluación municipal, dará puntual seguimiento a los hallazgos 

que pudieran resultar en las faltas administrativas, identificados en el resultado de la revisión a 

la Cuenta Pública y, en su caso, substanciar en el ámbito de su competencia el procedimiento 

que corresponda. 

 

Es importante destacar que las acciones que emprenda el órgano interno de control, 

relacionadas con los hallazgos de referencia, debe hacerlas sólo del conocimiento de la  

directora general, como superior jerárquico 
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Nombre del 
Indicador Hallazgos Recomendaciones

Documentos para 
el Desarrollo 
Institucional 

La entidad fiscalizable presentó evidencia 
documental que sustenta que cuenta con el 
Manual de Organización, Organigrama y el 
Reglamento Interior; sin embargo, carece del 
Manual de Procedimientos. 

Mantener actualizados los referidos 
documentos básicos del Instituto Municipal 
de Cultura Física y Deporte, a fin de 
eficientar su gestión municipal, así mismo 
elaborar y aprobar el Manual de 
Procedimientos. 

Competencia 
Laboral del 
Tesorero 

El Tesorero no cumple con los requisitos 
establecidos en los artículos 32 y 96, 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

Contratar un Tesorero que cuente con 
título profesional en las áreas jurídicas, 
económicas o contables-administrativas; 
experiencia mínima de un año; 
Certificación en Competencia Laboral en 
funciones expedida por el Instituto 
Hacendario del Estado de México; 
Constancia de no inhabilitación expedida 
por la autoridad competente; y Certificado 
de no antecedentes penales. 

Competencia 
Laboral del 

Contralor Interno 

La entidad fiscalizable no cuenta con el 
Servidor Público para dar cumplimiento a 
los requisitos establecidos en los artículos 
32, 96, fracción I y 113 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

Contratar un Contralor Interno que cuente 
con título profesional en las áreas 
jurídicas, económicas o contables-
administrativas; experiencia mínima de un 
año; Certificación en Competencia 
Laboral en funciones expedida por el 
Instituto Hacendario del Estado de 
México; Constancia de no inhabilitación 
expedida por la autoridad competente; y 
Certificado de no antecedentes penales. 

Programa Anual de 
Evaluación (PAE) 

El Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte no dio cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y 
a las disposiciones de los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los 
Programas Presupuestarios Municipales. 

Dar seguimiento a las 7 recomendaciones 
referidas en el apartado Programa Anual 
de Evaluación (PAE) de este Informe de 
Resultados. 

Total 16
Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Con fundamento en los artículos 16, 115, fracción IV, penúltimo párrafo, 116, fracción II, sexto 

párrafo y 134, segundo y quinto párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 34, 61, fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV, 129 penúltimo párrafo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 94, fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de México; 1, 3, 4, fracción IV, 5, 6, 7, 8, fracciones I, II, V, VI, IX, XI, XXV 

y XXXVI, 14, 21 y 23, fracciones XI, XII, XIV y XVII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México; 112, fracciones I, III, VI, XI, y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, fracción VI de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 327-A, 344 

y 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 1, 3, fracción III y 29, fracción 

IX del Reglamento Interno del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; la 

Contraloría Interna Municipal de Ixtapan de la Sal, como autoridad competente en materia de 

auditoría, control y evaluación municipal, dará puntal seguimiento a los hallazgos identificados 

en el resultado de la revisión a la Cuenta Pública y en su caso, determinará el procedimiento 

que corresponda. Las recomendaciones constituyen medidas para mejorar el manejo de los 

recursos públicos de una forma responsable, eficiente, eficaz y transparente. 
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